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S U M A R I O 
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
 nistros.
Real orden confiriendo úna comisión 

por, diez-días para Berlín a D. Jorge 
Sorianó y Escudero, Vicepresidente; 
del Consejo Superior de\ Aeronáu
tica.—Página 402.

Ministerio de Hacienda.
Reales ordenes autorizando a los pro

pietarios de las Empresas de auto
móviles y transportes que se indi
can para que satisfagan en metálico 
el importe del Timbre con que. es
tán gravados los billetes de viajeros 
que expiden.—Páginas 402 a 404.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo sea separado 

definitivamente de su empleo el 
Oficial del Cuerpo, de. Telégrafos 
con 5.000 pesetas D Angel Ilarrt é  
Irurzun.—Página 404,

Otra ídem que los Jefes del Cuerpo dé. 
Córreos D. Antonio Camocho San- 
jurjo y D. Agustín Ramos García, 
nombrados para asütir a la Confe
rencia de Estudios de la Unión Pos
tal Universal que se celebra en Pa
rís, estudien, juntamente con los 
Delegados que representen a la Ad
ministración norteamericana en di
cha Conferencia, la resolución qué 
pudiera adoptarse en el litigio en
tre la Administración española y 
aquélla, sobre interpretación del ar
ticuló 2.° del Convenio Panamerica
no de Buenos Aires, en orden a la 
aplicación y  liquidación de dere*

. . chos de tránsito de corresponden
cia.-^Página 404.

Otra abriendo un período de informa
ción pública para que todas las Mu
tualidades, Cooperativas, Empresas, 
Igualalonos,’^Sociedades filantrópi
cas de Seguros de enfermedad, dé 
Seguros de accidentes; y cuantos

particulares ó entidades lo deseen,, 
emitan su opinión sobre los dife
rentes artículos del Reglamento que 
se indican.— Página 404.

Otra concediendo treinta días de li
cencia por enfermedad a p . Juan 
Cas taño Piasen ci, Mozo de carga de: 
Correos, adscrito a la Administra
ción principal de Cádiz. —.. Pági
na 404.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que por ascéñ- 
so reglamentario doña Isabel Ro-  
mero Sanjuán, Inspectora dé pri
mera enseñanza de Las Palmas de 
Gran Canaria, pase a percibir él 
sueldo de 5.000 pesetas mas él 30 
por 100 sobre dicho sueldo en con
cepto dé gratificación por residen
cia.—Página 405. ■ ’ .

Otra ídem se. anuncie al turnó dé as
censo la provisión de una plaza de 
Profesor numerario de Piano, va
cante eñ el Real Conservatorio dé 
Música y Declamación de ésta Cor
te.—Página 405.

Otra abriendo un concurso público en 
la Dirección general de Primera éñ- 
señánza para la adquisición, en 
cantidad que no éxcecjfx dé 50.000 
pesetas, de mesas de tablero, hori
zontal, de una o más plazas, con sus 
correspondientes sillas, con destiné, 
a Escuelas, nacionales de primera 
enseñanza.—Páginas 405 y  406.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de una Cátedra de Patología 
médica, con su clínica, vacánté en 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago.— Página 406..

Otra ídem que se hagan a D. Eugenio 
Corredera Eervás las adquisiciones 
de pianos y armoniums que se in
dican.—Página 406.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se ipanifiesté 

al Sr Ministro de tíac^enda que a 
los efectos del'recpriocim eM o¡no- 
patológico da productos y f™ ’ riS 
agríenlos determinado m r d  >\cai.

decreto-ley de 20 de Junio de 1924, 
tanto la importación como la 
portación, podrán realizarse por lot 
puertos y fronteras habilitadas por 
dicho Ministerio para el tráfico di 
gina 406.
referidos productos agrícolas PaY

Otra dando por reproducidas las Rea* 
les órdenes que se. indican, al obje* 
to de intensificar la acción contri 
los diferentes medios^ que puedei 
contribuir a la difusión dé las én< 
fermedades epizoóticas. — Páginat 
406 y  407. ' ;

Otra resolviendo instancia del Alcaldí 
de' Ponferrada en súplica de que $4 
dicte una disposición aclaratoria re- 
Itiva a las relaciones de las Jefatiu 
ras de las Secciones agronómicas 
con los Alcaldes, como Presidentes 
de las Juntas locales de informador 
nes agrícolas, para el suministro de 
datos estadísticos.—Página 407. i 

Otra nombrando Vocales de la Junta 
Consultiva del Crédito Agrícola a 
D. Antonio María, de Encío, repre
sentante de las Asociaciones agvícó< 
las y ganaderas; D. Vicente Las sala 
Miquel, representante de las Cátria* 
ras Agrícolas; 2). Víctor Martínez 
Bastillo, representante de la Confe
deración Nacional Católica Agraria¿ 
y D. Pedro García de la Barga, re
presentante de la Asociación gene-* 
ral de Ganaderos.—Página 407. . 

*Otra prorrogando por dos años la, sus* 
pensión del derecho *público de re* 
gis tro de minas en la Zona de la 
provincia de Santander. — Página 

: 407.  . /  ' : '

Misterio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden autorizando la celebración 
el día 21 del mes actual, de una ca
rrera de motocicletas y autociclos 
denominada “Prueba en Cuesta 
Mortserral".—Páginas 407 a 409.

Administración Central.
P r e s i d e n c i a . d e l  C o n s e j o  d e  M w í k  

tros.— Junta Calificadora de Aspw¡ 
ranfes a destinos públicos. — Pr<*
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• pues i o, provisional del mes de Ju

lio. del año actual.— Relación no i id - 
nal de las clases de primera y se
gunda caleg.oría9 del E jército y de 
la Armada, que han sido significa
das, para los. destinos que se expre
san.— Página 41 &

Mem. de. tas clases e. individuos de 
troya que no han sido admitidos a 
concurse por Im  motiva* que se in
dican.— Página 43-5. - 

GRACIA y  J u s t ic ia .— Dirección gene
ral de los .Registros y del Notaria
do.— Circular a los Registradores de 
la Propiedad y Notar Los. —  Pági
na 443.'

Anulando el anuncio  in serto  en la Ga
c e t a  del d i a 18 d e tra e s  actua l re 
la tivo  a con voca toria  para el p r i 
m er e je rc ic io  ée las oposiciones cn-J^ 
tve N o ia r im 3; f- d ispon iendo se r e -  
p ra d u zm  en ki fm m a  en que se in 
sería .— -P é § im  448.

G obern ac ión , —  D irección  general de 
AciminísIr&eiéBL —  Concediendo au
d iencia  m ím  representantes e in te 
resadas en im  benefic ios  de las 
Fundaciones■ que se indican.— P á g i
na 448. .

Administración p ú b lic a .— D irección  ge 
neral de Enseñanza Superior y  Se
cundaria .-— Com ediando un raes de

licen c ia  p o r  en fe rm o  "á D . Fm ncis -*  
m  M arina  Adán, C atedrático num&* 
ra r io  de la Escuela  P ro fe s ion a l dé 
C om ercio  de S ev illa .— Página  443.

D irección  genera l de- Bellas Artes.'—» 
A nunciando a l turno- de concurso  de] 
as-censo la- p rovis ión , de una plaza, 
de P ro fe s o r  n u m era r io  de P iano, 
vacante en e l Beal C on serca io rio  dé 
M úsica y D eclam ación  do esta C or-1, 
te.— Págm a  448.

A n e x o  ú n ico .—  B o ls a .—  O p os ic ion es , 
S u b as ta s . —  A d m in is t r a c ió n  p ro -: 
v ín c ía l .— -An u n c io s  d e  p r e v io  .p a c o * 
E d ic t o s

PARTE OFICIAL

8. M., el R ey  Don A lfonso XIII 
D. g,)y S*. M- la R e i n a  Doña V ic io - 

rila Eugenia, 8. A. R ei Príncipe- de 
M Ñnrm 's & fu fan tes j  demás personas 
é f  la Augusta Real Faim ha* em li-n te*. 
$Lb novedad en ¿u «npm larit©  salud

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

R E A L  O R D E N

Núm. 2.048.

Eslcsfio. E-r.: S. M, el Rey Cq. B. 
m  M  dignado disponer que se eaa- 
•Ómi mmmién por días al Y iee- 
|»tsádeiíte del Consejo Superior' 
jferaniatígit, Exorno £f, IX Jorge So- 
riano y Escudero, para .que visite la 
pradera Exposición de material ae~ 
¥&»£ utico de carácter comercial que 
m  celebra. en Berlín desdi ei 1 a l-28 
éh Octubre mm ■ derecíte a-
las dietas y viáticos que le « o r m -  
ponden, c ®  cargo al capitula 5/\ ar
ticulo id  del presupuesto de esta Pire:-- 
sMouefe* conceptos ele dietas y asta-» 
le&rías éel Consejo Superior de Aero- 
iiia tie*.

Be. Real orden lo digo- a Y. E. a lm  
eídetos oportunos.. P ies guarde a Y.E , 
muchos años, Madrid,. 18 de Octubre 
de i  928 *
ES Vicepresidente del Consejo de -dliistr^s,

MARTINEZ ANIDO 

ffeferes Ministros de Hacienda y 'Vi
cepresidente del Consejo Superior 
«fe Aeronáutica .

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

N ú m . 6 1 4 . !

IJbmv Ssv: Visto mí escrito de dos»
.Jíieobo Bray. como propietario de la

Empresa de automóviles denominada 
“ Sociedad Automovilista de Tama- 
mes’’ , solicitando en metá
lico al importe de! Tía uro, con qiie 
por el artículo 189 de la Ley "están 
gravados los billetes de viajero- que 
expide m  fe, línea de Ta-mames de la 
Sierra a Safemauea:

Resultando que « I . cenrespeaid ien te 
a t e  documente espedido- durante 
el año precedente, aplicaiidu'ks el ti
po; de. gravamen de fe escala giadua! 
reformada, dei articulo» miado, ascen
dió a ia suma de 836,79 pesetas, sien
do la dozava parte, de dicha suma, fe 
de $&>7Z pesetas:

Resultando-• que eJ propietario ele 
fe  Empresa, de referencia está con- 
torme &m que-se i  je  en 10 poseías 
fe. cantidad que deberá entregar man- 
sualmerde* a taena e-nenía,, en fin de 
cada m m  por el expresado eoneep- 

f

Considerando- que el arpíenlo 156 
áei algente Reglamento- del Timbre 
cMkfcra % e&B lliíMStenov la lacullad 
de OTtarter «  las €o^*paBfes de fe- 

de diligencias- 
y vapores para saJisfacer en melálico 
el importe del Timbre corresp ludien
te a §®& billetes- de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías- y pa
ra Jijar* de ®meréa¡ con fes infernas, 
1a cantidad que; dehao entregar nien- 
suaimente a buena cuerdar disponién-" 

en el inásnKi ártknfe que -cuan- 
&  fes (sitadas Compañías y  Bmpre- ■ 
sas tengan estaMeelda su contabili
dad de manera que garantía de 
c i^ c ü t^ . lea,( la detemi;nae-ion y . re-

o&eciendo
fá€iíitóé«s para lm  eomprobaeiones 
que se estimen seeesarfes o conye- , 
nienfes, eemo ocurre en el presente 
caso, podrá concedórscíes que presen
ten fes cuentas « r a fe s  y  sus jusü- 
Meardea, con sujeelfe. a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento*

B-. M. el Rey fqAB., g ), de confort 
midaé con M  propnestvo por esa Di
rección general, se ha servido auto-

rizar a IX Japobo'Brsy, como propios 
tario de la Etnpresa de automóviles! 
ch.mornmada “ Sociedad Automóvil isla; 
de Tamames” , para que satisfaga en; 
moLUico el importe del Timbre cte 
\engado por los .bíltotes .de viajero^ 
que expié© en-fe linea de Tañíames! 
de la Sierra a Safemanca, fijando eií 
60 pesetas fe eaiRíé-md que por este! 
concepto deberá entregar, a buensg 
eueiiia, en fin ún ca-da mes, y  dispo-: 
niendo que las eimolas que rinda á 
e Bueecióii genera5 y los justiñ-s 
oanus éñ fes habrán.de o.jus-s
tarsí© a lm  mo&etm 19 a 21, que figu-  ̂
rao m  el Agud íce d.ej vigente Ile.-s 
glo.meiito del Timbre. '

Lo que de Real orden eomuníco á 
Y v I. para su conocimiento- y  efectos; 
consiguientes. Dios guarde a Y. L¡ 
muchos afiosv Madrid, 9 de Octubre! 
o-e m

.CÁLYO SO-TELO "! 

.Beño-r Director general del Ti moréj

Núm.615.
limo. Br.: YMo* el escrito de doi| 

Antolín Campos' y López, corno pron 
pi-etario de- la Empresa de Tra-nspor^ 
tes de Zaragoza, a Azuara, soílcitann 
du satisfacer en. Bietál-ieo» ei importa 
del timbre con que por el. artículo 
1 ^  de la Ley  están gravados los bfe 
fíeles- de viajeros y ' talones resgnar-s 
dos de mereaeferfas .que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los doeiunentos expedidos durante] 
el año precedente, aplicándoles e| 
tipo de gravamen de la escala graW' 
dual reformada del articulo ante-e 
Fiormente citado* aseendíd a la sû s 
ma, de. 413. pesetas* siendo fe dozavá 
parte de dicha suma la  de 34,41 p.eW 
setas: . , ¡ .
• Resultando-v..-que'-,el propietario d i 

fe .Empresa? de .referencia -está coeh 
- forme e m  que se fíje en 30 pes.etag 
la ‘ cantidad - que deberá .. entregaí 
mABsusfeiente, a buena-cuenta, m  fin.
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de cada mes. por el expresado con
cepto; y •

Considerando que e í'a rtícu lo  i 56 
del vigente Reglamento' del Timbre., 
confiere a este' .Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligen
cias y vapores para satisfacer en .me
tálico el importe dei timbre corres
pondiente a sus billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
y para fijar, de acuerdo con las mis-, 
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; dis
poniéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su conta
bilidad de manera que sea garaniíá 
de exactitud en la determinación y 
recaudación del impuesto, ofrecien
do facilidades para las comprobacio
nes que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presen
te caso, podrá concedérseles que pre
senten las cuentas anuales y süs jus
tificantes con spjeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

8. M. el Rey (q. D;„ g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar a D. Anlolín Campos y Lopes, 
corno propietario de la Empresa de 
transportes de Zaragoza a Azuara, 
para que satisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talones res-, 
guardos de mercaderías que expide, 
lijando en 30 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes y 
disponiendo que las cuentas que rin
da a esa Dirección general y los jus
tificantes de las mismas habrán de 
Ajustarse a ios modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre,

Lo que de Real orden comunico a 
ÍV. I„ para su conocimiento y efectos 
¡consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años, Madrid, 11 de Octubre 
Se 1928.

€ALYO BOTELO, 
geñor Diréllor general del Timbré

Núm. 818,
'  lánb. Br.T Visto el escrito dé D. P&* 
fcio Fallarés, como concesio lario- de 
h  Empresa de Transportes de S ila 
ba a  Zaragoza y  de Sádaba a  Biet per 
SÍBcasMllo, solicitando satisfacar en 
feoetálico él importe del timbre con 
jque por el articuló le# de la  ley os-* 
Idn gravados los billetes de viajeros 
S talones resguardos de aderlae 
gu& éxpjgej ... -i— •-

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
el ai o precédéníé, aplicándoles el ti
po de gravamen de ía escaia gradual 
reformada del artículo anlerioríllen
le citado, ascendió a la suma de ue- 
íeteis 3.130,60, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de 260,38 pesetas: 

Resultando' que el concesionario de 
Ja. Empresa de referencia está con
forme con qué se fije en 250 pes?tas 
la cantidad que deberá entregar men- 
sua,mente, a buena cuenta, en fin de 
cada mes por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento» d?l Timbre 
confiere a este Ministerio ia facultad 
de atfiom ar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vap'T’es para satisfacer en n.etáli- 
co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes dé viajeros y la
tones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deben entregar ínen- 
suTmente a buena cuenta; disponién
dose ri, el mismo artículo que cuandc 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
m arera que sea garantía de exactitud 
en ,1a determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, come 
ocurre en el presente caso, podrá ?en
redó} seles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dlcbí 
Reglamento,

8. M. el Rey <q. D. g.), de "confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto- 
rizar a D. Pablo Pallarás, como con
cesionario de la Empresa de Trans
portes de Sádaba a Zaragoza y de Sa- 
daba a Bien por Uncastillo, para qu< 
satisfaga en metálico el importe de 
timbre devengado por los Billetes, di 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 251 
pesetas la cantidad que por este con 
eepío deberá entregar a buena cuenti 
en fin de cada mes, y disponiendo qu< 
las cuentas que rinda a esa Bireeciói 
general y los justificantes de las mis 
mas habrán de ajustarse a los mode 
los 19 a 21 que figuran en el Ypéadio 
del vigente Reglabaento, del Timbre.

Lo que de Real orden comunico i 
Y. I. para su conocimiento y eícctoi 
consiguientes* Dios guarde a V. 1. mu
chos años, Madrid, 15 de Oictubr* 
dé 1928,

CALVO BOTELO 

Séfíor Director general del TrnbnL

N ú m. 617..
limo. Sr.: Visto el escrito de la So

ciedad anónima “El Tibidaho” soli
citando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están ‘ gravados 
los billetes fie viajeros que expide en 
el funicular que explota;

Resultando que el correspondiente 
a lo»s documentos expedidos’ durante 
el año precedente, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re 
formada del artículo anierionnenle-’ 
citado, ascendió a la suma de 8.388,50 
pesetas, siendo la dozava parte de di
cha suma la de 699,04 pesetas: 

Resultando q u e  l a  representación 
de la Sociedad de referencia está con
forme con que se fije en 650 pesetas 
•i cantidad que deberá entregar me ig
ualmente, ■ a buena cuenta, en un de 

cada mes por el expresado concepto; y 
Considerando que el artículo -i 5-6 del 

vigente Reglamento del Timbro con
fiere a este Ministerio la facilitad de 
autorizar a las Compañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores p a r a  satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajaros y talones 
resguardos de mercaderías y p a r a  
fijar, de acuerdo con las mismas,.la 
cantidad que d e b a n  entregar s e n 
sualmente a buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo artículo q u e  
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su conta
bilidad de manera que sea garantía 
do exactitud en la determinación y 
recaudación del impuesto', ofreciendo 
facilidades para l a s  comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen-, 
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

8. M. el Rey (q. D. g), de eonfor- : 
midad con lo propuesto por esa &}*&■ 
receión general, se ha servido autori
zar a la S. A. “BF Tmáabo» para qué 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros que expide en el funicular 
que explota, Ajando en 650 pesetas la 
cantidad que por este concepto debe
rá entregar, a buena cuenta, en fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esá Dirección ge
neral y los justificantes de Tés mis
mas habrán de ajustarse a ’os mode
los 19 a 21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del Tííbh 
bré.

* Lo que de Real orden comunico a
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V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V* I. mu-: 
dios años. Madrid, 15 de O c t u b r e  
de 1928.

CALVO SOTEEO

ISeñor D ir ec to r  g en era l del Timbre.;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES ’
Núm. 1.112.

limo. Sr.: Visto el expediente dis
ciplinario seguido contra el Oficial de 
5.000 pesetas D. Angel Ilarri e Iru r- 
zún por falta que afecta a la probi
dad y abandono de destino:

Resultando que el expedientado, en
cargado de la Estación telegráfica de 
¿íeinosa, cursó tres giros expedidos, 
pero no los registró, ocultando los. 
originales y reteniendo en su poder 
el importe de los mismos:

R esu ltan d o  que en diferentes fe-, 
chas cu rsó  28 g ir o s  telegráficos, al
terando en los registros el importe 
de los mismos, ocultando los verda
deros originales y sustituyéndolos por, 
otros que concordaban con los asien
tos :

Resultando^ que "en la tramitación 
de las diligencias se han cumplido 
y satisfecho los preceptos reglamen
tarios que determinan el artículo 50 
dei Reglamento orgánico del Cuerpo 
líe Telégrafos y 154 del del Régimen 
y servicio interior, habiendo prece
dido los oportunos edictos en los pe
riódicos oficiales y oído , la defensa 
del interesado, nombrada de oficio 
ante la rebeldía del mismo, en la 
Junta consultiva:

Considerando que las circunstan
cias concurrentes en los hechos ha
cen responsable al Sr. Ilarri de irre
gularidades que en total ascienden a 
6.685,40 pesetas, falta muy grave, que 
afecta a la probidad del funciona
rio:

Considerando que la conducta pos
terior del encartado abandonando su 
residencia y destino le hacen incurrir 
en nueva responsabilidad de carácter 
muy grave:

Visto el artículo 157, aspar lados 
v undó, séptimo' y noveno, dei fte- 
at. me.nio para el Régimen v servicio 
y. . odor fiel Cuerpo,.

- M. el Rey  (q. D. g.;, de c^nfor
ín, nad con lo propuesto por V. I. y 
oí m el parecer* de la Junta consulti
va del Cuerpo de Telégrafos, se ha 
servido disponer que el Oficial de di- 
tfeí fiueipo, bon 5.000 pesetas de ha-.

ber, D. Angel Ilarri e Irurzun, sea 
separado definitivamente dé su em
pleo, en él que se le considerará baja 
desdé el día 1,° dé Septiembre del' 
año actual; y que se publique esta 
resolución en la Gaceta  de Ma dr id  y 
Diario Oficial de Comunicaciones, a 
los efectos de qué surta de notifica
ción en forma al interesado, a quien 
le queda el derecho de recurrir ante 
lo .Contencio'soadministrativo dentro 
del plazo de tres meses, contados 
desde el día siguiente al de la pu
blicación de esta Real orden en la 
Gaceta d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años¿ 
Madrid, 1.° de Septiembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica

ciones.

Núm. 1.113.

limo. Sr.: S. M. él Rey  (q. D. g j, 
conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a 
bien disponer que los Jefes del Cuer
po de Correos D. Antonio Camachó 
Sanjurjo y D. Agustín Ramos García, 
nombrados por Real orden de 11 de 
Septiembre último para asistir, en 
representación de la Administración 
española, a la Conferencia de la Co
misión de Estudios de la Unión Pos
tal Universal, que tendrá lugar en 
París a partir del día 16 de Octubre, 
ostentando dicha representación; es
tudien, juntamente con Jos Delegados 
que representen a la Administración 
norteamericana en dicha Conferencia, 
la resolución que pridiera adoptarse en 
él litigio entre ambas Administracio
nes sobre interpretación del artícu
lo 2,p del Convenio panamericano de 
Buenos Aires, .en orden a la aplican 
ción y liquidación de derechos de 
tránsito de correspondencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos que consi
dere oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 11 de Octubre 
de 1928. ' : ;IU * ■■■-

MARTINEZ ANIDO' ;
Señor Director general de Comunica

ciones. _

Núm. 1.114.

limo. S r.: Habiendo de procede? 
* la Comisaría S anitaria C en tra l: 
la reform a del Reglamento de 10 
de Febrero de 1926, para su tra n s 
formación en definitivo y  con ob-: 
jeto, de que la Comisión.. encar*m<>.

da 'de red ac tar el oportuno anfeA 
proyecto pueda disponer dé la ma
yor cantidad posible de elem entos 
de juicio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dig-: 
nado disponer lo "siguiente:

1.° A p a rtir  de la fecha de la 
publicación dé ésta Real orden eií 
la G a c e ta  d e  M adrid , queda ab ierto  
un período de inform ación pública 
p ara  que todas las Mutualidades, 
Cooperativas, Em presas, Iguala to 
rios, Sociedades filantrópicas, dé 
Seguros de enfermedad, de Segu
ros de accidentes y cuantos par-: 
ticulares o entidades se crean in 
tereso dos en estas cuestiones, emi-; 
.tan su opinión sobre los diferentes 
artículos del Reglamento que se va 
a reform ar. \-

2-.° Estos inform es se presen
tarán  por escrito d iñante el pla
zo de tre in ta  días.

Lo que de R cal; orden se Irá ce pú 
blico para conocimiento de tocios 
los interesados. Dios guarde a Y. T. 
mu c ho s a ñ os. M a dr i d, 1.6 . el e. O c t u - 
bre de 1928. i

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general de Sanidad 

del Reino.

Núm. 1.115.

Umo. Sr.: S. M. e! R ey  (q , D. g .)?,
• de conformidad con lo prevenido 
en los artículos 31 y siguientes del 
Reglamento de aplicación de la ley- 
de Bases de 22 de Julio de 1918 
¿y Real orden com plem entaria dé 
12 dé Diciembre de 1924, ha ten*i,-| 
do a bien conceder al Mozo de car.-, 
ga de Correos, adscrito a la Admi-s 
n istración principal de Cádiz, dotí 
Juan  Castaño Pláséncia, licencia 
por enfermedad, eon todo él sueR  
do, para atender, durante tre in ta  
días, al restablecim iento de su saA 
lud. ■

Dé Real orden, en dSo de la coA 
misión especial que me está con-í 
ferida por Real decreto de 16 dé. 
Julio de 1910, significándole que,; 
según dispone el artículo 3 6 , pá-: 
rrafo  inicial del Reglamento dé 
aplicación mencionado, se entenA 
derá que; el interesado hace, uso dé 
ella desde el día que reciba la. o.rja; 
den de concesión, . Jo -.djigo ., a Y. I* 
a Jos efectos oportunos; Dios gúaíH 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 1% 
de Octubre de 19.28. n  vv. A w  

SI Directo? general,
TAFrrn : ’

Señores Director general de .Co*m& 
nica clones y Ordenador de Pago# 
de esté
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1 .569.

Ilmo. Sr.: Por fa llecim iento del 
Inspector de Prim era enseñanza de 
la provincia de B adajoz, D. A nto
n io  Gil y Mateos, queda vacante una 
¡plaza en el esca la fón  general de 
Inspectores de Prim era enseñanza 
y  sueldo correspondiente de 5.000 
jpe'setas, que percibía el Inspector 
fa llecido .

Por lo que 
‘ S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se dé el ascenso 
reglam entario v, en su consecuen-. 
cía, que doña Isabel R om ero San- 
juán , Inspectora  de Prim era ense
ñanza de Las Palmas de Gran Ca
ñarla, pase a percibir el sueldo 
anuál de 5.000 pesetas,- más el 30 
p or 100 sobre dicho ¡ neldo, en con 
cep to  de gratificación  .por su res i
dencia en Canarias; sueldo y cate
goría  que d isfrutará la interesada 
a partir del día 10 de Julio ú ltim o.

De Real orden lo digo a A7. I. pia
ra su conocim iento y demas e fe c 
tos. D ios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid,. 12 de Septiem bre de 
1928. ’ -

m  CALLEJO
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 1.570.

 Ilmo.  S r .: Vacante en el Real Con
servatorio de Música y Declamación, 
de esta Corte, una plaza de profesor 
num erario de Piano, por jubilación 
de D. José Tragó, que la desempeña
ba. y correspondiendo su provisión al 
Concurso dé ascenso entre Profesores 
•supérnumera¡:I ô  de la misma ense
ñanza y Centro, por ser la segunda 
vacante, ocurrida, conforme a lo pre
ceptuado en las disposiciones transi
torias del Reglamento de 25 de Agos
to de 1917, 

s .  M. él R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
vi dm disponer que la referida plaza 
se anuncie, para su provisión, al tur
no de ascenso expresado.

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su < onocimiento y efectos. Dios guar
de V.. I. muchos años. Madrid, 10 de 
ü< lubre de 1928. '

"  ^ CALLEJO

péñQiy Director general de Bellas A r-

Núm. 1.571.
. Ilmo. Sr.: A propuesta de la Co
misión Asesora que fue nombrada 
por Real orden de 8 de Julio de 1925, 
con el fin de realizar las adquisicio
nes ele material científico y pedagó-. 
gico que sean sean necesarias al ser
vicio de las Escuelas Nacionales de 
Primera enseñanza:

Vistos el número L° del artículo 
5G de la ley de Contabilidad de L° 
de Julio de 1911, modificado por el 
Real decreto de 27 de Marzo de 1925 
y el Real decreto de 22 de Julio 
de 1912:

Resultando que en el capítulo 5.°, 
artículo 1.° del presupuesto vigente 
para l o s ' servicios de este Ministe
rio, existe un crédito consignado en 
el concepto segundo, que puede ser 
destinado al pago de las adquisicio
nes de material y moblaje pedagógi
cos que realice la Administración 
.Central, con destino a Escuelas Na
cionales de Primera enseñanza:

; Resultando que .en. la tramitación 
del expediente, a que esta Real orden 
se refiere,, aparecen cumplidos todos 
los requisitos que previenen aquellas 
disposiciones legales, habiendo sido 
intervenido en la forma legal proce
dente por el Sr. Delegado del T r i- 
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica:

Considerando que, si conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° ele Julio de 1911, 
puede ser adquirido, sin las form a
lidades de subasta ni dé concurso pú
blico, el material cuyo' coste no ex
ceda de 50.000 pesetas en su total 
importe, como ocurre en el presente 
caso, es, sin embargo, iitil y conve-: 
niente al servicio de las Escuelas 
Nacionales, que en las adquisiciones 
de qué se trata, se admita la concu
rrencia de todos los proveedores, 
como medio seguro de obtener con^ 
fliciones favorables a los intereses 
del Estado,

,8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver se abra un concurso 
público en la Dirección general dp 
Primera enseñanza para la adquisi
ción, en cantidad que no exceda de 
50.000 pesetas, de mesas de tablero 
horizontal, de una o m á s  plazas, con 
sus correspondientes sillas, con des
tino a Escuelas Nacionales de Prime--
ra enseñanza-, y co n , arreglo a las 
condiciones siguientes:

1.a Los constructores que deseen 
tomar parte e n a s te  Concurso, sus 

a  Casas de coi ter

cio que deseen hacerlo, presentarán 
la correspondiente instancia en et 
Registro general de este Ministerio, 
dentro del plazo de veinte días, a 
contar de la publicación de esta Reas 
orden en la G a c e t a .

2.a También acompañarán res
guardo de la Caja general de Depó
sitos, que acredite haber constituido 
el de -2.500 pesetas, como fianza que 
garantice el cumplimiento de sus 
compromisos.

3.a A com pañarán a la instan
cia, dentro de un sobre cerrado, 
nota de precios por. partidas de 10. 
20, 40 o más unidades de los d is
tintos tipos o m odelos de m esas y 
sillas que presenten, I q s  cuales se 
ajustarán ; según sean -aquellas, de 
una o más plazas, a las co n c fc io - 
nes generales sigu ientes:

M ateriales.— M adera seca de ha-, 
ya o pino, tablero de 22 m ilim elrAs 
de grueso para las de una plaza y 
de 24 m ilím etros para las de v a - ’ 
ria s ; pies de 45 por 5'0 m ilím etros 
de grueso para las de una plaza y 
dé 7*0 por 62 m ilím etros de grue
so para las de varias plazas. Las 
sillas serán de igual m adera que 
las m esas y el grueso de barras y 
pies de 35 por 35 m ilím etros.

C onstrucción .—  Peinacería esco-: 
pleada igual que las m esas, cope** 
tes con torn illos de hierro, asien 
tos y  tableros encolados para la s  
m erm as de la m adera en sus d ife
rentes tem peraturas. Irá todo b a r- ' 
nizado con  barniz de prim era ca li
dad. Las m esas tendrán sus co
rrespondientes ca jones, o sea uno 
plaza, con cerradura de borja  cía^ 
se prim era. Los pies y cham bra-’ 
ñas irán chaflanados las Aristas y 
los tableros, los cantos en redon
do, así com o las aristas extremas.

Los concursante, para su mejor; 
orientación, pueden tom ar cuanta^ 
notas y medidas necesiten en íoaf 
Grupos escolares “ Cervantes” y  
“ Príncipe de A sturias” y  en la Es^
cuela nacional graduada de m ños 
“ F lorida” , de# esta Corte, cuyos D i- 
Vectores les darán toda clase de 
facilidades, en bien del servicio  pú
blico de gue se trata.

4.a En el precio qye se señaL 
en la n o t a ' a n tes i n d i c a da, i r á c c > m * 
prendido el em balaje y transporto  
de las expresadas m esas y sitiad 
hasta la estación  del ferroca rril ó 
puerto m arítim o más próxim os 
pueblo a que aquéllas se des En en, 
debiendo advertir que las !o 
sean a las islas Canarias o B alea
res vq excederán de un 5 ñor 100
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de las mesas y las correspondían- 
tes sillas que se adquieran.

5.* Las Gasas constructoras o 
de comercio, o sus representantes 
que se encarguen de este servato, 
se obligarás a cumplirlo dentro del 
plazo de cuarenta días, a contar 
desde aquel en que se publique en 
la Gaceta la resolución del conc tirso o

6.* La Dirección ge aera! de 
Primera enseñanza prepondrá la 
adquisición del ma* erial menciona
do, conforme a las dispcsi chutes 
vigentes y en cantidad que no ex
ceda, en su tota! importe, de pe
setas 5-0,000,. que s^rán satisfechas 
con cargo al capitulo 5>* articulo' 
i/% concepto segundo del prcan- 
supueslo vigente de este Departa** 
.mentó; y

7.* El M-misterio se reserva el 
derecho de inspeccionar en la for- ' 
ma que mejor estime, la clase y ca
lidad del mobiliario escolar de que. 
se trata, dejando de . cuenta del 
constructor o comerciante el que 
'.oo esté ajustado a las condicio
nes de los modelos elegidos.

De Real orden lo digo a V. I- pa
ra su conocí miento y demás efec
tos* Dios guarde a V. i. morbos 
años. Madrid, 45 de Octubre de 
1928.

CALLEJO

Señor Director .general de Prime-,
ra enseñanza.

                           Núm. 1.572.
fimo* Si\: S. M* el Rey (q. D. g.)? 

se- ha servido disponer la desamor
tización de una-de las Cátedras de 
Patología médica, con su eliniea, 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago, que viene 
siendo desempeñada por acumula^ 
ción y que» de conformidad con lo 
prevenido en el artículo l.r do! Real 
decreto de 30 de Abril de 19 i 5, se 
anuncie» para su. provisión en pro- ' 
piedad, a concurso previo de '• tras-r 
laeido, en los términos y candiel®-: 
nes que aquél fija, en relación con 
el de 17 de Febrero de i  9 £2.

D*> Real orden lo digo a Y.. I* pa-: 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. L  muchos 
alies. Madrid, 15 de Octubre de 
1928*

GALLELO
' ■■■■■ ■*.■..■ -  ■ •- * - • ■... . ■ . 0

• Señor Director ‘-general: de En.se-:
- ñamsa- -superior y, ■secundaria.

Ilmo.  Sr.: Vísta la propuesta for- 
ñor la Comisión Asesor-

nombrada por Real orden de 8 de 
Julio de 1925, acerca de la resolu
ción del concurso' público anunciado 
por este Ministerio en el corriente 
ejercicio económico para ía adquisi
ción de pianos y armaniums con des
tino a Escuelas nacionales de Pri
mera enseñanza, y teniendo en cuen
ta las razones en que dicha Comi
sión fundamenta la propuesta de re
ferencia,

S, M. el Rey (q. B. g.) lia tenido 
a bien disponer:

4.° Que se hagan a- D. Eugenio 
Corredera Hervás, industrial, estable
cido- en esta.Corte, calle de Yalverde, 
número 22, las adquisiciones si
guientes: tres pianos de la marca 
Bernarreggi G°, números 17.565, 
19.417 y 19.591; tres píanos de la 
marca Montano, números 3.544, 6.211 
y 6.132; dos ídem de la marca Co- 
i redera, números .5.99» y 6.000; uno 
ídem de la marea Leniemeau Freres, 
número ■'42.567; uno ídem de la mar
ca Osors & Rotmone, número i.649; 
uno ídem de la marea Yarennes, nú
mero 12.230; uno ídem de la marca 
Rinaldi, número 4.319; .uno’ ídem de 
hi marea Chassaigne, número 10.800; 
uno de la marea Piazza, núm. 3.587; 
cuatro armoniums de ía marca Ri
chard, de cuatro octavas, números 
i4J ’Sl,. 14.451, 14.452 y 14.453, y dos 
Idem de la misma marca, de cinco 
octavas y de los números 14.182 y 
14.183, ascendiendo el importa total 
de las adquisiciones propuestas a la 
Superioridad a la suma de 15.000-pe
setas, en cuya suma van incluidos los 
gastos de embalaje y transporte bas
ta la estación de ferrocarril más 
próxima al punto a que se destine 
dicho material;'y

2.° Que una vez que el Ministerio 
se haga cargo del material mencio
nado, se abone su importe con apli
cación al capítulo 5.°, artículo 1.°, 
concepto 2.* del vigente presupuesto 
de este Departamento.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años.a Madrid, 
13 de Octubre de 1928.

^  CALLEJQ 
Señor Director,,...general de Mmera 

énseñánpaY

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

N ú m .  2 2 6 .
Exorna* Sr«; Én diversas óeasia-; 

bes y par entidades agríe alas, y  co

merciales de diferentes provincias; 
fronterizas o del litoral, se ha so~¡ 
licitado de -este Ministerio la ha-: 
bililaeión, a los aféelos prevenidos] 
por el Reai decreto-ley- de 20 dé 
Junio de 1924, de Aduanas doler-: 
minadas,' Badajoz, Almería y Puig«s 
cerd.á, entre otras, para la impor-: 
tac ion y exportación de producios] 
y frutos agrícolas* ES Real deere-í 
to de 29 de Abril de 1927 fletera 
mina que la exportación .do los] 
mismos podrá efectuarse por .todas! 
las Aduanas habilitadas por e! Mh  
nisterio de Hacienda, y no nabien-s 
do razón alguna para seguir di fe-; 
rente criterio para el comercio <£g 
importación,

S. M. el R ey  (q* D* g*) ha teBiúoi 
a bien disponer se manifieste 1 
Y* E. que» a los. efecto del .recors 
no ci m i en to fitopatológicos d e ter mShi 
nado por el Real decreto-ley de 2.0! 
de Junio de 1924, Unto la impor-s. 
taeión como la  exportación podrán 
'realizarse por los puertos y.froniew 
ras habilitadas por ' ese Ministerio 
para el tráfico de los productos’ 
ag-rfcaals.

De Reai.orden lo d’go a Y. E* pa-s 
ra su conocimiento y demás efecW 
tos. Dios guarde a V* E. muchos? 
años. Madrid* 6 de; Octubre d i ' 
1928.

BEFJUMEA , 

Señor Mipistro de Hacienda,

Núm. 227.

limo. Sr,; En vista de la iieee^ 
sidad de intensificar la acción con-j 
tra los diferentes medios qué pue:*$ 
den contribuir a la difusión de lag¡ 
enfermedades epizoóticas, compro^ 
metiendo los intereses, de la riqu€H 
za pecuaria nacional, entre los cuat
íes figuran ' principalmente loá 
vehículos utilizados para el transa 
porte animales y los locales desrs 
tinados a albergue de los mismas^ 
se dictaron por este Ministerio, en-í 
iré otras disposiciones, una Real 
oréen publicada en la Gaceta de ffi 
de Enero de 4927 y otra en la m  
5 de Mayo del mismo año, recojas 
dando el riguroso cumplimiento d̂ ¡ 
los preceptos reglamentarios relaa 
tivos a la desinfección de mateW 
rial de transpprtg de ganados g  
materias ©ontu&aees por ferróc&ái 
ÚKril, camiones y  barcos^ asf eomd 
de los paradores, descansaderos yj 
demás sitios de albergue o agióme^ 
ración de animales; dándose tni^i 
tracciones y  fórmulas para,la idegsÉ 
infeceióg y  'disponiendo gué $ÉÍ
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los Gobernadores civiles se o:rd:e- 
nase . a ■ los Inspectores peeoaries la 
vigfl&iieia del cumplimiento de ios 
.ei lados preceptos y qos por la Ins
pección general se girasen visitas 
para comprobar el estado -de los 
servicios,, proponiendo las raspón- 
ssbilidades consiguientes easo de 
b*f» trüiüii o deficiencia.

úm embargo, llegan quejas a es- 
,ie Ministerio que Indican que en 
.repelidas ocasiones no ton sido 
aplicadas con el rigor debido las 
medidas dictadas, contribuyendo 
con. ello a llevar focos de enfer
medad a lugares alejadas que d is-’ 
frotaban de ' excelentes condiciones 
Sanitarias*
• En atención a las precedentes 

con sideraciones,.
S. M. el Bey (q* D. g.) se hti ser

vido disponer se den por reprodu
cidas las Reales órdenes citadas y 
se recuerde el más exacto cumplí- 
miento de aquellas medidas en la 
misma .contenidas,•• estimulando e*#: 
celo de los Inspectores de Higiene 
y Sanidad pecuarias, para que ejer
zan la más ,eslreeliíl~- vigilancia y 
propongan a los Gobernadores' ci
viles las sanciones regí amentar i as, 
caso de observar-deficiencias en el 
'servicio.

De Real orden lo digo a Y. T. pa
ira su conocimiento y. efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 9. de Octubre de 1928.

BENJÜMEA

Señor' Director general .de Agrien!-: 
tura y Montes* ■

N úm. 228.
E x c i b o . S r . : ,  Vista la Real orden 

de ese Ministerio de 15 de Sep
tiembre último, con la que se re
mite . a este Departamento instan-* 
eia suscrita por el Alcaide de Pon- 
ferrada, en súplica de que se dicte 
una disposición aclaratoria relati-r 
ya a las relaciones de las Jefatu
ras de las Secciones Agronómicas 
con los Alcaldes, como Presidentes 
'de tas Juntas locales de Informa
ciones agrícolas para el suminis
tro de datos estadísticos referen
tes a documentos eobratorios del 
ímpúestó de plagas del campo, y 
como resolución, ea tú parte a qué 

.fe esté Departaménto ministerial 
compete, dé la iiistáiifiía del Alcal
de de Poníerrádá, Techada en 4 de 
Agosto' pasado,

S. M. ei Rey (q. D. g>>, teniendo 
presentes las dificultades que a los
Ayuntamientos se Ies originaría, si 
se Ies impusiera hi ©bli garlón de 
remitir duplicados copias u origi
nales de documentos que radiquen 
a su vez en cualquier oficina pro
vincial, se ha servido disponer que 
por los Ingenieros Jefes de fas Sec
ciones Agronómicas se tenga siem
pre en cuenta la naturaleza del ser
vicio que se reclame de los Alcal
des, distinguiendo su doble- carác
ter de Presidentes de Ayuntamien
tos y de Presidentes, de las. Juntas 
locales de Informaciones agrícolas, 
y dirigiéndose expresamente al 
cargo que' corresponda, según la 
índole del servicio qm  requieran, 
y que cuando la urgencia de un ser
vicio b la conveniencia del mismo 
lo. aconsejen, y siempre que se tra
te de datos con tenidos en docu
mentos municipales cuyo .original, 
copla o duplicado radicaré en al
guna oficina provincial, podrán los 
■Ingenieros Jefes de las Secciones 
Agronómicas dirigirse directamen
te a los Jefes de las respectivas 
oficinas provinciales,..-los cuales de
berán disponer se facilite el docu
mento' o antecedente reclamado.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E-. muchos 
años. Madrid, t i  de Octubre de 
i §2-8.

BENJÜMEA 

Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 228.

limo* Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1.° de la 
Real orden de 11 de Julio del co
rriente año, y teniendo en consi
deración las propuestas en terna 
formuladas por las Corporaciones 
y entidades agrícolas y ganaderas 
para la designación de los Vocales 
que habrán de representarlas en la 
Junta consultiva del Crédito Agrí
cola,

S« M, el Rey {(£ K  g.) se ha segar 
vndo nombrar a D. Antonio María 
de Encío, Vocal representante de 
las Asociaciones agrícolas y ga ¡̂ 
nadérás; D. fícente Lassala Míquel, 
Vocal representante de las Cáma
ras Agrícolas; D. Víctor Martínez 
Busiillo, Vocal representante de la 
Confederación Nacional Católica 
Agraria* y  p. Pedro García de la 
B a r^ : 'Vcidal/ j^ur©s.e|itante de la

Asociación general de Ganado¿'os.: 
Lo que de Real orden comunico; 

a V. L para su conocimiento y de-: 
más. efectos. Dios guarde a V, I* 
muchos años. Madrid, 15 ele O'ctiw 
bre de 1928. ■,

BENJÜMEA Y

Señor Director general ele Agricul-i 
tura y Montes, Vicepresidente de 
la Junta Consultiva del Gréditd 
Agrícola.

Núm. 230

limo. Sr.: Subsistiendo- las causas!’ 
que motivaron la Real orden fecha? 
23. de Octubre 'de 192-6, sus-peia:iendq 
el derecho de registro en dete-j mina-s 
da zona del Distrito Minero ele Sa.nn 
tand'er, en la que puede ser coiive-* 
niente llevar a. c-abo investigaeiones 
por sondeos para descubrir p'eh óleos, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo1 
con lo previsto en el apartado 2.° dé 
la expresad a Real orden, ) > a ten ido af 
bien disponer; ,

l.o q Uq se prorrogue por c?oaf! 
años la suspensión. del o erecto- pú- 
bíieo de registro de retinas . en la zo
na de la provincia de Santander, cu-? 
ya designación consta en aquella Real 
orden, que íué inserta en la Ga c e ta  
de Mad r id  número 202, correspon-? 
diente al día 29 de Octubre de 1926; y 

2.° Que esta resolución se publU' 
que en dicho periódico oficial y sá 
comunique al Ingeniero Jefe del Dis-j 
trito Minero de Santander para sií 
conocimiento e inserción en el Bolé* 
Un Oficial de dicha provincia.

De Real orden lo digo a V. I. pa* 
ra su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. múebos años/ 
Madrid, 15 de Octubre de 1928.

BENJÜMEA .

Señor Director general de Minas I 
Combustibles. * '

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Núm. 995.

limo. Sr.: Vista la instancia su& 
crita por el Presidente del Re ai 
Moto Club de Cataluña solicitando' 
autorización para celebrar una eu- 
rrera de motocicletas y autecielos 
denominada “Proeja en cuesta 
Monse_rratw¿
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Resultando que lo qué solicita es 
celebrar dicha carrera el día 21 del 
corriente,

Consideraudo diclia petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 
de Noviembre de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar dicha carrera con 
arreglo al Reglamento que se acom 
paña.

De Real orden lo participo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. 1. muchos años. 
¡Madrid, 11 de Octubre de 1928.

p. r>.,
LUIS BENJUMEA

Señor Subdirector de Industria'.

REAL MOTO-CLUB DE CATALUÑA

IV Prueba en cuesta Montserrat.
21 de Octubre de 1928.

REGLAMENTO

El Real Moto Club de Cataluña 
organiza para el día 21 de Octu-. 
bre próximo una carrera en la 

.Cuesta de Montserrat, que se co 
rrerá bajo los Reglamentos de la 
Real Federación Motociclista Es
pañola y de la Asociación Interna
cional de Automóviles Club reco-: 
nocidos, con sujeción a la§ siguien
tes condiciones:

1.a La prueba de velocidad en 
cuesta tendrá lugar en la carretea
ra de Monistrol (Estación) al Mo
nasterio de Montserrat, entre los 
kilómetros 4,700 y 12,70'0.'

2.a Podrán tomar parte en esta 
carrera, los velomotores, m otoci
cletas, motocicletas con sid&-cars' 
y autociclos de las categorías que 
•a continuación se citan:

Velomotores, prueba libre:
Clase A.— Hasta 100 c. c.
Clase B.— De más de 100 c. c., 

basta 125 c. c.
Clase C.— De más de 125 c. c.

hasta 150 c.
Motocicletas, prueba libre:
Clase, D.— Hasta 175 c. c.
Clase E.— De más de 175 c. e.

hasta 250 c. c.
Clase F.— De más de 250 c. c.

hasta 350 c. c..
Clase G.— De más de 350 c. c.

hasta 500 c. c.
Clase H.— De más de * 500 c. c.

Hasta 750 c. c.
* Clase I .— De más de 750 c. c.

hasta 1.000 c. c.
Side-cars, prueba libre:

. Clase J.— Hasta 350 c. c.
Clase* K.— De más de 350 c. c.

hasta 600 c. c ./
Clase L.— Dé ' más de 600 e. c, 

hasta 1.00-0 c. c . e ¿
Autociclos,hpruebaTibre:-:
Clase J’ .— Hasta 350 c. e.
Clase F .— De más de 350 c . c.

hasta 500 c. c,

Clase i r .— De má3 de 500 c. c.
hasta 750 c. c.

Clase G\— De rnás de 750 c. c, 
hasta 1.100 c. c.

Autociclos, prueba turismo:
Las mismas clases qug para la 

prueba libre.
Los tiempos que obtengan los au

tociclos inscritos, tanto en la prue
ba libre como en la prueba turis-: 
rno, no podrán ser homologados 
oficialmente, por, no efectuarse el 
cronom etraje eléctrico.

3.a Los vehículos descritos en 
la base anterior deberán reunir las 
condiciones siguientes:

a) Los velomotores y m otoci
cletas deberán ir; equipados con dos 
frenos .eficaces independientes y 
un sillín; el tubo ,de escape de ga
ses deberá llegar al nivel de la rue
da posterior y dirigido .en forma 
que no levante polvo.

En los velom otores, si llevan pe-; 
dales, será necesario que' paia. la 
carrera sean desprovistos de. las 
cadenas.
, Los pesos mínimos y diámetros 
mínirños de neúmáticos, según las 
clases, deberán seje:

Cl as e A.—  Peso, 30 Id 1 o gram os; 
sección de neumáticos 35 mi'límefc 
tros.

Clase B.— Pesco .40 kilogram os; 
sección de neumáticos, 45 milíme
tros.

Clase C.—  Peso, 40 kilogram os; 
sección de neumáticos, 45 milíme
tros.

Clase D.—  Peso, 50 kilogram os; 
sección de neumáticos, 45 milíme
tros.

Clase E.—  Peso, 60 kilogram os; 
sección de neumáticos, 50 milíme
tros.

Clase F.— Peso, 75 kilogram os; 
sección de neumáticos, 55 milíme
tros.

Clase G.— Peso, 85 kilogram os; 
sección de neumáticos, 60 milíme
tros.

Clase H.— Peso, 100 kilogram os; 
sección de neumáticos, 65 milíme
tros.

Clase I.—-Peso, 120 kilogram os; 
sección de neumáticos, 05 milíme
tros.

b) Los side-cars acoplados a las 
motocicletas inscritas (que por lo que 
a la máquina se refiere deberán cum
plir cuanto antes se indica respecto 
a frenos, sillín y tubo de escape de 
gases, deberán estar correctamente 
construidos para llevar un pasajero, 
no tener, mepos de metro y medio de 
largo y que sq ;¿̂ fccí||ii transversal 
mínima en iá antes expresa
da no sea inferior a un rectángulo 
de 40 por 30 centímetros o un círcu
lo de .44 c en tímeteos de diámetro.

En cuanto a peso de conjunto y 
diámetro de los neuuiáU.ars, las moV 
tocio)etas * con side-caf deberán ajus
tarse., a los límites mínimos siguien
tes:

Ciase J. — Peso, 115 kilogramos. 
Sección de neumáticos, 55 milímetros.

Clase K. —  Peso, 125 lo  morarnos-

Sección de. neumáticos, 85 milímetros.
Glasé; L. —■ Peso, í(K) kilogramos. 

Sección de. neumáticos, 65 milímetros.
Los pesos mínimos, tanto* para ve-: 

lomo lores, como motos solas y motos! 
con sido-car, se entienden sin benoi> 
na, agua, ni aceite, y el referido pesó 
debe ser únicamente de los elementos? 
d.e construcción, sin que e.n ningún: 
caso pueda ser completado con las-s 
tre. El tamaño mínimo de los neu
máticos se entiende cubierta y cá-; 
ruara separados.

c) Los autociclos de la prueba li-r 
bre deberán cumplir las siguientes 
condiciones:

Clase. J.— Personas, una. Pem, ad 
libras.

Clase I.— Personas, una. Peso, ad 
libras.

Clase H.— Personas, uua. Peso, 300 
kilogramos.

Clase G.— Personas, una. Peso, 350 
kilogramos.

Los pesos se entienden para el 
conjunto de los materiales y piezas 
que concurren a la construcción del 
vehículo; por consiguiente, en nin
gún caso podrá completarse con un 
lastre cualquiera.

Los vehículos serán pesados con 
las carrocerías, y las ruedas provis
tas de los neumáticos o bandajes con 
que hayan de tomar la salida, sin 
agua, combustible, herramienta, lu
brificantes, piezas, ruedas,. ncumálD 
eos o;bandajes de recambio.

d) Los autocielo3 inscritos en la 
categoría turismo deberán ajustarse a 
uno de los tipos catalogados por las 
Casas constructoras como de turis
mo; obligándose a los que se inscri
ban en la repetida categoría a pre
sentar, además del catálogo corres-* 
pondíente, una declaración firmada 
por el constructor o representante 
del vehículo, en la que se haga cons
tar que el autociclo es ep iodo igual 
al tipo serie de riguroso turismo.

4.a Los premios a conceder en esta 
carrera consistirán en medallas de 
oro, medallas de plata y medallas de 
cobre para los primeros, segundos y 
terceros clasificados, respectivamente, 
en cada una de las clases antes men
cionadas.

Los concursantes inscrito-s en las 
categorías que tienen record estable
cido y lo superen, dejando sentado 
otro nuevo, fes será otorgada aná 
copa de plata de record en lugar de 
la medalla de oro establecida para 
los primeros clasificados,

5.a Para la otorgación del primer 
premio en cada clase deberá efectuar- 
el recorrido en un tiempo que rn ex-* 
ceda en un 10 por 10*0 del qué se i.n*

.dica a continuación; para la oiorga- 
ción de los segundos y terceros pre
mios será condición precisa que la 
diferencia de tiempo entre el segun
do y tercer clasificado no exceda de 
dos y cinco minutos, respectivamen
te, 'a sus anteriores. Esto por lo \que 
respecta a las clases que tienen re
cord : establecido, y . por lo que arañe 
a :las clases que no lo tienen, para la 
otorgación dél primer premio debe
rán • superarse los tiempos de* todas 
las inferiores- precedenies, .subsistien
do las diferentes fijada para los se-, 
aunóos y terceros premios.

\
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Si un vehículo inscribo en una cate
goría inferior superase o igualase el 
fiempo de otra u otras superiores, los 
¡Vehículos de las categorías superiores 
batidas o igualadas no tendrán opción 
'gl primer premié de su clase, sm que 
$llo dé derecho al vehículo ae la ca- 

4 legoríá inferior más que a un soloj 
premio.

iSi en una dase que tuviera* record 
Pstablecido fuera éste batido por otros 

.¿vehículos y alguno de ellos fuere de 
piase inferior, superando o igualando , 
íál de la superior, el vehículo de esta 
piase que haya batidô  su reqórd no 
tendrá opción á la copa, y el de la 
piase inferior solamente tendrá op
ción a la dé la suyá¿

6.a Regirán los siguientes tiempos 
jnáximos para los [efectos de la condi
ción anterior:1

Glasé A.—Desierto.
Glasé B.—Desierto.
-Glasé C.— 10 m. 20 s. 2/10; 45,772 

kilómetros por hora.; ftecord 1926.
Clase. D.—Desierto;
•Glasé' E,— 10 m, 09 s. 8/10; 47325. 

kilómetros por hora;- Record 19¡26.
Clase É\—8 m. 21 s, 2/10; 57,462 

kilómetros por hora. Record '1926.
Clase G.—-8 m. 08 s. 2/40; 59,016 

kilómetros por hora. Record 1925.
Clase H,—-¡Desierto.
Glasé X —7 m. 48 s .; 4/5; 61,458 

kilómetros por hora, Record 1924.
. Clase J.—10 m; 31 s. 8/10; 45,584 
kilómetros poir hora. Record 1926.

Glasé K.—Desierto*
¡Clase. L.—rlO m. 18 ü/p 47213 ki

lómetros por horá. Record 1924.
Aütociclos prueba UbfJ.

) Clase J.—Desierto-.
Clase I r -M  m. 46 2/10; 37,568

kilómetros por hora, ftecord 19Í26.
. O tó r  JM-8 ufe 47 s. 4/10; 54,750 
kilómetros por hora; ftecord 1926.

Clase G,—8 ni. 4̂  *  4/10; 84,7150 
kilómetros pop hora, ftécófd 192o.

iAutopiólas-s Prueba Tjirismó,

©áse |-^Desí|rfóv
Olese H ^ l l  £i¿ 42 s., 8/1-0; 41,400 

kilómetr|¿ porÉóra. Recórd, 1925.
Clátsé hif 48 s., é /i0 ; 49,382

kilómetros por hora. Record. 1926.
7.a Las inscripciones para * está 

barrera sérán dirigidas al Secretario 
flé! Real Moto Cteb de Cataluña, no 
más tardb dej día 11 de Octubre, 
Mompáfiádás dé su importé dé 10. pé- 
%tas para los |éñorés socios del Real 
potQ Ghib de Cataluña y para los sé-: 
ib-res lio aocíoi, -
’ TÍ los séfiólréé soeíbs dé! Real Moto 
Olub ¡dé Cataluña qué toméri ía; sali- 
yt, l|s 'ig0& déytietd Ó! importé dé. la 
jpslñppióri.

gíscripelón, despuést del í{  dg 
Octubre, éótá pfóiíógáda hasta $} 
gi$ • 1 0  pesetas, rio 
^írité^abí^, Üóf ¿Mores ébcips ¿el

Pasada dicha fecha quedará la ins-: 
cripción definitivamente cerrada.

8.a No se admitirán inscripciones 
de un mismo vehículo- para varias 
clases distintas, corno tampoco- ins-. 
cripciones de.‘un mismo con sur san te 
para distintas clases.

Tampoco se admitirán inscripcio
nes en que el concursante no presen
te, en el momento de formalizarlas, 
el carnet de la matrícula del vehícu
lo con que se inscriba.

9.a Los concuasantes, en él día que 
oportunamente se indicará, deberán 
presentar sus vehículos en el Real 
Moto Club dé Cataluña para su exa
men y precintajee, recibiendo en di-: 
cho acto el número de orden que le 
corresponda, según él sorteo para el 
de salida.

1(3. La salida será parada, esto es, 
sin lanzamiento previo.

Los concursantes que hayan toma-: 
do- parte en la prueba o tengan panne 
durante el recorrido-, deberán dejar 
sus vehículos a un lado de la carre
tera, procurando por todos los me-: 
dios posibles mantener ésta libre de 
obstáculos. Las salidas serán dadas* a 
ios concursante de minuto en minu
to1, con los intervalos que oportuna-: 
mepte se citarán, entre las corres
pondientes clases.

11. Queda terminantemente prohi
bido' qué ningún concursante verifi- 
TJTib entrenamientos en el lugar de 
la carrera el día en que ésta se cele-: 
bre, bajo la penalidad de quedar eli-

► minado de ella. Es obligatorio en esta 
carrera él uso [del casco, tanto para 
él concursante como para el equipíer, 
requisito que deberán tener muy 
présente asimismo- durante los entre
namientos. ..

Los concursantes deberán presen-, 
társe eri el lugar de la salida con me-: 
di& hora de anticipación a la que ten- 
gM señalada.

12. Los concursantes por el hecho 
de su inscripción aceptan los regla
mentos de la Real Federación Moto- 
cilis.ta Española y de la Ásociatioíi 
Ifiteiáiacionále des Automiviles Clubs 
Reconnus y lo- estipulado en las pre
sentes condiciones, comprometiéndo
se además á ácatar todas las dosposi-: 
clones, referentes'al orden [de celebra
ción de la prueba que sean dictadas 
pTir el R. M. C. C., sus Comisarios o 
Jueces, n

En analogía con lo anteriormente 
expúbsto, todos los concursantes en 
motocicletas y side-car participantes 
en á$ta prueba, deberán hallarse en 
posésínó de la correspondiente licen
cia de la Real Federación Mótociciis-: 
ta Española, qué habrán de exhibir 
al R. M. C. G. en él momento de su 
inscripción.

PaFa que las inscripciones en au
tor iclp sean validas, será indispensa
ble <jüé¡; sû . titulares se hallen pro- 
'",íaiy,t ' ré&pondjpatp licencia

impuésti pór el Re

glamento general de la A. T. A. G. ñ.
De acuerdo con lo dispuesto por 

el artículo 16 del Reglamento de 
la A. I. A. C. R. no se dará la sa
lida a ningún conductor de auto-: 
ciclos que no se halle en posesión 
de la correspondiente licencia.

Las licencias de concuasante y 
conductor deberán ser expedidas 
por el Real Automóvil Club de Es-< 
paña, no pudi “ -ido tomar paite eií 
esta carrera los vehículos cuyo 
conductor, y concursante carecie
sen, de las repetidas licencias.

13. El Real Moto Club de Cala- 
[t luña no acepta responsabilidad al- 
 ̂ guna por los accidentes o d.años de
que puedan ser víctimas o causan
tes los concursantes.

14. Las reclamaciones que ., los 
concursantes en motocicleta y mo
tocicleta con side-cars desen for
mular deberán presentarse porp es
crito, dentro del plazo de una lio 1 
ra, a contar de la en que termine 
el certamen, y acompañadas de 200 
pesetas, ante las Comisarios de la 
prueba.

Pie las decisiones de éstos podrá 
apelar ante la Real Federación Mo
tociclista Española, y sus decisio
nes serán inapelables, devolvién
dose ¡el depósito al reclamante en 
el caso de.qu e 'su reclamación sea 
¡estimada. ' •

Por. lo que a autociclos se refie y 
re, las reclamaciones que lós eonú 
cursantes o corredores deseen for-; 
mular deberán presentarse, acom
pañadas de un depósito de 200 pe-, 
setas, en la forma y plazo estable
cido en los números 211, 212, 213 
y 214 del Reglamento general de
portivo internacional.

A la terminación de la carrera, 
los conductores deberán dejar de
positados sus vehículos ¡en el Ju-: 
gar que al efecto les sea indica
do por los Comisarios deportivo^ 
y no podrán retirarlos hasta quq 
para ello se les autorice por el 
Moto Club de Cataluña.

Í5. Caso de impedir las coa^m 
ciones atmosféricas u otras guim 
sas la celebración de la prueba, H 
Real N Moto Club se reserva la 
cuitad de aplazarla o suspender
la, devolviéndose en este cñsé J&ft 
importé de las inscripciones, y efi- 
el primero se devolverá la insprip- 
cióú únicamente a los. que manifies
ten la imposibilidad de tomar par
te en la fecha aplazada. „

16. Han sido nombrados Comir 
sarios para ésta prueba, además dé 
los que designen él Real Automó 
vil Club de España y Real Federa
ción Motociclista Española, don 
Francisco Coma y Más, D. Joaquín 

• Daífau y D. Claudio Planas, que se
rán auxiliados en sus decisiones 
por la Comisión t écni ca ,  c-ompues-. 
ta de los Srés. D. ¡}- 1 !,x ‘ T- -?  ̂ y
D. Andrés Bresca.
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ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADO RA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

ESTADISTICA PROVISIONAL DEL M ES DE  
JULIO DE 1928

TiClafrkm nominal ic  ia$ clases de 
¡¡rimara y segunda cate gario, deí 
Ejército y da la Armada qve han 
sido significadas pira los destinos 
que se expresan, por haber resalta
do con mayores méritos entre los 
concursantes, con arreglo al Reíd 
decreto de 6 de Septiembre de 1925 
y Rey lamento para su aplicación de 
0 de Febrero último {G a c e t a  né- \ 
mero 40). J

. MINISTERIO DE LA GOBERNACION. ! 
iDIRECGIÓN GENERAL DE GÜMUMI- 
; GACIONES,—SECCION DE CORREOS,

Provincia de Alava.
1. Peatón de Bernedo a Navarre- 

te; Cabo Isidoro Celestino de la Con
cepción; con 11-9-17 de serv&iüs.

Provincia de Albacete.
2. Cartero ele Balsas de Ves: Cabo 

Bernabé Guartero- Gómez, con 4-6-8 
cíe servicios y 2-1-29 de empleo.

•3. Idem de El Cubillo; G:abt> Ela- • 
dio Aguilar Cuerda, con 2-1-0 de ser-: 

.vicios y 1-11-12 de empleo.
4. Idem de El Jardín; soldado con 

; certille ado de segunda categoría, Juan 
| Redondo Llamas, con 3-16-7 de ser- 
i vicios.
! 5. Idem de Las Minas; soldado
| Matías López Aguila, con 5-6-27 de 
| servicios.
1 6. Peatón de Alearráz a Bovedilla;.
•¡ s oí dado Lieesio Yega González!, con 
■j 4-8-12 de servicios, 
í '7. Idem de la estación de AIMce-
j te; Cabo Casimiro Cortés García, con 
14-8-11 de servicios y 0-10-11 de em- 
ípleo.
| 8. fdem de Casa de Juan Tvüñez á
Mlecueji; soldado que lo desempeña 
| internamente, Emiliano Pérez Gar- 
)cía. con 3-0-0 de servicios.

9. Idem del extrarradio de Atoan-;
! sa; Cabo que lo desempeña interina- 
i mente, Antonio Gascón Mozola, con 
*2-8-26 de servicios y 1-0-20 de em
pleo.

10. Idem del extrarradio de Villa- 
iToMedo; soldado Manuel Blanco €a-: 
no, con 4-1-4 de servicios.

Provincia de Alie ante.
; 11. Mozo de carga de Correos; Bar-: 

lieenciado Abundio Jiménez 
Go^zíIbz, con 4-10-5 de servicios v
0-4-0 de 'empleo. -

 ̂12. Cartero de Guardamar; Cabo 
Pedro Moncho Morant, con 5-1-8 de 

•• servicios.; *
13. Peatón de Pinoso a Torre dei 

' Río; so ida do Antonio Pérez Fernán- 
úrñ . r* ¡":• \ ./ir. servicios.

14. Primer. peatón de YUlena la 
sus estaciones; soldado Manuel Pérez- 
Mateo, con 3-3-12 de servicios, he
ridô  en campaña. •

15. Segundo peatón de Yillena a 
sus estaciones; Cabo Ramón Palome
ra Martínez, con 4-0-15 de servíeios,

Provincia de Alrnarm.
16. Cartero de Yonta doi Yisój 

soldado Arturo Momblan Mnrlmez, 
con 4-0-25 de servicios,

17. Idem de Olula del Río; solda
do José López Marín, con. 3-0-14 de 
servicios; inútil por enfermedad,

18. Idem de Cliereos:; Cabo José 
.Flores García, con 1-6-27 de servi
cios.

19. Idem de Las Menas; soldado 
Alfredo Fierres Pozo, con 4-4-16 de 
.servicios; herido en campaña.

20.- Idem de Hurla; Cato apto Jo- 
.sé Ramón Agudo Rornero, con 5-0-22 
de servicios.

.21. Idem da San José; saldado Jasé 
Antonio- Navarra Rodríguez, ©©&
2-9-16 de servicios,

22. Idem de YiRarioo*; Cato Eran- 
cisco Yalero Navarro, con 4-8-15 4é 
servicios.
■ 23. Idem de Venta de Carmona; 

Cabo Santiago Calleja ñoidán, con 
. 4-9-24 de servicios.

' 24, Peatón de Tabal a .Beniterace; 
soldado Pedro* Garcm con
1-1-25 de servicios; í o ' dasempeEa. 
interinamente, . V  • .

Provincia de Ataña,
25. C artero de Bravos; soldado 

Nóctor Suárez García, con 4-&-10 de 
servicios.

26. Idem de fíemansaiinto; solda
do Sebastián Martín Bánoiiezv con
3-1-29 de servicios.

27. Idem de Sancbidrián; isoldado 
Pío Martín Ramos con 1-9-16 de ser 
vicios. Herido en campaña»

28. Idem de la Zarza; soldado ap
to Pedro Muñoz García, con. é-&-2@ 
de servicios.

29. Peatón de Muñogmndo m Bra-: 
vos; soldado Angel Conde Gonde, con
2-11-25 de serteids.

Provincia de Badajoz.
39» Garlero de Puente dal Zbjmn 

ton; Gato Angel Martía®* Moreto, oon 
5-9-29 de servicios.

31. Idem de Albuera; Cabo Sebas
tián Alvarad© Guardado, con 4-6-ii 
de servicios.

32, Idem de Santa María Mava la 
Zapatera; Gato YÉctoriann Rodríguez 
Rodríguez, con á-10-19 de servicios.

33, Idem de Mengabril; isoMadn 
apto Servando Linares Rui*, mn 
5-11-17 de servicios.

Provincia ée
34. Cartero* ée San Já~ 

vier; -Cabo Manuel Grnjera Jlartfe, 
con 4-5-4 de .servicios.

Provincia de Barcelona»
'35. Cartero- de Bruli; soldado Mar

celino Fernández Méndez, coa 5-11-19 
de servicios.

36, Cartero da RIpeliei; desierto.
37, Idem de Castellar del Ríu; 

soldado Domingo Miras Gilva» mu 
5-10-18 (ée' servicios,

38, Mein de Gasteilbi-sbat; Gato 
Pedro Roríguaz Fernández, con. 4-4-16 
de servicios. .

'39. Idem ée Espmalet; soldado- Ra
món Matutino M&iutano, cm\ 4-4-16 
de. servicios.

40. Idem da Planas de YaJividre~ 
ra; Cabo José Agustín Canelies,. eoe.
4-11-4 ée servicios.

41, Idem de Balablnera: Cabo Joan- 
Andrés Cánovas, con 3-O-b ée servi- 
dos,

42» Idem-de San Martín de Gente* 
tias; Cabo Casimiro Salas Ybliagra-* 
m, con 2-11-27 de servicios,

•43, ídem -de San Pedro de Toreüó; 
Cabo Timoteo Carado torenzo, con
5-2-23 de servicios. - ■

44. Idem de VallcarBa; soldad# 
Al:@j.0 Ylclielim Areste, con 3-8-29 de 
servicios.

45» Moni tío Ameüla. de Marola; 
Cabo "Antonio- Maloncla Mol!, cou 2-2-: 
13 ée servicio.: ,.'•••

46. Peatón d e : Minas é§ Barga a 
• Bmlleebre. Desierto.

47. Mam de Calafaoli a Yailmau- 
ya. Desierto.

48» Idem ée Granoilers a Lllsá de 
Miuit, Desierto.

49, Idem -de Moneada n Masram-^
' piño;-Cabo -ÍOiaquín- Taña Sividi, mn
3-8-11 deservicio. . •

59 Mero de' Pujait a Guardíapi
les a; soldado FiTuicisco Pelegrín Bi- 

' -cilia, con 1-7-23 de servicios,.
51. Idem ée .San Martín ée Sobre- 

munt a-Collet de San Águsíío; sóida-* 
do Migue! García Jubera, qou • 3-1-4- 
de servicios»

52» . .Primer peatón .de • Martoreli • 
(estación a la Estafeta); Cabo - Máxi-z 
mo Pérez Almendro, con 10-16-1.9 de) 
servicios»

53. Peatón dei extrarradio de Bar-: 
celona; Cato aptó Tomás Paetieeo 
Cuesta, con 4-5-23 de servicios»

Otro; soldado Nortorte Sam Ctieei; 
con 5-11-28 de servicios. Herido en 
campaña.

Otro; soldado apto Antonio* Aleán^ 
tara Orttz, con 5-1-5 de, servicios» He- 
r|do en campaña,

. Pmmmia de Burgos*
54. Cartero de Los Ausines; Cato 

Galo Pérez Herrero, coa 4-6-10 <dg 
servicios. ,

55» Idem de Cascajares de la Sié^' 
rra; soldado Segundo Alonso Marte 
Juáó» mu 3-4-10 de servicio». laaite 
¡lasado en campaña,

56» Idem de Cojobar; Cato E ito* 
terio González Antón, con 2-5-13 dg 
servicios» .

5T. Idem de Puebla dé Argasiaóiií; 
soldado Lorenzo Merino Gonzálea  ̂
con 3-1-9 é& servielos».

58» Idem de Revilla del <Cainpoj 
•Cabo Bégino Jiménez' Jmiépezi eoá:
4-1-21 de servicios»

50. Idem de Villanasur Río dé 
Oca; soldado Francisco López Contre- 
ras, con 3-11-28 de servicios, ¿q des^ 
empeña interinamente^ ;
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 60» Idem ' de Vil vies tres cM Pi
nar. Desierto,

61, Idem de Oratoria de la Can-
Jera; soldado' José Martínez Márquez, 
con 3-10-9 de servicios.

62. Idem de la Gallega; soldado
Braulio Robles Aragón, con 8-i - i 5 
de servicios,

63. Idem de Sa?iUháñe& de Ziar-
záguda; Cabo Fernando Pérez Gon
zález, con 3-9-i 5 de servicios,

64, Idem de Vüíaquíráa de les In
fantes; Cabo Marcelo- Blasco Fonta
nas, con 3-0-0 de servicios,

6-5. Peatón de Oríh lesea a Zuñe- 
da; soldado Celso Araáiz "VUkuiueva, 
éon 2-3-22 de -servicios, I¿o- desem-. 
peña interinamente.

66. Idem v de Huerta del- Rey a 
Arauso de la Torre; soldado Justino* 
Briongos . Marina, con 3-0-15 de' ser
vicios. Lo desempeña iiifer mámenle, 
g 67, e Idem de Roa a Villevela; Cabo 
apto Teodoro Barbero Rubio eo-n 
■5-0-23 de servicios.

68. Idem de Campoiara a Ttnio- 
Mas; Cabo Anadieto ítorfigfmla Gu
tiérrez, con 4-7-4 de servicios, 
a Gk Mem .de Miranda a Santa Ga
llea. del Cid; Cabo- Dionisio Aria Oria, 
■cor.* i -8-6 de servicibs.

70. Peatón de Modubar de tá Fin- ■ 
paredada a Moxlubar de San CibHán; 
soldado Primitivo Fernández ■ Rer- 
nanz, con i 4-11-25 de servicios*

71. ídem de Presencio'a Revenga; 
soldado- Teófilo Alcalde Martínez, con
l- i i -5  .de servicios..

72. ídem de Torrolara a  Vega de 
Lar a; soldado Florencio García Se
rrano, coa i-4 -i cíe sevicíos.

73. Idem da Torrnlara a Vtliarue- 
po; Sargento licenciado Mariano Mo~ 
¡reno García, con 2-11-22 de servicios 
f  0-9-27 de empleo.

74. Idem de Lerma a Avellanóla de 
¡Muño; Cabo Macario Fernández Cres
po, con 2-2-3 de servicios.

71. Idem de. Bedano a Mozuelo de 
Sedaño; soldado Manuel Rodríguez 
Trujlllo, con 6-1-8 do servicios..

Provincia Ee Cañetess
76. Cartero de Valdemorales; Cabo 

Ricardo González Blanco, con 2-8-18 
m aerviefosr.
( 77. Idem de Almaraz; Cabo Jenaro 
partía Carril, con 4-4-18 do servl- 
Itos.
|  78. Peatón de Arroyo de Malpar
ada (estación) a Maiparlida; Cabo 
Bpfco Migue! Lancho Fajardo, con 
-9-25 de servicios. Lo desempeña 
uterinamente.
79. Idem dé Cabañas a Roturas; 

Cabo Florencio Corrales Ramos, con 
|0 -8  de servicios.
i 80. Idem de Valdef liantes t" Bal-
f&Üerra de Santiago; Cabo Luis Ga
llego Bórdalo, con 4-I.WO de sarvl- 
fel'oa.

i Pfovimia dé €Mii¿ .
_ 8L Cartero ele Boñanza; Cabo Éá~ 
puel Plata Mejías, con 3-11-12 d© 
iervielos.
a Idem ríe la estación del Puerto 
pe Sania María; Cabo, apto- Adolfo Pé~ 
fcez Delgado, con 4-4-20 .de servicios.

¿te A isp i ' Cíerea te 1

Fronte .. a); Cabo Francisco' Rabio de 
Saro. con 2-8-27 de servicios.
Producía de Castellón de la Pinna.

84. ‘Cartero- de El Toro; Cabo "En
rique  ̂Orduña Tudón, con 4-1-2 de 
servicios. Herido en campaña.

85. Idem de liseras; Cabo apto 
Angel Martínez Aguiiar, con 4-11-26 
de servicios.

88. Peatón de la estación de Vina- 
roz a la Estafeta; soldado Manuel 
Mir Felip, con 3-11-24 <Je servicios. 
Lo* desempeña interinameníe.

87. Idem de Almazora. ¿Esfafola) 
al apeadero* del tranvía de Onda al 
Grao de Castellón; Cabo Vicente Co- 
tloner Forrer, cotí 4 -2-0 de servicios.

88. Idem de Bono ¡a n Ameba r: sol
dado David Gómez Zurrí 1 fa, con 2-1-19 
de servicios. Lo desempeña ítileftiut* 
mente.

89. Idem de Suecas a Fuentes de 
Ayudar; Cabo Vicente Bales Beltrán, 
con 3-0-20 de servicios.

Provincia de Ciudad Real.
90 . Cartero* de Fueiiltana: soldado 

Juan Francisco Gutiérrez Expósito-, 
con 5-0-2 de servicios.

91. Idem de Valdera-anco; más Ico 
de tercera * Gabriel Moreno Sevilla; 
c-o-ii 2-41-27 fíe servicios.
. 92. Idem de Veredas; soldado Ma
nuel Burgos Fernández, con 4-2-10 
de servicios. Lo desempeña interina
mente.
. 93. Idem de Viilamanríque; Cabo 
Felipe Diéguez Tirado, con 5-9-29 de 
servicios.

•94. .Idem íle Torre de Juan Abad; 
soldado Carmelo Marquioa Angulo, 
con 4-8-4 de servicios, preferencia 
de interinidad.

95. Peatón de Calzada de Calaíra- 
va a su estación: Cabo Manuel Punce 
Casablanca» con 1-9-18 de servicios.

96. Idem de Mesta.nza a  Solana; 
Cabo Juan González Bu sí amante, coa
7-9-20 dé servicios.

97. Mem da Almagro a su esta
ción; Cabo con aptitud tercera cate
goría José Cano Galán, con 5-8-3 dé 
servicios.

Provincia Ee Córdoba.
98. Cartero de Las Sileras; Cabo 

Antonio Toledano Amil. con 3-3-7 de 
servicios.

99. Idem dé Zamoranos; Cabo 
Marcelino Camacho Toledano; con
2-9-9 de servicios.

100. Idem de Hornachuelos (esta
ción); Cabo José López Jiménez, con
3-7-6 de servicios.
2 iOi. Idem de Conquista; herrador 
de segunda Gregorio Morales Fuen
tes» con 2-8-0 de servicios y 2-1-20 
3e empleo.

102. Peatón de El Viso a YiHaiM- 
to; Cabo Antonio Notario Baquero, 
con 4-2-4 de servicios,

103. Idem de Santa Eufemia £ la 
estación de Los Pedroehes; tobo Fe
lipe Mateo Belmente, &on 6-11-12 de 
servicios.

16-4. Idem dé El Carpió £ su Es
tación; Cabo José Gómez Castro, con
4-5-26 dé- servicio3,.

Provincia Ee La Comfrn,
M5. Cáctea dé Cima de Arengad.

Cabo Ver id i ano Lucía Ramos, coa 
4-40-25 de servicios.

106. Idem de Mu i rúenla ; Cabo Ma
nuel F ligue i ni Suárez, con 2-8-9 da 
servicios.

107. Idem de Moni fer ral; Cabo 
José Charneca Díaz, con 2-11-28 do 
servicios.

108. Idem de Vííiarraso: Cabo £a~ 
bininno García Cano, con 4-8-14 dé 
servicios.

109. Idem de Alhedrn; Bar?; ordo 
licenciado Yateal m Rodrigué Aré- 
vnlo, con 9 -i -10 de -servicios y 0-9-# 
de empleo-.

140; Idem de A-lbibe. Desierto-,
14 4. Idem de Fe m ura; Cabo Jesón 

Arres Morios, euii 3-8-12 de servicios 
112. Iflern de Loira; soldado Fran

cisco P-uiña Pin, con 2-6-19 de ser
vicios. *

413. Idem de Porto-fon tan; Cabq 
Enrique Carne tro Viiar, eon 3-2-24 
de servicios,

114. Idem, de Torro fV-iltermayor); 
€abo Francisco Corlizas More ira, mn  
3-10-7 de servicies.

11C. Idem de Cruz de \groln; 'Sar
gento licenciado Juan VHagrán Ap- 
gladn, con 2-2-5 de servicios y i-f-IS  
de empleo.

lié . Peatón de Gercedn a Gesieda^ 
Sargento reserva Mariano ürquizaf 
Horlor, con 4-7-16 de servicios,

Provincia de Carnea,
' i  17. Garteré-jde Atalaya del Cañá* 

bate; soldarlo Ĵ i’anciscr? Rubio Mar-: 
fin, con 2-1-14 de servicios.

118. Idem de Cañamares; CabP 
Gregorio Guijarro Langara,. cotí 4-9-5 
de servicios.

11*9. Idem de El Hito; Cabo üiegd 
Rivera Gampón, con 2-3-0 de serví- 
icios.

120. Idem de flore a.je de Sanlia- 
go; Cabo Agustín Zamora López, cm
3-0-6 de servicios.

121. Idem de Albalaf e de las No* 
güeras; Cabo con aptitud tercera c.íw 
lego ría Juan García García, cen
4-1-22 de servicios.

122. Peatón de Yalverde dd Jó- 
car a la carralera: Cabo AnIonio Ex» 
pósito Palomo, con -1-8-23 de servia 
eios. ■
^H23. Idem de Vil! a verde a Val* 

verde del Jóear: soldado Consi antier 
Copado Roda, con 2-10-5 de 
OIOS. •

1(24. Idem de Sisante, a- Vara am 
Rey* Cabo Regían Rubio PiniüHa, totí
3-é-i4 de servicios. ^

125. Idem de RuMel^ Bajos a El 
Picazo. Desierto. __

128. Segundo peatón de Una ñ 
Huélamo; soldado Aniceto M arim ^ 
Sánchez, con 3-0-0 de servicios. 

Pr&mmia de 'Gerona.
Í21. Cartero de Fomells de la Sel

va; soldado Dionisio- Trmóu. FrallOj 
con 8-0-0 de servicios.

128. Idem -de Subir anegas; sol.da* 
do- Andrés Ivars Ivars, con 3-3-2 4 d$ • 
servicios.

129. Idem* dé Vílafenín; rsoldaM 
Manuel Balda García, con 4-7-23 -di 
servicios.

Í3Q.. Idem l& La Mofa; soldada" 
Daniel Nuevo Calvo, con 3-5-9 de;
servicios.
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131. Idem  de Pera tallada; S argen
to rese rv a  .Juan M artínez Zurano, con
3-7-13 de servicios.

132. Idem  de V ila ju iga ; Cabo 
Francisco Mal Vidal, con 2-4-0 de 
servicios.

133. Idem de Pont de Mol ios; sol
dado Ju an  Pardos D uran, con 5-0-18 
de servicios.

134. Idem  de San Pablo de Segu
idos. D esierto .'

!35. Peatón de Bolañcs a P o rque
ras; Cabo' Antonio Ve lasco Mol ero, con 
li-10-18 de servicios.

136. Idem de G arriguella a Vi lla
man iscle; Calar F u lgencio  H onorio

■ Muñoz, con 4-1-1 1 de' servicios.
137. Idem  de Gerona a P e rd ió ; 

soldado Jac in to  M ercader Bocbs, con
4-0-24 de servicios. In ú til;  enferm e
dad adán ir ida en cam paña.

138. Idem del ex tra rrad io  de F i-  
gi i e  r as: C a b o . An to n. i o R o d r j gu e z M o -  

ralos, ron 1-9- iS de servicios.

Provincia de Granada¿
139. C artero  de Avmilía; Cabo- Ju a n  

A rrebola L arru b ia , con 4-6-29 de se r
vicios. ■ ,

140. Idem  de Moclm; soldado Mi
guel P rie to  Barbero, con 24-6-3 de 
servicios. Inú til guarnición.

1411. Id,em de G uája r ARoy Cabo 
Benigno Nogueira Riandc, c o n -5-9-10 

.de servicios.
142. C artero  de Eseuzar; soldado 

•Mariano Gardón Moreno, con 1-6-17 
8e servicios. Inu tilizado  en cam paña.

143. Idem  de F on el as; Cabo M a-: 
feuel Solís Jurado , con 2-4-17 de ser
vicios.

144. Idem' de B ogarre ; soldado 
A ntonio Moya S ierra , con 5-11-12 de 
Ijervioios.
• 14 - 5 .  P eatón  de. Cortes de Baza a 

T epa; soldado F rancisco  Estéyez 
odríguez, con 5-11-25 de servicios.

j  ’  Provincia de Guadalajara.
! 146. C artero  de Razbona; soldado

Cintas Basilio, con 4-8-12 de w f -  
vgrlQios.
¡i 147. Idem  de Hue;rta;peiayo; Cabo
t|Hrim itivo V illanueva Guio, con 9-1-21 
\ 4e  servicios.
i,. ¡148. Idem  de M oratilía de los; Mo-
jJ |r o s ;  soldado V íctor L ernáldez Má- 
¡ imiyo, con 4-7-1  dé servicias.
1 449. Idem  de. M  Recuenco; soldado
S ebastián  Santofém la Moréno, don
2-. 10-0 de servicios.

150. Idem  de San A ndrés de1 Rey; 
soldado Miguel M ingo-Sancho Cerrá;-

■ da, coii 4-5-25 tíe servicios.
151. Idem  de T rillo  (balneario); 

soldado F rancisco  Moreno ta s o ,  con
3-0-0 de servicios.

152. Idem  de B ian a  'de M ondéjár; 
soldado Rodrigo Consuegra Busttí- 
mante, con 1 1 - 8^14 del ^ rv iq lo s .

153. Idem  de V ilíanuéva dé Alco
tán; soldado Ju liá n  B ach iller López, 
)pn 1 - 0-20 de servicios.. , !

154. Cartero de jYéíamos de Aba-: 
Jo¿ Desierto.

155.. Idem de ,Yélamo;s de Arriba; 
soldado Celestino Batanero1 García;, 
con 1-7-5 de; servicios. (Lo desempeña 
interinamente.) ...

156. Idem  de Chilóeches; soldado.

.Pablo Cortés Ruiz, con 0-0-0 de ser
vicios.

1.57. Idem  de Pozo do Giu A taja
ra ; anulado por supresión del se rv i
cio.

158. Peatón de Masegoso a T orre- 
cuadrada de V alles; soldado G abriel 
Pena M artínez, con 2-10-5 de se rv i
cios.

159. Idem  de M alillas a A rgeeilla; 
Cabo F élix  M artínez Solano., con 
6-3-19 de servicios.

160. Idem  de Pañalón A V entorro  
clel Chato; soldado- José Ramos Vena, 
con^4-8-2 de servicios.

Provincia de Guipúzcoa .
161. C artero  de Andcsín; Sargento 

licenciado Esteban Ol.aldo Azpuru, con 
9-9-17 de servicios y 5-2-0. de empleo-.

162. C artero de Aya; soldado Ma
nuel Rodríguez Meñéndez, con 5-0-7 
de servicios.

163. Idem  de L eabu ru ; Cabo José 
H ernández N avarro, con 2-4-15 de 
servicios. Inútil,, enferm edad adqui-: 
rida  en cam paña.

164. Idem  de M utiloa; soldado Ro
gelio P é re z  de la P la ta , .con 4-2-0  de 
servicios.

165. Idem  de U rrescilla. D esierto . 
rl'66. Idem  de. Nuarbe. Desierto.'.
167. P eatón de Gestona (balnea

rio) a 1a. estación. Anulado.
168.-—-Idem de Zarauz. a G uelaríá. 

Anulado*.

Provincia de Euelva.
169. C artero dé Minas dé CalaJ 

Cabo Cruz M ontero Iglesias, con
3-10-18 de servicios.

170. Idem  de Villanueva dé las 
Cruces;, soldado Emilio; Guerrero J|-: 
ménez, con 5-7-14 de servicio®.

1,71. Idem de V illanueva dé los 
Castillejos; Cabo Cayetano M á^quet 
Ponce, con 5-11-26 de sérviciO'S.

172. Idem  de La Nav$; só id a #  
Manuel Sayago Maqueda, edn S - ll- ié  
de servicies.

173. Peatón de P.atrás á Almopaf-. 
ter; Cabo Joaquín Gúiraldo Gardf^ 
con 4-3-23 de servicios. /

174. Idem de Mague r á AlúOébiS 
del Puerto; Cabo Ricardo Gil fe  D ife  
go, con 4-5-23 de servicios,

175. Idem de Puebla de Guzmán 
a Alosno; soldado Manuel Lozano 
Sánchez, con 3-8-1 dé servioio§v

176. Idem de Umbría a Arácéná; 
Cabo Francisco Ljfffcff flojas, con 
2-4-13 de servicios.

Provincia M  Huésgá. }
It77. C artero  2é £andáj§nb; 'soldado»! 

José G arcía L a i r u ^  éon O-iO-i dé 
servicios.

i p .  í d w  dé asía; soldldo Do-:, 
m ingo Mañas F e rre r , con 3-0-9 de 
sérvicios.

179. ídem dé Balas Altas; Cabo 
José Sánchez Buisán, con 3-2-10 de 
servicios.

ISO. Ídeín de Balas Bajas; soldado; 
Jústo Puyuelo Olivera, con 3-8-14 de: 
servicios. •

181. Idem de SJantá L iésjra  j % an, 
Qüilez; Cabo Manuel.’ ’ A lbarádo Múe- 
lledés, con 2- 8-9 do servicios, ¡

182. Idem  ele Abaló de ■ G uinea;■’

Cabo Manuel Redes Rodes, Con 3-0-0, 
de servicios. Lo desem peña .interina
m ente.

183. Idem  deA rúaso ; Cabo F erm ín  
liad Rad, con 3-11-22 de servicios.

184. Idem  de Sari fiema íbarrío  de 
la Estación). D esierto .
. 185. Idem  de ¿climas de Hóz; sol

dado E steban  del P rado Ruiz, con 
. 4-8-13 de servicios,

186. Idem  de Cuatrecorz. D esierto .
187. P eatón  de Coscojuela a Fan-: 

toba a B árbastro ; Cairo V icente Gon
zález Ortega, con 3-7-26 de servicios. 
Herido; en cam paña.

188. ídem  de Monte,ya a B arbasiro ; 
Cabo M ariano P allas Mili arríelo, con
4-10-2 de. servicios.

189. Idem de d iv á n  a Aiiiiella; 
soldado Casimiro Pardo! Lusíñ, con; 
2-3-24 de servicios.

190. Idem  de P uebla de Castro á¡ 
Puy de Cinca. A nulado por supresión' 
del servicio'. , . y

191. Idem de Alacre a F iguérue- 
las; Cabo Valentín de Pablos Barre-: 
ro, con 6-6-23 de servicios.

Provincia de 'Jaén,
lg¡2. Cartero» dé H inpjaresC abo»  

Cayetano Castro Gómez, con A-19-16 
de sérvicios, ,

193. Idem dé Lgs Correderas; sol?? 
dado Luis, Almazán Zanbrana, coii 
,5-5-6 de servicios. i

194:. Idem -&e la estación de Begi- 
lar; Cabo Ildefonso JirnenQ Padilla; 
con 5-10-5 de servicios.

195. Peatón dé La Carolina; g 3ü|¡ 
Férnandina (Linares); Cabq Fi:anci|¿  
cq López Úb)lín, éojn 4-6-1 [di servía 
cioé, J ' , a |

.196. Idem de La Carolina a N ávál 
dé [Tolpsá (Linares); Cabo: Francisód  
Pérez Vizcaíno', con 4-7^17 dé servíS  
cios,

197, Idem de Villar a Orcera; sol-, 
dado Antonio Justicia Rubio, cotí 
6-Q.-0 dp servicios. -Herido.

108. .Idem de V.ilches a 1a éstaeiónj 
Cabo apto Rodrigo Olmo Torres., cóií
4-9-24 de servicios.

Provincia de León,
199. Cartero de San Feliz de Ba-. 

bia; soldado Celestino Raposo Fer- 
nándqz, con 3-Í1-27 de servicios.

200. Idem de Barriertos; Cabo Ma® 
nuel Fuentes Vega, con 4-6-14 de 
s e rv ic io ^ . ri - i4)5

201. Idem -d e  Fresnedo; soldad^ 
Florentino Énríquez Calvo, con 3-feO 
de seryieios. Lo desempeña intei ina-: 
mente.

202. Idem dp Peranzanas; Cabo 
Feíipe Romero Carnerero,, con 4-4-13  
de servicios. r : -

203. Idem de Inicio; soldado Juan 
Varela Porto, con 5-3-14 de servicios. 
Apto, segunda categoría.

204. Peatón dé Pola de Gordón 
Geras; toldado Matías Prieto Alonso* 
con 5-11-14 de servicios

295. Idem  de Sandalia a P aradela 
de Muces; soldado apio G um ersindo 
Macías Blanco, con 5-11-8 de serv i
cios..
- 206. lena de • Bembobre San An

drés; . . soldado Manuei M iguel' Valle, 
-con'3 -0 -2 1 'dé servioi->s. ‘ •

 2G7G Tdem 'do Ov RAvna-dFmr i * o s a;
i
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Valverde del Camino; soldado Nicolás 
García Rodríguez, con 5-2-14 de ser
vicios. Herido e.n campaña.

208. Idem de Oabr inanes a Lago. 
Desierto. •

209. ídem de Prado, a Llama cíe la 
Guzpoña; Caño Eugenio Rey T e je r i-  
na, con 3-5-0 de servicios.

210. Idem de Puente de Domingo 
Flores a Robledo de Sobrecastn. De
sierto.

Provin&ia de Lérida.
21L Cartero de .Andani, Anulado 

por supresión del servicio.
212. Idem de la Bórdela; andado 

Pablo Lozano Ramiimz, con 9-10-18 
do servicios. ■ '

213. Idem de Toanabous; soldado 
José Planes Peneila, con 4-3-0 de ser
vicios.

214. Idem de Foraclad.- Desierto.
215. Peatón de .Olíana a Peramola; 

Cabo Fernando Argoride Vila, con 
5 -3 -i 1 de servicios..

216. Idem de Pobla de Segura a 
llivert. Desierto-,

217. Idem de Castcllciutar a Gas- 
leiibó-; soldado Félix  A ltim ir Campí*, 
con 3-3-27 de servicies Lo  desempe
ña interinamente.
. ,218. Idem ele Dosel a Saldés. De

sierto.
219. Idem de Guardia de Tremp 

a Colimarle; soldado- José Canalejas
- Sánemep con 4-5-28 de servicios.

220. Peal on del exti arradio de L é 
rida; Celio Claudio Hubiera Pozo, con

: 1-8-3. Herido leve en campaña.
Otro; Cano Canino González Gon

zález, ccii 5-1-4 Je servicios.
Otra; Cabo Evaristo Lázaro Suriano, . 

con 5-0-22 da servicies.

Provincia de Logroño.
.221. Cartero de CihuG; soldado 

F é lix  Barco Bella, con 3-8-22 de ser
vicios. .

222. . Idem de Grávalos; Cabo Leon
cio Fraile. Pérez, con 2-2-25 de ser
vicios.

223. Segundo Peatón de San Ro
mán de Cameros a Hornillos: Cabo.

< Baldomcro Pu jol Janer, con 3-7-19 
de servicios.

2j24. Peatón de F i alegra (le A rr i
ba a Montenegro de Cameros: soldado 
ií^ liO : Gón^Elez Caiiefa, con 8-6-12 de 
isérviííios.^Herido en campaña.
■ $25. Peatón de San Millán de la (bu 
golta a Pazuengos (Haro); soldado Sa- 
to ü in o  .Cacado Paredes., con JACíTde 
servicio.

.. m :b .  <Propineia Lugo.

’ltó®.;" fíár.teró ' de Grucéiro; saldado 
'9&m Re; Fránco. con 4-4-15 de servi-i#-

~$27. Idem  de Fpiol; Cabo Magín
.ttpnds Expósito, con 4-.0-10 de ser-,
vicios.

2128. 1 ídem  de. Soulo de Torres.
Sargento licenciado David Castro Sel- 
jas, con 8-9-1 í de servicios y 1-0-7 
de empleo. . . .. .

229; Idem de. Garriguelros: . sol-... 
darlo Manuel. Darriha Mdnlceelo?. con 
L-0-o de1 servicios.,’.r I

230, ...Idem -Go Jó i ipi tur] v.' j;: .
'28 !. biem de í-_R-b. de Pibeira;

soldado Manuel Bailón López, con 2 - 0 -9  
de servicios. Tiene certificado dé sé-: 
gunda categoría.

232. Idem de Magazo. Desierto.
233. Idem de Pesqueiras, Ayunta

miento de Chantada; soldado ̂ Manuel 
Ledo Fernández, con 3-5-7 de servi
cios.

234. Idem,' de Santiago de Tras
pa rga. Desierto.

235. Idem de San Pedro de Buriz; 
soldado Magín Paz Teigido, con 4-10- 
29 de servicios.

236. Idem de Palnielie. Desierto.
_237. Idem jJe Nadela;. Cabo Juan

Gfaña Rodríguez, con 3-0-0 dé servia 
cios.

238. Idem de Cerezal; Cabo José 
Fernández Bermúdez, con 2-11-26 de 
servicios.

239. Peatón de Begente a Ráb-ade; 
soldado Manuel Díaz Andión, con
3-7-21 de servicios.

240. Idem de Gontán a Fanoy; sol
dado José Fernández Permas, con
4-2-7 de servicios.

241. Idem de Sarria a San Anto- 
lín; Cabo José Torres Real, con 3-6-3 
de servicios.

242. Idem de Seoane a Orrios; Ca
bo Pedro García Alearaz, con 2-1-16 
de servicios.

243.. Idem de Lugo- a Santiago de 
Meda; soldado Jesús Do.eampo Bnrrei'- 
ro, con 4-6-0 de servicios. Herido en 
campiña.

244. Idem de Lugo «a PoL Sargen
to licenciado-Francisco'Ranea ño Vega, 
•con 3-0-0 de servicios y i -6-0 de eñ';\ 
pie o.

Provincia, de Madrid.
245. Cartero de Berzosa; Cabo L:y-,é 

López García, con 4-7-25 de servi
cios.

246. Idem de Navas del Rey; Sol
dado Gerardo Peña Hernández, con
4-6-112 de servicios. Lo desempeña 
interinamente.

247. Idem de E l . Plantío; soldado 
-apto Laureano' Rodríguez Górnéz, con
5-11-12 de servicios.

248. Idem do. Pozuelo- de Al arcén 
feuínción); Gofio .'Marcelino Fernández 
Bnsrán, con. 3-6ó 17. de servb inv
: 249. • Segundo, cari ero de Pumñ '* m 

, Algodor: soldado Gerardo García Mn- 
ñoz. con. 5-0-5 de servicio7.

126 Ó . ' Cartero de Be villa ,1a N m ó  
.Cabo Manuel- Ramos 'Pérez, coi: 8-8-2 
de seducios. . :

251. Peatón cíe A lca *  de lleneros 
.• a Sánlorcaz; Cabo herido en campaña
Mariano. Mari ín Lo rano, con 2-0-IR de’
. serviolois. i '

252. Idem de Móstoles a Arroyo. 
Molino: soldado.. Pablo. Acón Guillen, 
con 4-11-3 d e ré rv ie io s .

253. Idem dé Pozuelo de Alarcón 
a la estación; soldado Justo Barrero 
Vizcaíno, con 5-1-18 de servicios.

254. .Ideni de Sania lijaría de Ha 
A L  meda a Pcguerinos; Cabo Emilio 
García Sor i ano, con 4-5-26 dé ser v i- 
c ios. 'Lo dosémpeña interinamente.' ̂

255. Idem de Cabaiiina.Lde JáTlie- 
rrn á Mttatíóres de -la.Sierra; sedado 
broldo en campaña Celestino Castro 
Casapnvn,; con

256. Idem de Loe ches a Tomajón 
de Ardoz; Cabo H igin io Fausto Sal
merón, con 4-10-2 de servicios.

257. Idem de San Fernando a Cos
tada; Cabo Fabián Ruiz Peña, cor 
5-7-15 de servicios..

258. Idem de V illa  del Prado a su 
estación; soldado Gregorio Fernández 
Pérez, con 4-2-28 de servicios.

259. Idem del extrarradio de Ma-: 
drid; soldado inútil Baldomefo Jimé
nez Quijano, con 0-10-16 o servicios.

Otro; soldado herido en campaña, 
Ramón Campo Román, con 4-L1-13 de 
servicios.

Provincia de Málaga.

i260. -Cartero de Arrayo de la Miel; 
Cabo Miguel Rojas Anaya, con 2-10-4 
de serví oíos.

261. Idem de Júzcar; Sargento re- 
usérva Antonio Ponce del Río, con

5-3-26 de servicios y 0-5-0 de em
pleo.

262. Idem de Torre del Mar; Cabo 
Rosendo Sánchez Calzado, con 6-0-S 
d e . servicios.

263. Idem de Valle Niza; Cabo V ie- 
toriano Leo Delgado, con 4-5-0 de ser
vicios.

264. Cartero de To talán; Cabo apir, 
Manuel Cuenca Barrera, con 8-84)1 
de servicios.

265. Idem de Párchite (estación); 
Cabo Angel Martín Marcos, con 4-4-91 
de servicios.

266. Peatón del extrarradio Tes 
Málaga; soldado inutilizado en campn- 
ña Juan Muñera Ramírez, con 6-1-11 
de servicios.

Provincia de Murcia.

267. Cartero de Moraba; Cabo Juaa 
Aran Valera, con 3-6-6 de servicio!,.

268. Idem de Niño de Muía; Sar
gento reserva Severiano Asensio Gar
cía, con 4-3-21 de servicios.

269. Idem de Santa Gertrudis; Sar
gento reserva Juan Méndez Pérez, con
5-3-22 de servicios.

270. Idem  de Archena (Balneario 
de); Cabo Rosendo Solís Más, con
3-0-0 de servicios.

271. Idem de Cañada dé San Pe-¡ 
dro; soldado Bartolomé Hernández 
Díaz, con 4-10-1? dé servicios.

272. Peatón de Alcantarilla a la 
estación; Cabo herido en cánapáñaí 
José Manuel Molina Sánchez, con 
9-10-1 de servicios.

273." Idem dé Torrépacheco á Gi-r 
nijeriado; Cabo> Francisco Paredes Mar** 
tínez, con 3- 10-9  dé fservlcioi.

274. Idem dé Mlaz-arrón a Casa te
jada; Cabo Martin Serrano Muñoz, con
4-11-25 de servicios.

276. Idem de Cortijo de San Luis 
a Casa de Cala; Cabo Miguel Sánchez 
Joveiy cori 3 - 0 -0  de servicios.

Provincia de Navarra.

276. Desierto.
277. Car! oro de M;ó:mlo;¡; o ó u  

Bienvenido Pardillo. a  a
4-9-0. de servicio*.

278. Desi orlo.
279. Cartero de Aon ¡7 . 0  •'
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Juan Fernández Barquín, con 5-8-24 
í?e servicios.

280. Per fon de Pamplona ai ba
rrio de í5re Juan; Cabo inútil enfer
medad Julio Carnes Vallina, con 
20-0-2 de servicios.

281. ídem de Pamplona a Camino 
de la Fuente; Cabo Romualdo Harrias 
Cdite. con 5-9-2 de servicios.

282. Idem de Santisteban a la es» 
laeioh; Sargento licenciado • Tomás 
Navarro Tuesta, con 2-11-27 de s e r 
vicios y  í -  2-0 de empleo.

882. Idem de Sanso-1 a Agutlar; 
Cabo Manuel Abadía Fernández, con 
‘>-0-0 de servicios.

/ V -r. hiría de Oreme.

’ ;L ^Cau ro de Campo de Beee- 
■ x'l 2, f;e ; -é Romero Peres, con 
5-5 . ( de re-vicios.

mF DreFríe,
-8»*. Caíiji'ti de Cortegazas; Mú

sico de tercera, Fidel Piado Estévez,
. ion 4-2-15 de servicios.

287. Idem de Frouíé; soldado En
sebio Barba. Larrazábal, con 3-0-24 de 
¡ende i o?.

-•88. Idem de Quintas de la Barra; 
?o4dadoyManuel Vázquez ígLsias. con
3-8 - 9 d o - serv icios.

289. Idem- de Serboy; Cabo reser- 
>■«,. Gregorio Tom'é Gómez, con 3-11-15 
Je servicios.

2-̂ 0. Desierto.
Cartero do Guntín; Cabo Mar

re Díaz'- Bar ja, con 3-8-13 de servi
dera. .

7&A "Idem de Gusíey; soldado An- 
onlo Díaz González, con 4-9-14 de 
<.erv icios.

293. Idem de Puente Ir i jo ; Sargeiv 
o reserva Julio García Fernández, 
oh 2-DM) de servicios.

294. Idem de Sandianes; Cabo Jo- 
’é Benüéx G amere, con 2-3-22 de ser- 
icios.

295. Idem de Sonto-; soldado Luis 
óá&quez Ossorio, con i -9-20 de ser
ré, los.

296. Idem ele Aldea* Gránete; Sar
gento reserva Baldoinero Fernández 
Fernández, con 2-0-13 de servicios.

297. Peaón de Castro-ü&ldelas a 
Santa Eulalia de Trabazos; Cabo ap
eo Laudelino Gutiérrez García, con
4-5-24 de servicios.

298. Mem de Castro-Gal délas a Vi-, 
11 ama yo r; Cabo reserva Francisco Lo- 
sma Díaz, con 4-4-0 de servicios.

299. Idem de Vlana dei Bollo "a 
■Qumiela de Pedroso; Cabo Francisco 
Fernández Es le vez, con 3-8-3 d e ' ser
vicios.

399. Idem de Villartno de Causo- a 
Prado- Albar; soldado Alfonso Selva 
Araxrjo, con 2-9-26 de servicios.

30 i. Desierto.
302. Peatón de Ginzo de Limia 

a Calvos de Bandini; Cabo Ricardo 
González Ozores, con *5-2-26 de ser
vicios.
, 3*Q.3- Idem de Puente a Libela; Ca- 

Martínez Martínez, con
5-8-28 de servidos.

oO'i. ídem de Boberas a Pazos de 
Amnomo: Sargento reserva José Rús 
.reres, con 5-6-5 de servicios..

39;>. Idem del oxirarradio de Ri-
hadares; reblado Julián Ramos García,
"OU 2-4- ! 5 f !.:* S-'rvicios.

Provincia de Oviedo,
306. Mozo de carga de Correos; 

soldado con aptitud torcera categoría 
Juan Raimundo Barrado Martin, coa
4-1-14 de servicios.

307. Cartero de Ben.lón; 'soldado* 
Fidel García Yiu, con 4-3-1 do ser
vicios.

308. Idem de Borbolla {La j; Cabe 
Lucas Díaz González, coa 6-0-1 i oe 
servicios.

309. Anulado.
310. Desierto.
311. Cartero de Cortinas; soldado 

Dionisio Gómez Cervantes, con 8y0-0 
de servicios.

312. Desierto.
313. Desierto.
314. Cartero dei. Musel CGIjon); 

Cabo apto A irare Ruiz de la Peña, 
con 4-5-9 de servicios,

315. Desierto.
316. Desierto.
317. Desierto.
318. Anulado,
319. Desierto.
320. Desierto.
321. Desierto1.
322. Desierto.

■ 323. Cartero de Seb-ares; Cabo Ral-- 
mundo Rodríguez Alvapez, 'fcon 2-10-0 
de servicios.

324. Desierto.
325. Peatón de Cangas de Onls a 

Ceiango; soldado1 José Ramón García 
Pérez, con 3-4-4 de .servicios.

326. Idem de Pola de Lena a Pe- 
láez; soldado Valenciano Aivarez Gon
zález, con 1-7-24 de servicios. Lo des
enseña Interinamente.

327. Idem de Rivadeseila a la Es
tación; cabo Angel Gordo Rincón, con
5-2-23 de servicios.

328. Desierto.
329. Peatón de Santa Golama a Is; 

Cabo Ovidio García Montes, con 3-0-22 
de servicios.

330. Idem de Santa Rosa a la ton
ga; soldado Felipe Rodríguez Fernán
dez., con 1-2-12 de servicios.

331. Desierto.
332. Desierto.
333. Peatón de Pola de Lena a Ve

ga del Ciego; Cabo Luis Morán Gar-: 
cía, con 5-4-20 de servicios,

Provincia dé Paleñctá.

334. Cartero de Prádanos dé Oj-é- 
da; Cabo Bonifacio Sánchez Baños, 
con 6-0-129 <¡fe servicios.

335. Idem (te Tariego; Cabo.Emi
lio Simón Martínez, con 4-8-11 de ser
vicios.

336. Idem de Yillaumbrales; Guar
dia civil en activo con aptitud terce
ra categoría, Florencio- Mata Rivas, 
con 9-2-11 de servicios,

337. Idem de Alba de Los Carda- 
ños; Cabo herido eií campana, Zósimo 
Hernández Pérez, con 5-19-4 de ser
vicios. -

338. Anulado por supresión del 
servicio.

339. Peatón de Baltanás a Cevi-
co Navéyo; Cabo Feliciano Macho Gue
rra, con 4-11-18 de servicios.

340. Idenei de Prádaoo de Ojeda a 
Yillarega; soldado1 Frigoiiano Gonzá
lez Martínez, con 4-0-12 de servicios.

341. Idem de Cobos de Cor rato a 
Peral de Arlanza: . soldado . Zósirao-

García Martínez, con L-7-Í0 de ser-», 
cielos. Lo desempeña interinamente.

Provincia de Lm 'Palma#.
342o Desierto.
343. Cartero de Tero-r; soldado Pe

dro de ia. Cruz Juárez Álvarez, con
5-10-0 de servicios.

344. Desierto.
345. Peatón de Laguneías a Teje-* 

m; Cabo José Pérez Hernández, con 
M I -25 de servicio-?..
r 346. Idem de Agnete a San Nieo^ 

íás; Cabo Celestino Jiménez Blanco, 
3on 5-10-5 de servicios.

Otro; Cabo Wigberio* Hernández 
Martín, con 3-11-2 ü© servicios.

Pro vinda, de Pon te oedm*
347. Desierto,
348. Desierto.
349. Cartero de Itod-oiras; soldada 

Marcelino Rico Otero, con 2-3-22 de 
servicios.

350. Mem de Boraíisíro; soldado 
lándido Sánchez Alcántara, con 1-0-18 
le servicios.

351. Idem dfc Giros: soldado herré 
lo en campaña, Manuel Blanco QnU
rol, con 3-0-0 de servicios,

352c Desierto.
353. Cartero de Pereira; Cabo MaA 

nuel Rozados Rivas, con 2-4-14 del 
servicios.

354. Cartero de Arbó (barrio de lá  
estacion férrea); soldado1 José Jirné-i 
no Navarro, con 4-8-21 de servicios.

355. Idem de Folgoso; Cabo Anta- 
nio González García, con 4-3-16 des 
servicios.

356. Idem: de Vilanoviña (Ayun*i 
tamiento de Meis); soldado Ricardo; 
Feijóo Torres, con 0-7-10 de servicios* 
Lo desempeña íntermamtfíte.

357. Peatón de Salvatierra de Mi*? 
ño a la estación; soldado Antonio An-* 
tón, con 5-3-3 de servicios. Herida 
en campaña. ?

368, Idem de Sotelo de Montes i  
Vilariño; soldado José El i sardo Ogan* 
do Sanmartín, con 2-0-3 de servio i oá*

Provincia de Salamanca
359. Cartero de Cabrillas; Cabo 

Joaquín Gavilán Yícente, con 4-JMI 
de servicios,

368. Mem de Yalsalabroeo; Sauc* 
gento de la reserva Juan González 
Pérez, con 4-10-7 de servicios.

361. Idem de Zarza de Pumaredá; 
Sargento licenciado Aniceto Nieto 
Seisdedos, con 3-0-0 de (servicios jr 
1-6-4 de empleo. Lo. desempeña in
terinamente.

382. Idem de La Veliés; Cabo Ni-; 
canor Jiménez Hernández, con 2-lOs 
23 de servicios.

363. Idem de Moleóa; soldado lite 
guel Benito Gómese con 3*41-10 dé 
servicios. Lo desempeña interina
mente,

364. Peatón de Ledesma a La S&- 
grada; soldado Leoncio González He-rs 
rrero, con 2-8-5 de servicios.

365. Idem de Yillavleja a las AL. 
querías.y estación de Yiílavieja; Ca
bo apto Francisco. Gamarra Yiezmsk ■ 
con 5-4-4 <>
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Provincia de SaMmider.
866. Harta© 4b Saafe Clraz de Iguña; acidad©1 Laurean© Guerra- He

rrera, mn  de servicias.
m i.  ídem de a G&tíle- ;

'do: íSargenlo de complemento Julián 
¡Gii López, con .2-8-24 de servtoíos y . 
¡1-8-75 do empleo,

808. ídem de .Boó; mléMÍB Eipi- ; 
dio Meneses Caballero, 0011 L~6~23 de 
servicias.

369. ídem, de Gasa» de Tablas; ; 
Roldado Heracll© Atoas© ftogútm, eon ; 
2~í 1-20 ele -seivtotos. Preferencia de 
[vecindad y I© C o m p e to  M e r in a - . 
mente, ' :

37©, Desierto,
37 i. Desierto, • 1
372, Desierto:.
•373., Ptealéa de fcíj&s a Pm rn ién  f 

de Acriba; .Sacgpmto Itom iad ir Sa
muel Arenas' Agttor®, ¿om §-8-27 de ; 
BBVYmm-j. $-4-§ de -/empto©-. ;

rirovwcia do Segó vía,
377. Garlero de BercM; ¡soldado 

Bonifacio Banz Nevares, 00® 4-0-.0
0 l i o -

373, Idem de MoiMuen¿pt; t^ líM © 
¡\d ce ole .ítoeda Danto, een 2 -i 1-26 de •' 
 ̂ < \ ( < -

4 Trn oí do dri l  itmm  de Anrriii;
■ •** « > Joto Buár^z 'Lujáa, con

í _«*; Pr* ^enácios.
, urmton de Cadillo de la T o - 

i ( o t. # 11 3 ao Hormesc; s oída t e  Bn- 
QHt A i i nido 13 í muido, con 5-10-' 
[10 de servatos.

Provincia d Sevilla. '
37$. -CartoTO de t ^ {G toja de'Ctoz- i 

imán; Hato Manuel Jaren fle-rafedez, 
bou 5-7-7 de servicios.
. 37a Idem, de Montepalaetos; soto 
dad© llamón Pastor ' Bosa, ;e©m 3-0-9 
de mmmmtk ' Lo ifeem peia  In ter !- ' : 
frameajto..

380. Idem de Tomares; Cabo Ma- 
Jté© Berrano Nieto,, eon 3-1 l-$2 de 
Berro! 0®.
1 m i .  Péatéii de Satílie&r !m M a- 
¡Sro-p. m H  ©staeiéa; Cato "apto FraaA*- 
| is #  mmlwrn Fernández, d «  4^M . 
JJe servicios.

-fc, ; Bm m m m  A  . S í i i , , .  
i 8Á,;iBvJaní.. «to - A J a * u ^ £ A t f
B i M »  Fernández '«B x á U b ft '.  w
|--.5-it de servicios, 
r SOL Idem de Rebollo^ toldado 
pau rido  García García, con 5-4-13. 
Be servicios.
}  3KML Peatón de Adradas a Taroda;

' Francslsco T illa  García, .5011 
Jto8-2 de servicios. *- 
| $$5. Idem de Berlanga de Duero 
1  Arenillas; Cabo Leoncio Péree, T é -  
pz, oon 2-1-15 de servicios.
| ÉML Idem de Mazaibale a  Addea- 
|afnmle; soldado Julián Garza Jim©-: 
m  con 4-1-22 de servicios.
| 887* Idem de Cirujales a PiniUa;

■ pato Ylctorlano Mingo Fueptelsaz, 
fepn i -9-24 de servicios,

388, Desierto.

í Pvúmimésí'de F w f »
;, 889. Cartero' de Ifeá leu ; soldado 
jíosé. fteléite. .jSdügl^ j »  g^jwg. ág

390. Peatón de Roca fot de Que- 
ra‘lt a Lloracb; :S0M&d® Domingo G&- 
valda Fonoltosa, con '2-11-12 de ser
vicios.

391. Idem de Riera a i.& ffeu de 
Mayá (Reus); «soldado* Juan 1M% 
■P-iiig, con 1-0-19 de servicios.

Provincia de
392. Desierto..
393.. Cartero de A ja to ; soMaáo 

Gregorio Pozo Terdufo, • m u  4-2-28 
de servicios,

394. Desierto.
395. Desierto.
396., Cartero ée Santo. ífrsula; Ca-' 

bo Peciie González %ul®, mm 4-7-22 
de servicios,

397. Desierto,
398, Peatón 4® Wmm& % ¡m ‘^ar-. 

za; soldado AtoMri©* torrién  ferr.afic», 
con 2-6-0 da servicias,

899. Idem 4© Adeja a Táiir to ; :sato 
dádo Aurelio lim.éneT Rcirr bm, con 
4-10-2 de servicies,

400. Idem de Ir o ti a -Playa é& Bar? 
Marcos; soldado '*‘yúx Hiirtado Cam- 
piílejo, roTi -5-i-P» de servtotos.

provmcm de. TAsruvi.
401;. Desierto.
402', Cartero de 'Torres; Bargarito 

licenciado-* Yieente Maman Mario, 
c on 2-11-26. de - servicios: ■ y  4-®-ü é e ' 
empleo. •

403. Idem de Geá de Allmrraeto; 
Cabo Manuel GoíMriz Biázquez, con
2-6-19 de servicios,

404. Idem de Fivel del Rto; íM m  
Jesús Royo MinguüMíi, coa 6-0-0 de 
servicios.

405. Primer Peatón de .Aliaga a 
Fortanete: Cabo José González Re^ 
quejo, con 6-7-23 de servicios,

'406. .Peatón de Segura a Ptonfrto; 
Cabo Constantino Pérez Montón, con
4-7-7. de servicios.

407. Idem de Teruel a Yaldeee- 
bro; Cabo aptitud tercera categoría, 
José Crespo- Drtola, con 4-7-i ée ser- 
Vicios.

P m m rn A d e rm ^ M ,
468. Cartero de Calzada de Oro- 

pesa; Cabo- •apto .Tal&rmno Fletes 
M m m , mm. de servleto.

W .  Idem de#á lvez; Cabo aptitud 
tercera eatogoría, Lázaro Pavas Díaz, 
mm §-19-2$ de servicios.

410. Idem de Casar de Talayera; 
soldado Luis Remojar© Jtomández, 
con 5-D-O de servicios.

414. Mem de Burguillos; soldado 
Jacinto Jaim JNác&rin©* con 5-§~i2 de 
servicios.

412. Peatón de Santa Cruz de Re-: 
tamar á Quismondo; soldado Valen-: 
tín García Caro-Subieco, don .3-5222 
de serviciots. (Lo desempeña intoriim-: 
mente.)

413. Anulado por bailarse servto 
dó sp. propiedad por tra^laife

'Provincia de Valencia..
414. Cartero* de Gabai^dá; soldado 

Antonio Martí Cbafer, mm. de
servicios. (Lo  
i w W

415. Cartero de Vidaíonga; ítabü 
Emilio Mascareii M.as:c¿u‘Cil, mu 8-i3- 
25 de servicios. Le dernnmnúa uxírrí- 
namente.

41.6. Idead áe Cbetla; .Sargento li
cenciado Julié Martínez Prieio, con
3-5-3 de seryicios y $-7-1! de emplea

417, Mem de Go-*PbeLa? Cabo Ito- 
fael Can© Gil, cnm. 5-7-25 de snrvicb^

•418. Idem de Plc.nseiP; Cabo ap1í- 
tud, tercera -emlegoria, Vicente García 
Lorm ie, con 4-3-21 de seivietoaí

419. Pealén le Benigimln a Sa 
estación; 'Sargento, lieritíe en iauepa- 
ña, .José Medito Matou. enn 3 -Ü-IC 
de servicios y ü-L-io de. empleo. I,*o 
.desempeña rntertoiU .:i le.

42$. .Mein da Va.eia m a Ben.ka- 
top; Cabo José Medina Navarro, mm 
14-5-4! de servicies.

■423... Mem de MbaMa a Garrtooto; 
Cato José Serrano' Gómez-Pimp^lto 
mu 2-9-19 de servicios.

422. Idem de Boeairaoto a la esto- 
•cién; Calvo Gonzalo Cuenca Moreno, 
con .3-11-22'.do servicios..

423. Idoir Ge Casuliún de Rugai
R atoll de Salem; sol Litio Juan MuecL 
lio Sánchez, con i-T d 6 de servicióse

424. Idem de Lugci Nuevo íto -San 
Jerónimo a €asteiJeur-¡ii; soldado J n »  
Romem García, con- -i-4-25 Ge serví- 
•ei#s. .

425., Idem de Ma^asire a Dos A^ir&s; 
Cabo Juan Cannoaa Corso, con 4^2-11 
de servicios.

426. Idem*- Ge Mugente a la eslm- 
cíón; Cabo Teóduio Gcchez FraiiB, 
con 1-7-28 Ge .servio tos.

427. Tdem de Puebla -Gol :Duc  ̂
Bcniaijar: -elduili» J'ian Remiró J-sm 
ledano, con 5-5-75 Ge servicios.

428. Idem de Q.iesa a Iheorf; 
üabo* Juan Calero Gibóri-u, • vxm l-S-4 
Ge servIciDs.

421. Idem ie  BMIa a la es i ación; 
-Cabo Yicente .Rlvelles Torres, coi? 
6-1-9 Ge servicios.

4311 Primer Pea! .mi 4o Pedroñes a. 
Gasas Ge Oro; soMactp aotltud, 1 ©roe
rá categoría, Leoncio Canales Fernán
dez, con '7-.8-l$ Ge servicios.

431. Begundo Peatón de Pedron©! 
a Casas de Oro.; soldado Mod-eMn Ja- 
valoyes1 franzo, con 4-5-25 Ge ser
vicio.

Provincia de VallmMié.
432. Cartero Ge Mo rale cía de las 

Panaderas; Sargento lioeneáad© Jpsá? 
Báñete Prieto/con 3-3-20 Ge sorri- 
cto; no consta tiempo de empino.

Provincia de
'433. Anulado, 7  se anunciará nue

vamente -a ’ctecurso- con distinta Ge-
nominación.

OaiLer© #e Ciérvana: Cabo
• ^Mllaadó tornea cMegorla, Marcelino 
A f o i »  'Escribano, con 6-10-9 de -n!~ 
vtoto. '

435.. Idem d.c Ban -Pedro de u¡d- 
érnnm; ,soMado Acisclo Arce

5-7-5 de servicio.,
436, Desierto, • ¡
•437. Peaión ue \h\r m b-: esta-

ciéa; €ato. Luis Moreno -Bermejo-, ron
8-6-18 Ge servicio, ,  ̂ ;

48L. Jór..voj Avíii ugrieív a L o * .
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Hoyos; Cabo- Torcuata Payo- Pérez; 
€Oií 5-0-27 cle servicio.

Provincia de Zamora.
'430. Cartero' del apartadero de 

Mola de la Reina; soldado Ramón Sos 
Antónino, con 4-3-18 .de servicio1.

•440. Idem de San Esteban del Mo-- 
lar; Cabo Miguel Zamora Nevado-, con 
.1-9-19 de servicio.

4 4 1 . Idem de. Asturianos; soldado 
herido en campaña Gabriel Nieto- 
Márquez Cantero*, con 3-4-2 de ser-: 
vicio.

442. Idem de Cañizal; Cabo Vieen- 
te González Pajares, con 2-IT-8 de 
servicio-.

443. Idem de Vi 11 anuo va del Cam
po; soldado Gaspar Asensio García, 
con 5-6-6 de servicios. (Lo desempeña 
Merinamente).

444. Peatón de Asturianos a Anta 
de Ríoconejos; Cabo Aurelio Rodríguez 
Santiago, con 3-1-10 de servicios.

445. Idem de Mombuy a Sandín; 
Cabo apto Enrique Ramos Fernández,, 
con 5-11-18 de servicios.

446. Idem de Luelmo* a Torrega-: 
niones; soldado* Constantino de Paula 
Prieto, con 4-4-3 de servicios. (Lo 
d c s e m p e ñ a interinamente.)

447. Idem de Bermillo de Almeida; 
Sargento para la reserva Antonio 
Puente Martín, con 5-6-0 de servicios.

Provincia de Zaragoza.

448. Cartero- de Botom ta; Sargen- 
‘ to licenciado Agustín Mit Javiles Llo-
réns, con 1-4-0 dé. servicios y 0-4-0 

. ¿le empleo. *
449. Idem de Burgo de. Ebro; Cabo 

Favstino Aparicio Pérez, con 2-10-12
de .Servicios.

} lO. Idem de Escatrón; S.argento 
liccSi'ciado* Peregrino Majuelo Fernán-. 
de^ con 5-7-24 de servicios y 1-11-Q| 
de impelo. '

$$1. I dem d e Me s o ríe s ; s o-ld ado 
Francisco Idiago Muñoz, con 5-1-.14 
d# servicios.

452. Idem Nuez de Ebro; Cabo Car-: 
los Martínez Miguel, con 3-0-0 de ser-:

. (fBcios.
453. Desierto.
454. Peatón de Da roca a Mal de 

Pan Martín; soldrído herido en caim  
paña Juan Francisco Fuentes Ramí- 
iez, con 4-2-5 de servicio'.

455. Idem de Sestrica a.Vivel de lá 
Sierra; soldado Hilario García Ramios, 
fon 5-6-25 de servicio.

BENEFICENCIA GENERAL "

456. Mozo de departamento del Ma« 
idcomio de Nuestra Señora del Pilar 
e.e “Zaragoza;. Cabo paía la réseiyfl 
tfbaquín Pérez González, 4-6-13 dé sefí. 
Vicio.

Otro; soldado Félix Valdoyino Brfe  
con 2-10-5 de sérvibio.

Otro; soldado Mánüeb Cárri<én Lu~ 
ján, con 2-10-4 de seyyiciO|

457. Barbero del Kosp%} de Nuéfes 
tra Señora del Carmen de TOdri^f <& 
bo Francisco Leo Jiménez, don 8~0-m 
de servicio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Audiencia territorial de Sevilla.
458. Alguacil; Sargento en .-activo 

Timoteo Alonso Millán, con 13-4-4 de 
servicios y 6-8-0 de empleo. .

Audiencia 'territorial de. V aliad olíd,
459. Alguacil; Sargento' licenciado 

Eloy Sáez Dielgaclo, con 18-0-0 de ser-: 
vicio y 5-5-0 de émplé®.

1Audiencia provincial de Gerona.
* 460. Alguacil; Sargento licenciado' 
Ramón Planas Marull, con 7-1-18 de 
servicio y 4-6-0 de empleó.

Audiencia provincial de Guddalajdra.
461. Alguacil; Sargento licenciado 

Francisco Murria Gómez, con 11-8-8 
de servicio y  5-4-5 de empleo.

Juzgado de primera instancia re iris* 
tracción de Córdoba.

462. Alguacil; soldado inutilizado 
en campaña, con haber pasivo-, Andrés 
Raja García, con 8-7-26 de servicio.

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Priego {Córdoba).

463. Alguacil; Sargento.1 licenciado 
Gregorio Sóbracío Gonzalo; cóñ 7-4-11 
de servicio y 3-10-0 de empleo-.

Juzgado de primera instancia e ins
tru cción  de y ü la fra n e a  d e l B ie izó

(León).
464. Alguacil; Sargento licenciado 

Gerardo Lozoya Gómez, con 10-6-10 
de servicio y 4-6-17 de enfpleow

Juzgado de primera instancia é ins-. 
trucción de Alfar o {Logroño)..

465. Alguacil; Sargento Liclncia-* 
do Francisco Gavcro Quintana, con l i s  
11-27 de servicios y 2-10-16 de em-: 
pleo¿ Gd.v-iñ

Juzgado de. p r im era  wistancig, §' ins-. 
truéción  d e l d istrito , de l H osp ita l , dé  

(M adrid). ^
466. Alguacil; Suboficial licénci&do* 

inutilizado? en cam pea, con hafe||
. pasivo, ^.rnaedo Mlerchán Castro, édiji 

lÍ-6-2  dé servicio $ 6-10-7 de ériijpÍeo¿

Juzgado de p r im e ra  in s tan c ia  Té in s
tru cción  de P am plon a {N avarra).
467. Alguacil; Suboficial . licencia

do1 Eusebio Montero González, 
13-11-22 de servicios y 8-2-0 M 
empleo.

Juzgado f a  'pHnpérd •. 'in s im e m '. é  *
’ jfu ec ió n  de p e lm ó n ie  {O viedo).

468. Alguacil Sargento para la re
serva, ííerido í&n oámpáña1, Sefaipíb 
González ^&ixuez, cób -6-3-#l] a l
yicib. . ,. .. .

■J.mgjado.■.’ée...ffiim eiia k%stamíu  8 . in$*w  
WüvcMj&'M {TMrqiifoncifíi

Alguacil, Sargento teAcíadl?  
íAntoiilo vMfy Martlnr^on 1.W -2Í fe: 

i M&NMls* M  y

Juzgado de prim era instancia re  ins?  
irucción de Carmona (Sevilla), ;

470. Alguacil; Herrador dé ségun^ 
da én activo Salvador Pareja Pantoj% 
con 13-3-15 de servicio y 7-7--10 d i  
empleo.

Juzgado m iiñicipal de Bdrrundta  
(Alava).

471. Alguacil; Cabo Manuel Méndég 
Castro, con 4-4-25 de servició.:

Juzgado m unicipal de Albacete,
472¿ Alguacil, Sargento licenciad® 

Ramóp Ortiz Gómez, con. 4-9-8 dé séi> 
vicio y 1-5-29 de empleo.

Juzgado m unicipal de Ni ja r  (AlmcrUt),
473. Alguacil, Sargento licenciad^ 

Isidoro Juliáti Alvarez Diez, Cófi 
2-5-3 dé servicio 'y  0-0-26 de éni¿ 
pleo. “

Juzgado m unicipal dé Arenzó de  1J 
Torre (Burgos),

474. Alguacil; Cabo Manuel Rodrfe 
guez Peña, con 3-4-24 de servicio^

Juzgado m unicipal dé ArroyómolinM  
de la Vera (Gáceres),

475. Alguacil; voldado aptitud té$p 
cera categoría, Manuel Rivas ^allefdf 
comS-duO de servicio.

Juzgado lmunicipal de MoritpW i  
. * , (Córdoba), ^ ’ x •

476. Alguacil; Cabo Juan de Máti 
Carmona Pérez, con g-4^1& <fg Mm 
.vicio. '< |

Juzgdó m unicipal (de Mugía (Co\ruña%$
4*57, AlguacR; Cabo Ju an  EranéiM  

cp Pére¿ Pérez, cojn 1-9-20 de s e p  
y  í c i o .  . ¿a;/■
Juzgádó m uiiim pal del d is tr ito  dé|  

SÁvador^ dé Grtínadá¿ >
,4 7 8 . A l g u a c i l :  0 | b ó  á p t i t n d  t e r ó W  

r a  é a t é g o r í a ;  A l e j a n d r o  F í o f e l  
c o n  5-11-8 dé s é r v i c f e *

Juzgado m unicipal de Monzón (Huéséd))

479. Alguacil; Cabo E r n e s t o *  A i d * ®  
za Aparicio, c o n  3-tOM22 de

Juzgado m unicipal dé AraríjúHi (M&* 
drid),

486(. Alguacil; Sargento, licéneiaM  
Arturo Martín Fernández, cóh 3*0-f 
de sérvicio y 1-5-7 ^  empleó!. v.

Juzgado m unicipal de Marchena 'Sé* '
p illa ). y

^Igua^il; Cafeo F r a ^ i ^ e p  B(^ 
hoi^ues Cándón, 'eóñ ñ-S^ljá dá 
yicíóf' ■’
Juzfládó pitinicipal § e  '

; {T eru e l).
;4i82. D e s i e r t o 1. ■

, Juzgado m im ioipal d e ' Ndvalcám 'iTji^
• ■; 0;yyy--; ; ledp): y;;:;

488, 0abó Joaquín:
v é íá  Liílo, con 1-9-21 de éérvieJOii

fiésierió»
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Juzgado municipal de Ay ora (Valctir  
H<X).

48*5. Alguacil; Cabo José Alvarez 
García, con 3-6-0 de 'servicio.

Juzgado municipal Me Liria (Valen
cia). '

’ 486. Alguacil; Cabo Sebastián Zam- 
bratia Robles, ’con 3-0-20 de servicio-.

Juzgado municipal de Quesa {Valen
cia).

487. Alguacil; Cabo José Blay& 
Artero, con 2-3-17 de servicio.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Intendencia general Militar.

488. Celador de ediRcios militares 
en Zamora; soldado inútil en actos 
Wfíl servicio, Manuel Díaz Carrillo, con 
í>‘8'-28 de servicio.

48§. Celador de edificios militares 
en el .castillo de Mequinenza (Zara-: 
goza); Cabo Antonio Núfiez de Prado 
Martín, con 6-4-5 de servicio.

49-0. Mozo desalmacenes y limpieza 
tdél Hospital militar de Vitoria; sol- 
gado inútil por enfermedad, Silvestre 
Zabalza Anocíbar, con 2-3-25 de ser- 
yicio. Preferencia, vecindad.
\ 491. Escribiente de la Dirección 
del Hospital Militar de Logroño; Sar
gento herido licenciado L u i s  Marco 
García, con 12-4-13 de servicio y 0-i 
9-19 de empleo-

492. Fogonero para la calefacción
el Hospital Militar ae Burgos; Sub

oficial de complemento D. José Jerez
■ •SjSiloíá, con 1-4-0 de servicio y 0-4-0 
de- empleo-

Idem; Cabo Avelina Rubio Rubio, 
con 5-6-11 de servicio.

Idem; Cabo Francisco Martín Cas- 
ico, con 4-7-25 d® servicio-.

493. Desierto.
494. Enfermero del Hospital Mili-* 

;tgr de Tetuán; soldado inútil en cam
paña Miguel Alonso Roda, con 1-10-12 
de servicio.

Idem; Sargento p a r a  l a reserva 
JLeón Torrecilla Chacón, con 6-0-4 de 
(servicio.

Comandancia general del Cuerpo y 
Cuartel de Inválidos.

495. -Mozo sirviente; Sargento li
cenciado Adolfo Sala zar Negrero, con 
13-4-1 de servicio y 5-2-3 de empleo.

Idem; Cabo apto herido en campaña 
Santiago Alvarez Gómez, con 6-3-16 
de servicio.

MINISTERIO DE MARINA

496. Auxiliar de almacenes de se
gunda clase del Arsenal de la Carra
ca; Maestre de Artillería en a c t i v o  
Francisco Martínez García, con 9-0-0 
de servicio y./¿-5-4. de .empleo- 1

Auditoría de' MctMnÜ'deíJijeparlámcú- 
. * lo ;ée> M  'FeVr'ol- -Womña). ' ’ )

: 497. Porteró.de- ,Ia Auditoría; Cabo, 
inutilizado^ en1 éánipaña; aptitud ter
cera caíegoiua^1̂  Fer
nández, con 9-10-20 de servicio.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura y 
. Montes. *

■ ' * H

* PaPa"az c*e cultivos en la Es-: 
tación de ^Horticultura y Escuela de. 
Jardinería de Aranjuez (Madrid); Cá-:' 
bo José Badía Mateo, con 2-2-28 de 
servicio1. .

-499. Capataz jardinero en la mis- 
ima dependencia; soldado N a t u r i o  
Aguilar Sánchez, con 2-7-28 de; servi
cio. (Lo desempeña interinamente.)

500. Guarda de dicha'dependencia; 
Cabo Cipriano Parreño -Aganzo1, con 
16-2-12 de servicio.

501. Escribiente en la División Hi
drológica Forestal del Segura (Mur
cia); Sargento licenciado Ernesto Po
ro íngu^g Durán, con 8-^5 de servicio 
y 6-6-5 de empleo.

502. Anulado-

MINISTERIO DE TRABAJO, COMER
CIO E INDUSTRIA

503. Ordenanza de la Subdirécción 
general de Emigración; Sargento li-: 
cenciado Angel Delicado Arosto, con 
4-1-11 de servicio y 2-0-18 de em
pleo.

I  d e m; Sargento licenciado Rafael 
García Pala, con 5-9-17 de servicio y 
3>-9-0 de empleo.

PROVINCIA DE ALAVA

Ayuntamiento de Vitoria■

5041 Inspector de obras Guarda- 
almacén; Sargento de. aótivo Eugenio 
Jiménez Roa, con 13-8-11 de servicio 
y 10-6-0 de empleo.

505. Chófer mecánico; soldado Al
fredo Gutiérrez Suescqn, con 2-7-3 dp 
seryicio. (Preferencia, naturaleza y 
vecindad.)

, Ayuntamiento de Barrundia
' 506. Alguacil; Cabo, aptitud terce
ra categoría, Tomás Centeno Sierra, 
con 5-0-26 de servicio.

Ayuntamiento de llernedo.
507- Guarda jurado de campo y 

monte, soldado, aptitud tercera cate
goría, Juan Rodríguez Lamas, con 10- 
2-20 de servicio.

Ayimtaniiento de Elciego.

v 508. Sereno; Cabo natural de la lo
calidad, José Negueruelá Alesón, con
2-3-19 de servicio.

Idem; Sargento licenciado Emilio 
Sáiz Luis, con 2-9-22 de servicio y
1-1-0 de empleo. ;

Ayuntamiento. de Laguardia.
'509. Guardia; Qabo Juan González 

■ Ramos/ con 4-2-14 d̂é Servicio;" ;
Otro; Arsenio García- Roldán, edil

3-9-21 dé' servicio. ; ' I

•. Ayuntamiento..de.-.LaW'Cieg?,*
1* 510.’ Guarda de campo;.Cabo; José 
Martínez Sáez, con 2-1-14 de ¿ervi- 

- :QÍ0. .. .,j <. • - • -

Ayuntamiento de Leza. '
511. Guarda a* pie;. soldado Gabriéi 

Diego Marróyo, con 5-5-8 de servicio?.;

Ayuntamiento desaliñas de Añona/1
512. Guarda municipal; soldado’ 

Luis Alvarez Caballero, con 5-2-26 de’ 
servicio.

PROVINCIA DE ALBACETE j

Ayuntamiento Me Albacete. 1 1
513. Alguacil cíe v la Pedanía de 

Santa Ana y encargado del alumbra-* 
do publico; Cabo Antonio Péramo 
Sánchez, con 4-6-0 de servicio1. j

Ayuntamiento tde Alborea. >
514. Guarda de campo; Cabo Juan’ 

Molina Rubio, con 1-6-28 de servicio.i
Otro; soldado Francisco Crespo Jis' 

ménez, con 5-11-24 de servicio.

Ayuntamiento de. Barrax.
515. Guarda de cañerías de aguají, 

Cabo herido en campaña Manuel Soto» 
García, con 5-2-8 de servicio. I

516. Guarda de campo; soldado»1 
Ginés Poveda Martínez, con 4-5-lá{ 
de servicio, (Preferencia naturaleza' *1 
vecindad). .
, 517. Encargado de 1 cementerial; 
herrador de tercera José Trasorrcá- 
Neirg, con l-9n23 de servicio, |

518. Repesador municipal; soldad 
do José Sevicia Rueda, con 5-3-22 
servicio. (Preferencia naturaleza y ve-' 
cindad),

Ayuntamiento de Bogarra.
519. Auxiliar de Secretaría; Sub^ 

oficial licenciado D. Pablo CoterecÉl 
Martín, con 3-3-20 de servicio y 2-0-0) 
de empleo. ^

520. Mecanógrafo; Cabo Domingo 
López García, con 3-0-0 de servició.

521. Peón caminero; Cabo Emitió, 
Rodríguez Soto, con 4-7-16 de ser
vicio. ' .

522. Desierto.

Ayuntamiento de Golosalvo. -
523. Alguacil-portero; Cabo Teo* 

doro Pastor Cardó, con 5-3-4 de sér-s 
vicio.

524. Sereno; soldado Luis Romeraj 
Martínez, con 3-10-7 de servicio. ' ¡

525. Recaudador de varios arbji-/ 
trios; soldado Vidal Coreóles GanzáW 
lez, con 5-4-14 de seryicio. ^ j

Ayuntamiento de Mahorá. ¡
526. Guarda de campo;

Severino Piqueras Martínez, con
25 de servicio. (Preferencia naturales; 
za y vecindad). |

527. Guarda del parque-glorieta; 
soldado Juan Trenado Corra! iza, con;
4-11 -23 de serví c i o .

528.. Sepulturero; soldado, vecino, 
de la localidad, Simón Simarro Tala- i 
vera, con 4-6-9 de servicio. \

*529. Encargado del reloj público^ 
soldado Jo-sé Marín Ferraza, con 3-¡!
11-7 de servicio.

Ayuntamiento, de Muñera* .
530. Recaudador del impuesto dq 

oarnea: soldado Amorñl gspudero Cĉ
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lindo, con O -ií-5  de servicio. (Prefe
rencia naturaleza y vecindad).531. Anulado-.

Ayuntamiento de Pairóla.
532. Alguacil; Cabo Alejandro González Pérez, en 11 6-0-20 de servicio.
533. Desierto.

Ayuntamiento de VULiígordo de Jú~ car.
534. Alguacil; soMadd, aptitud tercera categoría, Pedro Asiz Gbeiza, •con 4-3-20 de servicio'.
Ayuntam iento de Vülapalacws.

535. Auxiliar de Secretaría; Cabo fesús Moya Hernández, con 3-4-25 deso * vuuü, ^i’re-.ieic-uo.a vecindad e inte
rino).

Ayuntam iento de Villa valiente*
■ 536. Alguacil; soldado Andrés Gó- ¡nez Milán, con 5-9-20 de servicio.¥37. Guarda rural; €ak> Antonio ?&at con 5-1-24 de servicio.

538. !>esre rio.
Ayuntam iento de Y es te.

539. Alguacil; Cabo herido en 
campaña Julián Martínez Alíaro, con 
4 -6 -i2 de servicio.5*3. Agente de Policía urbana; soldado herido en campaña Joaquín Fernández Martínez, con 5-41-25 de .servicio. (Preferencia, naturaleza y 
vecindad.)5éi. Recaudador de impuestos y* 
arfoteáos; Sargento para da reserva Salvador Izquierdo1 Pínilla, con 5-10- 
16 dte servicio. ; ' -Af rnm m im t®  de  Bélmzote.

542. Guarda rural; Cabo Benito •í-tefee-z Morcillo;, con 4-10-11 de 
servicio;543. Desierto.

PROVINCIA DE ALICANTE
Diputación provincial de Alicante,

544. Enfermero de segunda del Hospital provincial; soldado Martín 
Farrean Nieto, con 5-4-17 de ser* 
vicio.Idem:; soldado Juan Sánchez Pía- 
.za, con 3-3-17 de servicio'.545. Mera del Manicomio de E l- da; Cabo Aurelio González López, 
con 4-7-1 de servicio.

A yuntam iento de BenimanteL
546. Vigilante nocturno y  enear* 

gado del Cementerio; soldado Antonio Bonet Mari, con 2-5-11 <te ser* 
¿victo547. Guarda de campo; Cabo José Pascual Ponsoda* con 4-4-23 dé 
servicio,548. D esierto

A y d e  Bem luchel,
' W9. D e s te to

550. Guarda rm&; soldado Mi* guel Jiménez López, con 2-4-6 de servicio.
Mem; soMaéo "Sfeantásco- Mena Iglesias, con 1-8-21 d© "

551. Pede de vías municipales; soldado Isidoro Martínez Martín, con 
3-10-8 de -servicio.

Ayuntam iento efe Biar.
552. Vigilante limpiezía pública; Cabo Aquilino Vado CMryeehes, con3-10-16 de servicio.553. Desierto.

Ayuntamiento ée Jijona,
554. Del ador de Policía urbana; 

Cabo, aptitud tercera categoría, Do-> mingo Mateo Jareño, con 4-2-15 pe servicio.
A yuntam iento de Lorcha

555. Guarda de campo.; Sargento para, la reserva Juan Manuel Loren* ¿o Martin, con 3 -8 -0  ée  servicio.Idem; soldado Julián José García Guerrero, con 3-0-0 de servicio'.656. Alguacil; Cabo José Jaén Pérez, con 3-0-20 de servicio.
557. Desierto.

A yuntam iento de Qnil.
Encargado de 3a lim pieza  púMIca; ^soldado Ramón Pérez Molina, con 4*5-8 de servicio. (Preferencia, naturaleza y vecindad.)

Ayuntam iento de Parecí.
550'. Alguacil pregonero; soldado 

herido en campaña José Mora Gaba* llero', -con 4 -7 -7  de servicio.
Ayuntamiento de San Jtmn de AlU  ecmte,

560. Guardia municipal; Sargen* tu para la reserva Santiago Merchán Puente, con 4-10-11 de servicio'.
561. Gualda é e  campo-; Cabo herido en campaña Patricio Ballesteros 

Olmedo, con 11-8-26 é e  servicio.
562. Desierto.563. Encargado del .teléfono; Ca* 

bo Anastasio García A teza , con 2-1* 
14 é© servicio.

Ayuntamiento de Torrem ejé
564. Agente recaudador y  Vigi* lante de arbitrios; soldado Eugenio  

Pérez Torregrosa, con 4-1-14 de servicio. (Preferencia, vecindad.)
Ayuntamiento ée  Vergel.

565. Vigilante urbajo; Qabo Joá  Caballero Medina, con 3-2^22 de ser* vicio.566. Guardia ée Policía urbana; Cabo José Rulz Várela, con 1*5-23. de servicio.
Ayuntam iento de W iUafmnqé^tdi
567. Sepulturero. D esierto  
m s  . ¿tosióte..160. Desierto;170. - D esierto  - . . - . . ,

PROVINCIA m  M M M IS .
Ayuntamiento de Almerití¿

571. Sepulturero de Cabo de Ga* ta; soMaáo F v ú m iim  Montousa J h  
m énez, em . 4-3-4 ée  servicio. ..572* Operario dé Policía urb§pal

boioaoo Juan santiago Santiago', con4-3-8 de servició. (Preferencia natu* 
raleza y vecindad.)Idem.; soldado Antonio Belm ente 
Blanes, con 3-4-42 de servicio. (Na*; turad y vecino.)

Ayuntam iento de Bayarque.
573. Guarda municipal; soldada 

José Herrero Martínez, con 4-11-20 de servicio'.574. Desierto.
Ayuntamiento de Canjdyar.

575. Guarda rural; Cabo Manuel Arias Aler, con 4-5-12 de servicio.576. Inspector municipal; soldado 
Adolfo 'Salvador García, con 1-8-6 dé servicio. (Preferencia naturaleza .vecindad e interino.)

Ayuntam iento de Turre .
577. Guardia municipal; soldado 

Francisco Gano vas Jerez, con 2~5^11i de servicio’.
PROVINCIA DE .AVILA

Aym lam iento é e  AMeavieja¿
578. Alguacil; soldado Alberto Mu* ñoz Rodal, con 2-10-3  de servicio1.
579. Guarda; Cabo a¡pto Migué! Díaz Mondo, con 4-9-21 de servícip, ^

Ayuntamiento de Avila.
580. 'Sereno; soldado inutilizada en campaña Jesús Novoa Gordo, msi. 3-3-18 de servicio. • ~ jOtro; Sargento para la reserva M$h¡ nuel Galán del Río, con 5-6-26 de. ser* vicio.

Ayuntamiento, é e  ArévHo.
581. Agente de Vigilancia; Gabo apto Matías Rubio Galán, con 6-7-1$  de servicio. ¡ ^582. ‘Sereno,* Herrador de segunda 

Andrés Manchado García, con 5-3-:15 de servicio y  de empleo.
A yuntam iento de Candelada.

583. Peón cam inero municipal;: soldado Gregorio Vaquero Mostacero* con 4-1-14 de servicio. (Preferencia, 
naturaleza y  vecindad),

AfmMmte'M® de Cebreros.
§84* Voz ipúMica; soltado Víctors &ám Jim énez, « n  '§dN0 de

A yuntam ien to  de Junciana.
§85. Alguacil; Cabo RéstitutoGuiS- ta Ortega, con 3-6-15 de servicio. "v
ÁgunM®tievéo We Waérigal ée lásAltas Torres. 1
§86* Guarda i e  paseé, a i^ ó la to  f¡ eañerla; soMado Ju lián  Váwqpez Ea|)Í* aitóé, -em 4*94% ^

Ayuntamiento éé Maella*
§87. Alguacil; Gabo Sim én J itmMGóm¿% 3 -6 -8  é e  servicio.

AgméúJMienió de Santg Crm í?I Wm&res^
§88. Guardá teoalj¿ Roldada
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Antonio Muñoz Vico, icón 1-9-18 de 
g-eraeio. ;

Ayuntamiento de Nava de Arévalo,
589. Alguacil portero-; soldado Jo

sé Bárez Avila, con 1-11-15 ée  serví-* 
ció. (Lo desempeña •interinamente.)

590. Idem de la Alcaldía del ba
rrio Palacios-rubios; soldado Angel Ro
dríguez Rodríguez, con 5-7-26 de ser-: 
vicio.

591. Idem id. del id. Magazos; sol
dado Heliodoro García García* con
2-9-19 de servicio.

592. Desierto,

Ayunimnien^ de Sm Bartolomé de 
Finares,

593. Sereno- barrendero;- -soldado 
herido en campaña Antonio Galán 
Pozo, con 10-0-0 de servicio.

Aymtmmmto de San Miguel déi i
Corneja.

1594. Guarda da Monte; Cabo Fran
cisco Veruafte Blanco-, con 5-5-18 de
servicio.

PROVINCIA BE BADAJOZ
Ayuntamiento de Alconchel.

595. Encargado del reloj públi-cof 
Cabo Juan Soto- Fernández, con 2-11- 
2 $ -de servicio-. \ . ■

Ayuntamiento de Badajoz.
594 Ânulado*.
597. Guardia; Sargento* para la 

Reserva Justo Barragán Mata,; con 4-
4-14 de. servicio* . j

AyuMmmenfto de Cabeza del ¡¡my.
598. Sereno-; Cabo* apto Añon-io 

Faus Benítez, con 5-3-25 de servicio.
Idem; Sargento para la reserva Pe

dro Puga López, con 4-5-24 de servia 
cío.

Memf Cabo apto Emilio Diestro 
González, con 4-0-20 de servicio.

Idem; soldado herido y Medalla Mi
litar Juan Pedro Jiménez Méndez, con 

de servicio.
Idem; soldado inútil de enfermedad 

Diego Alcántara Barquero, con 0-10- 
10 de servicio*. , i

5)99. Guardia municipal; soldado 
fefiios fteuiz Gatero *y Morenô  con 0- < 

de servicio. (Preferencia, natua ] 
raleza j  vedínáad.) !

Idem; Oaíba Florencio Escalada Pé-* 
res, con 5-8-17 de servicio.

Idem; Cabo Bartolomé Piña Muñoz* 1 
con 4-10-16 de servició.

600. Guarda rural; Oabo* apto José 
Fuentes Tapia, con 5-10-J0 de servia ¡
titai  " Tf '■

Idem; CIíéno, Aptitud tercera fatl-^ 
gorfa, Gervasio G&staño Pozo, con j£-: 
7-27 de servicio*. T

Idem; Gabo apto Sabino Pérefc EsM 
eom 4-7-M  de servicio. .1

«ÉL J%uacM voz pública? Cabo» 
OPomág González Mora* con 2-11-21 de 
servicio*. (Preferencia, naturaleza *y i 
yce-iiitó) : r - isfM ffiiM

&$^i®mién£á M  Bou Bemitú.
802. Vigilante de Arbitrios! Cabo 

Ppto Eusebia Escudero* Zamora, cotí 
0-2-20 te sej îcto*. * .

Ayuntamiento: dé Granja de Torre& 
heírmosa.

603. Jefe de la Guardia munici
pal; Sargento licenciado José Anto
nio Grtiz Domínguez, con 4-5-5 de 
servicio y 0-5-16 de empleo.

604. Sepulturero encargado del 
Cementerio; Cabo Guillermo- Montero 
Sierra, con 4-2-0 de servicio.

605. Guardia; Sargento para la 
reserva Sebastián Calero Gómez, con
5-10-24 de. servicio*, (Preferencia, 
vecindad.)

Ayuntamiento! dé Meleekosa de los 
Montes.

606. Desierto,

Ayuntamiento de Llera,
607. Guardia municipal; soldado 

Máximo* TorreJón León, con 2 -3-25 de 
servició. (Lo desempeña interinamen
te.) '

608. Idem; Cabo* Jesús Obejero 
Martínez, con 6-0-18 die servicio.

609. Guarda de campo; Cabo Ma
nuel Cabanillas Herrera, con 5-3-24 
de servicio.

Otro; Cabo- Gregorio Guardado Lá.-s 
zaro, con 4-10-9 de servicio.

610. Voz pública; soldado; Juan 
García Pérez, con 1-10-25 de servi
cio*. (Lo desempeña interinamente,

Ayuntamiento de Orellana la Vieja.
611. Alguacil;. Cabo herido* Juan 

Serrano Cortés, con 5-4^13 de ¡seryb* 
cío. ” ■

Ayuntamiento dé San Vicente de Al-, 
eántarai

612. Vigilante de arbitrios; soldar: 
do herido Prudencio Martín Mora Pa- 
rejo, con 3-6-19 de servicio*.

613. Guardia; Gabo herido* Elias 
Romero* Tárriño, con 2-J-9 de servia 
ció.

Ayuntamiento de L¡ sagré.
614. Guardia urbano; Cabo Alfon-; 

so Ibarro* Ciprián, con 5-11-15 de ser-a 
yicio.

Otro*; Cabo Antonio González Fer=s 
jaénáez, con 5*-0-18 de servicio*

Ayuntamiento, de Berlanga¿
616. Guarda rural; soldado herido 

Baldomcro Caballero Amores, con 4-: 
0-11' de servicio.

Otro; soldado, natural y yecino-, Mis 
guel Barragán Jiménez, con a-r5-2 ¿e 
servicio. ".i

PROVINCIA DE BALEARES 
Ayuntamiento de Campanée

618, Peón caminero; soldado* RáN 
fael Paíoü Mascaré, con 2-10-5 de sera 
yicio, (Lo desempeña interinamente,)

Ápiiamimto M Lluekmaydrt
617. Guardia municipal/; Cabo* Luis 

Sanz García  ̂ con de servicio.
618. Maceré; soldado Francisco 

•Garcá$. ô ya 1-9-0 de servicio.

Ayuntamiento de Mercadal
619. Sereno; soldado- herido ei( 

campaña, natural y vecino, Juan Fio* 
rit Villalonga, con 2-11-9 de servicio.

Ayuntamiento de Palma.
620. Guardia nocturno*; soldado; 

herido en campaña Germán Rastrojó 
Ciria, con 5-8-26 de servicio.

621. Peón caminero*; Cabo Bebas-* 
tián Vicéns Mojer, con 13--8-0 de seiw 
vicio*. (Preferencia, naturaleza v vecin^ 
dad.)

622. Guardia urbano; Cabo herida 
en campaña, natural de la localidad* 
Jaime Esteller Fenollosa, con 7-10-11 
de servicio.

Otro; Cabo José Limas Pastor, con
3-0-0 de servicio. (Preferencia, nátu-* 
raleza y vecindad.)

Otro; Cabo Pedro José Sampoí 
Amengúala con 2-7-0 de servicio. (Pre^ 
fer enera, naturaleza y vecindad.)

PROVINCIA DE BARCELONA 
Diputación provincial de Barcelonai

623. Portero ordenanza; Sargento 
licenciado- Francisco Cívico Gdráldez, 
con 8-3-19 de servicio y 5-4-0 de ern-i 
pleo.

Otro; Guardia civil en activo José 
Portas Piñeiro, con 13-9-28 de servia 
ció. (Aptitud, tercera categoría.)

Otro; Guardia civil en activo Faús-: 
tino de U  Fuente Crespo*, con 12-4-26? 
de serviio. (Aptitud, tercera cat:ego-=¡ 
ría.)

Otro; Guardia civil Juan Reniés; 
Gual, con 7-2-14 de servido, (Apti-s 
tud, tercera categoría.)’

Ayuntamiento de Barcelona.
624. Agente de arbitrios; soldado; 

inutilizado en campaña, con haber pa  ̂
sivo, Juan Torres Muñoz, con 7-1-10! 
de servicio.

Otro; soldado inutilizado en cann 
paña, con haber pasivo*, Jaime Mareh' 
Soláns, con 3-10-10 de servicio.

Otro*; Sargento licenciado Rogelio; 
Albaladejo* Jespes, con 15-2-23 de ser-: 
vicio y 10-0-0 de empleo.

Idem; Sargento licenciado Vicenta 
López Risueño, con 13-2-24 de ser< 
vicio y 5-3-27 de empleo.

Idem; Sargento* de activo Enriqué 
Meyer Sórni, con 10-11-20 de seryi-: 
ció y 8-3-4 dé empleo.

Idem; Herrador de primera en a.cV: 
tivo Enrique Romera Beñeito, coh i U 
7-17 de servicio y 6-8-9 de empleo.- 
(Tiene certMcadó de aptitud, tercera 
categoría.)

Idem;. Sargento en actfvo Paulino 
Luis Tára*^ Bbiér, con 10-6-9 de ser-- 
vicio y éte- empleo.

Idem; Sargento en activo Adolfo* 
Rubio Grimaldi, con 17-10-27 de ser-; 
vicio y 3-10-12 de empleo.

Idem; Músico de segunda en activó 
José Garría Carretero*, con 8-11-12 dé 
servicio y 2-8-0 de empleo. (Tiene; 
aptitud de tercera categoría).

Idem; Sargento herido en campaña'; 
Francisco Ramio Forcat, con 10-8-0! 
de servicio y 7-3-3 de empleo*,* I

Idem; Sargentc^ licenciado Juan;, 
Ferrer Juan, con 8-0-11 de servici<4
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Idem; Soldadoinútil en campaña 
con haber pasivo" Mauricio Rodríguez 
Moreno, con £-2-7 de servicio.' (Cer
tificado de 'segunda categoría.)

639.' Desinfectar; Carabinero en  
activo, 'aptitud” tercera categoría, he
rido Julián Rodríguez Bustos, con 12-
11-18 de servició.

640; Guardia' urbano; Sargento li
cenciado Eleuterió Soges Arman, .con 

' 9-3-6 de servicio1 y 5-0-0 "de empleo.
Idem; Caber de la Guardia civil ac

tivo, aptitud tercera categoría, Pedro 
González López, con 17-6-1 de servi
cio y 7-8-10 de empleo.

Idem; Sargento licenciado Francisco 
Cadiñanos Barcinas, con 4-0-4 de ser
vicio y 1-2-9 de empleo.

Idem; Sargento Antonio Edq Ribos, 
con 4-4-1 de servicio y 0-3-24 de em
pleo. ,

Idem; Cabo apto para Sargento Joa
quín Boix Agut, con 5-6-8- de servi
cios. (Certificado de poseer catalán.!

641. Agente de Policía; Sargento 
Antonio Fernández Mier, con 11-4-24 
de servicio y  9-9 -10 de empleo1. {Cer
tificado de talla, mecanografía, y ca
talán.)

Idem; Sargento activo Santiago Pe- 
trus Gelabert, con 10-7-27 de servi
cio y 5-11-11 de empleó; (Certificado 
de talla, mecanografía y catalán.)

Idem; Sargento licenciado Luis Pa
rren Aguilo, con ‘7-7 -9/de servicio y
2-9-28 de empleo. (Certificado de me
canografía y talla.)

642. Guardia urbano; Sargento li
cenciado Luis Abáncó Pon, con 7-11- 
19 de servicio y 2-9-0 de empleó- 
(Acompaña certificad o de talla y ca
talán.) _ ,

Idem; Cabo herido levé José Raga 
Valls, con 5-9-16'de servicio.

Idem; Sargento José Domínguez- 
Martínez, con 2-8-23 de servicio y 0-
8-14 de ehipléb. / ,

Idem: Sargento licenciado Miguel 
Marqués Púel, bou 2-8-7 dé servicio 
V 0-4-15 de empleó.

Idem.; Sargento licenciado Clicéno 
Salas Andrés, con 2-1-2 de ' servicio y 
0-4-0 de empleo.

Ayuntamiento de Vülafranea del Pa- 
nadés.

648. Sereno suplente; Cabó Ignacio? 
-García Muñóz, 'con' 7-3-8-de:"servi6%

íldem; Cabo Isidro Velasco Mónicdi, 
¡con .4-6-5 de servició.

Ayuntamiento dé Villanucva y Gel-.

• 649. Agénte de Arbitrios; Sargento» 
licenciado herido Josó/ Baiget Huguet, 
con 4-11-16 de servicio y 1-0-22 dé 
empleo. . .

Idem; Cabo Ladislao Mauricio ba l
dés Galea, con 7-9-0 de servicio,

6¡50. Matarife; Encargado de lá 
limpieza del Matadero, soldado, nam-¡ 
ral y vecinos José Campanera: 'Mestres, 
con 2-9-5 -dé servicio. (Acompaña cer-¡ 
tiñendo de Matarife.)

PROVINCIA DE BURGOS 

Ayuntáiñientólde Covarrubias.
651. Alguacil pregonero; Cabo Gil- 

liarte Sánchez Martínez, con 3-5-15 
de servicio.

652. Vigilante de Arbitrios, Cabo 
apto Leoncio Ecrnández Pérez, con 
5-11-28 de servicio. , - ,

653. Vigilante nocturno; saldado 
Héliódoro Castellanos Maraña, , con 
5-1-0 de servicio.

654. Sepulturero; Cabo Clemenld 
Almendro Barroso, con 2-5-25 de ser
vicio.

'Ayuntamiento de Rabé de las Cal
zadas. -

655.— Alguacil-administrador de lo# 
servicios de carnés y vinos; soldado 
Gabriel Rodríguez Montero, con 2-8 < 
19 de servicio. : :

'Ayuntamiento dé Régumiel (Zc 
la Sierra.

656. Guarda de Monte y campo; 
G6bo Hermógenes Gil Condado, con
3-16-16 de servicio,

667. Alguacil;. Cabo . Rafael Ibápez 
Montesinos, con 6-2-28 de servicio.

PROVINCIA DE LACERES

y 6-2-29 de empleo. (Natural y ve
cino.) "" -

Idem; - Sargento ' licenciado Manuel 
Martín Pagés, con 8-10-29 de servi
cio y 5-4-5 de empleo. (Preferencia, 
vecindad.)

Idem; Sargento licenciado Arturo 
Esparcía Vivas, con 9-0-10 de servi
cio y 6-2-0/de empleo. ' v

Idem; Sargento Antonio Ginard Bo
rras, con. 10*2-22 de servicio y 5-11-0 
de empleo.

625. %Mozo de Mercado; soldado in
útil en campaña con haber pasivo 
Francisco Pascual Marsal, con 9-1 í-  
24 de servicio. .

Idem; Soldado inútil en campaña 
con haber pasivo, Luciano Cortés A l- 
temir, con 0-11-14 de servicio.

626. Mozo " ordenanza • de Matade
ros; Sargento en activo Julio San Ga-, 
briel Núñez, con 9-5-24 de servicio y
7-6-0 de empleo. (Certificado poseer 
el catalán.)

627. Mozo de Mataderos; Sargemo 
licenciado Francisco Reyes Auclezan, 
con 11-10-27 de servicio y 5-0-0 de 
empleo.

6(28. Peón de la Brigada-ule conser
vación de cloacas del interior/Sar- ; 
génto licenciado Pedro Hoyuela Pas
cual, con 4-10-7 de servicio y 0-7-22 
de empleo.

629. Celador de la Zona de la Bri
gada de conservación de Cloacas del 
interior; Sargento inutilizado en cam-V 
paña, con haber pasivo, Manuel Coca 
López, con 7-0-22 do servicio y 2-8-0 
de empleo.

630. Sepulturero; Cabo apto Ama
deo En a Bretes, cón 4-10-7 de ser
vicio. (Preferencia, vecindad.)

Idem; Sargento ♦licenciado Juan An
tonio Quilez Pérez/Con 4-10-2 de’ ser
vicio y  0-7-0 de empleo.

831. Albañil sepultürero; Sar gen-, 
feo Ignacio Espada Bernardo, con 11-
10-16 de servicio y  5^5-0 de empleo.

632. Mozo del Palacio de Bellas 
Artes; Sargento licenciado Higinio 
García Vargas, con 8-0-0 de servicio 
y 5-10-16 de émpido.

Idem; Sargento licenciado José Le- 
fler Jover, con 8-11-7 de servicio y
5-9-0 de empleoi.
, 633. Ordenanza de la Sección de 
Gobernación; S a r  gento- licenciado : 
Francisco Pérez Guerrero, con 13-3- 
16 de servicio y 6-1-9 de empleo. s 

634. Conserje de la Escuela de Ofi
cios; Soldado inútil en Campaña con 
haber pasivo Santiago Forones Mo
ran. con 8-7-28 de servicio. * -

,635. Capataz del Parque Zoológico; 
Sargento licenciado Pedro ..Ramírez 
Gómez, con 12 -8-7 de servicio y 10-
6-4 de empleo.

636. Peón de la Brigada de expla
naciones y afirmados del interior; Bar
runto licenciado Francisco Borrás 
Montañés, con 8-10-3 de servicio y 3- 
o~0 de empleo. ..

637. Mózo de Dispensarios; Cara- 
/ íúíiero activo con aptitud, tercera ca- 
UÚygoría/ José: Pechoño Rehollo, -con 11-

V 13 de», servicio, " ..
, Guardia' .ciyiL aqUvA. cqn ap-

ud,. tercera/ ca lego H a jñfir i que .Ro- 
fdauez Gallegos, con .9-.9-5/de ’% fV i- ̂

' 638. Celador%e Higiéhet Cabó nnú-; 
tilizado en campaña Félix Martín4 
garcía  con 3-11-23 de servicio.



Gaceta de Madrid.-Núm. 593 19 Octubre 1928 421

y illá 'v§ande, con 3-0^0 dé séfvicio. 
ÍWatüMÍ y vecino de la localidad.)

'Ayuntamiento 'dé Arroyo Molí-■ -
; '  nos de Monlámhez.

* 6*04. desierto/,'
#8 . Guarda Municipal; ‘Cabo Juan 

m m tr ó ' Pérez-, con 4-9-4 de sérvicío.
* , 

Ayuntamiento de Botija.
000. Alguacil-voz pública-enferra-

soldado Modesto Morales Graná- 
|bi, don -5-11-5 de servicio í

Ayuntamiento de Cadalso.
} 667. Alguacil.; soldada * Mariano 
Fórnández Gómez, con 3-0-22 de ser-, 
’iieio. (Natural y vecino de la loca
lidad.)

668. Guarda; Cabo Antonio Diez 
¡Martínez, con 4-12-26 de servicio.

669. Sepulturero ; soldado Juan 
López Domínguez, con 3-0-1 de sgr- 
yicio.

Ideím; soldado Rafael Plaza Villa» 
íiulva, -con 2-0-13 de servicio.

Ayuntamiento de la Granja.
670. Guarda muñicipal; Cabo Eml- 

üo Gutiérrez Ayllón, con 4-3-1 de 
ivfete.

67|. Desierto. .
0TO. Encargado 'de limpieza; Guar^ 

Ma civil en activo, herido en campa-.
: ffit ÍJ^pivigis García Arenas, con <10'- 

$-13 %  servició.
67$ í Encargado del Cementerio* 

para la reserva Blas Galo Al-: 
fraoete Ófíate, cpn .3-0-0 de servicio'. 

Ayuntamiento dé Jlervás.
074. Guardia municipal; Guardia* 

Wvil activo Angel Rujas Santa Ma- 
§pn 8-5-6 de servicio. (Apto para 

tfegunSfá categoría.)

Ayuntamiento de Hoyos.
676. Desierto.

Ayuntamiento de Miajadas.
076>|... Sepulturero-voz p ú ib 1 i d la;

Soldado José Galán Góm^z, con 5-0-12 
é servicio. (Vecino de la localidad.)

Ayuntamiento de Vülamieh
077. Alguacil ; soldado Antonio 

OBoáda' Iglesiás, con 5-10-10 de ser- 
^tóip.

678. Guarda; Cabo Juan Plaza Vi- 
llanueva, con 1-1-13 de servicio.

Ayuntamiento de Villa-nueva de 
la Veiar

679. Vigilante de limpieza y voz 
pública; Cabo .Angel Peralta Iglesias, 
Óóii 3-2-JÍ8 dé Servicio.

Ayuntamiento de Albalá.
080.—Alguacil; soldado Francisco 

Gi l :\ga Sánchez, con 5-2-24 de servi
cio. (Natural y vecino de la localidad.)

PROVINCIA DE CADIZ

Diputación provincial dé Cádiz.
: .,681;,. .Guarda^eventual del balneario ; 
de Nuestra Señora de la Palma y del 
Real Hospicio provincial;' Cabo apto 
Luis Pérez Cabrera, con 4^4-2 de ser-* 
vicio,.

Otro ídem id.; soldado herido én 
camlpaña Manuel Montero Díaz, con 
4-0-0 de servició.

682. Maestro albañil del Hospicio 
provincial; Cabo Severo Pérez Gómez, 
con <2-8-27 de servicio." .(Acompaña 
certificado de Maestro albañil.) -

683. Maestro herrero, cerrajero del 
'Hospicio; Cabo Miguel Borja Milena, 
con 3-0-0 de servicio. (Acompaña cer
tificado de Maestro herrero, cerrajero.)

684. Maestro carpintero ebanista 
d̂el Hospicio provincial; Cabo Matías 

^González Pérez, con 3-8-0 dé servicio. 
(Acomjpaña certificado de Maestro 
carpintero ebanista.)

685. Cocinero del , Hospital Mora 
provincial; Cabo Pedro Márquez Vale
ro, con 4-3-3 de servicio.

686. Enfermero del Hospital Mora 
provincial; Cabo Pedro Sauceda Pare
jo, con 5-11-8 de servicio.

Otro ídem id.; Cabo Pedro López 
Valdeolivas, con 4-11-0 dé servicio.

Otro ídem id.; Cabo , Gumersindo 
Fernández Mosteira, con 3-11-3 de 
servicio.

Otro ídem id.; Cabo Miguel Martí
nez López, con 3-0-0 de servicio.

687. Mozo del Hospital Mora pro
vincial; soldado herido en campaña 
Angel Fost Chamizo, con 2-8-18 de ser
vicio.

Otro ídem; Cabo Julián Alonso Sanz, 
con 3-0-20 de servicio.

Otro ídem; Cabo Alfredo Avecilla 
Ramírez, con 3-0-0 de servicio.

Otro ídem; soldado Francisco Mím? 
guez Martínez, con 10-9-0 de servicio.

688. Ayudante de portería del Hos
pital Mora provincial; Sargento para 
la reserva Manuel Vázquez Silva, cotí 
4-7-0 de servicio.

689. Maestro tallista del Hospicio 
provincial dé Jerez de la Frontera; 
Cabo Juan Agustín Serrano Moreno, 
con 4-6-22 de servicio. (Acompaña 
certificado de Maestro tallista.)

090. Peón albañil aventajado del 
Hospicio provincial de Jerez de la 
Frontera; soldado José Chamizo Nie
to, con 2-6-1 de servicio. (Acredita por 
certificado poseer el oficio).

691. Ayudante de zapatero del Hos
picio provincial de Jerez de la Fron
tera; soldado Juan Fernández García, 
con 12-7-16 dé (Servició.. (Acredita po
seer el oficio de zapatero.)

692. Ordenanza de Oficinas del mja- 
nicomio provincial; soldado José Ló
pez Sánchez, con 6-3-1 de servicio.

093. Ajuidanta de loquero eventual; 
soldado Ambrosio. Polo Martínez, con 
9-10-2 de servicio.

694. Sirviente eventual; Cabo Mar
celino Martín Viñas, con 5-4-5 de ser
vicio.

Otro ídem; soldado José Hurtado 
López, con 4-3-4 de servicio. .

Otro ídem; soldado Doroteo García 
Galo, con 3-10-16 de servicio.

Otro ídem; soldado Antonio Rodrí
guez- Maestre! cón 2-11-26 de servicio.-

O tro ídem; ‘ soldado- Abelardo Marín 
Real, con 1-3-2 de servicio. ^

Otro ídem; soldado Francisco Mar
tín Oliva, con 1-1-6. dé servicio.

Otro; desierto. r >.V
Otro; desierto. • .

Otr-o; desierto.
Otro; desierto.
Otro; desierto.
Otro; desierto.
Otro; desierto.
695. Pgón albañil; soldado Fernán* 

do Díaz González, con 5-10-24 de ser
vicio'. (Acreditó poseer el ofucio.)

Ayuntamiento dé El Bosqiié. ! |
1

696. Recaudador de Arbitrios; sol-:' 
dado Antonio Carnero Trujiíió, ¿8É 
8-10-25 dé servició. ?

697. Guardia municipal; Qabo ágto 
Luciano Gil Ruiz, con 9-10-22 de ser
vicio. . ;

Ayuntamiento de Cliiclana de la j 
Frontera. * •

698. Guardia municipal; Cabo AI» 
fonso González Fernández, \̂ on 6-M) 
de servicio.

Otro; Cabo Aquilino Pérez Alarcóa, 
con 5-1-14 de servicio. -•

Ayuntamiento de Grazalema.
699. Encargado de; dáS* la quedaí 

soldado Baltasar Pérez Domíngüe^ 
con 6-0-7«j$e servicio,

700. Voz pública y Sepulturero! 
soldado Manuel Cost Moya, con 3-Í-0 
de servicio.

70í. Desierto. .... •

Ayuntamiento de Medina Sidoniat

702. Vigilante de arbitrios; Cabf 
Giego Prieto Moneada, con 4-7-24 
servicio'.

Ayuntamiento dé Villamartíri.
703. Sepulturero; Cabo Juan B&f 

llón Arenas, con 1-10-17 de servicié

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA 
PLANA

Diputación provincial do Castellón*

704. Portero Lasa Beneficencia! 
Sargento licéh'ciádb Antonio Rodríguef 
González, con 6-5-2 de servicio y Oí 
3-26 de empleo.

Ayuntamiento dé Alcofa.
705. Sepulturero; soldado Manuel 

Vaquébo Capilla, con 2-8-5 de serví? 
ció. (Natural y vecino de la lqoalida/d¡ 
y lo desempeña interinamente;.)

Ayuntamiento de Chilchés.
706. Alguacil; soldado IPas c u a.f 

Monfort García, con 4-6-8 de servi-ciqf
707. Peón caminero; soldado Dio* 

nisio Serradilla Rodríguez, con 4-9< 
12 de servicio.

708. Guarda de campo; Cabo Jesúí 
Andréu Peilicer, con 2-11-24 de ser-i

. vicio.
709. Sereno; soldado Juan Rodrí

gu ez Tiburcio, con 3-4-25 de servicio,

Ayuntamiento, de Gendo.
; f 710. -Alguacil; soldado Julio Alme
nar Viciano, con 4-3-27 de servicio.

711. Recaudador; soldado Federico 
Casado López, Con 3-0-0 de servicio,

712. • Vigilante nocturno; sotdach 
Andrés Camacho Trujülo, con 2-l-2( 
do sftrvLcici.-
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713. Encargado del relój? soldado 
Antonio Gómez López, con 5-10-15 de 
servicio.

Ayuntamiento de Montalgrau.-
714. Alguacil. Desierto.

Ayuntamiento de Navajas.
715. Guarda úi\ campo; soldado- Té-< 

Jesforo Martín Poveda, con 3-9-9 de 
servicio.

Giro. Desierto.
Ayuntamiento de Nules.

716. Desierto.
Ayuntamiento de Olocdu del Rey.
747. Alguacil; soldado- "Vicente Vi

tela Pallares, con 2-11-27 de servicio.
'713. Sepulturero; soldado Juan Se-, 

daño Varóla; con 5-7-11 de sei vicio.

Ayuntamiento de Vista Bella 
del Maestrazgo.

719. Desierto-.
720;.. Desierto.

Ayuntamiento de Castellón de la Plana

721. Fontanero encargado de repa
raciones; soldada José Font Gómez, 
Oon 3-9-0 de servicio. (Natural y ve-, 
ciño de la localidad, y lo desempeña 
interinamente, y acompaña certifica- 
io  de poseer el oficio-. )

722. Cobrador del arbitrio- de ba
tudas; Suboficial licenciado B. José 
Cegarra Planehadell, con 13-6-22 de 
servicio y 7-5-0 de empleo.

723. Peón albañil; Cabo José Díaz. 
Gil, con 3-0-0 cíe .servicia, (bis vecina 
de la localidad y . acompaña certificado 
de poseer el oficio.)

Qtro; soldado Daniel Prades Her-: 
aondo, con 2-6-10 de servicio. (Veci
no de la localidad, y acompaña certfe 
ficado de poseer el oficio.)

'Ayuntamiento de Almenara.
724. Alguacil; Cabo Miguel Roldán 

Verdacho, con 2-6-23 de servicio, (Lo 
desempeña interinamente).

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Diputación provincial de Ciudad Real,
725. Enfermero- del Hospital; Ca

bo Leocadio Ortiz Moreno, con 4-9-21 
de servicio.

726. Ordenanza de la Diputación; 
soldado, Gregorio Ortells Marco, con 
0-7-16 de servicia.

Instituto provincial de Higiene da 
Ciudad IleaL

727. Mecánico, desinfector y chó
fer; soldado Marcelo Castellano® Mayo, 
con 4-9-5 de servicio. (Acompaña cer
tificado de conocer mecanismo de men 
lores y demás condiciones.)

Ayuntamiento de Alcázar de San Juan.
, 728. Guardia municipal; Cabo San
ias García Torres» can 4-10-25 de ser-* 
VloiOw

Idem i&j Cába Francisco Mora Ló
pez, oon 3-1,0-19 de servicio*

729. Guarda enterrador; Cabo- Ra-: 
fael Santos García Minguillán» con 5-
11-23 de servicia. •

730. Guarda de Paseos; Cabo Ro
drigo Avila Ciudad, con 3-5-5 de ser
vicio.

Idem; soldado Manuel Orts Torre- 
grosa, con 5-8-22 de servicio.

731. Peón caminero; soldado Ale
jandro Sepúlveda La Vara? con 4-7-26 
de servicio.

Ayuntamiento de Daimiel.
732. Guarda de campo- montado; 

Cabo José Campos Medina, con 5-2-18 
de servicio.

Idem id.; Cabo Narciso Ráez Ceju
do, con 4-10-15 de servicio.

Idem id.; Cabo Pedro Molano Gar-. 
cía, con 4-10-6 de servicio.

Idem id.; Cabo Daniel Vera Sán
chez, con 4-8-8 de servicio.

733. Guarda de campo a pie; Cabo 
Vicente Andrés Carretón Luengo, con 
3-5-23 de servicio.

Ayuntamiento de Guadalmat.
734. Escribiente auxiliar de Secre

taría; Cabo herido en campaña Lo-, 
renzo Molero Capilla, con 5-2-7 de 
servicio. (Natural y vecino, y lo des
empeña interinamente.)

735. P*ecaudador d e impuestas; 
Cabo Marcelo Jiménez Manzanares, 
con 3-0-0 de servicio. (Natural y ve-; 
ciño de la localidad.)

736. Alguacil; soldado Fulgencio 
Santos Gómez, con 4-5-0 de servicio.

737. Guarda armado para día y ‘no
che; Cabo Conrado Jiménez Manzana-* 
res, con 3-4-9 de servicio.

738. Guarda rural a pie; Cabo Be
nigno Romera González, con 5-2-16 de 
servicia. (Vecino de la localidad.;

Ayuntamiento de Luciana.
739. Guarda a pie; soldado natu-: 

iful y vecino de la localidad José Mo
reno Sánchez, con 3-11-10 de servicio.

Ayuntamiento de La Solana.
740. Sereno*; sldada José Garvín 

Marín, con 4-8-8 de serviciov

'Ayuntamiento de TomMloso.
741. Recaudador; Cabo natural y 

vecino de la localidad Enrique Rodrí
guez Gavaldón, con 3-8-15 de servicio.

Idem; ídem id. Cesáreo Perales Ga
llego, con 3-6-14 de servicia.

Tdem; Cabo José María Alolea AráA 
que, con 5-11-15 de servicio.

742. Guardia diurno; Cabo Hono
rato López Espinosa, con 5-7-17 de 
servicio.

743. Sereno; soldado Eloy de Novg 
García, con 5-8-0 de servicio.

Idem; soldado Alfonso Gómez Gar* 
cía, con 4-6-0 de servicio.

Idem; saldado León Coronada Sán-*. 
chez, cfan 3-11-5 de servicia.

Idem; soldada Julián Jiménez Gar-> 
cía, con 3-8-23 de servicio*

744. Peón del Mercado; saldado na* 
tural y vecino de la locaíidad Fermín 
Ortiz Benito, con 3-0-8 de servicia.

745. Encargado de la limpieza; 
Sargento licenciado Angel Moir eno 
Campos, con 4-5-46 de servicio y jU 
0-7 de emplea.

746. Guarda de paseos; Cabo José 
Amarillo Almodóvar, con 5-2-.16 de 
servicio.

747. Bombero*; Sargenta licenciado* 
Francisco de la Fuente Crespa, con 
2-1*9 de servicio y 0-7-0 de emtplea¿

PROVINCIA DE CORDOBA :

Ayuntamiento de Córdoba. I
748. Guardia municipal; Cabo apn 

ta; José Jiménez Alvarez, con 4- 5-2$ 
de servicio, {Acreditó tener m tallai 
exigida.)

Idem; Cabo Agustín Romera Pasía 
con 7-5-28 de servicio', (Acreditó te* 
ner la talla exigida. - , j

Ayuntamiento de Bu jalonee. \
‘ 749. Guarda rural; Cabo natural $ 1

vecino de la localidad Gabriel Borrg* ;
güero Coca, con 4-8-25 de servicio. ¡ [

Ayuntamiento de Carpió. j
750. Anulada. \
751. Anulado*. |

I
Ayuntamiento de MontiUa.

752. Guardia municipal; soldad<| 
Manuel Ramos López, con 3-0-4 d$
de servicio., (Lo desempeña interina! [
mente.) |

Ayuntamiento de Montero. 1
753. Guardia municipal nocturnal 

Cabo* Francisca Tinahones Gallejaf 
con 3-5-7 de servicio.

Ayuntamiento de Pedro Abad.
754. Guarda rural; soldada heridef

en camp&fia Juan M adueño Andú j ará¡ ¡
con 4-0-9 de servicia. j

755. Conserje Mercado; Sargento! 
reserva Pedro Algaba Muñoz, con 44 
10-0 de servicio.

756. Vigilante de consumos; Cabil 
vecina de la localidad Pedro Sotilldf 
Cuenca, con 3-0-0 de servicio,

Idem; saldado Francisco Aguila^ 
Vargas, con 3-0-28, de servicio.

Idem; Pedro Seguro Muñoz, eoií 
2-3-0 de servicio. *

Idem; desierto.

Ayuntamiento de Sania Eufemia. j
757. Oficial 2.° de Secretaría; soli 

dado natural y vecino de la localidad 
Teófila Jurado Be jar ano, con 2-9-| 
de servicia. (Tiene aptitud destinoj 
tercera categoría.) *

753. Alguacil; Cabo vecina de I f  
localidad Vicente Navarro, jfernándesf 
con 4-0-1 de servicia. i

759. Guarda de Montes; soIdadÉ 
natural y vecino de la localidad Jo^j 5
quín Ruiz Romero» con 3-4-18 d|f • i 
servicio. 1 ?

760. Guarda rural; soldado natural ! 
vecino de la localidad Manuel Gájl 
aeho González, con 2-10-20 de séM

yicio. i • : ¡ . ífc
761. Desierto. ^

Ayuntamiento d i TorfMWtpé¿ jM
71612, Voz pública y sepulturera 

Cabo Gregorio Arañón Hernández, M  
5-0-ia de servicio*

Ayuntamiento Palma del Pfffj ¿j, .
763. Guarda municipal; Cabo A$Íjñ ■£

tonio Fernández Méndez, 
de .servicia.

1
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764; Ordenanzas del Ayuntamiento; 
Sargento licenciado natural de la lo
calidad Juan González Muñoz, con 9- 
5-15 de servicio y 5-0-29 Je, empleo1.

765.—'Conserje del Matadero'; sol
dado Manuel Contreras Caceres^ con
3-0-0 de servicio. (Lo desempeña inte
rinamente;!

766;. Sigilante; de. Redondela de: 1.a; 
soldado herido: en campaña Rafael 
Múrente Sánchez,, coir 3-9-14 de: sen-, 
vicio; (Natural dé: la locolidad;)

767. Vigilante dé Redonda ce 2.a; 
Caño Román Páez. Torres, Con 4-16-10 
de servicio*

Idem;. Cato Manuel Arnaza Bolán* 
€<?„. con 4̂ -6*-4 dé' servicio.

TO8Í Eheargadd en lá Estación; 
Caho1 apto Manuel León Rliiz, con 10- 
12-9 de servicio. (Natural de la loca
lidad.)'

769*, En&arptd»* del arresto w por
tero dél Ayuntamiento;, Sargento Ii~ 
eenciiaidb> Anttafn dé: Vw Feriá y  Ghhren 
ra, con dfr servicio y 0-8-17; dé
émipleo.

770. Guarda de campo; soldado 
herido en campaña M*ancisí«* .xüna  ̂
Gáceres,, con 4-1-4 de, servicio.

p r o v in c ia  d e ; l a  c o r u j a

■ !Mipuíaeiám provincial/, de la Coruña.

7761 Enñermero> dél Hospital- pro
vincial de Santiago;5 Cabo para la re
serva Silvestre Vi la Espiñeira, con
4-8-0: dé‘ servicio. (Natural de la lo
calidad!)

77/21 Peón caminero de las caimé  ̂
teras provinciales; Gato apto Claudio 
Izcpiierdo Ogueta, con 5-1-7 de ser
vicio;

Ayuntamiento cía La Qoruñat
7731 Sastre del Asilo: municipal! 

Cato apto: José (ütern Gómez,: con 5- 
¡14-24 dé¿ servicio. (Acreditan poseer el 
oficio de sastre.)

774v. Gperarm de la limpieza1 pú
blicas;; soldado: heridos en campaña: A to  
¿andró: ViiMviii'a Bergaz» con 3-10-25 
de: semúciov

775;.. Guardia. de 2.*! clase; Sargem* 
tn en activo; Antonio; García López, 
con. 2$i~9'.~l&> de servicio, y  de
empleo. (Acompaña certificado' de^pen 
sner 1& ta to  requerida*!

AyimMmmmR/Q, d& Aves,.
776. Guardia; Cáho Enrique Ró-r 

dríguez Bilbao, con 3M>-0 dé servicio; 
(Acompasa certificado de aptitud ter-í 
pera categoría.!

777; Peón municipal;, Cabo Vieen-* 
te Mármol García, con 5-44-3 de smu* 
Vicio,.

Mem; smldadn Feliciano GuevarA 
pantos» con1 5>-2̂ 25. de servicio;

,v Ayuntamiento., de Mugardos.

77$. Pééii caminero! dfato Sinfto 
riano Malo* .Torrubia, con 2-9-23- de 
Servicié. ' v . f j ' \

PROVINCIA DE CUENCA.
Ayuntamiento de Al Mrújos.

779;,, Guarda da a pi@! soldado h to  
í*ido en campaña Fermín, Mora; .Váás 
taez* con 4=-.7-&l d& Miyl&ISk . •

Ayuntamiento,* de Fuerleexeusa.
78Q¿ Recaudador; soldado; Valentín 

Sarcia. Fernández;, con 4-9-3. de ser
vicio;,

781, Guarda de campo. Desierto.

Ay untamie'¡¡vio: de G«Iraballa.
782. Guarda municipal; soldado 

Pedro. García García, con 4-3-28 de 
servicio.

Ayuntamiento, de Eontanaya.
7831 Alguacil! soldador Iieridb en 

?ampañaiLeón González Sáéz,,eon 4-8- 
235 de serviciu; (Natural: y  vecino* dé la 
.ocalidádl)

784. Desierto.

Ayuntamiento dfr M'oíüla del) Palamam.
785., Alguacil portero; s ó i d a  d o 

Francisco x Mónedéro García, con 5-0-4 
ié servicios (Natural y  vecino dé la 
óealldad;) ' '

786. Guardia urbano; Cabo Anto
nio Martínez Gómez, con 3-0-17 de 
servicio. (Natural y vecino de la lo-: 
3 ai i dad;!

787; Sereno; soldado herido en 
campaña Federico Paños López, con 
1-2-6 efe servicio;

788. GRárdá de campo; soldado 
Evaristo Gañas Gañas» con 3-8-27 de 
servicio.

789. Guarda: Conserje; del Gemen-: 
terio;; soldado. Domingo Pedro Cejalvo 
Martínez, con: 3-10-17 de; servicio.. (Na
tural y vecino de la localidad;)

Ayuntamiento de Priego.
790. Alguacil; soldado Joaquín T i- 

bar Car ase o, con 3-10-23 de servico.
791. Encargado del Cenienterio; 

soldado Federico Muñoz Quejido* con
4-1-25 de servicio.

792! Guarda! Gaño Sebastián Soria 
Eópez;, con- 3- 2-14 de servicio.

Gtro! soldado Anastasio Martínez 
Martínez, con 3é2-14 de servicio;

Ayuntamiento: de RuMietos Bajos.
793. Vigilante de campo; Cabo Lo

renzo Aparicio Sevilla! con  $-5-24 de 
Bmsvicim,

794. Desierto.
795. Encargado del reloj; Cabo 

Francisco Gano García, con 2-11-23 
le servicio;

Ayun tamie ni of de, Sania Cruz de. Moya.
796. Alguacil; soldado/ Vicente 

Sánchez Moya, con 4-5-14 de servicio.
797.. Desierto.

Ayuntamiento de Santa María d$ 
Campo, Rus.

7-981 Desierto.
799, Recaudador; Cáto ftdjjgdo' 

Alamo Moreno» coir servició.

Ayuntamiento de VelUmm
806 Guarda da campa* de; a* pie; 

soldado Antonio Amado Rodríguez, con 
3-í0-2(b de serviote

804. Eímam*é® ded reloj:! Cabo Jck 
ifr Baltrán Belfi con 3*(M) da servicio.

iyuniamiento* de V illa es .a u de Raro. }
802. Sepulturero; Cabo Eugenio 

Osco-iano; Aznar, con 5-3-25 dé servir? 
ió.

PROVINCIA, DE: GERON A 
Ayuntamiento de Os.oi\

803. Alguacil; Cábo José Riera 
loura, con 2-8-23 de servicio. (Natu« 
‘al y vecino de la localidad.)

Ayuntamientode ¡a Saliera..
804. Sereno; Cabo Manuel Vilajo^ 

íu Tresserras, con 8-9-6 Je servicio. 
Natural y vecino de la localidad.)

805. Alguacil suplente; Cabo Luis 
Arties Sola, con 4-2-29 de servicio. 
Natural y vecino, de la, localidad.!

Ayuntamiento de Sun Rilarlo Sacalm¿
806. Encargado de la limpieza; sol-: 

lado Dionisio' García Andrino/, con 3-, 
)-22 de servicio.

Ayuntamiento de Cassa de la Selva, ■

807. Voz pública; Sargento licen--' 
iiado' Luis Adroher Sitges, con 3-7-0 : 
fe; servicio: y 0-11-0 de empleo. (Natu- ; 
’ai: y vecino de lá localidad.) ó

i
Ayuntamiento de Figueras. :

8081 Ordenanza; Sargento licencia-: ’ 
iu Esteban Martín Ganto» con 5-0^29 ! 
fe servicio^y 0-3 -̂5 de empleo.: j

809; Vigilarte: recaudadc^ dé; ®r r:M~ 't 
trios; Gabo* inútil por' enfermedad? adt-,; 
^uirida en campaña Urbano Larrosa 
Lanao» con 7-9-20' de; servicio.

Otro ídem; soldado Lorenzo Masegú 
Olivé, con' 1-5-17 de iservicio. (Lo des-, 
empeña Ínterin ámente y es natural de 
la localidad;) * ^

Ayuntamiento de Rosas. 1
810. Recaudador dé arbitrios;, sofe: 

dado Antonio Herrada Galán, con 
3-0-0 de servicio; (Acompaña certifica
do aptitud tercera categoría.).

811. Guarda, jurado; Cabo herido 
en campaña Pedro Martínez Navarro,1 
con 10-4.-26' de servicio^ ;

PROVINCIA DE GRANADA !
Ayuntamiento de Granada. ó

812. Ordenanza;, Cabo? c m  agááÉscí. 
de tercera categoría e inútil en? mtsk \ 
del servicio José Ramírez Bufsquet, con ¡
8-8-19? i

'dfe. Afflwñob i
813. Guardian municipal prkñero; ! 

Cabo apto Antonio Bernal Navas, con , 
í-hO-lt dé* ^envicio; !

814.. Guardia municipal segundó; I 
ínldadb herido Antonio Ruiz Luque¡ 
on 4-6-3 de servicio. (Es apto pará 
egunda categoría.)

815. Guadia municipal, tercero-» (Ja- 
io Casimiro Pulido López, con 2-1-15 i 
!e servicio. í

816. Barrendero públieo-;; Cato rAn- ¡ 
onio Guzmján Mulem
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• , Ayuntamiento de Caniles.
817. Vigilante'nocturno; Cabo An

tonio. Gil García, con 5-9-20 de servi
cio. (Natural y vecino de la localidad.)

Otro ídem;" soldado'José Fernández 
Perales, ^con 3-0-0 de servicio. (NaUr- 
ral y Cecino de la localidtd.)

8Í8. Encargado dél cementerio y 
sepulturero; Cabo Andrés Marín 'Pun
tada, con 2-11-24 de servicio.

Ayuntamiento de Cólomera.
819. Alguacil portero y encargado 

del reloj; soldado Fernhndo Varela 
Fernández, con 4-11-18 de servicio.

820. Guarda de campo; soldado’ML - 
defonso Abad Rodríguez, con 4-5-24 de 
servicio. (Natural y Vecino de la loca* 
lidad.)

821. Vigilante de arbitrios; Cabo 
Juan Cobo Rodríguez, con 4-1-15 de 
servicio.

Ayuntamiento de Huéscar.
822. Vigilante de arbitrios; soldado 

Miguel Sala Vera Castillo, con 8-0-25 
de servicio.

, Ayunta,miento de Lo ja.
823. Guardia municipal; Sargento 

«para la reserva Francisco Pérez Mar-*
tínez, con 8-2-28 de servicio.

Ayuntamiento de Monte frío.
824. Cabo de Guardias municipa

le s  músico de tercera José María Ló- 
p í l  Cuev^ con 3-0-0 de servicio. (Na
tural y vecino de la localidad.)

■ §25. Guardia; soldado Juan Gue
rrero Pérez, con 3-0-0 de servicio* 
(Natural y vecino de la localidad.)

826. vigilante nocturno; Cabo Pe
dro Baena Alcázar, con 2-11-26 de ser, 
vicio. (Natural y vecino de la locali
dad.)

827. Vigilante nocturno; Cabo Juan 
Carrascázar López, con 2-11-10 de ser
vicio. (Natural y vecino de la loeali-* 
dad.)

828. Portero; soldado Antonio Avi
la Molina1, con 3-0-0 de servicio. (Natu
ral y vecino de la localidad.)

Ayuntamiento de Moreda.
829. Desierto.

! Ayuntamiento de Pinos Puentes.
830. Guardia municipal; Cabo An

tonio Yélamos Herrero, con 4-1-5 de
. servicio.

Ayuntamiento de Quéntar.
631. Alguacil portero; Cabo Manuel 

Aviles Sánchez, con 2-10-6 de servicio. 
(Natural de la localidad.)

Ayuntamiento de Salar.
832. Alguacil portero; soldado in- 

' "útil por enfermedad adquirida en cam- 
-paña 'Rafael Fernádez García, con

2-10-1 de servicio. (Lo desempeña in
terinamente.) •

Ayuntamiento de Tornizcón.
' 833. Guarda jurado; soldado Anto
nio Rubi Pérez, con 3-0-20 de serví- 
ció, (Vecino de la localidad.)

Ayuntamiento de Almegijar,
834. Guardia municipal; soldado 

José'Salmerón Fernández, con .4-10- 
16 de servicio. (Vecino de la locali
dad.)

835. Guarda de campo ; Cabo' Agus
tín Sastre Fernández, con 2-9-15 de 
servicio .̂

PROVINCIA DE GUADALAJARA
Ayuntamiento * de Guadalajara.

836. Sereno; Cabo apto Julio Gar
cía Pellitero, con 4-6 7 de servicio1,

837. Peón de obras de la brigada 
municipal; moldado! Francisco' López 
de Estrada Fernández, con 3-0-23 dé 
servicio. (Natural y vecino de la lo
calidad, y acompaña certificado 'de po
seer él oficio de aibar.ii.)

Ayuntamiento de Chiloeche.
838. Vigilante nocturno; C a b o  

Braulio García Martín, con 5-0-29 de 
servicio.

Ayuntamiento de Fuensaviñan.
839. Guarda * jurado; soldado Ino

cencio Peña Caballero, con 4-0-3 de 
servicio.

Ayuntamiento de Hita.
840. Desierto.

Ayuntamiento de lUana.
841. Guarda rural; soldado Daniel 

Alonso Morales, con 2-9-24 de servi
cio. (Natural de la localidad.)

Ayuntamiento de Maúticl.
842. Desierto.

Ayuntamiento de Miedos de AUenza.
843. Desierto.

Ayuntamiento de Monde jar.
844. Sereno; Cabo Felipe Pérez Pé- 

rez-Aguado, con 4-10-5 de servicio.
Idem; soldado Diego Jodar Díaz, con 

3-0-0 de servicio1.
845. Guarda a pie; Cabo José Al- 

varez Casado, con 5-0-26 de servicio1.

Ayuntamiento de Tie '̂zo.
846. Guarda; soldado Pablo Díaz 

Patón, con 4-4-0 de servicio.
847. Desierto.

Ayuntamiento de Torrebelefia.
848. Guarda jurado de campo; sol

dado Nicasio Puerta de la Torre, con
1-1-24 de servicio. .(Natural v vecino 
de la localidad.)

A y un tapien to de Usan o ?.
849. Desierto.

, Ayuntamiento de Yebra.
850. Alguacil voz pública: solda

do Dionisio San José de las Heras, con,
3-0-0 de servicio. (Natural de la lo
calidad.) ■

PROVINCIA DE GUIPUZCOA'
Ayuntamicnto de Pasajes*. .. . ; 

Cabo apto José Echevarría Peluaga,
851. . Guardia municipal nocturno;

con 4-6-7 dé servicio. (Acredita poseer! 
• él Vasco^ • '

Ayuntamiento de Oñate.
852. Desierto.

Ayuntamiento de Villabona.
853. Guarda montes; soldado To* 

más M.enchácá Legarreta, con 2-8-25 
de servicio'. (Apto *pará~segunda cate* 
goría y posee el oficio dé labrador.)

Ayuntarniento de Zarauz. \
854. Jefe e Inspector de arbitriosJ 

Sargento licenciado Francisco Albóni* 
ga Cbindurza, con 4-2-8 dé servicio y
0-5-2 de empleo*. (Posee el Vasco.)

PROVINCIA DE HUELVA
Diputación provincial de Huclvay
855. Ordenanza; Sargento licencia* 

do José Gil Cortos, con 4-4-15 de ser* 
vicio y 1-6-0 de empleo.

Ayuntamiento de Ruelva.
856. Guarda de.1 pozo artesiano; 

Cabo para la reserva, con aptitud de 
tercera categoría, José García Maca-*, 
rro, con 4-5-20 de servicio'.

857. Encendedor.- apagador d e l  
alumbrado; Cabo Román González 
Alonso, con 3-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de Alniontev
858. Voz pública -  alguacil; Cabo 

Bartolomé Delgado Cristino, con 2*
11-25 de servicio. *

Ayuntamiento de Bollullos del 
Condado.

859. Encargado del Depósito mu* 
nicipal; Sargento para la reserva José 
Martín Espina, con 5-4-8 de serví* 
ció. (Lo desempeña interinamente.)

860. Desierto.
861.- Guardia; Cabo Adolfo Cruz 

Cruz, con 2-9-29 dé servicio. (Es na* 
tural y vecino de la localidad.)

862. Sereno; soldado Rafael López 
Delgado, con 5-3-27 de servicio.

863. Guarda rural; Cabo Francisco 
Márquez Ramos, con 4-0-8 de. servi* 
eio.

Idem; soldado José María Ñovalio 
Ríos, con 5-0-14 de servicio.

Idem; soldado Juan Alba Salas, coni
4-4-18 de servicio.

864. Desierto.

Ayuntamiento de Calañas.
865. Guardia; Cabo José Soto Ada* 

me, con 3-2-27 de servicio’.
866. Vigilante sanitario; Cabo Juan 

Gómez Márquez, con 5-0-14 de serví* 
ció. (Lo desempeña interinamente.)

867. Encargado del reloj público; 
soldado Juan Ramírez Cerrejón, con 3*
5-12 dé servicio. (Lo desempeña inte.* 
rí namente.)

868. Guarda lavadero nuevo; sol* 
dado Manuel Varón Toribio/con  3-0* 
0 de servicio. . \ .

869. Guarda de fuentes: soldado, 
José López López, con 3-5- 7 do ser* 
vicio. 7
y .Tdem; soldado Jqisé Roniá Balo, con
1-í-28  de servicio'. : : ' V i '

870. Peón caminero; soldado Ma*
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Jiúel Sánchez Herrera, 'co-m A-3-28 dé 
iérv icio .-. . . 1 w r 1

Idem; soldado'. Gregorio' García Ber-: 
jiiéjo, coxi 3-6-5 d‘o' 'servicio.' “

Ayuntamiento, 'de. Car taya.
8 7 1 . peón Bombero-; soldador Sern 

y p id ó  Néfiéz.'So-sa, con 5-7-0 de ser- 
’Éi.ció.

Ayuntamiento: TM  Linares de, la Sierra.
872. Guardia nmnicipaj; Cabo áe^ 

^asti-án Í>íaz Gayo.', \con 3-0-0 de séi>: 
liciO',

Ayuntamiento depMims de Bío Tintó.
873. Gúarda noeiu ruó de la casi 

igapitular; soldado ‘Bal don ¿ero- Gil Tor 
ftes, con 4-6-11 dé servicio.

PROVINCIA DE HUESCA
Ayuntamiento de Huesca.

874. Chófer auxiliar* Cabe- Manuel 
Rubio; Higuero, pop 8-11--Í9 dé servia 
lio . (Acompaña certifícalo de chófer.)

875. Vigilante^de arbitrios; .solda
do Julián Gallán Le^aa, don 2-2-24 de 
iervicio . (Lo desempeña intérinamén- 
le .)

Idem; Cabo Leonardo López Gabín, 
gó-n 5-10-27 de servicio'.

Idem'; Cabo Alejo La Cruz Amador, 
Ion 5-2-11 de servicio.

876. Sereno; soldado Vicente Pu- 
yuelo Laplaza-, con 2-9-5 de servicio.,

5Natural y vecino de la localidad y  lo 
. hsempépá interinamente.)

877. Ordénanza del Laboratorio; 
JCabo con aptitud tercera categoría 
•Julio? w2atjhll6s Salanová, con 6-6-1 Üe 
Servicio. ( m d - ■

878. Guarda municipal; . soldado 
parcos Belenguer Lairla, con 2-11-27 
dé servicio. (Natural y  vecino* de la 
localidad, y  lo desempeña interina-: 
mente.)

87g. Guarda rural; Cabo Martín 
Gsanz Malo, con 5-1-0 de servicio.;

Ayuntamiento de Almumente.
880. Desierto.

Ayuntamiento de Ayerbe.
881. Alguacil prim ero; ¡Sargentp 

licenciado 'Vicente Rey Ñasarre,; con 
5-2-1 de servicio y 1-0-23 de empleo.

882. Alguacil segundo; . Cabo Félix 
Jiménez González, con 4-1-23 de seiv 
vicio.

88,3. Encargado de limpieza: soldaT 
do Angel Susín Lores, con 4-8-10 dé 
servicio.

Ayuntamiento de Bolea. 
r 884. Alguacil; Sargento de eom-: 
plemento Rafael Er.eza Pórtuño, con
1-6-16 de servicio y 0-8-2 de eniplecr.

Ayuntamiento 'de Graus.
885. Voz pú b lica -y  alcaide; Sar

gento licenciado José Gelaya Meuaí, 
.c o n -2-3-23 de servicio y fL2-0 de em
pleo.

886. Caminero municipal ; Ca^o 
r Reyes Ramos García, con 7-3-25 dé

servicio. ‘

Ayuntamiento de Lagunar roí
887. Guarda; soldado Pedro Escav 

milla Ortiga, con 3-5-28: de servicio.

Ayuntamiento de Torreas de Barbues.
883' " Guarda y Alguacil; soldado 

Jerónimo Gutiérrez Bandera, con 2-j
10-5 de servicio.

PROVINCIA DE JAEN 
Diputación provincial de Jaén.

889. Enfermero del Hospicio dé 
Hombres; soldado José Díaz* Crespo, 
con 0-7-24 de ’ servicio. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

'890. Enfermero de' la sección* de 
dementes del Hospital provincial; Ca
bo Paulino González Cuevas, con 2-C-3 
i‘0 dé servicio'.

891.' Peón Caminero; Cabo herido 
en campaña Juan Fernández Rentero; 
con 5-3-29 de servicio.

Ayuntamiento de Ándiijar.
892. Guardia municipal nocturno; 

Cabo David Valiente Vico, con 5-9-17 
de servicio.

Ayuntamiento de Arjona.
893. Guardia rural; Cabo' Pedro 

González Castillo, con 5-1-10 de. ser-: 
vicio.

Idem; Cabo Francisco González V i
dal, coii 4-7-28 de servicio,

ídem ; Cabo José Valencia Valencia, 
con 4-7-2 de servicio.'

ídem ; Cabo Antonio Martínez Ga
rrido, con 3-g-27 de servicio.

Ayuntamiento de Ar Jo tulla.
894. Sereno; soldado herido en 

'campaña Miguel Villar Pérez, con 3-:
11-4 de servicio.

895. Guarda de nampo; Cabo con 
preferencia de naturaleza y vecindad 
Ildefonso Quesada González, con 2-8- 
20 de servicio.;

Idem; soldado con preferencia dé 
naturaleza y vecindad Francisco Ne- 
yado' Zaíra, con 3-í 0-26 de servicio.

Ayuntamiento de Bailen
896. Desierto.
897. Celador de arbitrios; soldado 

Antoñio Romero ¿Usarte, con 6 -8 -11 
de servicio.

Idém; soldado Antonio Olmo T o
rres, con 5-1-12 de servicio.

898.; Jefe; registro d e  ganados; 
Sargento licenciado Manuel Delgado 
Muñoz, con 4-4-26 í e  servicio y 0-8-0 
de empleo.

899. Celador de arbitrios; Sargen
to para la reserva Manuel Fernández 
(Serrato, con 7-7-0 de servicio1.

900. Desierto. .
901. Peón público de limpieza; sol

dado Pedro Bailón Carretero, con 5-0- 
29 de servicio.

902. Conserje del. Ayuntamiento; 
Cabo, aptitud pai^a tercera categoría, 
Manuel Rubio Rubio, con 4-4-25* de 
servicio.

903>. Conductor del carro de obras; 
soldado, con preferencia naturaleza, 
Francisco Carmona Rodríguez, con 4- 
4-26 de servicio.

904. Oficial de arbitrios; Sargento 
para la Reserva Arturo Martínez Mo
lina, con 4-10-0 dé servicio.^

Ayuntamiento de Boas de Segura.
905. Sepulturero; soldado José V i

dal Coii esa; con 3-10-24 de servicio.

■: 906. Barrendero; soldado Manuel
Martínez Gil, con 5-H -27*de servicio.

Otro; soldado Juan Molina’ Zamora, 
coir 1-8-28 de servicio.

907. Guarda de arbolado; soldado
José Cañoz'Muñoz, con 4-10-11 de ser-j 
yicío. -

908. Cabo de guardas; Cabo herido’ 
campaña Miguel Robles Torres, con' 6-; 
8- I 4 dé servicio.

909. Guarda ; soldado Gregorio
Garcelán Ballesteros, con 4-10-10 de 
servicio. . ,

Ayuntamiento de Hornos.
910. Guarda de campo; soldado Ju-3 

lián Suárez Andona, con 5-0-0 de* ser-: 
vicio. *

911. Desierto'.

Ayuntamiento de Linares.
912. Guardia municipal de según-: 

da; Cabo? Juan Francisco Valero Va-: 
lero, con 5-3-0 de servicio.

Otro; Cabo Daniel Sánchez Gómez, 
con 4- 10-6  de servicio'.

913. Vigilante sanitario de prime-: 
ra; Cabo Juan Domínguez Fernández, 
con 5- 6 -10  de servicio'.

914. Vigilante sanitario de segrun 
da; soldado Antonio Salido Tindal, 
con 5-10-12 de servicio.

Otro; soldado Francisco Mañas Aná=3 
ya, con 5-1-0 de servicio.

Otro; soldado José Sánchez García, 
con 4-10-18 de servicio.

915. Recaudador del Mercado; Sar
gento licenciado Bautista Mérida La-: 
brador, con 11-5-28 de servicio y 3-:
1 1 - 0  de empleo.

916. Guarda!uentes soldado Eladio; 
Jiménez Rico, con 5-3-29 de servicio.

Ayuntamiento de Orcera,. s 1
917. Vigilante nocturno; soldado»' 

Antonio Olmos Cantón, cĉ n 5-0-26 de ,, 
servicio.

Ayuntam iento'de Peal de B ecerro , v
918. Inspector de orden público}; 

Sargento para la Reserva José Rue&a 
tas Castellanos, con 5-6-8 de servicifi^

919. Portero segundo; soldado A $é 
gel Vargas Villegas, con 4-9-á§ <$$ 
servicio.

920. Guarda de campo; sblda<i§i 
Juán • Cobo'Rodríguez, con 4 -3 -IR #£ 
servicio.

921. Peón y Voz pública; soldado! 
Francisco Quesada Quirós, con 3-0-ft ‘ 
de servicio. ( |

922. Desierto. ’ 1
923. Vigilante nocturno; Cabo San* 

tiago Campo Sánchez, con 4-8-23, d e 
servicio. (Natural y' vecino de Ja loca* 
lidad.)

Ayuntamiento de' Sabiote.
924. Guarda de campo; C a b $  

•Francisco López Torreso, con 3-11-4 
de servicio.

Ayuntamiento de Segura cL la Sicrr-&
923. Auxiliac de decretaría;’ Catófi 

apio para deslióos do 1 1 ere ora eaíegm 
ría, Garlos Pérez Monieio,  con '3-5-1* 
üe servicio. ' ■ . v: r
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.■Ayuntamiento de Torres¿
926. Guarda ,de campo; soldado 

Manuel López Rojas, con 3-11-13 de 
servicios, (Preferencia de naturaleza 
y lO' desempeña. Interinamente.)

Idem; soldado Cristóbal Sánchez ■ 
Martínez, con .3-1-20 de servicio-. (Rre- ; 
ferencia de na tur ateza y  vecindad.)

A y u n t a m i e n t o  d e  T o r r e  d e l  C a m p o , )

927. Guarda de campo; soldado
José Antonio- Balhin Villar, con 3 -0 - ,
25 de servicio^. (Pee ferencia de na tu- ;
raleza v vecindad.) ;* *

P R O m C iA  IMS JJBjEIDA  í 
A y u n t a m i e n t o  d e  1 A r i d a ,  *

928. Guardia urbano.; Cabo con a p - ; 
titud para tercera categoría, herido i 
en campaña Francisco (Leal Mola, con j 
5-2-4 d e- servicios. [

X

A y u n t a m i e n t o  d e  R a b e r a ,  ¡
929. Alguacil-dVoz ^publica; soldado i 

con preferencia, mátóráleza .y vecin- \ 
dad, Agustín Abe lila V idal, to n  3-131~'6 
de servicio. '

A y u n t a m i e r r t o  R l a r d e c a m p s .  }

■030. Guarda jurado; Cabo Pedro j 
Encinas Nuevo-, •.con :3-1 -21 de ¿servi- j 
ció-, i

A y u n t a m i e n t o  .'de S e o  d e  U r g e l ,  {
931. Guarda de .-campo, jardines y  | 

paseos; -Cabo en activo Mateo Sánchez | 
Sánchez, con ,9-7-27 de servicio-. I

f
PROVINCIA DE LOGROÑO \

í
Ihputacim ywotfmcidh 1

932. Vigilante dél nmmeomio p r o -1 
vincial; Cabo herido en campaña Mi- { 
guél Jiménez Ruiz, con '5-2-25 de ser-: | 
•vicios. ' í

Idem; soldado /Nicolás (Lázaro Ri~ / 
nedo, con 8-8-28 de servicio. (Prefe- f 
rencia de naturaleza y lo desempeña i
interinamente.) * iI¡

Ayuntamiento de Gâ athorra. |
033. Celador nocturno*; m ldato  F é - f 

%ix Miranda Gutiérrez, con $-3^23 -de { 
¡terebra (Preferencia de náturálezá. y  | 
vecindad;) [

904. Guardia; soldado apto p áfáf  
tercera categoría Ananías 1 

Ban Juan, con 4^8-16 dé j 
servicio. |

fdem ; soldado "herido en  cámpiañál 
t e to n io  Guerrero ILopéz, con 443-429 I 
ae servicio. |

I
Ayuntamiento de Cantiles de la Sierra* i

935. Guarda; Músico de tercera 5 
Agustín ife  Ban Aíherin /Rodríguez, con § 
4^2-2 de servicio-.

Ayuntamiento de Cerrera del R io  A l-  
hmna.

A g u a cil; Rabo apto para des-. 
Irnos tercera categoría Mario Barreño 
"{sarcia, con 5-4-0 de servicie',

Id-om; Rabo JolS Berdonoes Lacruz, 
to n  3-10-23 de servicio, (Preferencia 
pe naturaleza y vecindad.)

937. -Bereno; Cabo Teófilo Zapate
ro Diez, con 4-7-9 . de servicio'. (Pre
ferencia de naturaleza y vecindad.Y

038. Agente ejecu tivo  d e  m u lta s  d 1 
im puestos; Rabo F rancisco  Gil V area , ; 
con 4-6-9 de servicio.

Ayuntam iento de Bar o,
939. V igilante te rcero  de arbitriois; 

Cabo F lo re s  '¡Martínez P eñaíM , con 
2-6-15 de. servicio. .(P referencia de : 
vecindad.)

940. É o b rado r -ole a rb itrio s ; Gabo 
Leopoldo V iguri Báez, ..con 6-0-0 .de ■ 
servicio , i (P referencia  de n a tu ra le z a  y  | 
lo desem peña interinam enio .) ¡

941. P regonera; soldado Pedro lia- \ 
m írez Romero, con 4~5# ..de servicio , i

¿942. A lguacil; soldado ¡León Gonzá- / 
fez Campo, con 5 -3 -2 - de ¿servicio. ¿(Rre-* { 
ferenc ia  de na tu ra leza  y  lo desem ps- I 
ña interinam ente.}  |

O tro; Rabo' P a tro c in io  A cesia Pé* I 
rez, con 7-2-2Í2 de -servicio.

943. Bereno; sa ldado  E v aris to  del 
Val U rrecho, con 2-3-7 „de servicio. | 
(Lo desem peña in terinam ente ,)

944,, Peón cam in e ro ; saldado Pedro  
í(|gncía P ü h ia , ^on/2-8-dM d e  servicio . 
'(P referencia  -de natu ra leza))

A yuntam iento rete :$an AsensM .
945. G uarda m u n ic ip a l; (Cábo /Can- : 

d i do Al varez López, con 3 -0-0 tle se r-  
vicio.

946. G uarda cam inero ; Cabo R e s ti-  
tu to  Blanco Torres, con 3-4-7 de se r-  
vicio. , '

A yuntam iento  de W M jgm W n. \
947. G uarda m unin ipát; Gábd M i- , 

iguel P ire z  /Gimenq, «con ¿3-#40 -de •ser-- 
minio.

PROVINCIA DE Amm
.Ayuntam iento de Cuyo.

¿948. Bereno; ¡Cabo In ú til tp;or én fe r*  
m-edad1 en cam paña G erardo S equeiro  
Picos, con 19 -25  -de -servicio.

949. Peón al servicio  Ale lim pieza I 
p ú b lica ; so ld ad o  Avélino .López R ivas, f 
m m  0-8-49 de servácio. ̂ P referen cia  de \ 
n a tu ra leza  y  vecindad.) |

1950. ¿Cobrador ále exaceionéé; R abo  ¿ 
A ntonio Vázquez M era, e o n  4^5-15 j 

se rv ic io . (P referencia  d e  vecindad.) f
$¡ST. E n ferm ero  dél ¿hospital m u id -  r 

roipfsil.; (Gato d o m in g o  R om aris, ícoií ; 
4-11-19 de servicio. ¿

•®2. G u ard ia  im unicip^t; C abo f í a -  j 
^nuél 'Vázquez ^ co n .í3 -S ®  d é  \
servicio. ’ ^

O tro; Gabo p a ra  la reservaM o^é (pío- j, 
ires G astro ,eon  15-5-14 de semrrcio. y(P ré- f 

herencia de vecindad.) i
i

Ayuntamiento dé 3egmUé. j
953. Garcálero lénícargado d é l  rDepd- ¡ 

sito m'unicipa.1; soldado José Vázqn&z ■ 
Teij/eiro, con 1-5^21 ¿de se rv ic io .;© re -  • 
fereíio ia de vecindad,)

Ayiinfam iento de MMeda* ¡
054. P o rte ro ; soldado Ju liá n  B án- í 

choz H errero, con 4-7^6 de ¿servicio.

A yuntam iento de Guniín.
955. Recaudador m unic ipa l de a r -  •' 

b itr io s ; Gabo G ervasio F ernández P e -  ; 
neta, con 4-7-15 de servicio.

—  _  ~

Ayuntam iento rde ¡Mond&nedo.
956. Agente de arbitrios.; .G:8Ítt>-,'J:os5. 

t fe z  Fernández, .¿con 0506A6 de servi
cio.

967. Bereno,; soldado Lorenzo Ares 
López, son 5-0-26 ,de servicio. (Erefe-ü 
rencia de naturaleza y vecindad;)

Otro; soldado Atítoríio 'García -G&v* 
cía, con 5-0-10 de servicio, (Preferen^ 
cía de naturaleza y vecindad,)

968. 'Sepulturero;; soldado Agusfíit 
Guerda Peña, non 4--iI04B ede servicán.

-959. Desierto.
Ayuntam iento de M onforte de Lem ó ,

960. iBoiftero;; ¿Sargento- para da re-s 
serva iMarcellno Fernández (Gullee, círo-rf 
5*40-9 ¿de servicio.

961. Mozo ¿de limpieza;; saidadb 
Máximo Román Rey, con 3-0-0 de ser-? 
yicio.

Otro; desierto.
.PROVINCIA ..DE AIADIMD 

iBifptiacíAn ip rm m o id t,... *

962. Barbero- ¿del Ifespiital provine 
eral;; Reto ¿apto, Pedro ifeáfides Rodrrn 
■guez, con H5-d012 ¿de ¿servrto.

963. Ajustador de la  imprenta ¿pro* 
vincial; Guardia civil en activo, con 
aptitud para destinos de Tercera ?c$te*£ 
goria, José Cárceles Aicaraz, icón 7^6* 
12 de servicio.

964. Chauffeur para el .servicio ¿del 
H^pftal provincial/ Rabo ¿m  ¿aptitud 
para vdeefiras ¿de tercera caiegoifíaf 
Baltasar Datos Rumta, m u  ¿5d313 to* 
¿servicio:. 1

965. Peón ramizierq; Bargeiito di* 
cenciado Elias Carrascosa Méndez, corí 
12-3-19 de servicio y 5-0-0 de ¡empleo.;

D to ; Sargento licenciado Isidoro; 
Ferrar Pérez, con 4-9-/10 de ¿servicio fí 
v0-2-'4 de * empleo.

Dtrp; soldado iharido an namipato 
Lucio García Fraile, con 3-5416 dé 
servicio.

Gtro,; ŝoldado Eusahio Jimónaz ¿Ma* 
jano, con 3-6-6 de servicio. (Prefe* 
rencia tvtomdad))

Otro; soldado Lázaro -González !Tri* 
baño, con 3-0-3. de servicio. (Lo des* 
empeña ánterinamenfeej 
• 066. Delineante tercera;; Sargento; 

¿de activo Rafael López Damero, icoii 
44-7-2 de servicio y 5-11-29 de ;em* 
pléd.

967. Aprendiz de máquina ¿de ;tó 
Imprenta provincial; «oldado JuanAn* 
¿ionio /Ganqpito A n á ^ , mm  ¿3-á^7 dé

(firef^enefe dfe inátoialeza % 
vecindad.)

968. Auxiliar de .portería del Hos
pital provmciál, Sigilante dél depar* 
tamento de Dementes; ¿Guardia divil 
m i activó,Jesús Eapéña Girón, ¿con 7* 
d040 ®  servició.

069. Calculista ' escribiente; Bar-: 
gento de activo Abelardo Alcubilla 
Martínez, m.m <te ¿seryMo y
048-4 de )emple:o.

#70. Aprendiz ¿enoua.dernad.er; Ca
bo Emilio Lorenzo Sánchez, con ;849- 
AB de ¿servicio.

A yuntam iento de Madrid.
971. Guardia de Policía urbana dé 

caballería '(cRcuíacrÓtí); Sargento 1 i* 
'rendiadotoan'DáznroRapit'án, con ¡10*

. -5-8 de servicio y de 'empleo.
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972* Guardia de Policía urbana de 
Infantería (circulación); Carabinero de 
fáetivo, con aptitud para destinos de 
fercera categoría, Jesús Lacalle La- 
|nano, con 10-7-3 de servicio.
> ,0-tro; Cabo apto, Pablo Miña Cues-* 
|a, con 15-3-20 de servicio.

Otro; Cabo apto para destinos de 
¡tercera categoría, Juan Ageitos 
■fos, con 6-6-6 de servicio.

Otro; Sargento para la reserva A l
fonso Arejula San Andrés, con 6-5-7 
Be servicio'.

Otro; Cabo apto para destinos de 
¡Jercera categoría, Fausto San Pedro 
SUvarez, con 5-11-9 de servicio, 
t 973* Guardia de Policía urbana de 
infantería (distrito); Carabinero en 
Sactivo' Bernabé Martínez, cpn 14-5-13 
e servicio. (Tiene aptitud para terce- 
a categoría.
Otro; Guardia civil en activo, apto 

¡para tercera categoría, Teodoro Do-: 
JEningo Árranz, con 10-2-17 de. serví- 
lio .

974. Operario de torcera de lim
pieza; Sargento licenciado Benito Ato- 
$*hero Barreno, con 9-3-16 de servicio 
|r 3-9-0 de empleo.
J * Otro; Herrador de segunda, Manuel 
Bautista Picanzo, con 4-0-0 de servi
cio y 2-6-8 de empleo.

Otro; Cabo apto José Díaz de Mi-: 
guel, con 5-11-13 de servicio.
* Otro; soldado inutilizado en campa- 
pa por accidente, Lorenzo Mesa fto^ 
f  ríguez, con 3-5-27 do servicio.

Otro; Músico de tercera, inúffl én=j 
fermedad común, Gregorio Hita Mon-- 
ites, don 4-6-10 de servicio*

Otro; soldado inútil enfermedad, 
Miguel Aguilas Glievas, con 0-8-25 de 
ilbrvício. i

Otro; soldado herido en campaña 
Jesús Diez Expósito, con 5-7-23 de 
servicio.
i Otro; soldado herido en campaña 
Fidel Ortega Muñoz, con 5-3-28 d i
fe r v ic io .
. 975. Peón fijo de Vías públicas del

{ensanche; Cabo apto para tercera fta* 
egoría Mariano González Cumbreño, 
$cm 7-3-12 de servicio.

976. Caminero de vía3 públicas del 
•Ensanche; Cabo apto para tercera $%* 
fcgoría Rogelio Julián Mateos, con &7-: 
l í - 9  de servicio-.-
» 977. Peón fijo Ensanche., ramo jar
dines; Cabo apto José de la Paz Ex-: 
pósito, con 5-11-1)1 de servicio, 

i  978. Peón vías públicas Ensanche; 
fiabo apto Melitón García García, con 
|feÍ0-9 de servicio.
iV Otro; Cabo aptjb- Jesús Herranz Ba
jea, con 4-4-v27 de servicio, 
f  979. Peón aguas potables; Cabo aps 
Jp Fernando Fernández Peralbo, con 
4-9-2 de servicio.
I 980. Suplente de alcantarillas; Ca^ 
|gbínero en activo, con aptitud teice- 
J| categoría, Antonio San Agustín, con 
iíiT-4-24 de servicio, 
j  Gtro; Músico de tercera Bernardino 
péoane Garballo, con 8-7-5 de servi-: 
lío.
Vx 981. Peón parques y jardines En-: 
puche; Sargento reserva Agustín 
jUázquez Fortuna, con 4-10-5 de ser- 
f  icio.
• 982, Peón de parques y jardines

interior; Gabo inútil por enfermedad, 
con aptitud para torcera categoría, 
Amadeo Moro Iglesias, con 6-0-16 de 
servicio.

Otro; Sargento para la reserva Mar
celino Adeva Gilsanz, con 4-4-0 de 
servicio. *

Otro; Gabo apto para tercera cate
goría Macario Cea Calleja, con 4-0-21 
de servicio.

Otro; Gabo apto para tercera cate
goría Teodoro Arias Alvarez, con 4-:
0-0 de servicio.

Idem; soldado' apto para tercera ea-. 
tegoría Hermenegildo Alonso Casti-: 
ñeira, con 4-9-0 de servicio.

Idem; soldado apto para tercera ca- 
tegoría Cruz Santiago RomeraMo, con 
4-3-4 de servicio'.

983. Peón segador; cabo apto Ni
colás González García, con 3-2-6 de 
servicio'.

984. Peón suelto del servicio dé 
aguas potables y  residuarias del inte
rior; soldado apto para tercera cate
goría Eugenio Fernández Díaz, con 4-
3-28 de servicio.

985. Ayudante de pintor; Gabo 
Juan Poveda Rodríguez, con 9-8*5 de 
servicio.

986. Deseornador d e I  Matadero; 
soldado apto herido en campaña José 
Beltrán Rodríguez, con 4-11-17 de 
servicio.

987. Peón jardinero de.l ensanche; 
Cabo apto para tercera categoría Ra
fael González Barrero, coa 5*3*42 dé 
Servicio.

Aytmiamienio de A$alvi?>
988. Guarda de campo a p\e; Gabo 

Braulio Rubio Naranjo, con 3-10-16 de 
servicio,

Atyumiamienio (fe Alcalá 4c
989* Ordenanza; soldado inútil de 

enfermedad con aptitud para tercera 
categoría Jacinto Leonardo Mena, con
2-0-10 de servicio, •

990. Guardia urbano; Cabo apto 
Antonio de Blas Sánchez* con 4-5-8 
de servicio'.

991. Guarda de paseos; soldado in
útil por enfermedad adquirida en 
campaña Nieto Fernández Bánche^ 
pon 0-11-21 de sérvicio.

992. Matarife d e tercera. De
sierto, i

993. Barrendero de. segunda; Gabo 
apto Ciríaco Martínez Gaba, con 84)- 
20 de servicio.

Idem; soldado Julián Gutiérrez Gar
cía Antón, con 4 4 0 4  de servicio,

994. Barrendero de tercera; Cabo 
Juan Fernández Alonso, con 6-2-5 de 
¡servicio.

Idem'; soldado Manuel Perdices Cu
bero, con 4-6-5 de servicio.

Idem; Wenceslao Villena Líllo, con
4-4-2 de servicio'.

995. Vigilante de Gonsumo-s; sorda- 
do apto para destino^ de tercera caté-: 
goría Julio Aliseada Casado, con 4-9- 
17 de servicio.

Idem; soldado herido en campaña 
Juan López Montero, con 3-3-4 de ser
vicio.

Idem; soldado herido m campaña 
Pablo Vioéñte GrísWbái, con 3-.54T 
de servicio.

Idem; soldado Enrique Pos Esteba, 
con 3-0-0 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza.)

998. Vigilante de Consumos; sol
dado herido en campaña Antonio- Be^ 
lio Márquez» con 2-4-17 de servicio1.

Ayuntamiento de Áravaca»

997. Sereno; Cabo apto Alejandro 
García Gómez, con 4-11-18 de servia 
ció.

rAyuntamiento de Arganda,

998. Barrendero' conductor del ca- 
: rro de limpiezas.— Desierto',

Ayuntamiento de Cenicientos,

999. Guarda de campo; soldada 
Felipe Martin Gómez, con 3-0-5 de 
servicio', (Preferencia de naturaleza,)

Ayunlnm ien lo d e Va i tí c raoro.

■•LOGO Guarda de arbolado; soldado 
Casimiro Moreno Casado, con 4-11-17 
de servicio. (Preferencia de nalurale- 
za y vecindad, desempeñándolo in íert 

i  naimente.)

' - Ayuntamiento de Valle cas,

1.001 Guardia segunde; Sargento 
: licenciado Fernando Hernández Mora
les, con 5-6-29 de servicio y 1-0-19 ti.» 
empleo.

Otro; Sargento licenciado José Ge
neroso Alonso, con '9-4-6 de servicio j
1-1-20 de empleo.

Otro; Sargento licenciado Faustino 
Rodríguez Jiménez, con 4-8-12 de ser
vició y 0-8-0 de empleo.

1.002. Sereno; Gabo apto Antonia 
Sánchez Granjo, con 4-0-0 de servi
cio, *

1.003. Romanero; Gabo apto para 
destinos de tercera categoría Pedida 
Serrano Ugena, con 4*6-15 de servi
cio.

1.004. Jefe de matarifes; Guardia 
civil m activo apio para destinos de 
tercera categoría Leoncio Mellen Bue
no, con 8-9-27 de servicio.

1.005. Jefe del servicio de limpie
zas; Sargento inutilizado en campaña 
Alberto San Martín Incógnito, con 
7-3-18 de senricio y 1-10-0 de em
pleo.

1.0(76. Chofer; soldado inútil en 
campaña Martín García de Blas, con
2-0-20 de servicio,

1.007 Operario de limpieza; solda
do herido en campaña Domingo Jimé
nez Ramírez, con 5-11-25 de servi
cio.

Otro; soldado herido en campaña 
Juan Hernando Aguilera, con 5-5-6*de 
servició.

Otro; soldado herido en campaña 
Liborio Fernández Coso, con 4-8-16 de 
servicio.

Otro; soldado herido en campaña 
Faustino Barrado Hernández, coir
3-8-23 de servicio,

1.008, Ordenanza A* la Cv-a de feo- 
corro; soldado inii 1 i!irado en i amipa- 
ña, con haber pasivo, Mariano Muñox 
Huela, con 5-8-22 de servicio.

1.069. Jefe personal Inspección sa*
> ni baria; Gabo inutilizado en campaña
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José Bartolomé Feiunoiselle, con 4-2-3 
de servicio. < * . - : !Mí'" !

1.010. Romanero Inspección sanita
ria; Sargento para la reserva F e lic í
simo García Péréz, con 4-6-11' de ser-; 
vicia.

1.011. Cabo Inspección sanitaria; 
Sargento licenciado Eustasio Sánchez 
Cuadrado, con 11-4-0 de servicio' y  
4-11-16 de empleo.

Otro; Cabo apto herido en campaña 
Antonio Gonzáfez Rosado, con 5-¡2-24 
de servicio.

Otro; Cabo apto Julián Chávente 
Fernández, con 4-0-0 de servicio. (P re
ferencia* de naturaleza y vecindad.)

1.012. V igilante Inspección sanitá- 
ría; herrador de segunda licenciado 
Anastasio Navarin Eslava, con 5-5-8 
de servicio-y 0-5-Ó de empleo.

Otro; Cabo apto Luis Laso de la Ve
ga Cuesta, con 8-3-25 de servicio'.

Otro; Cabo apto Ignacio Díaz F er
nández, con 6-0-8 de servicio.

1.013. Sepulturero; soldado Rafael 
Hurtado Rodríguez, con 3-0-0 de ser-; 
vicio. (Preferencia cíe naturaleza y ve- 
tlndad y lo desempeña interinamente.)

PROVINCIA DE MALAGA 

Diputación provincial.
1.014. Desiertos el primero', el se

guido y el tercero; los restantes su-: 
primidos por reducción de plantilla.

Ayuntamiento de Málaga.
m 1.015. Guardia municipal; Subofi

cial ele complemento licenciado' don 
losé  González Oliva, con 4-2-13 dg 
servicio y  0-6-27 de empleo.

Idem; Cabo Antonio Martínez Peña- 
Sel, con 5—1—18 de servicio-.

Idem ; Cabo Ernesto Mañas, Soler, 
con 4-6-13 de servicios.

1.016. Mozo limpieza matadero; 
soldado herido en campaña Juan Roí 
Rodríguez, con 4-2-28 de sdfrvicio'.

1.017. Guarda vigilante de quinta 
Qfíise de arbitrios; Sargento para la 
reserva Carmelo Cortés Aparicio, con 
6M0-13 de servicio-.

Idem ; Sargento para la reserva A r
turo Bacó Hirschjfcld, con 4-9-5 de 
servicio.

Idem ; soldado herido en campaña 
José Moya Valle, con 14-6-28 de ser
vicia.

1.018. Guarda de jardines del Par
que; soldado inútil en campaña con 
haber pasivo Francisco Ruiz Jiménez, 
con 1-4-1 de servicio.

1.019. Jardinero de segunda; Dé- 
mérto-.

1.020. Desierto-.

Áyunlam iénló 'de fíenamargosa.
1.021. Alguacil portero: Cabo apto 

Jbsé Lora Calvo, con 4-9-0 de, serví- 
ti'o.

Ayuntamiento de Benaoján.
1.022. ".Alguacil portero; Cabo Lo - 

nenzf) Behitez Ramirez, con 2-2-24 dé 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad y lo desempeña - interina
mente.)

Ayuntamiento de Cañete la Real.
. 1.023. A lguacil prim ero; Cabo Ga

briel Rendón Piñero, con 16-7-7 dé 
servicio.

PROVINCIA DE MURCIA-

Ayuntamiento de. M urcia ¡

1.024. Conserje casa de socórid; 
Cabo apto Antonio» Arenas García, febft 
7-8-18 de servicio.

1.025. Mozo- del matadero; Cabo 
Antonio Torrecilla  Sapater, con 3-6-6 
de servicio. (Preferencia de vecindad.) :

Ayuntamiento de Abanillo..

1.026. Recaudador, del reparto de 
utilidades; Sargento licenciado Marja^ 
no Sanchis Suriano, con 4-5-13 dé 
servicios y. 1-7-Ó de eihpleo.

Ayuntamiento de Álhama de Murciáj

11.027. Desierto.

Ayuntamiento de Cartagena.

1.028. Barrendero; Músico de * t||g; 
cera, retirado con haber pagB|p', JMfs,

( Ruin Albaládejo Ríos, con áSi9-l5  dé 
‘ servicio.

1.029. Guardia municipal üiurnpfy 
Cabo apto Damián Rodríguez G rafir 
cha, con 6-8-26 de servicios.

Idem; Sargento para la reserva Fiop 
rián San Juan Maes, Fon 4-11*1 d i  
servicio. " ’

Idem; Sargento para la reserva T o *  • 
más Aroca Marín, con 4-6-22 de sér*
V icio. * ■ .

Idem ; Cabo apto Hermenegildo He* 
redia Reina, cop 4-5-13 dé servició^

Idijm; Cabo herido en capipañá Ap* 
tonio Escobedo tfuentés, .cdft 3-5-9 de 
servicio.

1.030. Peón caminero; Sargento
para la reserva Daniel Pagán Moreno* 
con 4-0-24 de servicio.

. :l.031. Guardia ciclista; Sargento
para la reserva, Francisco Gástelo 
Aznar, coi* 4-11-24 de servicio. (Pre
ferencia de naturaleza.)

f.032. Jardinero,* soldado Francis
co GaTcía Sánchez,, con 4-4-28 de" sé?* 
vicio.

1.Ó33 . Peón fontanero ; soldado
Martín Pastor Julián, con^ 3-0-0 dé 
servicio. (Preferencia de vecindad, y  lo 
desempeña interinamente.)

1.034. Guardia municipal noctur
no; soldado apio, herido en campaña, 
Francisco Tarín  Gilléii, con 5-4-12 
de servicio.

1.035. Celador del Consérvatorio 
de música; soldado ‘.y e  tirado con ha
ber pasivo, inutilizado en actos del 
servicio, José Ojaos Sánchez, con 10- 
3-28 de servicio.

Ayuntamiento de Jum illa .

1.036. Guarda de montes; soldado 
Juan Pérez García, con 3-9-25 de ser- 
vicho. (Preferencia de .-naturaleza y 
vecindad.)

Ayuntam iento de M 'im rrún.

1.037. Agente del •recuento de ga
nados; Cabo apto Antonio Martínez' 
Pérez, con 5-11-28 de servicio.

1.038. Guarda de -?ampo; Cabo- An- 
ftmio Abelíán Carrasco, con 5-3-14 de 
servicio.

Ayuntamiento de Mula.> 

*1.039. Barrendero; spldadg Juan 
Giñós Salinas;, econ^5-10-1 de ||rviéM^

ídem; sO'ldádo „ Isidoro AvéÍJ añedir 
Soto/ con 4-6-Ir dé M rvicio. y (

1.040.. Guarda urbano 'y barrende* 
ro; soldado Antonio Sánchez Gi% 
con 4-5-26 de , sérvicio.  ̂ í

1.041. Guarda*.urbano del río; sol* 
dado Francisco . Sánchez Pascual, coi® 
3-3-10 de.servicio. 1

1.042. Encargado de desinfección 
nes; Cabo Moisés Molina Mártínéz, 
con 2-4-28 de servicio. (P re feren c il 
de^ naturaleza y vecindad.)
.’■1.043. Auxiliar Escuela de dibuja/ 

pon 25Q pesetas anuelas; Guardia ci|íl 
v i l  en activo*, Son -aptitud parj, destí| 
nos tejrcerai categoría, Francisco La&‘ 
fuente Gallego, Fon* 7-g-ÍS  dé ser* 
ylcio.

PROVINCIA DE ORENSE

’Ayuntümien/to dé A llS fiz.

4.044, Desierto,

Ayuntamiento de- Calvos de Rándin;

1.045, Désiértó.

Ayuntam iento de Gortégada.

1.046, Desierto,

Ayu^iamienW. Pcidrenda..

:1.047. DéélértO.
1.048. DésieiTó;

Ayuntamiento de Ribadavia.

1.049. Capataz dé serenos; Cabo 
Juan Sánchez Fernández, con 4-10-27 
de servicio.

1.0¡50. Desierto.
Ayuntam iento de Sarreus.

LÜ51. Desierto.
1.052. Desierto.

Ayuntamiento de Taboadela.

1.053. Recaudador; C a b o  , Jô sé, 
Blanco Prietoy cqti 1-7-22 de servicia^ 
(Preferencia de vecindad.)

1.054. A lguacil portero; soldadp 
Manuel Menor Cid, con 4-8-11 de sei% 
vicio. (Preferencia de vecindad.)

Ayuntamiento d e ‘ Toen.

1.055. Portero; soldado Eladio Pá^ 
drón Fernández, con 2-0-5 de servicia, 
(Preferencia de naturaleza y  vecin¿ 
dad, y lo desempeña interinamente^

1.056 Recaudador.; Cabo Eduardo 
Cañedo Canal, con 5-9-18 de ¿envicio, 
(Lo desempeña interinamente.)

PROVINCIA DE OVIEDO
.Ayuntamiento de A ller.

1.057. Vigilante temporero en lg 
Paraya; Cabo Bernabé García Rodrí* 
guez, con 3-9-10 de servicio. (P re fe *  
rencia de naturaleza y  vecindad, y  lo 
desempeña interinamente.)

Idem; soldado Frnncsieo  ̂Baizán  ̂
González, non 2-6-27 de servicio. (P'r'e-. 
ferencia de naturaleza y vecindad.)

1.058.— Vigila  ni é de Arbitrios en 
Valdefar rucos; Cabo Vi con te Fernán* 
dez Lobo, con 3-11-17 de servició.' 
(Preferencia de naturaleza y veein-; 
dad.) • : 1
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1.050. . Idem. - temporero . en La Ca-' 
risa.; soldado Francisco Peláez. Lobo,.

-• <3011 1-2-11 ,de 'servicio. (Preferencia, 
de naturaleza*'y*vecindad.)'- * * -

i . 060. Idem tjúnnporero en Río--., 
frío; Cabo Manuel Campos Barrero! 
fcon 1-10-15 "de. servicio.

j.0¡8H. Guarda;--Cabo ^con aptitud 
para tercera 'categoría,.. José Sierra' 
Iglesias, con 5-3-29 de servicio. (Acre-: 
dita' talla exigida.)

1.062. Obrero limpieza; Cabo heri- 
do en campaña Modesto Melero Sope-: 
ña, con 3-4-5 de servicio'.

1.063.- Enterrador;' soldado: José' 
García Alvarez, con 4-2-29 dé servi
cio. (Preferencia de naturaleza y ye- 
cindad.) -

!Ayuntamiento de Candamó.
1.664. Recaudador de 'Arbitrios so-i 

,bre carnes; Sargento licébciado Sil- 
vefio Alvarez López, coii 3-0-0 dé 
servicio y 1-8-21 de empleo. (Prefé- 
r ene i a de natur al eza, y vec indad.)

Ayuntamiento ’de. Pilona.
1.065. Conserje; Sargento licencia-? 

do .Güpaersindp .M.iguéiez Jtéréz, con 
:5-2-2Ó dé servició y 6-7-20 de em
pleo. ■

1.066. Barrendero; Cabo* Antonio 
Martínez Éspín, con 3-8^21 de servid 
fcio. - * "  ¿

1.067.. Guardia municipal noctilr^ 
no; Cabo Marcelino Salas Pinielía, con 
6-2-17 de servicio. (Preferencia de 
Vecindad.) ,

Otro; Cabo Agapito García Blanco, 
con 5-9-6 de servicio-. (Preferencia de 
vecindad.)

Ayuntamiento de yUlaviciosa.
1.068. Guardia; Cabo Luis Fernán-: 

dez Cabeda, con 2-1-12 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza y  vecin
dad; acredita talla.)

Otro; Cabo: Pedro González Tefpri- 
na, con 4-6-24 de servicio. (Acredita 
tener talla reglamentaria.)

PROVINCIA DE FALENCIA

Ayuntamiento de Patencia.
1.069. Carrero; Cabo Juan Lorenzo 

Carrasco, con'4-10-14 de servicio.

Ayuntamiento de Arconada. \
1.070. Desierto.

¡ ' A y un tam ien to  de Astudülo.
1.071. Guarda de monte; soldado 

Julio Atienza Bresmes, coa 1-10-7 de 
servicio.

Ayuntam ien to  de Espinosa de Ce era! o.

1.072. Guarda jurado do lumpo; 
Cabo Miguel Tamayo Sierra, con 
3-11-6 de servicio.

Ayuntam ien to  de Ce ¡Anota de V i i ie -  
gonzalo.

1.073. Guarda de campo; Cribe.losé 
Ma.i‘í-a Sánchez, Alvárez,?cün(1-9-21; de ;
servicio1. ; jb.-::-’ :-; ' , ’ W

■y A.ymíiamdenlo oin J-iveeiuHa. A  o :
1.074. G.uarda 'municipal' de yon-; 

po; Cabo lienninio Manchú.Y .Manclión, 
con 3-0-16 de s e r v i c i ó . . ..

l.OLñ. IbíCíi¡dador Ú-- ¡ nmueó os > y

Auxiliar de. Secretaría, Inspección dé 
' Abástós; Cabo Plácido López, Maraña, 

con 3-10-24 de servicio. (Preferencia
* naturálezá y vecindad, y  lo desempeña
* interinamente.)

Ayuntamiento de Husillos,

1.076. Desierto.
-1.077'. Alguacil; soldado Juan Ro-

* mero' Cuadrado, con 5-4-21 de servi
cio1.

Ayuntamiento, de Baldarías.
1.078. Desierto.-
1.Ó79. Sepulturero guarda; soldado 

Angel Noza! Garrido1, con 3-5-27 de
servicio. (Preferencia naturaleza, y lo 
desempeña interinamente.)

1.080. Cabo de serenos; Cabo Aca
cio Quijano Ruiz, con 2-10-2 de ser
vicio'. 1

1.081. Sereno:; soldado Estanislao 
Fernández Pérez, con 2 ALO de ser
vicio.

Ayuntamiento de Santoyo.
1.082. Recaudador; C a b o  apto 

Firjancinpo* Rodríguez Gutiérrez!, clon
v 4-10-5 de servicio*

PROVINCIA DE LAS PALMAS 
r Cabildo-Insular de, Lanzarote.

(Arrecife.)!

1.083. Vigilante recaudador de ar
bitrios del 1 por 100; Salgénto tic en
erado Domingo* Aguilar Hernández, con 
6-10-13 de servicio y 4-2-0 de em
pleo.

Ayuntamiento de Guía.
1.084. Guardia,; Cabo Manuel Ra

meé Toca, con 4-7-16 de servicio.

Ayuntamiento de Teguise.
1.085. Recaudador; Cabo Juan Ca$~ 

tilla* Rodríguez, con 3-.7-6 de servicio1.

Ayuntamiento de Tolde1.
1.086. Vigilante de arbitrios; sol-; 

dado herido en campaba Antonio 
Blanco Pantín, con 7-6-8 de servicio.

Cabildo insular de Santa Cruz de ld\ 
i Palma.

- 1.087. Anulado por haberse supri
mido el presupuesto.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
Ayuntamiento de Pontevedra.

1.088. Guardia de Policía urbana; 
Cabo herido en Campaña Manuel Ba
rre i ro 'Barréi:ro-,, con 5-6-20 de servi
cio.

1.089. Agente de arbitrios; Cabo 
Emilio Esíévez Alonso, con 3-5-13 de 
servicio.

Ayuntamiento de Caldas de Reyes• ■

1.090. Desierto.

Ayuntamiento de Marín,
■: 1.091...; Baiu’en(teró; C a b o Pedro 

! A fo irím é^  d e  ser-
■■ vicio. - '' A 'V

i,092.;;,' Guarda ; ' rürat;.^ Cabo José 
Gómez :'Fónlñn¿s, cóii44J5-10 ue ser
vicie ' ■’ A

1.093. Vigilante segundó de La 
Lonja; herrador de segunda en acti
vo José Fernández Ruiz,'con' 11-7-1 
de servicio y 3-3-0 de empleo.

Ayuntamiento de Porrino,

1.094. Guardia municipal; Cabo 
David Suárez Suárez, con 5-11-18 de 
servicio.

1.Q95. Cobrador de arbitrios; Sar
gento licenciado Manuel Lage A mil, 
con 4-1-21 de servicio y 0-0-24 de 
empleo.

Idem; Sargento para la reserva Ma
nuel Rivera García, con 5-2-24 de ser
vicie), *

1.096. Portero del Ayuntamiento; 
Cabo José López Chacón, con 10-6-0 
de servicio.

1*0*97. Barrendero y .sepulturero-; 
Cabo Juan Núñez Veiga, con 4-2-20 
de servicio1.

Ayuntamiento de Sangenjo.
1.0*98. Guardia, municipal; Cabo 

José Fernández Armesto, con 5-3-7 
‘ de servicio1. *

Idem; Cabo José Pérez Vigo, con 3- 
10-5 de servicio.

PROVINCIA DE SALAMANCA 
Diputación provincial.

1.099. Capataz de primera, ambu
lante para 1a, conservación de cami
nos vecinales; Cabo So-tero- Sáez Díaz, 
con 2-10-14 de servicio1. (Presentó 
'certificado de capataz encargado dé 
obras.)

1.100. Capataz de tercera, ambu
lante para la conservación de cáipi- 
libs vecinales; Cabo.' José García Sán
chez, con 3-5-21 dé servició. (Presen-*, 
tó certificado de capataz y conóci- 
ihiieñtos de construcción.)

1.101. Capataz de segunda ambu
lante para la conservación dé c a r i
ños vecinales; soldado Juan Alayo Fé»? 
# er , con 2-3-21 dé jervim oi (Presen-, 
tó certificado1 de bapátaz.)

Idém; Desierto.
Idem; Pesiertó.
Idem; Pesiértó.

Ayuntam iento 'de Anayct dé AlbG. *

1.102. Recaudador muníápgp j t a ;  
dadó Isaías Martínez Bailes, coft MJ- 
8 de servicio.

Ayuntamiento de Fuentes 'de Ofiffidj
1.103. Sepulturero; Cabo apto Jodí 

Sánchez García, con 5-2-28 de 8Wym 
ció.

PROVINCIA DE SANTANDER 

Ayuntam iento dé Campo# dé
1.104. Portero; soldado A íS& M  

Mier García, con 3-Ó-2 dé péiógMu; 
(Preferencia de riatur&lezf y y p M ,  
dad, y desempeña el destino interi-* 
nameníe.)

Ayuntam iento de Castro Ufdiatéé.

1.105. Conserje del Matadero; Cató 
Diego Alonso- Lamopeda, con 13-6-11 
de- servicio.. .

Ayuntamiento de Enmedio.
i . í O f i  P o r t e r o  - \lguacil; soldadQ
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Antonio Sánchez Couto, con 3-3-12 de 
servicio..

Ayuntamiento de Potes ,
1.107. Recaudador afecte de. arbi

trios; Cabo Agustín Piñol Fuente, con 
2-10-5 de servicios. (Preferencia de 
vecindad y desempeña el destino in
terinamente.}

Ayuntamiento de Ramales ée la 
Victoria.

1.108. Guarda de mnni.es; soldado 
(con preferencia de interinidad). ís~ 
onaol Báinz Sierra, con 3--0-0 de ser
vicio.

1.10.9. Guardia municipal; soldado 
Bonifacio Ruiz Arenas, con 4-4-26 de 
servicio. (IT- Agencia de. naturaleza y 
voci: ¡acó v • o para destinos, de se- 
g:uri(' a categoi íá.)

1.1 i 0. Guardia municipal; soldado 
freiré Maeelras, con "5-3-9= de servi
do. (Apto para destinos de tercera ca- 
iegorici.) *

1.11JL. Desierto.

Ayuntamiento de Ruñaba.
1.112, Guarda; Sargento para la re- 

-serva Lorenzo Castro Rodríguez, con
5-11-3 de servicio.

PROVINCIA DE SEGDVIA 
Ayuntamiento de Segoma.

1.113. Vigilante áe arbitrios; sol
dado, con aptitud de tercera catego
ría, Gabriel Tapia Berna!, con 4-5-2$ 
de servicio.

Apuntamiento Se Cocm.
i M k  Sereno; soMaio, con prefe

rencia de naturaleza y vecindad,. Ma
riano Galán Segovia, con 4-15-15 de 
servicio.

A y;u n l a m i o n t o áe Pemsillo.
1.115. Guarda muMOtpai y de pro

pios; soldado Nicolás Oviedo Paz, 
4-4-14 de servicio.
Ayuntamiento de Sauquillo, de. Cabezas

1.116. Alguacil; Cabo apta» * wm 
preferencia de naturatea y vecindad, 
Mariano Cerezo Domínguez con 5-1^ 
20 de servicio.

Ayuntamiento de San Martín y 
Mudrián.

1.117. Recaudador y Agente ej;ecu  ̂
tivo; Cabo Pablo Fernández García, 
con 5-5-4 de servicio.

PROVINCIA DE SEVILLA 
; : Apuntamiento de Sevilla.

1418. Vigilante de oficinas subal
terno; Cabo inutilizado en campaña, 

Von haber pasivo, Antonio Melguizo 
'¡Martín, con 6-2-17 de servicio.
¡ ¿-USk Vigilante de ronda;; Surgen-: 
l,to retirado, con haber pasivo, Manuel 
fmenea Correa, con 27-4-9 de servicio 
¡y 12-7-14 de empleo.

Otro; Cabo apto Manuel Ángulo Ca- 
raballo, con 9-9-14 de servicio.

Otro; Sargento para la reserva An- 
í.tonio Martínez Muño:*. con.: 4-8-6 de 

Jlérvicío.

Otro; Cabo apto José María López
de Jorge, con 4-5-19 de servicio*.

Otro; Cabo apto Manuel Salas Pé* 
rez, con 4-3-1 de servicio.

Otro; soldado, con aptitud de terce-: 
ra categoría, Enrique Rodríguez Mar
tínez, con 4-8-7 de servicio^

Otro; soldado, con aptitud de terce
ra categoría, Juan Bellver Gomar, con 
4-0-0 de servicio.

1.120. Áforador do segunda; Cabo 
inutilizado en campaña José Hidalgo 
Gara, con 5-4-24 de servicio'.

1.121. Jefe de distrito;. Sargento de 
activo herido grave des veees: Jo*sé 
Pulido Bravo*, con 12^1-22 de servicia 
y 7-2-28 de empleo.

1.122. Recaudador de segunda; Sar
gento licenciado Teodomáro» Yáñez Nú- 
ñez, con 12-1-10 de servicio y 4-3-10 
de empleo.

Ayuntamiento de Erenos.
1.123. Alguacil portera; Cabo Bar

tolomé Fernández Sánchez, con 4-10-14 
de servicio.

Ayuntamiento de
1.124. Gaarda. celador de consumos 

de arbitrios; Cabo Evaristo Olivera 
Barredo, con 4-6-0 de (servicio.

Ayuntamiento de Estepa.
1.125. Guardia; Sargento- para la 

reserva Leoncio Safe Man»a©.ar con 
4-10-25 de servicia.

Otro; Cabo Rafael Torrejón Pintor 
con 4-8-29 de servicio.

Otro; Cabo* Esteban Ramios Ruiz, ooñ 
8-11-6 de servicio.

1.126. Vigilante; soidadu Crescenolo 
Pérez Fernández, con 5-11-25 de iserr* 
vicio.

1.127. Desierto'.

Ayuntamiento de Ewévar.
1.128. Guardia, nocturno; Cabo he

rido en campaña Ildefonso González 
Gahatlero, con 4-10-16 de servicio.

Ayuntamiento Se; Mairenm 'Sed Mear.
i  i  29 Auxiliar de arbitrios y Di

rector de Iá banda de música; músico 
de segunda retirado con haber pasivo 
y aptitud para tercera categoría Este
ban Mota. Alfonso, con 32-6-17 de tser- 
vicio y 21^2.-28 da an^pleo.

1.130. Vigilante de consumos; Cabo 
Luis Blanco Castellanos  ̂ con 4~6*-10 de 
servicio.

1.131. Idem d i ídem; Cabo José La* 
ra Salguero, con 3-10-9 de servicio.

Otro; Cabo Juan Morales Alba, ooii 
2-5-19 de íserviem

1.132. Guardia municipal; Cabo An-*. 
tonio Gordillo Tirado, con 4-10-4 dé 
servicio. - ¡

Otro; Cabo Manuel Triviños Abum#* 
da, con 4-0-0 de servicio,

1.133. Idem nocturno; Cabo herido 
en campaña Cipriano Calleja García, 
con 4-7-24 de servicio.;

Otro; Cabo Antonio Valencia Gil, 
con 4-0-11 de servicio.

1.134. Encargado plaza dé abastos; 
Cabo Félix San Abelardo García, con 
4-10-11 de servicio.

1.135. Mozo de matadero; Cabo Juan

del Bozo Burgos,, con 5-2-14 dé ser* 
vicio» ‘ ‘ ■

Ayuntamiento de Puebla <$$ Camm4
1.136. Desiertos.
1.137. Guarda de la fuente; Cahdj 

Casimiro Sánchez García, con 3-8-19 
dé servicia.

Ayuntamiento de: Samefé.
1.13$. Vigilante de arbitrios;. Cabo, 

con preferencia de naturaleza y  ve* 
cindad José Ramos Armallones, cotí 
2-2-14 de servicio.

1.130; Desierto,
1.140 Honrador público; soldada 

con preferencia de naturaleza y ve? 
eindad Miguel Sánchez Martín  ̂ con 
2-11-20 de servicio.

1.141. Alguacil-Portero; Sargenta 
licenciadiO Lüis Siearfc C&stollá, cotí
6-6-16 de servicio y 2-0-12 de effl» 
pleo.

1.142. Guardia; soldado con prefé* 
rencia de naturaleza Antonia Bellido' 
Espada* con 1-2-2 de servicio. *

1.143. ¡Sereno; soMado con preíé* 
rencia de. naturaleza y vecindad1 Fram* 
cisco González Gracia, con 3-0-2 dé 
servicia.

PROVINCIA DE SORIA 
Aywdmmentfér Sé Bémwton.

12144. Guarda! municipal; Cabo Jo* 
sé Córdoba Límá, con 2-0-23 fe  
Vicio.

Ayuntamiento, de BeHangd de Duero*
1.145. Vigilante nocturno; soldada 

Félix Rubio Crespo,, con fe
servicio.

ApumMomñénM de La Povéda dé Soriui
1.140. Desierto.

Ayuntamiento dé Tmd&toüéndtt.
1.147. Guarda municipal; soldán 

pio  Francisco Pablo Sanz, con 3-8-4 
l e  sérviciov

PROVINCIA DE TARRAGONA 
Ayuntamiento dé; Arnés ¿

1/.148. Alguacil; Cabo* Demetrio 
Martítí Pérez, con 2-10>-5 f e  servicio.

1.149. Desierto. .
1.150. Guarda; soldada Antonio 

la u s Übácih> con 4-1-6 dé servicia.

Aywntaaniento de Comiudclla.
1.1511'. Pesador municipal; soldado 

con preferencia de naturaleza y ve
cindad Juan Sentís Pemiles, con 4-2- 
2Ú de servicio.

1.152. Guarda municipal; C a b o  
Cristóbal Ten Eme, con 3-11-13 de 
Servicio.

Ayuntamiento ée Flix.
1.163. Alguacil; Cabo Ramón Baba- 

U Valdés, con 2-2-0 de servicio.
1.154. Guarda de campo; Cabo. An

tonio Báiz Férrír, con 5-7-14 de ser-, 
vicio.

Ayuntamiento dé Garidelte.
1.155. Desierto.
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%pmtoMW-ni& de, M-arells.
T.156. Guarda rara!;. Gabo Martín 

Granel 1 Monserrai,, con 3-4-6 de sqr-
SS&io*..

Apuntamiento de Pañis*
1.15?, ’ Desierta.

Ayuntamiento de Itmáeoot*.
1.158. Desierto'.

Ayuntamiento de Vitavert
1.159. Desierta..

■ PROVINVIA D® TENERIFE
'Cabildo Insular de Smta €rm  dé 

Tenerife*
1.160. Portera del Hospital Grata-, 

ya; Cabo Fidel €toa  Gano, em  4-5-28 
de. servicio'.

4J&L Perlero de! Hospital de La 
Laguna; Sargento licenciado con pre
ferencia de vecindad Cristina Armas 
'Fernández,, con '3-5-2-5 de servicio y 
12-,0-2, de empleo.

Ayuntamiento de Sania Crm dé. 
Tenerife.

1.162. 'Desierta»* '
!Í'.163. ".Anulado*

Ayuntamiento 'do.Arofé,
íl.164. Guarda rural; Cabo Fran-: 

cisco Gal indo Fernández , con 4-8-2 d e 
servicio.

p r o v in c ia  m  T m m n
Ayuntamiento de Almga.

1.165*

Ayuntamiento, de Beryé,
1.160. Guarda de campo; soldado 

|*ugenia Oliveros Aviño, con 4-5-? de
, iérvicio.
/ ' ■ ■ *

Ayuntamiento del @uerw.
1.10?. Desierto.
,1.168. Guarda; Cabo Manuel Asen-: 

sio Esteban* con 2-11-10 de servicip.

Ayuntamiento: de EsmekQ.
Í4$§* Desierto,

AymitamienI® We Fontmete*
1.170. Guarda de campo; boldáddx 

con preferencia de naturaleza y ve
cindad, Joaquín Loras Ganzalva, cotí
2-1-29 de servicio.

Ayuntamiento de Fresneda.
1.171. Guarda de campo; Cabo 

herido en campada Antonio Bayot 
Mora, con 3-0-20 de servicio.

Ayuntamiento de MosquemeM.
. 1.172. Desierto.

Ayuntamiento, de. Peme cuses.
1.178* Desierto.

Ayuntamiento de El Poyo.
1.17% Desierto.' fpj

Ayuntamiento, de Toril y Masegom
i ¿175. Recaudador de impuestos;

Cabo Benito Sánchez Suriano* con
3-3-4 de servicio.

Ayuntamiento de TomveUlla.
1.176. Alguacil y encargado del 

reloj público; soldado* con preferen
cia de naturaleza y vecindad, Ense
bio Belvis Véser, con 4-4-15 de ser
vicio.
Ayuntamiento■ de Tarrifé del Campo.

1.177. Guarda de campo; soldado 
Joaquín Beraard Casaus, con 1-9-25 
de, servicia.

Ayuntamiento de Utrílim.
1.178. Desierto'.
■'Ayuntamiento de Ydldeeonefos,
1.179. Desierto.
1.180. Idem.
--tAyunimmienioi de Wiüar del Saz.
1.181. Guarda? Cabo llanterío Váz

quez Sánchez, con 4-6-4 da servicio.

PROVINCIA DE TOLEDO'
Ayuntamienlo- de Añ&vcr del Tajo.
1.182. Sereno; Gabo con aptitud de 

tercera categoría José García Verga-; 
ra, con 7-10-25 de servicio.

1.183. Peón caminero; saldado* he
rido en campaña Filomena Gómez 
Miguel, con 4-4-11 de servicio.

1.184. Sepulturero; soldado Igna
cio Pulido Cepeda, con 4-3-7 de ser
vicio.

1.185. Vigilante de arbitrios; Sar
gento Beenciada Alberto Maeías Cres
po,, m n  3-4-21 de servicio y 0-4-0 de 
empleo.

Otro; herrador de segunda Blas 
Cruza SaiÜce, con 2-8-21 de servicios 
y 0-3-6 de empleo.
Ayuntamiento de El Casar de Escalona

1.186. Alguacil; Sargento licencia- 
do José Escobar Valencia, con 2-9-0 
de servicios y  1-6-21 de ^tipleo. Na* 
tur al y  vee ino dé la local i dad.

Ayuntamiento de Consuegra.
¡1.187. Inspector iiKitíiéipalí Cabo 

apto, ínátM por enfermedad aáquiri- 
da en campaña, Enrhpie González Ruiz 
con 23-0-24 de servicios.

Ayuntamiento de Galvez.
1.188. Encargado de la fuente de 

lo caños; soldado Aniceto Bermúdez 
Gómez, con 5-5-29 de servicios.

Ayuntamiento de Qcaña¿
1.189. Vigilante cobrador de arbi-. 

trios; Cabo apto Vicente Valero Guz- 
mán, con 4-0-8 de servicios.

Otro; soldado José González Sán
chez, con 1-4-7 do servicios. Lo des-* 
empeña interinamente.

Ayuntamiento de Pueblanuera.
1.190. Guarda de Arboles; soldado

con preferencia de. naturaleza,. Ag.ua- 
tíii Alonso Tolodana* con dé
servicios. '

1.191. Desierta,
AymitamtmM; dé Sbte&eca.

!l , m .  ^ncai^»i9 da k  fuente, ge-:

loj y paseo; soldado con prefereacia 
de naturaleza y vecindad, y lo desem
peña interinamente Anselmo- de B 
Cruz Sánchez, con 2-0-0 de servicies.

■ Ayuntamiento de Ya! de ver de ja.
1.193. Encargado del carro de lim

pieza pública y de la cuba para rie
go; soldado con preferencia de natu
raleza, y lo desempeña interinamente 
Julián Núñez Vázquez, con 3-1-17 da 
servicios.

1.194. Vigilante de Policía urbana; 
Gabo con preferencia de naturieza, y 
lo' desempeña interinamente Alejan
dro Gamonal Panlagua, con 2-8-0 de 
servicios.

Ayuntam iento de Yéhenes.
■ 1.195. Guarda de paseos.; soldado 

Julián Santos Gravo, con 4-10-5 de 
servicio.

Ayuntamiento ■ de Teles.
1.196. Alguacil; soldado- con prefe

rencia de vecindad, José.Sánchez Ruiz, 
con 4-5-14 ele servicio.

■e
Ayuntamiento- de Ymicler.

1.197. Guarda municipal; Sargen
to para la reserva Fulgencio Bailester 
Roca, con 1-2-3 de servicio,

* PROVINCIA DE VALENCIA
Diputación provincial ■ de Valencia?

1.198. Oficial palero del' horno de 
la Gasa de Núes ira Señora no la Mi
sericordia; Cabo herido grave en 
campaña José Muñoz Peña, coa
3-10-19 de servicio.

Ayuntam iento áe Valencia,

1.199. Auxiliar electricista; Sar-: 
genio para la reserva Manuel Talero 
Ordoñez, con 4-6-6 de servicio.

4.200. Fontanera; soldada Vicenta' 
Quiles Esteban* con 5-1-22 de servi
cio. (Lo deseMpeña interinamente.)'

1.201. Mozo de mercados: Música 
da segunda retirado con haber pasivo 
Juan José Rubio Moya, con 20-5-27. 
de servicio y 14-9-0 de empleo.

1.202. Vigilante nocturno del mer-, 
cada de Galón; Sargento licenciado 
.Timoteo Romanos Ibáñez, con 4-7-25 
de servicio y 1-0-7 de empleo.

1.203. Guardia municipal; soldado 
con aptitud de tercera categoría Al va-, 
ro Leiro Rojo, con 5-2-13 de servicio.

Idem; soldado con aptitud de terce
ra categoría Juan Soler Castell, cotí
4-1-18 de servicio'.

Idem; soldado con aptitud de terce
ra categoría José Iñiguez Pérez, cotí.
4-0-23 de servicio.

Idem; saldada can preferencia d( 
vecindad Julián Marzo* Tranzo, con 31
0-26 rde servicia. (Lo desempeña infeA 
rinamenté.)

Idem; soldado Pablo Getarias. Ex-< 
‘pósito*,, con 1-10-25 de servicio. (11*6 
desempeña interinamente.)

Idem; soldado con preferencia dd 
vecindad Juan Luis Badal Badal, co$
1-10-23 de servicio. (Lo desempeña' 
interinamente.)

Idem; soldado* con preferencia fie 
vecindad Eulogio* Mor té- Pérez, - >n 
1*6-20 de servicia,
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l Idem;' Suboficial d& jeempleitaejitQ 
D. Fernando Zarate: Díaz ;de Jungúitrt 
con 2-11-26 de'servicio y l-C-iti de 

i empleo. ; , -V.
Idem; Sargento1 licenciado1 Manuel 

He quena Ros, con 1-11-9 de servicio 
y 0-1-3 de, empleó/ *

Idem; Sargento* de complemento Jo
sé Gómez Rodríguez, con 1-2-4 de 

i servidor y 0-1-0 defe.mpleo>
| Idem; Cabo ‘Alfonso Arcediano Ca- 
'■ r a cu e 1, c o n  6 - 0 - 1; de servid i ó. 
i Idem;' Cabo Severiano Sánchez Do
blado, con 5-7-28 de servicio:

Idem; Cabo José Simón Díaz, con 
5-7-24 de servicio.

| Idem;,. Cabo Manuel Tomás Belén- 
| guer, con 5-6-2 de servicio: 
i Idem; Cabo ’ Jesús Crespo Más,- con 

5-3-16 de se^yicio.
i  Idem; Cabo' Manuel Pirís Mendoza1, 
con 5-1 -16 de servició-.

Idem; Cabo Juan de la Torre Cáma
ra, con 4-11-29 de servicio..

Idem-; Cabo Serafín Harránz Redon-- 
do, con 4-8-11 de servicio-.

Idem; Cabo Eduardo Castro Ortega, 
con 4-6-22 de. servicio.

Idem; Cabo- Manuel Caballera Lo-: 
pez, con 4-6-6 de servicio:

Idem-; Cabo-Jorge González Gallego, 
con 4-6-1 de servicio.
‘ Idem; Cabo Antonio Yílchez López, 
con 4-5-18 de* servicio:

Idem; Cabo José Abad Sánchez, con
4-4-11 de servicio.

Idem; Cabo José Daroqui García, 
con 4-3-7 de servicio.

Idem; Cabo Tomás Tolosa Jiménez, 
con 4-1-29 de servicio.

Idem; Cabo Fernando Salazar Cas-; 
tillo, con 4-1-20 de servicio:

Idem; Cabo Arsenio- Albertus Gon
zález, con 4-0-27 de servicio.

! Idem; Cabo José Altozano- Aun1, con
4-0-26 de servicio.

! Idem; Cabo José Rodríguez Fuen
tes, con 4-0-10 de servicio1.
? Idem; Cabo Antonio Cabellas Pujol,

' con 3-10-13 de servicio.
| Idem; Cabo'Francisco Falcón Fló- 
< res, con 3-10-6 de servició.
: Idem; Cabo Horacio Flores García;,
! con 3-10-3 de servicio.
: Idem; Cabo Silvio López Olivas, con
| 3-9-21 de servicio, 
i Idem; Cabo- Rafael Ruano Laosá, éon 
i 3-8-1 de servicio.
j Idem; Cabo Fausto García Rica, con 
, 3-7-11 de servicio.

Idem: Cabo .Juan Sanchiz Gómez, 
con 3-7-2 dé servicio. 
i Idem: Cabo José Antonio Urquizar 
I Hodar, con 3-6-7 “de servicio.

Idem: Cabo Vicente Micó Pollo, con 
3-5-26 de servicio1.

Idem; Cabo Joaquín Almerich Vi- 
mrta, con 3-5-16 de Servicio.

■Idem; Cabo Matías Pérez Gómez, 
con 3-3-8 dé servicio.

Idem: Cabo Arsenio Val era, con 
3-1-27 de sérvicio.

Idem; Cabo Manuel Alfonso Gálván, 
con 3-0-15 de servició.

Idem: Cabo Angel Névot Nevot, con 
3-0-0 dé ¿érviciq.
' Idem; Cabo Vicente Herrero Gana- 
Tés, con 3-0-0; de servició. t 

| Idem: Cabo Antonio Martínez; Bor- 
j ja, con:2-10-28 de sérvició. • ■ ju

Iderh;: Cabo’ Emcterio: Alalánda Pe
ra ií^, c-PR/2-10-4 dé sérvicio. A

Idem; Caboi Eugenio García Fábiálú 
con 2-9-26 rdé: .servició*. T

Idem; Cabo. Ignacio Blanco Núfíéz, 
"con 2-7-23 dé servició.
, Idem; Cabo Daniel. Dolz Esoriche, 

cóp 2-3-23 de servicio: r
ídem<; Cabo'Em,ilio ]\larino Fernán

dez, con 2-3-12 de servicio: 
ídem; Cabo Lorenzo Réus Monloro, 

con 2-2-9 de servicio:
Ídem; Cabo.' Miguel Vidal Bañülfi, 

con. 2-2-0 dé servicio.  ̂ ' *
ídem'; Cabo José García Serrano, 

con 2-1-16 dé servicio.
'■ ídem; Cabo Eugenio Fuentes López, 
con 2-1-14 dé servició.

Idem; Cabo Juan Martín Jbáñez, 
4 con 2 -i-ÍÁ  dé servicio^ _

Tdem; Cabo Lorenzo Dévés'á Orlóla, 
con 2-1-0 de servició.

Idem; Cabo** José García Castillo, 
con 2-0-17 de servicio.

ídem; Cabo Francisco Alvarez Bai- 
zán, con 1-9-24 de servició:

ídem; Cabo Valentín García Gorizá-, 
lez, con 1-9-21 dé serviéi(>.

Idem; Cabo Daniel García Moreno, 
cop 1-9-14 de servicio.

ídem; Cabo Mariano Escandell Tur. 
con 1-8-& ¿e servicio.^

Idem; Cabo Manuel Umareo Vi 11 acam
pa, con 1-8-5 dé servicio.

Ayuntam iento de ¿Maguas.
1.204. Vigilante nocturno; Cabo 

Jlaihón Cabrero Cabrero', con 4-7-7 M  
sérvicio. ’v -  * l:M

Otro; Cabo Juan Navarro Motillá, 
con 4-0-3 de servicio.

Ayuntam iento de Albériquc.
Ii20|5. Alguacil cpnvoCadbr; Cabo 

Vicente Berenguer LÍopis, con 3-9-20 
de sérvicio.

l.§06. Vigilante nocturno; so^dadó 
Germán Rodríguez González, éóÓ 
5-4-18 de servicio.

Otro; soldado Vicente Qonzález Vi- 
óeiis, con 4-11-4 de sérvició.

1.207. Guardia municipal; Sárgen^ 
tp para la reserva Juan F ornándola 
Puerto, con 3-6-24 de servició.

1.20-8. Cuidador del lavadero; sol
dado Francisco Folgado Monserrál, 
con 20-2-14 dé sérvicio.

1.1209. Crédeneiero Matadero; Cá* 
bó Agustín Sánchez Corral, con 4-3-0 
de servicio.

I;2l0. Desierto.
1.211. Desierto.

Ayuntamiento de Alboraya.
1.212; Guarda;; soldado herido en 

campaña Manuel Martínez López, con
5-3-18 de servicio.

Otro; soldado herido en campaña 
Vicente Baquena García, con 3-10-26 
de servicio.

Ayuntam iento de Alboraya.
1.213. Policía urbano; Cabo Juan 

Morales Muñoz, con 21-0-16 de ser
vicio.

Otro; Cabo Francisco Sanchiz To
rres, con 4-10-13 de servicio.

Otro; Cabo Salvador Blanco Jimé- 
no, con 4-5-29 de servicio.'

Otro; Cabo Francisco Molió Martí
nez, con 4-3-26 de servició.

1.214. Sepulturero.; ' Cabo • Rafael 
Martí Vidal; con 4-1 -17 de servioio;.

1.215. Sereno; soldado Vicente' Ró- 
^dríguez' Pér.efíó, e@n 3-0-0 de servicio.

Otro; soldado. Patrocinio García 
rra,, com 3-0-0' dé servicio.

Otro'; desierto’ -G
* del Ayuntámiento«|-

Cabo. inutilizado en "campaña por aóJP 
cadente Jen actos del servicio Juan L & “ 
fuente López, véon. 2-5-6 de servicié 1 

1.247. Pfeón de limpieza; Oaíjo Juaif-1 
iNevado Hmojosá, con 4-4-10 de serS'- 
y icio. ' ‘ '
o ^ í 30 Miguel Garca Ibáñez, con]
5-0-0 de servicio: •

£ abo Fabián Martínez Gabsfe 
con 1-8-7 de servició. y

Otro; soldado Manuel Pérez Royos 
con 5-0-7 de servicio. ;

Otro; soldado Francisco' Chico Llg^ 
más, con 4-10-6 dé> servicio. V

1.218. Vigilante; soldado Paulino 
Serrano' Ayuso, con 2-9-8 dé s é r v ic #  

Dos .más'; desiertos. '
1^219. Voz pública; Sargento' licen¿ 

éjado José Moles, con 2-11-12 de séf^t 
yicio y 1-1-1:8 de empleo. ;

Ayuntam iento dé Aleublas.  j

1.220. Guarda de campa; Sargéni 
to .licenciado Luis Ramírez García, ®  
3-0-0 de servicio y 0-6-0 de é m p l ^
Ayuntam iento "dé Alcudia dé C m d f

1.221. Alguacil Voz pública; Sar^
la r6SGI’va Domingo 

llán Pérez, con 5-10-24 de s e r v io #

TA yuntam ieñtó de A lgem éíi.
1.222. Desierto. •

A yuntam iento 'de Anncii
1.223. Vigilante de arbitriois é im- 

puestos y de orden público1; Cabo coá 
preferencia de naturaleza y vecindad! 
Victoriano Ciges ' Pareja, con 0-10-0  
dé sérvicio.

1.224. Desierto.
A yuntam iento dé Ayclo dé MalferijL 

1.125. Alguacil; Cabo con préf¡jl 
renciq de naturaleza y vecindad I » ,  
guel Vila Béncito, con 5-1J-13 de 
vicio. 'w

A yuntam iento de Benigánim¡  '•

1.226. Guarda ’de campo; Cabg 
Juan Rives Llopis, con 2-8-7 de séri ■ 
vicio. (Lo' desempeña interinamént$í| 

Idem; soldado natural de la locaíif . 
dad José Cuquerella Torfno, é(m> 
1-8-25 de servicio.

1.127. Desierto.
Ayuntam iento de BenimodO; ■ 

1.228. Recaudador ’de árbitriosj. 
Cabo Francisco Nieto Coria, oon 3-3-Íh; 
de servicio.

Ayuntamiento de Beniparrell.
t.229. Guarda de campo; Cabo 

Juan Rcylríguez Gómez, con 2-1 i - í 4 
de servicio, 

ídem; desierto.
Ayuntam iento de Bétera.

1.230. Guardia; soldado con pie fe'-? 
rencia de naturaleza y vecindad Vi^ 
cente Bes Izquierdo, con 2-10-13 a© 
servicio.

Idem; soldado con preferencia dé 
naturaleza y vecindad José María Cá? 
sany Moreno, , con 2-8-18 de servícjjR 
• 1 ¿231. Sereno; soldado con preíefe
aobeia' de 'naturaleza y vecindad Juan .
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Palau Caroncher, con 4-5-27 de ser
vicio.

Idem; soldado con preferencia de 
naturaleza y vecindad David Fuentes 
Aloy, con 2-11-0 de servicio.

L232. Guarda de campo; Cabo ap
to con preferencia de naturaleza y v e 
cindad José Pía Aparici, con 5-10-21 
de servicio.

' Idem; soldado con preferencia de 
naturaleza y vecindad Francisco Se
gu í Garrido, con 4-5-14 de servicio

Ayuntamiento' de Burjasót.
1.233. Conserje del Cementerio; 

soldado con aptitud de tercera cate
goría Moisés González Martínez, con 
5-0-24 de servició.

Ayuntamiento de Corles de Pallas.
i  1.234. Alguacil; soldado Alfonso 
'Blanco Terrero, con 3-11-13 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Chut i lia.
1.235. Guarda de campo; soldado 

Faustino Quevedo García, con 2-9-21 
de servicio.

/  Idem; desierto.
| Ayuntamiento dé Foyos.
Y 1.236. Desiertos.

Ayuntamiento de Gilet.
¿G i.237. Desierto. . ■
* 1 . 2 1 » .  Guardia rural; s o l d a d o :  
¡Agustín Guillamón Meseguer, con 
4-3-21 de servicio.

, 1.239. Desierto.
1 1.240. Encargado del reloj público;
soldado Cristóbal Hernández Guzmán, 
con 3-4-26 de servicio.

1.241. Desierto. .
Ayuntamiento de Godelleta.

1.242. Sereno; soldado Luis Torrc- 
¡cilla Martínez, con 2-10-1 de servicio.

' Ayuntamiento de Liria.
1.243. Vigilante municipal; Sar

gento licenciado Antonio Fórm eles 
Sánchez,, con 4-2-13 de servicio y 
jlt-3-15 de empleo.

f.244. Idem del manantial; sóida-» 
0o herido en campaña José María En
grúdanos Asensi, con 4-3-6 de ser- 

V icio. .

-• 'Ayuntamiento de Losa del Obispo.
’ 1.245. Desierto.

Ayuntamiento de Lugar Nuevo de 
~ Fenollct.
F 1.246. Desierto.
'Y' 1.247. Guarda de cam po; soldado 
¡Leandro Rodríguez Martínez, con 
'4-10-16 de servicio.

;! 1.243. Desierto'.

y  Ayuntamiento de Moneada.
i: 1.2 49. Conserje del Cementerio;
¡Cabo Em ilio Veintim illa Navarrete, 
’8)on" 2 -3-2o de servicio.

 ̂ : y   ̂  ¡
r 1 . 2 5 1 Serenó ;r Vigilante ; soldado

- ^óh preferencia."de/vecindad ■ José Ma- i
- ría: Rubio::Mórelló,: éon 3-0-21 de ser-1
- # c ió .   ̂ i y A - 2

1.252. Guarda rural; Cabo con
- preferencia de naturaleza y vecindad

Santos Perales Gómez, con 4-3-7 de 
servicio1. ‘

Idem ; soldado con preferencia de 
natualeza y vecindad Ambrosio Mar
tínez Martínez, con 5 -7 -13 .d e ser
vicio.

‘ 1.253. Alguacil Pregonero; Sar
gento licenciado' Rafael Garrido Más, 
con 5-10-18 de servicio y 4-7-15 de 
empleo.

1.254. Vigilante nocturno y Sepul
turero; Cabo para la reserva José An
gel Segura, con 2-0-4 de servicios

Ayuntamiento de OlocaH.
1.255. Guarda de campo; soldado 

con preferencia de naturaleza y ve
cindad Miguel Agustí Mová, con 2-2-1  
de servicio.

Idem; soldado Luciano Brasero 
Vázquez, con 2-2-23 de servicio.

Ayuntamiento de Puebla de Yallbona.
1.256. Desierto.
1.257. Guarda de campo; soldado 

con preferencia de naturaleza y  ve
cindad Dionisio' Llopis Ruiz, con 3-0-0  
de servicio.

Ayuntamiento de Boeafort.
1.258. .Desierto.- ... -

Ay tintamicnío de Simal de VaÚdignd.
1.259. Alguacil; con preferencia d e ! 

naturaleza y vecindad Daniel RipóU 
Plancha, con 4-1-0 de servicio. , 1

1.260. V igilante nocturno; soldado 
con preferencia de naturaleza y ve
cindad Juan Bautista Polache Paloma
res, con 2-9-22 de servicio5. .

1.261. Guarda de campo; Cabo con 
preferencia de naturaleza y  vecindad  
Antonio Solanos Alario, con 4-5-10 de 
servicio:

Idem; Cabo Ignacio Torres Hartos, 
con 3-2-7 de servicio.

1.262. Encargado del reloj; Cabo 
Manuel Ruiz de Castrovicjo y  León, 
con 2-5-23 de servicio.
Ayuntamiento de Teresa dé Co frentes.

1.263. Guarda de campo; Cabo B e
nedicto Sánchez Francisco, con 3-0-0  
de servicib.

Ayuntamiento de Vinal esa.

1.264. Desierto.

Ayuntamiento de ütieí.

1.265. Alguacil de Aldea Torre; 
soldadd Hermenegildo Herrero Fru
tos, con 3-8-8 de servició.

1.2|66. Peón de limpieza pública; 
soldado Jqsé Ruiz Orero, con 4-8-29  
de servicio.

Idem; soldado Eduardo . Lorenté 
García, con 2-16-19 de servicio.

Idem; soldado Mariano Novo V i
cente, con (-1 0 -5  de servicio.

PROVINCIA |)E  VALLADO LID
Diputación P rov in c ia l  : . i

r '  L207. Pórterp del Palacio Proyin- 
cial; Sargento licenciado " Fortunato ~ 

: Fernández Guerra, con 10-5-16 de ser
v i c i o  y 2-11-0 de empleo.

- 1.268. Ordenanza dol- Hospital Pro
vincial; Cabo con aptitud de tercera 

, categoría Germán Hernando Jerez,

con 5-J3-1 de servicio y preferencia 
de naturaleza y  vecindad.

Ayuntamiento dé Portil ló . I
1.269. Voz pública y peón urbano; ’ 

soldado con preferencia de n a tu ra le-. 
za y vecindad Isaías Gutiérrez Gon- ¡ 
zález, con 1-4-6 de servicio. ¡

Ayuntamiento de Rueda!. [
1.270. Alguacil conserje; Cabo con 

preferencia de naturaleza y vecindad • 
Tomás " Pérez Aguilar, con 3 -5-5 de : 
servicio.

Ayuntamiento de Villafrechos. I
1.271. Desierto. ;

PROVINCIA DE VIZCAYA j
Ayuntamiento de Carranza. ' j

1.272. "Alguacil; herrador de se
gunda licenciado Alberto García Gar-; 
cía, con 3-0-0 de servicio y  1-10-7 de 
empleo. .

Ayuntamiento de Marquina. j
1.273. Fontanero; soldado con pre

ferencia. de naturaleza y vecindad An
gel Goyoguna Ugarte, con 0-11-0 de 
servicio.

PROVINCIA DE ZAMORA j
Ayuntamiento de Zamora.

1.274. Vigilante de arbitrios;, Sar
gento para la reserva Damián Câ  
rrión Martínez, con 5-8-26 de servi
cio.

Idem; soldado con preferencia de 
naturaleza y  vecindad Félix  Tempra
no González, con 4-10-27 de servicio.

Ayuntamiento de Algodre. j
1.275. Alguacil; soldado con pre

ferencia de naturaleza y vecindad 
Germán Salgado A lvaréz/con  4-5-1% 
de servicio. :

Ayuntamiento de Benavente. í
1.276. Vigilante de consumos; Cabo 

Angel Becares Prada-, con 2-10-29 de 
servicio.

Idem; Cabo Agustín Ramos Domín
guez, con 2-3-18 de servicio.

Idem; soldado Fernando Santos Ma-t 
tanzo, con 5-11-19 de servicio.

Idem; soldado Francisco García Fer-: 
nández, con 4-11-23 de servicio. 1

Ayuntamiento de Fuente saúco. \
1.277. Pregonero; soldado Clodoál- 

do Alonso Manso, con 3-6-27 de ser-, 
vicio.

1:278. Sepulturero; soldado Ilde*?' 
fonso Jiménez Jiménez, con 3-1-23 dei, 
servicio.

1.279. Depierto. ^
1.280. Desierto. ' ' ^

Ayuntamiento de 31 ay oíd e. I
1.281. Guarda; Cabo apto Manuel 

Antoránz, Pérez, con 4-6-0 de servi
cio.,

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Tribunal Industrial de Zaragoza.
1.282. Alguacil;' Suboficial re ti r a dn 

con haber pasivo D. Abrahám Alvarez 
Alonso, con 31-9-21 de servicio  ̂
14-10-0 de empleo.
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A.yuníamienio de Alfamén.
i. 283. Alguacil, Voz pública; Cabo* Antimo Pérez Ortega, con 3-10-12 de 

servicio.
Ayuntamiento de Badales*

1.284. D esie r to .
1.285. D esierto.

Ayuntamiento de Belekite*
1.286. Alguacil; soldado con pre

ferenc ia  de natura leza  y vecindad Sal
vador Ordovas Mayandía, con 5-2-3 
de servicio.

Ayuntamiento de Cas pe.
1.2C7. G uardia m unicipal; Cabo 

apio  Valero Muela Román, con 5-2-21 
de servicio.Idem ; Sargento para  la reserva Miguel Ruiz Doga, con i-V-15 de se r
vicio.1.288. Peón de lim pieza; Cabo Ma
nuel Cruz López, con 2 - i 0-2 de s e r
vicio.1.289. Celador del alumbrado; Sargento licenciado José Fondos Biel, con2-8-8 de servicio  y 036-15 de em
pleo.

Ayuntamiento de Grisén.
1.290. Alguacil; soldado M ariano 

t i r a d a  Alonso, con 4-9-1 de servicio,
Ay un {amiento d e Longás.

1.291. Desierto.
Ayuntamiento de Mura.

1.292. G uarda de cam po; soldado 
Mateo López Ruano, on 3-0-0 ce se r
vicio.
tju n ta m ien to  de Moraía de Jiloca.

1.293. Desierto.
Ayuntamiento de Munéhregfl,

1.294. Desierto.
Ayuntamiento de Perdiguera,

i .296. D esierto.
'‘Ayuntamiento de Vülanueva de JüoW

1.296. D esierto .
Ayuntamiento de Zuem .

1.297. Guarda; soldado herido dos veces en campaña, con preferencia de. naturaleza y vecindad Faustino To- íosa Iranzo, con 3-3-29 de servicio*.1.29-8. Sereno; soldado con preferencia de naturaleza y vecindad Mariano Sancho Miguel, con 2-7-1 de 
servicio.
PROTECTpRADO DE ESPAÑA EN MARRUECOS

Junta municipal de Melilla.
1.299. Encargado de limpieza de Mercados; Cabo herido en actos del servicio- Francisco Cerdán Osorio, con3-5-20 de servicio,Idem; Cabo Andrés Valerio Robles, con 4-0-0 de servicio.Idem; Cabo Fausto Peonado V inue- sa, con 3-10-28 de servicio*.1.300. Guarda nocturno para mer-» ¿ados y pescaderías; Cabo herido grave en campaña Juan Castro Vélez, icón 2-11-26 de servicio.

Idem; soldado* herido grave en campaña Baltasar Justo Rodríguez, con2-6-24  de servicio.
1.301. Mozo de limuioza del Matadero; soldado herido* grave en campaña Esteban García García, con 5-3-2 de servicio.Idem; soldado herido menos grave en campaña Antonio Ruiz Núñruu con3-10-0 de servicio.
1.302, Barrendero para el Matadero; Cabo Enrique Belaiizos, con 4-11-1 de servicio.
1.3-03, Ordenanza para el Matadero; Suboficial retirado con haber pa-* sí yo. p . Antonio Artaeho Ortega, con 

37-0-22 de servicio y 12-0-0 de empleo.
1.304. Mozo de carga y descarga para el Matadero; Sargento licenciado Federico Martínez Alcolea, con

4-0-24 de servicio y 0-10-25 de. empleo.
1.305. Lacero -para recogida de perros; Cabo Sebastián Montero, coiv4-9-24 de servicio. z1.306. Guardamuelles; Sargento* licenciado Pirineo 'Carrasco Rodríguez, con 8-11-2*9 de servicio y 4-6-29 de empleo.Idem; soldado herido en campaña con aptitud de tercera categoría An g e l . Garayoa* Borlen, con 7-6-23 de servicio.
1.307. Barrend/ro; Cabo Bonifacio Andújar Delgado, con 4-2-7 de servicio.Idem; Cabo Manuel Aguilar Chava- rría, con 3-11-29 de servicio.Idem; Cabo José López Navarro, con 3-10-0 de servicio.Idem; Cabo José Gallego Cortés, con3-9-18 de servicio.Idem; Sargento para la reserva Amaro Palenzuela Latorre, con 3-7-0 de servicio.Idem; Cabo José María Castro Castro, con 3-8-18 de servicio.Idem; Cabo Agustín Castaño He-: mero, con 3-6-19 de servicio*.Idem; Cabo Isidoro Ibáñez Motorín, con 3-2-26 de servicio*.Idem; Cabo Ramón Aguilar López; con 3-0-0 de servicio*.Idem; Cabo Benito* Legido López, con 3-0-0 de servicio.
Idem; Cabo Tomás Gumbreras Torres, con 2-10-9 de servicio*.Idem*; Cabo Antonio Mullor Amat, con 2 -8 -3  de servicio.Idem; Cabo Francisco Raya Toleda-: no, con 2-5-12 de servicio.Idem*; Cabo Faustino Juarros Lará, con 2 - 1-12  de servicio.Idem; Cabo Antonio Cánovas Cambín, con 1-6-19 de servicio.Idem; Cabo Inocencio Martin Ve- lázquez, con 1-1-13 de servicioIdem; soldado José Hernández Ardid, con 7-7-29 de servicio*.Idem-; soldado Francisco Nieves Vargas, con 6-1-10 de servicio.Idem; soldado Manuel Villalba Mar-? tín, con 6-0-5  de servicio.Idem; soldado Bienvenido Inglés Gajón, con 5-11-19 de servicio.Idem; soldado Jesús Castillo Marín, con 5-11-0 de servicio.Idem; soldado Cándido Vicario  González, con 5-11-0 de servielo.Idem; soldado Bartolomé Calderón González^ con 5-9-28 de servicio*.

Idem ; soldado José V illoría M artín, eon 5-9-28 de servicio.
Idem ; soldado Miguel Abril Sán

chez, con 5-9-24 de servicio*.
Idem ; soldado Ju an  Ramos Aparicio, con 5-8-4 de servicio.
Idem ; soldado E leuterio  Viesa Mon

tero. con 5-7-14 de servicio.Idem ; soldado Ciríaco Ciudad J i 
ménez, con 5-5-28 de servicio.

Idem ; soldado E m iliano Díaz Sán
chez, con 5-5-4 de servicio.

Idem ; soldado Dionisio* L uis Tim ón, 
con 5-4-1 de servicio.

Idem ; soldado Antonio Rodríguez 
García, con 5-3-8 de servicio*.

Idem ; soldado Claro Ró-cano López* 
con 5-2-6 de servicio.

Idem ; soldado Fortunato* Gil Gú~ 
mez, con 5-1-17 de servicio.Idem ; soldado Francisco Ig lesias 
Ruiz, con 5-1-15 de servicio*.

Idem ; soldado V alentín Ibáñez Este-: 
ban, con 5 -1-2  de servicio.Idem.; soldado Agustín lle ras 'M ar-: 
tínez, con 5-1-2 de servicio*.Idem ; soldado Ramón Vea Abellá, 
con 5-0-27 de servicio.

Idem ; soldado Celestino* L lórente 
Pastor, con 5-0-25 de servicio.

Idem ; soldado Manuel Gervera Pas
tor, con 4-11-26 de servicio.1.308. Ordenanza p a ra  la Casa dé 
Socorro*; Cabo apto* José Expósito Márquez, con 4-11-15 de servicio.

1.309. G uarda de la presa del rió de Oro; soldado herido en cam paña1 
Antonio Moreno Ordóñez, con 5-9-25! de servicio.

1.310. G uarda del Parque Hernán-: dez; Cabo inú til en cam paña M ariano 
Sáez Cano, con 3-2-16 de servicio .

Notas. 1.a Las reclamaciones, por] error en la clasificación de la docu~¡ 
mentación personal de los interesados, deberán tener entrada en está 
Junta antes del día 3 de Noviembre1 próximo, teniendo entendido que las! que entren después de la mencionada1 fecha no surtirán efecto* alguno.

2.a Los Centros y  Dependencias, a que queden afectos los designados para ocupar las vacantes, cuya relación an-s tecede, podrán, dentro del mismo pia-i zo, hacer a la Junta las reclamación nes y observaciones que estim en con-: venientes, a fin de no perjudicar a los; interesados cuando quede firme la) propuesta y  se presenten a tomar po-: sesión de sus destinos; teniendo entendido que las expresadas reclamad ciones y  observaciones que entre»; después de la citada fecha noi surtirán’ efecto alguno.
3.a Los individuos que figuran; propuestos en esta provisional no po-: drán tomar posesión de sus destino! hasta que, transcurrido el plazo se*? Salado en las notas 1¿* y 2.a, publiqué? la Gaceta  las alteraciones a que den lugar los casos que se presenten, coií arreglo a las notas ya citadas.
Publicada en la  G a c e t a  estas 'alt -̂s raciones y  declarada firme la prefe puesta, los comprendidos en ella d e berán presentar el certificado de áris 

tecedentes penales al posesionarse del destino, que podrán efectuar trans-: 
curridos ocho días, a partir de la ¡cha en aue ésta se declare, firmé, a u ip
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que no hubiesen recibido la creden
cial.

4.a El que solicite rectificación u 
«otra reclamación cualquiera,, lo hará 
en instancia debidamente reintegrada, 
teniendo entendido que los que la ha
gan en otra forma no serán atendidos.

5.a No figuran en esta relación, ni 
en la de fuera de concurso, aquéllos 
que, a pesar de haber '.solicitado des
tino, no lo han alcanzado por haber
se adjudicado* los que pretendían a 
otros que reunían Mayores méritos.

ADVERTENCIA.— La demora en 
8a pufeffcacfén de la propuesta ha 
obedecido a las dificultades consi
guientes propias del concurso, por, 
haberse presentado 11 .280 a p i
pantes.

Helación de im fiases e tmdmñéms de 
tropa que -no- htm sido mkmMéos 
concursa por los -motivos qwe se
ewpremn.
Por haberse recibido las papeletas 

de petición de destino después del 
plazo señalado para su admisión: 

Acuña Aliarla, Francisco*.
Aguado Sánchez, José.
Aguilar González, Salvador.
Aguirre- Pérez, José María. j
Alaraéa Fernández, Francisco*- Y
Albalat Querol, Agustín.
Alcalá Agudo, Bernardo.

• Alemán Ortiz, José.
. Alférez Viltalha, Rafael. -jgr

Állué Estaún, Francisco'.
Amaro Pédraja, Luis.
Apiñaniz Pérez, Gregorio.
Aracil Lorenzo, Juan.
Aranda Baños, Zacarías.
Aranguro Diez, Angel.
Ariño Gómez, Moisés.
ÍArnáiz Ortega, Dámaso-.
Arribas García, Rufino.
Ásensi Fernández, Enrique.
Alvarez Marín, Francisco.*.
Avila Díaz, Marcelino.
Baisón Acebedo, Santiago’.
Balbuena, Fausto-.
Ballesta Sánchez, Miguel. 
Ballesteros Arribas, Calixto. 
Ballesteros López, Cándido^
Bandera Montero, Manuel.
Barbany Gasa®, Domingo,
Bárcena tolano, Lucas.
Bastida Tudeia, José.
Bello Fierro, José.
Bellot Herrera, Balbino.
Bautista Fernández, Miguel.
Bellot Escuero, Manuel,
Benffez Camacho, Leonardo. 
Blázquez García, Juan,
Boíguea Mellado, Francisco.
Bosch Saubi, Pedro.
Bouza Bouza, Manuel.
Bravo López, Melitón.
Buil Paul, Marco®.
Bustos Pérez, Pedro.
Cabrera Duafte, Claudio.
Cabrero Aragoneses, Fúríw^S¿ 
Cande! Jiméñez, Segímdít * <
Cano Pulido, Francisco.
Caparrós Gallardo, Andrés. >;
©arabias Rodríguez, M a rin é " fj 
Carazo Támayo-, Mauricio. . -j
Carrasco Segura, Agustín. " '"z¡
Carrillo Góínez, CristóbaL 
Castetló Mayéns, José.

■ - .Castillo.. f̂tgnra/ Antonia'.. .

Castillo Castillo, Luis.
Cimas Tocino, Teodoro.
Ciria Puiveem, Joaquín.
Coll Marangues, Adolfo-.
Conejo Méndez, Julio.
Corchero Jiménez, Luis.
Correidora- Arias, Adolfo.
Gozar Moreno, Francisco.
Cros Hernández, Francisco Lorenzo. 
Cuadrench Übach, Juan.
Cuevas Fresneda, Gabriel.
Ghíes Berra, Mateo.
Chincolla Cardeña; Juan.
Daura Monreal, Juan.
Díaz Gil, Jesús.
Domené'ch Jimeno, Ramón.
Escames Brenes, Juan.
Esparza Concepción, Andrés, 
Esparza Besma, Zacarías.
Ezquerco Rubio, Felipe.
Falcó Vilar, Emilio.
Fernández Aivarez, Antonio. 
Fernández Fernández, Silvestre.- 
Fernández Medina, Manuel. 
Fernández Itaatds, Antonio. 
Fernández Orive, Francisco. 
Fernández Sanz, Juan.
Ferrero Castellanos* Amenodoro. 
Font Loié, Antonio.
Fuentes Carreño, Lorenzo.
Gal laño Román, José.
Gal indo Sánchez, Eugenio.
García Aguado*, Juan.
García Fernández, Joaquín.
García Gordo, Pedro**
García Muñoz, 'Ensebio,
García Pérez, Ciríaco-.
Garcimartín Sáez, Gondencio. 
Garmendía Leunda, José.
Garzón Careeller, Manuel.
Gertrudis Marín, Pedm 
Gil Vázquez, Francisco.
Giner Soto, Alfonso.
Gómez Jiménez, Edego.
Gómez Rebollar, Antonio).
González Aragüete, José.
González González* Antonio. 
González G&réón, Bernardina:, 
González López, Emilio. J
González López, Manuel. '
González Palop,, Laureano*. ...> d 
González Santa María, Francisco1* 
Gracia Polo, Jesús.
Granged Arruga* Valero.
Gros M&ray, Enrique.
Guijarro Sánchez, Vidal.
García Velázquez Máximo.
Haro Roqueña,, José.
Herrare Santos, José.
Hidalgo GairascMlá, Eugeufüjg 
Isla Gutiérrez, Marciano.
Jiménez Hernando, Anselmo. 
Jiménez Ramírez, Antonio*
Jiménez Rodríguez, Manuel.
Jurado Bejerano*, Teófilo.
Lacroix Ortí, Emúque.
Lainez Jiménez, Manuel.
Leal Lea!, Vicente.
Lopera Redondo, José.
López Alias, Joaquín.
López Alonso, Juan.
López Gordo, Bartolomé,
López Lara, Salvador.
López López, Angel.
López Ramírez, José.
López Sánchez, Isidro. _
Lozano Haba, VMorian&
Llácer Samtega, I îH3iseO'.  ̂
Llavona Sánchéz, José Muría* 
(Mancha Rebullo, Marcos.
Margalel *****- ' .

Martí Sánchez, Francisco.
Martín -de Frutos, Julián.
Martín do la Rubia, Andrés, 
Martín Trigo, -Emiliano.
Martínez Antequera, José Antonio. 
Martínez € i sueros, Juan.
Martínez Córdona, Antonio. 
Martínez Illánz, José.
Martínez Martínez, Paciente. 
Martínez Melgar, José.
Maciínez cié! Val, Teófilo-. 
Mátallanes Romero, José.
Máximo García, Blas Juan Pedro. 
iTíebdia “TJrqnez, Enrique,.
Mir Baldrich, Sixto.
Mi raíles Redes, Enrique.
Molina Maestre, -Román,
Muñoz Calvo, Anastasio. * 
Morales Gómez, Antonio.
Morán Domínguez, Manuel. 
JMoreno López, Antonio.
Moreno Rosa, Pelegrín.
Muñoz Aliaga, Julián.
Muñoz Arribas, José.
Muñoz .Cristóbal, Santiago:.
Muñoz García, Antonio-.
Muño Maíz, Francisco.
Muñoz O rosco* Antolín.
(Niebla Río, Baldomcro.
Nieto Rodríguez, Luis.
Oliva Bartolomé, Nicomedes.
Olivé Gesoreeli, Vicente.
Olmo López, Pedro.
Oropesa Martínez, Emilio 

es. .
Ortega Riaiz, José.
Ortiz Diez, Francisco.
Otazu Espoleta, José.
Olvera Gabera, Aniceto.
Ordiales Puente* Faustino, 
Pacheco Abalas, .Antonio.
Pagán Muñoz, Julián.
Palomar Laterre, José.
Palón del Hoyo, Ramón.
Pajuela Corehuelo, Angel. 
Pargaña León, Fernando. * 
Pardo Fuentes, Gabriel.
Pardiña Martín, Luis.
Pascual Llórente, Francisco. 
Pascual Malo, Bienvenido. 
Pellicer Franco, Juan.
Peinado Moreno, Gaspar.
Pérez Delgado, 'Cándido.
Pérez Martínez, Moolás.
Pérez Orbaneja, Eladio.
Pérez Pérez, Juan Plácido.
Pérez Rodríguez, Felipe.
Plaza Fraile, Fausto.
Pocostaies Grrego, Julián.
Portel! Juana, Alejandra 
Precoli Ltecii, José Marta. 
Puchol Bademes, Tomás.
Pujol Arfctfsá, JÚteMíh 
Pujol Mériao, Pascual.
Pulgar Lues#o, Prudencio. 
Quesada Cadenas, Tomás. 
Quintana Viltoreal, Vaiero. 
Ramírez Juaa, Fernando. .
Ramírez tí© Aguilera, Francisco. 
Ramón Bo-ĥ és, Emilio.
Ramos Fernández, Angel*
Ramos Rosa, José.
Ramos Mayo, Manuel.
Reza Fernández, Urbano.
Roca Gómez, Julián.
Rodríguez Bezos, Esteban. 
Rodríguez Castro, Maximino. 
Rodríguez Gil, Antonio!. 
Rodríguez Martínez, ytcenif.
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Rodríguez Muñoz, Diego.
Romera Granados, Raimundo.
Rubio Heras, Sandalio.
Rubira Furach, Rudesindo.
Ruiz Parra, Francisco.
Ruiz Plaza, Eusebio. 
okguer Sarrainat, Enrique.
Sánchez Sierra, Abilio.
Sánchez Val era, Luciano-.
San Segundo Pacho, Valeriano. 
Santam aría Expósito, Román.
Sanz Fernández, Marcelino.
Sanz Langa, Daniel.
Sanz Gil, Mariano.
Seilices García, 'Ignacio.
Serrano Gertrudis, Francisco. 
Serrano Jiménez, Joaquíji,
Serrano Nicolás, Francisco.

■ Sola Iseo, Feliz.
Soler Garrido, Antonio.
Solis Miguel, Norberto.
Solór^ano Martínez, Vicente.
Soria Bermúdez, Cristóbal. 
Sorrondegue Beguistain, Isidro.
Soto Caballero, Francisco.
Souto Villaverde, Manuel.
Spárez Cardenal, Emiliano.
Terán Rebapal, Santiago.
T errón Medina, Román. I
Tobez Domingo, Luis.
T orregaray Zalacain, Esteban. 
T orres Badia, Esteban. ;
T rallero Gracia, Angel. j
Tubilla Sanz, -Pedro. •
Tuñón García, Antonio. ’ ; ;
Ülloa Hernández, Julián. 1

■ Urrestarazu Tejería, Pedro.
Taelío Lanuza, Antonio.
Valen Beltrán, Joaquín.
Valentín García, Andrés.
Valero Gultresa, José.
Valiente Sánchez, Carlos.
Vaquero Molina, Felipe.
Vargas Fernández,. Manuel.
Vázquez Ibáñez, Ovidio.
Vega Tabres, M¿ntiel.
Vela Minguez, José. :
Ve lasco Montero, Francisco. 
Velázquez Jaime, Valeriano.
Vicente Descarrega, Francisco. ; 
.Vicente Rabadán, Francisco.
Vigo Rodríguez, Manuel.
Vicens Ramón, Joaquín.
Villanueva Macías, Juan.
Viso Bernal, José.
Porque no se han recibido o tuvie-, 

ron entrada en esta Junta después del 
plazo señalado para su admisión el 
estado resum en de servicios, preveni
do en las instrucciones d e l. Concurso, 
para poder clasificarlos:

Abad de la Cruz, Casimiro.
Abejaro Langreo, Francisco.
Abejón Meneses, Juan.
Abellán Púa, Narciso. •
Abriel Asenso, Andrés.
Abril Crespo. Angel.
A.cero García. Faustino.
Adame González, Rafael.
Adarve Caballero, Antonio.
Vgel Peruga, Andrés.
Agreda Valencia, Victoriano.
Agreda Gil, Rufino, ;. ;
Agu ado Francisco, Justos r :
\guayo Sánchez,’ Francisco-; A 
Unido Galán, » Jeaúsu • ; ? ;  
Aguilera VizcaínOyrMiguet. -i *... 
Aguillc) Samaniego, Teodoro'. 
Aniceto Iglesia* Gonzalo..
A i xa Fernández, Luis*

Alameda Ramos, Segundo.
Alamo Mercado, Juan José.
Albesa Ferreres, José.
Albín Víctor, Juan.
Alcántara Bare.a, Emilio.

-Alcázar Tejeo, José._
Aldama Fernández, Isidro.
Aldaijá García, Ildefonso.
Alfaro Blázquez, Luciano.
Algorra Portaba, Hipólito,
Almagro León,' Antonio.
Almazán Campos, Ginés.
Almudéver Duart. Pascual.

Alonso Pérez, Mariano.
Alonsp Abanda, Nicolás.
Alonsó Izquierdo, Vicente.
Alonso Varona, Juan.
Alvarez de la Villa, Agustín. 
Alvarez del Río, Gerardo.
Alvarado Broncano, Luis.
Alvar Blanco, Rosendo. ® 
Alvarez Orris, José.
Alvarez Pellón, José.
Alvarez Fernández, Juan.
Alvarez García, Manuel.
Alvarez Sánchez, Nicasio,
Amador Prieto, Andrés.
Amat Romera, Emeterio.
Amat Bellés, Joaquín.
Amaté Vpga, Alfonso.
Amor López* Francisco del.
Amores Joglar, Paulino.
Amuedo Guerrero, Tomás.
Andrade Sánchez, Gonzalo.

¿ Andrés Castro, Segundo-. ■ •
Andreu Miranda, Joaquín.
Antolín Tejero, Francisco.
Antón Muñoz, Emilio.
Aparicio Porro, Antonio.
Aparicio Redondo, León.
Aragonés Barceló, Juan.
Aranda Martínez, José.
Arca Pena, Serafín,
Arellano Corrales, Agapito.
'Arellano Rodríguez, Diego.
Arellano García, Rufino.
Arenas Duran, Rodrigo-,
Arévalo García, Francisco Antonio. 
Arévalo Pére.z, Francisco.
Arias Labella, José María.
Arias Rebollar, Justo.
Arnal Bernárd, Vicente. ;
Arnao Angel, Faustino.
Artero García, Juan.
Artigas Hombría, Manuel.
Arza López, Santiago.
Arres-Motos Froilán, Julio.
Arribas Hergueda, Silviatio.
Asensio Mayordomo, Lorenzo Emilio; 
Astudillo Regidor, Calixto.
Avellano Ruiz, Gerardo.
Ayltán Apota, Juan.
Azcué Vi 11 arias, Angel. *
Azorín Pérez, Juan.
Azpeitia Urdampilleta,. Em i!: . 
Ayuso Hombrado, Benito. :
Baus Soler, Guillermo.
Bachiller Escalada, Jesús.
Bragué Serra, Juan.
Balbasire Santiago,, Felipe.
Balboa Alvarez, Jesús.
Ballesteros González, Juan, 
Ballesteros Lázaro, Bernardina. 
Banderas Banderas, Pedro,
Bañares Cámara, Victoriano,
Baño Fernández, Guillermo.
Baca mbones . Cerezo, Calixto, 
B arbería .Galdón, Francisco. 
Barbera Téíxicló/t José. ,. • ;  
Barceló Cresni;, IMrtolohié,
Bares T orres/M anuel.
Barlés Inglán. M ariana

Barnés Miñano, Francisco. 
Barrasa Martínez,, Justo.
Barreda Pérez, J ísé .
B arrería  González, Dositeo. 
B arrera Esquina, Antonio. 
B arrera Portillo, Juan.
B arrero Barrantes, Alfonso. 
B arrero Carrasco-, Manuel,
B arrio  Muñoz, Gabriel.
Barroso Carrero, Damián, 
Barroso Ramos, Emilio.
Bazaga Ardilla, Manuel.
Bazán Virnez, Francisco.
Becerra Ordóñe.z, Juan.
B ejera.no Cácere.s, Antonio. 
Billes Cebades, Daniel. 
Benavente Sánchez, Santiago, 
Benavides Benavide.s, Francisco 
Benayas Alonso, Aarón. 
Bermúdez Pérez, Francisco. 
Bernal Utrilla, José.
Bernardo Ardura, Arcadia. 
Bernardos Diez, Isidoro.
Berra! Logroño, Manuel. 
B errueta Arrastia, Cándido. 
Blanco Alcudia, Florentino. 
Blanco González, José.
•Blasco Martínez, Ramón.
Blanco Nieto, Eloy.
Blanco Núñez, Ricardo.
Blanco Romero, Sebastián. 
Blanco Sánchez, Jenaro.
Blanco Valenciano, Manuel. 
Blánez Galindo-, Miguel.
Blasco Andrés, Alfredo.
Bofiel Grané, Já im e t ; 
Bonachea Velasen, Ramón.
Bonet Liñán, Emilio.
Bonsums Comas, Magín.
Borrado* Bujalance, Manuel. 
Borras Maña, Román.
Borrego Reyes, Fernando.
Botella Pérez, Marcos.
Boto González, José.
Bravo Delfa, Juan.
Bravo Rubio, Juan. '
Bravo Santo, Ramón. J .
Brocal Primo, Pascual.
Brocate Carrete, Juan.
Broz Gómez, Germán.
Brugues Trull, Juan.
Bueso Morea, Celedonio. í
Bulnes Gil, Francisco.
Burgueño Cañas, Miguel.
Burillo Loscos, Manuel.
Busquéis Riera, Manuel.. 
Caballera Braojos, Pedro. V;. 
Caballero Garrido, Antonio. - 
Cabello Muñoz, Eugenio.
Cabero Mayo, Juan.
Cabrera Duarte, Claudio. 
Cabrerizo Alegre, Pío-.
Cabreroz Armellones, Manuel. 
Cadenas Fernández, Antonio-. 
Calante Alvarez, Bernardo. 
Caldero Santos, Manuel.
Calderón Cruz, Emilio.
Caler López, Antonio.
Calero Gorbillo, Antonio.
Galo Calo, Antonio.
Cálvente Guerrero,^Salvador*. 
Calvo García, Martín.
Calvo; Pasálodosj 'Francisco.
Calvo Rico, Antonio, '
Calvq-Rico, Vicente.;
Calle Ruiz, P ed ro .:' - 
Cámara Pérez; Manuel. 
CaiTibronero Rro-jn, Mariano. 
Camón Monent, Manuel, 
Campistre Roca, Fernando. 
Campos Navarro, Leandro-; 
Campos Reguera, Octavio;
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Gande! Peris, Ezequiel.
Cano Jordán, Pedro.
Cano Lozano, Tomás.
Cano Moreno, Onbfre.
Cantón Quincoces, Celedonio.
Cañas Saliuquillo, Jesú.^.
■Carabayo Sánchez. Juan.
Carbajal Riego, Eusebio.
Carbajal Rodríguez, Rafael.
Carba'jo Casanová, Nartiel. 
Cárbaileda Fernández, Francisco. 
Cardona Cardona, Luis.
Caridad de la, Iglesia, Plácido de 1S. 
Carmena Robles, Juan.

1 Carmona B afrera, Luis.
Carmona Rodríguez. Andrés.
Caro Caro, José.
Carrásco Bravo, Eleutério.
Carrasco García, Félix.
Carrasco Ventura", Pedro.
Carrasco López, Victoriano.
Carreñó Sánchez, José.
C arréra Borjá, Juan.
Carrillo Cielos, José.
Carriqué Aguilera, Francisco. 
Casado Gallego, Francisco1. - •
Casado Poníerrada, Francisco.
Casas Arrietá, Luis.
Casillas Gil, Ceferino.
Castán Oliván, Ricardo. ^
Castaño Ballesteros, Balbmo. 
Castaño León, José.
Castilla Galán, Fernando.
Castillejo Maya, Juan.
Castillo Carrión, Julián.
Castillo Martínez, Sábintf.
Castillo Solar, Francisco. ^
Castro Barahona, Demetrio.
Castro Gómez, Francisco.
Castro Morán, Pedro.
Castro Sánchez,' Constantino. 
Castáñy Cafaro, Juan.
Ceaida Sánchez, Ricardo.
Cebrián Cerdán, Francisco.
Cela va Cerlaga, Pascual. •
Cendros Odena, Remigio.
Centelles Ribes, Manuel.  ̂ j
Centenera Ruiz, Pablo Mariano-; 
Cepa Medina, Manuel.
Cepeda Frutos, Antonio dé.
Cerda Gonzalvo, Rafael.
Cervilla Rivas, Serafín.
Climent Parot, Fernando.
Cravioto. Medina, Manuel.
Crespo Aguilarr?Nicomedes.
Cruz Martín, Juan de la.
Cruzado Calero,. José.
Cobas Torrado, Jesús.
Cobeño Cabrera, Marcos.
Cobos García, José. ■ .
Cobos Torres, Antonio.
Coca Rodríguez, Manuel.
Oodez del Río, Juan.
Cadera Márquéz, Gregorio.
Colado Herrera, Julián.
Colinas Robles, Lázaro.
Colmenero Quesada, Pédro.
Colodro Hernández, José, 
c domer Grau, Vicente.
Corúas Cá naves, Santiago.
Común Guillén, Angel.
Conche Vidal, Antonio Miaría. 
Cnntrérás Drihuela, Miguel.
Gooede Suárez, Juan.
Go: oda Bocas, Sil veri o.
Cortés Graneil, M-igue!.
Córdoba Pérez,, Tomás.
Corona Terán, Frorián. , > ■ .
Corvo Ruiz, Tomás, ,
Cortés Gómez, Francisco. ■ c 
Corral Marrupe, Eladio- - ;

Corraliza Reguero, Antonio. 1 
Cotia González, Maximiliano.
Oucala Sancho, Juan Bautista. 
Cube! López, Isidro.

. Cubero 'Navarro, Jesús.
Cuéllar Rodríguez, Doroteo.
Cuevas Ruiz, Salvador.
Cu lili as Pagán, José.
Charle Satué, Juan.
Chave María, Cándido.
Chorro Rubio, Cayetano.
Damias Garrido, Juan.
Baranás Roque, Juan.
L astres Raquejo, Antonio.
David Sorolla, Angel.
De Dios Alonso, Domingo,
Delgado Colino, Raimundo.
Delgado Expósito, Luis.
Delgado Garrido, José,
Díaz Alvarez, Manuel.
Díaz Arellano, Juan,
Díaz Díaz, Jesu3.
Díaz González, Joaquín.
Díaz Martín, Antonio.
Díaz Martín, , Julio.
¡Díaz Martínez, Adolfo.
Díaz Paradela, Celso.

: Díaz-8elo Uzalagón, Julio.
Díaz Quesada, Antonio.
Díaz Sánchez, Arglmiro.
Diego Ponce, Alejandro.
Diego Valencia, Ramón.
Diéguez Lorenzo, Angel.
Diez González, José;
Diez incógnito, Moisés.

; Diez López-, Francisco.
Dios de los S&nlos Fernández, 

Juan de.
DiOfS Lirio, Juan de.
Dios Labiáns; Manuel.
Diz García, Luis.

. Domingo Alvarez, ’ Antonio.
Donlingo Bonilla, Urbano Quintín. 
Domingo Moreno, Manuel. 
Domínguez Mayo, Saturnino.

. Domínguez Ojea, Angel.
Domínguez Rodríguez, Juan.
Duque López, Vicente.
Echauiz Martín, David.
Edreira Moraira, Dionisio.
Egea Corbi, Juan.
Egea Méndez, José.
E lvira García, Joaquín.
Enríquez Enríquez, Valeriano. 
Erustes Rodríguez, Marcelino. 
Esicandell Prats,/José.
Escario Seral? Juan, /
Escolá Musolés,. José.
Escuder Biél, Vicente. '
Escudero Domínguez, Solero. 
Escutia Marín, Agapito.
Esquinas - Pérez, Cirilo.
Eslava Mélida,. Ceferino.
Esnovilla Domínguez, . Manuel. 
E spado  Errando, Ramón.
Espantosa Díaz, Tomás.
Espejo Higueras, Segundo.
Esteban Cabezudo, Gonzalo.
Esteban Ferhándéz, Juan.
Esteban Zurro,'Adolfo.
Estébanez Plaza, M anuel _
Estepa Marchal, Pedro.
Estove G ilí,'Jüarí. ‘ ó '  
E stiip iñáhr Cérvera, Antonio,
Esteve BálárL F ran c isco /' : '
Este ve Calzada, Francisco.
Expósito Gutiérrez, - Agápilo. 
Fá-bregVs Bi ayr>? ■ v-
Fanjul Pantigá, Arcad toó 
Faulo Castán, Aniceto.
Fara Lóoez, Benito..

Felices Gómez, José.
Fernández A blando, Silvestre. 
Fernández Amigo, Manuel. 
Fernández Breña, Francisco. 
Fernández Carmona, José. 
Fernández Ciclón, Eusebio. 
Fernández de Córdoba Gómez, Ra  ̂

món.
Fernández Díaz, José.
Fernández Espinosa, Enrique. 
Fernández Fernández, José. 
FernáryGez García, Angel.
Fernández García, Angel. 
Fernández García, Florentino. 
Fernández Gonzalo, Albino. 
Fernández López, Domingo. 
Fernández Morán, Higinio. 
Fernández' Moreno, Francisco. 
Fernández Matóos, José.
Fernández Pálmelo, Eusebio. 
Fernández Palomo, Manuel. 
Fernández Peñaranda, Francisco. 
Fernández Perea, Adolfo. 
Fernández Puente, Eusebio. 
Fernández Ruiz, Cosme.
Fernández Ruiz, Jacinto.
Fernández Veiga, Rosendo. :
Fermoso Caso, Siridión.
F ierro  Lafuente, Pedro.
Figueroa Márquez, Anastasio. 
Filloy Ensán, Jesús.
Florindo Mauri, José.
Flóróz García, Deogracias. 
Fonteiles Carrera, Manuel.

: Forte Ruiz, Antonio*
Forc/llo  Campos*. Pedro.
Fontanet Barberá, Julián.
Fontanet Berra, José.
Fraga Fermoso, Máximo.
Fraile  Fraile, Tomás.
Franco Ciprés, Sebastián.
Frías López, Isidro.
F reire  García, Manuel.
Fresneaoso Duque, Manuel.
Frutos Gutiérrez, Dionisio de. 
F rutos Velasen, Ara en i o de.
Fuente López, Santiago.
Fuente Povéda, A nastarid ¡Jfé la. 
Fuentes García, .Manuel.
Fuentes Lozano, Félix,
Fuentes de Matías, Martín.
Fuentes Pérez, Argimiro.
Fuentes Rodrigues, José MajJa. 
Fuentes Ruipérez, José.

¡ Fuertes Martínez, Roque.
Fusté M r ó, Andrés.
Gabaldón García, Benito.
Gacho Conde, Pascual.
Gago Silva, José.
Gaitán Espinóla, Ildefonso. ' :
Gálvez Berral, Celestino.
Gallego Corral, José.
Gallego Pérez, Juan. é 
Gallego Pina, Juan.
Geralda Rqyo, Juan.
Garcer Huesca, Modesto.
García Arrogantes, Diomiedes.
García-BarzanaMana Vallejo, José 

Luis.
García Cabrera,-Ramón.
García Conde de la Fuente. Eustste 

q-uio Juan.
García Díaz, Antonio.
García Díaz, Benito.
García Domínguez, Vicente.
García Fernández, Damián.
García Fernández, Ubaldo.
García Fuente, José,
García García; Adrián.
Gacía García, Antonio»
García García, Emilio.
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García García,, Isidoro.
García García, Juan.
García García, Mateo.
García García, Ramiro.
García González, Jesús.
García González, José.
García González, Salvador.
García Hernández, Manuel,
García Jiménez, Em ilio,
García lim eño, Angel.
García Juárez, Eusebia.
García López, Manuel.
García López, Pelayo.
García Marín, Antonio.
García Mauri, Francisco.
García Mayordomo', Luciano Ma

riano.
García Medina, Antonio.
García Molina, Isidoro.
García Morales, Antonio.
García Moreno., Luis.
García Moreno, Santiago1.
García Moyana, Antonio.
García Muñoz, Ramón.
García 'Nieto, 'Marcelino.
García Pastora, Venancio.
García Pérez, Andrés.
García Pozo. Alfonso.
García Ramírez, Bernardino.
García Redíd, Cipriano. .
García Robleda, Lázaro.
García Rodríguez, José.
García Rodríguez, Timoteo.
García Ruiz. Francisco.
García Saíguedo, Manuel.
García Sánchez, Federico*.
García Suárez. Feliciano.
García Valle, Julio.
Garín Gcrios, José.
Garvín Leva, Ricarda.
Garrido Ruiz, Gaye taño.
Garriga Grefía, Ramón.
Gárquez Martínez, Isidro.
Gil Fernández, Felipe.
Gil Lanchazo, Antonio.
Gil Medrarlo, «Simeón.
G il Ruiz, Pedro.
Gilabeiit Sansá, Jaime.
Giménez Alarcép, Miguel,.
Giraldos Martínez, Victorlaan* ; 
Girón Castillo, Antonio.
Goday Faixo, Manuel.
Godino Pompa, Valentín.
Godino Ruiz, Pedro.
Gómiz Faus, Francisco 
Gómez García, Joaquín.
Gómez García, Marcos.
Gómez Gómez, Plácido,
Gómez Martínez, Felipe.
Gómez Martínez, Narciso.
Gómez P i ñero, A lf onso.
Gómez Pérez, Juan José.
Gómez Romero, Angel.
Gómez Resálente, Antonio.
Gómez Salvador, Juan.
Gómez Sánchez, Bartolomé.
Gómez Soltero, Juan Manuel.
Gómez de la Torre, Va leriana  
Gómez Vázquez, Juan.
*Gon®Slez Cadatrava, Eduardo, 
González Cantera, Florencio.
González CarrWo, Cipriano.;
González Gemerén, José.
González Ferrar, Felipe.
González Ferrar, Manuel.
González Gabaldón, Leoncio.
González González, áM réa .
González González, Liberino. ' 
González Guijar, Alejandro^
González Hjemández, Luoio&_j _____ ^

González Jbáñez, Restituío. 
González Izquierdo:, Cesáreo. 
González Lloreda, Isidro.
González Martín, Aniceto.
González Martínez, Glaílro.
González Palomino, José Antonio. 
González Pardo, Senén.
González Penal va, Ricardo.
González Plaza, Rafael.
González Ríos, José.
González Rodríguez, José.
González Roneo, Manuel.
González Sáez, Francisco.
González Santana, Laureano. 
Gon^Tez SanfoíS, Francisco. ’ 
González Sarro*, Nicolás.
González Tomés, Saturnino. 
González Vidal, Miguel.
Gordillo Rico, Antonio1.
Grande Penas, Celestino Manuel. 
Oras Gil, Antonio.
Gr i mal do García, José.
Grota Martín, Antonio.
Guaría Murcia, Modesto.
Guareh Rodríguez, Ramón.
Guilera Angel, Juan.
Guillamón Moreno, Antonio.
Guimei á Miranda, Tomás.
Guerra González, Antonio. i
Guerrero Guerrero, Francisco?.
Gu roban Boiiet, Sebastián,
Gutiérrez Carretero, Luis.
Gutiérrez Doncel, Leonardo* 
Gutiérrez González, F elipe de Jésú& 
Gutiérrez Lirota, Miguel.
Gutiérrez Moran, D iego .1 
Gómez Romero, Antonio.
García Martín, Simón Miguel, ? 
González de la Plaza, Antonrpi - 
Haro Fernández, Francisco, T ! 
Heredia Heredia, Delfín. G"
Hernández Alonso, Jaime.
Hernández Calero, Dionisio, 
Hernández Guindera, Justo, 
Hernández Fernández, Cleofá§¿ T L  
Hernández Requena, Nicolás, -':GG 
Hernández Rodríguez,, Francisco^ 
Hernández Vidal, Francisco. 
Hernández Tavera, Bienvenido. ^  
Herráiz Echevarría, Julián. ■ :
Herrera Fleita, Juan. 5” ~
Herrero Matesánz, Tomás. J $  
Herrero del Pozo, Emigdio. \jf|
Herrero QuijanQ, Maximino. 
Herrero Ramos, Emeterio,
Herrero Varas, Pedro. " - íV Í
Herrero López, Antonio. yf^|J
Hidalgo Cumbres, Germán. tp
Hidalgo Solera, Ramón. rfi
Higuera Díaz, Honorio. "W
Higueras Garrido, Julio.
Holgado Herdara, Pedro.
Huerta Zafrilla, Antonio.
Huertas Delgado, Ferm ín. "•
Hueso Gonmartí* Vieent& í,
Ibáñez Martín, ¡Sebastián.
Ibáñez Agüero, Lamberto.
Ibáñez Belles, Vicente.
Ibáñez Sánchez, Francisco. :
Ibars Aguado, Juan.
Ibarz San Juan, José.
Ibarra Navalpotrq, Antonio.
Yelm o Barba, Eulogio.
Iglesia, García, Severind?.
Iglesia Martín, Roque.
Iglesia Ortega, Eulogio d i la. 
Iglesias Fernández, Manuel.
Iglesias Hernández, Jacinto1. i
Iglesias García, Juan* 1 j
Iglesias Gómez, Juan. j
Igual Atienza, Blas.
Iguerbeu Andía, Bruao>,_____

Xllán Alforea, Manuel.
Illescas Rocha, Antonio.
Iñ igo Gamino, Juan.
Iruela Prieto, Juan.
Izquierdo Moreno, Tadeo. 
Jaime Moreno, Clemente, 
Jaquero Serrano, Juan.
Jara Castro, Juan.
Jara Gasulla, Antonio.
Jaume Foot, Juan.
Jiménez Durán, Julián. 
Jiménez Fernández, Claúdio, 
Jiménez Herrera, Em ilio, 
Jiménez Jiménez, Daniel.: 
.Jiménez Jiménez, David. 
Jiménez López, Esteban. 
Jiménez Miguel, Jerónimo.- 
Jiménez Montero*, Victorio'. 
Jiménez Rincón, Luciano. 
Jiménez Rodríguez. José.
Jiménez Ruiz, _ Juan.
Jiménez Va 1 le-]o,. Vicl nriano. 
Jimeno Esteban, Amadeo.
Jiner Briet, Juan.
Jódar García, Andrés.
Jadea Esteban, Julián.
Jové Foix, Juan.
Juan de Dios» Mariano.
Julián G il? Felipe d e .,
Julián Guiltén, Santiago,
Julio Masap, Antonio.
Juste Fornas, Antonio.
Jiménez Moreno*, José. 
Lafuente Solano, José.
Lago Barros, José María.
Lago Durán, Juan.
L an au . Parquet, CristóbaL 
Lar a Rubio, Florencio.
Lario  Dauéen, Matías.
Lamela Méndez, Manuel. 
Larrañaga .Aramburu, Rafael1* 
Larrañaga Juaristi, Luis,
La  torre Alonso, Salvador* 
Lázaro Peral, Pedro,
Leal Delgado, Félix . L  . 
Leal Moreno,, Vicente AvIIisRfe 
Le iva  '• Martínez, Fé lix . ¡ «*?v
Leivas Gallego, Graciano],
León  Barragán, Regina,
León Carpió, José.
León Valle, D ionisio.
Liñán Martí, Antonio.
Lobo Llórente,, Luis.
López Avilés, Antonio.
López Azaéta, Pedro.
López Baños, Francisca.
López Batán, Luciano.:
López Blázquez, Jesús.
López Hernández, ildeíonsg* % 
López García, José. ¿
López Hernández, Franéfsg& 
López Lamparero, Juan* ./ 
López Lozano, Joaquín, r:A  
López Martínez,
López Magias, José, ...
López Moreno, Manuel.
López Nieto, José.
López Pascual, Manuel,
López Páre$> Manuel.
López Puntes, A lfon so  
López Ruiz, Rafael.
López ¡Sánchez, David. ^ 
López S án e te ,
López Torres* Luis. ; * 
López i fa r in c ó
López Vázquez, An ton ia  
Lorenzo Latorre, Juan,
Lorenzo Garrido, Benigna 
Lorenzo Valverde, Jesü^ v 
Lozano López, Franciscdi ? 
Lozano Moreno, E u gea fe  
Luna Conde, Julián.
Luque Gallego^
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Luqúe Suárez, José.
L u y Castañed, F élix .
Luyando Ansotegui, Ferm ín. 
.Llanos Ramos, Pedro,
LJebot Quintillá, Vicente.
Llopis Me ngo al, José.
Llusé Olemi, Bao lista.
Maclas, Diego,
Maclas Fernández, Pedro. 
Machicado Guerra, Domingo. 
Maestro Ro-bisco, M iguel 
M agraner Magraner, Francisco. 
Mallén Martí, Francisco.
M alí oiré Garriga, José.
Mangas Pérez, Antonio. 
Mansergas Lahoz, Miguel,
Manso Rodríguez, A urelio. 
Manteiga Pedre-ira,' Antonio. 
Máñez Tudóxi, Avelino.
Marcos Hernández, Isaac, 
Marcos Yus te, Teodosio*.
Manchal Miílá, C ristóbal 
Mari Riera, Juan.
M aría García, Pablo.
Márquez Gracia, Esteban. 
Márquez Cortés, Juan Antonio. 
Márquez Flores, Tomás.
Márquez Márquez, Francisco'. 
Márquez Moreno, Francisco. " 
Marta Martínez, Pablo.
Martí Cayuéla,- Severino.
Martí Valero, M iguel 
Martín Arroyo, M iguel 
Martín Barquero, R afael 
M artín Barrionuevo, José, 
Martín Garanto, J u lia  
Martín García. Marcelino. 
Martín Gasea, Cipriano.
M artín Gutiérrez, A n ton ia  
Martín Hernández, Anastasio. 
M artín Iñigo, Manuel Andrés. 
M artín Lara, Ramón.
M artín López, Antonio.
Martín Llerena, José María, 
M artín Martín, Enrique.
M artín Martín, Gaspar.
M artín Merino, Jacinto.
Martín Morales, José.
Martín N fpez, Ramón.
Martín Rodríguez, Angel.
Martín Romo-Sonsa, M anuel 
Martín Sáenz Catalana, Blas. 
Martín del V illar, Aniceto. 
Martínez Ábellán, Fulgencio. 
M artínez Ardid, Salvador. 
M artínez B alsalohre, Diego. 
M artínez Carreño, Juan.' 
Martínez Castro, Marcelianó. 
Martínez Díaz, Pablo.
M artínez Fernández, Manuel. 
Martínez Fidalgo, Valeriano. 
Martínez Huertas, Cristóbal. 
Martínez Iglesias, Zoilo. 
M artínez López, Antonio. 
Martínez López, Justo.
Martínez Martínez, Antonio*. 
Martínez Martínez, Filadelfío. 
Martínez Martínez, Juan. 
Martínez Medina, Juan. 
M artínez Membride, Juan. 
M artínez Menaoho, Alejandro. 
Martínez Navarro, Francisco. 
M artínez Pérez, José.
M artínez Roberto, Ferm ín. 
M artínez Rodríguez, Manuel. 
M artínez Rubio, Manuel.; 
¡Martínez Sánchez, Juan. 
M artínez Sánchez, Pedro. 
M artínez Zapata, Adrián.
Martos Muñoz, Bernardo. 
M arugán Peinador, Eustaquio, 
M arugán Maroto, Fernando. v  
Más Gómez. M anuel

Masero Rubio, Ambrosio.
Masó Baus, Ricardo.
Mateo Cascarrón. Saturnir.n.
Mateo Ramos, Pedro.
Mateos Díaz, Juan.
Mateos Herrero, A lanas io.
Matías González, José.
Máximo G rajera, Pedro.
Maya Casares, Jesús.
Mayor Mayor, Mauricio.
Medina Aseijas, Ricardo.
Medina Laza, Bautista.
Medina. Sánchez, Francisco.
Medrano García, Máximo.
Mejías Romero, Juan.
Melchor de la Iglesia Murga, Jesús. 
Melgarejo Díaz, Francisco. 
M elgarejo Fernández, Joaquín. 
Mellado Romero, Pedro.
Menéndez Menéndez, M anuel 
Menéndez Rodríguez, José.
Mera Braos, A n g e l 
Mera Meló, Antonio.
Merino Rodríguez, M anuel 
Mesas Rodríguez, Santiago.
Mestre Torrente, Juan.
Micó Ferrero, Francisco.
Migaiión Sánchez, Juan.
Miguel Ruiz, Oremencio.
Mingarro Oliver, M igu el l 
Mir Castellana, M anuel 
Mir Girón, Joaquín.
Mira Morón, M anuel 
Mirabel Cubillo, Julián,
M írete Martínez, Sebastián. 
Molaguero Velasen, Teopisto. : 
Molina Cuadrado, Francisco.
Molina Fuch, Francisco.
Molina Moya, Juan.
Molina Ramírez, José.
Molino- Pascual, Ambrosio.
Mompío Gómez, Segundo.
Monedero Navarro, Anastasio. 
Monja Olmedo, Patricio .
Monreal Chaves, M anuel 
Monserrat Samuel, Juan.
Montalbán Serrano, José Joaquín'.; 
Montané Serra, Ramón.
Montaner López, M iguel 
Montero Cruz, Juan.
Montero- Rodríguez, José,
Montes Santiago, Juan.
Monlolín Tena, Martín.
Montón Giraldo, Severo.

- Montoto F ijo  ó, Ramón.
Mora Blanque, Juan,
Mora Maestre, Em ilio,
Morales López, Antonio Marcelo* 
Morón González, José.
Morán Pérez, M iguel 
Morán Séíichez, M anuel 
Morante Aranda, Crescendo. 
M oreira Caramés, M anuel 
Moreno F errer, Francisco.
Moreno Martín, Rafael.
Moreno Martínez, M igu el 
Moreno Medina, R a fa e l 
Moreno Méndez, Diego.
Moreno Ramírez, Diego.
Moreno Ramos, Luis.
Moreno Samz, José A n ton ia  

“ M orillas López, Antonio^
M orillas Sánchez, Francisco;
Moros López, Gregorio.
Mouro V arela, M anuel 
Moyano Merchán, Santiago.
Muga H eredera Andrés*
Mulero Herrefós, .Juan.
Muñoz Alvar&lby1 Juan*
Muñoz Espinóla, Antonio.

• . Muñoz lzquierdo, Juan,

Muñoz Jim énez, Pedro.
Muñoz Mera, M igu el 
Muñoz Nicolás, Juan.
Muñoz Planas, José.
Muñoz San Pablo, José.
Murvied.ro Sánchez de la Cuerda, ¡ 

olio.
Moni ero Vales. Ricardo.
N avarrete Ueeda, Diego.
Navarro A toza no, Fernando.
Navarro Fernández, Francisco. 
Navarro Hueso, Miguel.
Navarro Mardnez, Francisco;
Navas Alfares Ricardo.
Naves Fanjui, M anuel 
Naya Vierga, Marcelino.
Nevado- Luján, Víctor.
Nielo Jiménez, Faustino.
Ni so Domínguez, Pedro.
Noguer Bardara, Joaquín.
N otario Aimansa, Andrés.
Novillo Gallego, Saturnino.
Núñez Gálvez, M anuel 
Núñez Langa, Julián.
Núñez Maríínez. Ginés»
Núñez Rey, Felipe.
Obejón Ortega, Feliciano.
Ojea Pereira, Baldornero.
Oliva Ferrer, Diego.
O liveras Pardo, Francisco.
Olivert Busguert, Juan.
O liver Martínez, Mateo.
Olmedo Gutiérrez, Pedro.
Ordufía Verdejo, Enrique.
Orellana Rubio, Antonio. '
Orero Al puente, Vicente.
Orilla, Francisco.
Ormefío Ormefto, Ciríaco.
O rteg a  C ollado, Juan .
O rliz  del V alle , E líseo .
O rtiz A loy, Antonio.
O rtiz  B arq u ín , T om ás.
O rtiz R o drígu ez, M ig u e l 
O rtiz P ie rn a s, E z o q u ie l 
O rtiz P on s, V icente.
O rúe U ria rte , Isidro.
P ac h e c o  M onzón, N orberto . 
P a ch eco  N evado, Deograciaá® 
P a d illa  F u e n te s , José.
P a ju e lo  L óp ez, Pedro*
P a la c io s  Góm ez, O sear.
P a la c io s  M anzano, D onato. 
P ala zó n  F e r ro l, Juan . *
P a lm a  C erezo, Mateo- 
P a lm e iro  B en ito , M a r c ia l 
P a lm ero  M azas, B ern a rd o . 
P alom ero  L ópez, G iB Ierm ó . 
P a lla ré s  F igu eras,. Juan.
P am p lo n a  Sánchez, d e m e n ta r  
P a r e ja  Ruiz, Ram ón.
P a r r a s  L endin es, Agnktíif.- *'[ 
P a sc u a l F u en tes, Fem ando. 
P a sc u a l Parts o da, B a u tis ta .
P a sc u a l Rivero, A u relio .
P ascu a l T orner, Salvador.
P a sto r  Cañam ares, M arian o.
P astor  C astelló, José.
P astor  P a sto r, G uzm án.
P astor  P érez, B enito*
P asto ra  M artín ez, E li  is.
P a sto ra  R am írez, S a lv ad o r.
P a u l A rra n z , P ab lo .
P eces  G a rc ía , J u sto .
P e c e s  R uiz, R am ón .
P ed rid e  S aa ved ra , M a n u e l 
P e d ré s  C o sc o lla , Antonio,;
P e la y o  Ib áñ ez, M odesto*
P en a d es P a s c u a l, V ice n te .
P e ñ a s  M uñoz, M a n u e l 
P ep ín  G o n zález, Leovigildó.;
P e rá n  M eca, Juan*
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Perdiz Alvarez, Ignacio, 
Perdrix Ibarz, Gerardo,
Perea Fernández, José María. 
Perelló Gutiérrez, Manuel. 
Pérez Alonso, José.
Pérez Alvarez, Felipe.
Pérez Andrés, Agustín'»
Pérez Cantón, Mateo.
Pérez Expósito, Jacinto.
Pérez García, Antonio.
Pérez González, Juan.
Pérez Jaim e, 3o t e  l o .

Pérez López, Luis.
Pérez Lozano, Juan.
Pérez Martín, Francisco. 
Pérez Mayo, Demetrio.
Pérez Ordaz, José.
Pérez Ramos, Teodoro.
Pérez Reina, Antonio.
Pérez Rioja, Teodoro.
Pérez Rodríguez, Isaac.
Pérez Rodríguez, Jesús.
Pérez Ruiz, Pedro.
Pérez Seves, Daniel.
Pérez Vidal, Bonifacio.-.
Perlado Jiménez, Angel.
Pernado Bermúdez, Daniel. 
Perpiñá Sancho, Juan.
Picó Ibart, Miguel Anastasio, 
Piedra Rebustes, Jaime.
Pinilla Saavedra, Faustino. 
Pintanel Ochoa, Manuel.
Pinzón Durán^ Gumersindo. 
Piquer Montano, Luis.
Rizones Rodríguez, Pedro.
Plaza Moratalla, Basilio,
Polo Fernández, Gregorio.
Ponce Sánchez, Eduardo.
Pons Mahiques, Vicente.
Ponzada Devesa, Salvador. 
Pont.igo Concha, Pedro.
Pombal Alonso, Daniel.
Porcel Nieto, Antonio.
Porta Allegue, José Ricardo. 
Portas González, Vicente.
Portillo Millán, Diego.
Pozo Carbajo, Aniceto.
Pozo Sierra, Doroteo.
Poveda Centenera, Eugenio. 
Prado Sanz, Florencio.
Prieto Noviello, Juan.
Prieto Valdivia, Miguel.
Fuente Fernández, José de la. 
#uente Gálvez, Antonio, 
ffuerío Ramírez, José.
Puja des Gómez, Manuel.
Pujol Güell, Jaime.
Pujol Marip, Leandro.
Pujol Muxi, Luis.
Quero Moya, José.
Quero! Martí, Bautista.
Quesada Portellano, Alfonso. 
Quintana Urdiales, Pablo.

Buintana García, Maximino, 
uinteld. Rey, Joaquín.

Quiroga Muirlos, Jenaro.
Rama Iñiguez, Isidro.
Ramírez Dámaso, Manuel. 
Ramírez Mercado, Damián. 
Ramírez Zumajo, Benito.
Ramos Ramos, Ignacio.
Ramos Sánchez, Tomás.
Recuenco García, Federico. 
Reguera Castillo, Juan Antonio. 
Reines-PereUó, Sebastián.
•Rendón Badi.ere, Francisco. 
Regué: Solé, Ramón.
Retortilto León, 'Agustín/:
Revilla López, Francis(5o¿ ;V.. v 
Revilla Sánchez, Manuel; ,
Reyes Carro, Eulalio.
Rives Ferrer, Vicente, 
ftibó Abad, Magín.

Rico Alonso, Afrodisio.
Rico Sanabria, José.
Riera Sanz, Florentino.
Rins Martínez, José.
Río Cimadevilla,, Rufino.
Río Garrido, Graciano del.
Río Martín, Carlos del.
Rivas Fernández, Darío.
Riveiro Cano, Juan.
Riveíra Flores, Maximiliano.
Rivera López, Cándido.
Rivera Roncero, Eugenio.
Rivera Ruiz, Manuel.
Rivera Castillo, Nicomedes.
Rivero Dorado, Manuel.
Robles Alonso, Pedro.
Robles Boada, Bienvenido.
Robles Mendoza, Plácido.
Rochina Martínez, Valentín. 
Rodrigálvarez Montón, Juan.
Rodrigo González, Argimíro, 
Rodríguez Alvarez, Francisco. 
Rodríguez Capdevilla, Carlos. 
Rodríguez Cid, Francisco.
Rodríguez Clemente, José.
Rodríguez Fernández, Francisco. 
Rodríguez Fernández, Miguel. 
Rodríguez Fernández, Saturnino. 
Rodríguez García, Antonio. 
Rodríguez Hernández, Cirilo. 
Rodríguez Ibáñez, Crescendo. 
Rodríguez Jiménez, .José.
Rodríguez Le iva, Juan.
Rodríguez López, Eduardo. 
Rodríguez López, Hilario.
Rodríguez López, Mariano.
Rodríguez Lorza, José.
Rodríguez Martínez, Eugenio. 
Rodríguez Muñoz, Manuel.;
Rodríguez Navarro, José.
Rodríguez Nogueiras, Adolfo. 
Rodríguez Núñez, José.
Rodríguez Olivares, Gregorio. 
Rodríguez Padilla, Antonio. 
Rodríguez Pérez, José.
Rodríguez Pérez, José.
Rodríguez Pousa, Laureano. 
Rodríguez Quintero, LeovigildO'. 
Rodríguez Renedo, Miguel.
Rodríguez Rodríguez, Silvino. 
Rodríguez Sánchez, Agustín. 
Rodríguez Tober, Jacinto.
Rodríguez Vasco, Manuel.
Rodríguez Vizcaíno, Ramón. 
Rodríguez Zapata, Francisco Mi

guel.
Rojo Izquierdo, Angel. .
Román Román, Faustino.
Romano León, Domingo.
Romero Hidalgo, Francisco.
Romo Pérez, Galo.
Ronquillo Muela, Alfredo.
Ros Garcerán, Francisco.
Rosas Arce, Valentín.
Rosas Casas, José.
Rosco Jimeno, Gasto.
Rozas Garrido, Luis.
Rubia Trapero, Juan José.
Rubio Góll, Vicente.
Rubio Chaparro, José. .
Rubio Hontoria, Constantino.
Rubio Jorquera, Eduardo.
Rubio León, Ambrosio.
Rubio Marín. José.
Ruedas Muñoz, Juan. :
Ruiz Cerón, Antonio.
Ruiz Collado; Tomás.
Ruiz Díaz, José, y
Ruiz Espinosa, Crqz Mariano.
Ruiz Molinuevo, Venancio.
Ruiz Mantilla, Julián.
Puiiz Marín, Antonio.

Ruiz Martínez, Francisco.
Ruiz Méndez, José.
Ruiz Piqueras, Rosario.
Ruiz Ruiz, Antonio.
Rojas Gil, Manuel.
Saavedra Montesdeoca, Basilio. 
Sabaté Mari, Manuel.
Sáez Castilla, Andrés.
Sáez Molina, Ramón.
Sáez Rabanete, Enrique. 
iSáinz Calvo, Anselmo Nicolás.
Sáiz León, Félix.
Sabas Sánchez, Anselmo.
Salas Tenas, Felipe.
Sales Cano, Ismael.
San Antonio Gil, Florentino.
Sánchez Barco, Ramiro.
Sánchez Castillo, Nicanor.
Sánchez Carrieílo, Pedro.
Sánchez Crespo, Pedro.
Sánchez Cruz, Joaquín.
Sánchez Lilio, Antonio,
Sánchez Lillo, Fernando.
Sánchez López, Edmundo José. 
Sánchez Luis, Eufrasio.
Sánchez Martín, Alejandro. 
Sánchez M artín, Agustín. 
Sánchez Martín, Santiago. 
Sánchez Martínez. Prim itivo. 
Sánchez Porree, Juan.
Sánchez Ptedondo Asen jo, F loren^ 

tino.
Sánchez Rodrigo, Vicente. 
Sánchez Rodríguez, Melchor. 
Sánchez Ruiz, Marcelino.
Sánchez Sánchez, Juan.
Sánchez Santos, Eugenio. 
Sánchez Sevilla, Gregorio. 
Sánchez Téllez, Balbino.
Sánchez Térrones, Isidro. 
Sjánchez Torrijo.s, Ensebio. 
Sánchez Vázquez, Manuel. 
Sánchez Soriano, José.
Sancho Navarro, Fulgencio.
San Eleuterio Santón dren, Juan 

B autista .
Sanfeliz Flor, Enrique.
Sanfeliz Martínez, Juan. 
Sanfrutos Galán, Vicente.
San José Alonso, Luis.
San Pedro Pérez, Calixto.
Sausa Saluce, Nicolás.
Santa María Ibáñez, Félix. 
Santero García, M ariano. . 
Santiago B elasieguis, José. 
Santiago Casado, Andrés.
Santos Diez, Manuel.
Sanz Expósito, Claud'O.
Sanz Gil, Mariano.
Sanz Mero dio, Julio.
Sauri B allester, Julio.
Sedaño Sebastián, Simón.
Seijas Rodríguez,  ̂Ramón.
Sendra Meiiá, Rafael.
Serra Riera, Ántonfo.
Serrán Moya, Juan.
Serrano Crespo, Enrique.
Serrano Deleito, Rafael.
Serrano García, F ranciseo. 
Serrano García, Joaquín.
Serrano Martínez, José.
Serrano . Montes, Tomás.
Serrad Colomer, José.
Sierra Antón, Ensebio v ■ 
Sierra Ricáte, Justo . ;
Silva Jiménez, José. . .
Simó Subientes, Paulino. -
Sirven!. Juan, Sebastián.
Sisla Girón, Antonio. >
Solano Adeva, Pabla* -
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Solan,o Valverde, F ran cisco . 
Solar Real, E zequicl.
Soler, Gholbi, Jaim e.
S o lís A rias, F ran cisco .
S o lís  B enjum ea, Man del.
Solom és Rivera, Antonio,.
Soria García, J u s t o ,
Soriano García, T orcuato. 
Soriano L afuente, V icente. 
Suriano Ortega, A ngel.
Soriano Vivo, J u sto .
Sastre Salvo, Joaquín.
Sotelo Gómez, Benito^
Soto  G arcía, Garlos.
Sotoca  Sotoca, V ictoriano.
S o u sa  López, 14 no.- 
S outo  Amado, M anuel.
Suárez García, T om ás.
Suárez G onzález. Félix.
Sub irana Safout, José .
Suela F le tes , Fabián.-'
Suero Solano, Rsmigib¿
Soriano M artínez, Enrique. 
T aju elo  G arcía Vera, Ge!asió.: ;
¡Tapia M artínez, Juan Antonio.: 
T arav illo  C uencas, J o sé . 
T arazaga Moya, A ntonio.
¡Tebas R odríguez, Juan Autoní<L 
T ena Pérez, Enrique. 
fPerradez García,, Pedro.
T irado Suela, D ion isio .
Tobar M artínez, ‘V icente.
¡Tobasco H erranz, Luis.
T ob oso  F ernández, M iguel. 
T oldos R odríguez, B on ifacio . 
T oledo M orant, Miguel.;'
¡Tonce Díaz, M atías.
T orib io T receño, Ceferino. 
T orm os F u ertes , P ascu al. 
T orgu et G uarné, Jdsé.
T ort A lbos, Francisco.- 
T ortosa  M artínez, José .
T orrás Bucli,, Juan. qqi
T orrubias Hernández, Juliáhv 
T ravé Gómez, M ariart). Z'
T rillo  Pelayo, A ngel.
T ristán  Garón, José.
Trujillo Cana, Manuel.
Turo Zurriaga, Juan.
Ucha Sáenz, Basilio.
Ulloa Garzón, Juan José.
Urdíales Cano, Félix.
Urquizo Ibarzo-, Teodoro.
Urraco Alcocer, Félix.
Urrecho Montoya, Cancíq.
Valdivia Monteo, José.
Valentín Serrano, Nico-medes. 
Valero Bórjá, Matías Florentino.
Valero López, Juan. : -
Valerq Sáez, Donato.
Valgafión Ayala, Rufino.
Valverde Gómez, Federico.
Valle Valle, Alonso.
Valledor Pinilla, Antonm.
Valles García, Federico.
Valles Vías, José.
Valls Iglesias, Cristóbal 
Vallvé Fort, Antonio.
Varela Pecifia, Lorenzo.
Vázquez Peañas, Ramón,
Vázquez Rodríguez, Cami .
Vázquez Vázquez, M anuel 
Vecino Romero, Víctor.
Vega Rodríguez, Tomás.
Veiga Sánchez, Modesto.
Veiter Paz, Jüan.
Vera, O lm os,. Ju an  Julián. 
Verdeguéí Llobregat, Jo,->¿
Verdú López, • Antonió.
Vicente Baballéró, Juan.

r  l r> f l , s > { j *  v 4 i 4’ " '

Vicente Hernández, Emilio1.
Vicente Mateos, Bruno.
Víctor García, Pedro;
Victoriano Pérez, Agapüo.
Victorio Vera, Manuel.
Vidal B o quero 8, José.
Vidal Bou, Vicente.
V i e d m a D el g ad o, M i gu o i.
Viera Adeguero, Manuel. ,
Viguera Ciavijo, Félix.
Vi lar Pérez, Antonio.
Vilchez Rama, Francisco R.
Villar Cuenca, Pedro.
Villarta Gallego, Julián. 4
Vinagre Forrera, Juan, Antonio. 
Vindel Herreros, Pablo. y
Viñates Gabarro, Alejandro.
Viñals Mas, Pedrd.
Viñau Bueno, Vicente.
Vinal Jané, Pablo.
Virgil Aguilera, Antonio'.
V isín  Sanclemente, Aurelio.
V ives Pérez, Vicente.
Vizcarrá Arana, Ciríaco. 
W andelmerr Martínez, Pedro. 
Zamarra Aranda, Salero.
Zamora Delgado, Baltasar.
Zarzoso Alcalá, Vicente.
¿ayas Solís, Francisco.
Zugasti Lledó, Vicente.
Zdñiga Sánchez, Juan.
Zurriaga Zurriaga, Francisco.
San Agustín Sánchez, Cabo. 
Arellano Martínez, Miguel.
Blanco Blanco, Pedro.
Boya Vázquez, Juan. V
Cordero Gómez, Félix.
Domingo Horcajo, Pablo.
Chaqués Guillen, Francisco. ;
Franco Pérez, Cirilo. -
Heras Castro, Francisco.
Hernando Castaño, Justo.
Higueras Higueras, Angel.
García Gabardino, José María. 
García González, José.
García Sánchez, Ignacio.
García Martínez, Benito.
Garrido Aranos, Pedro Juan.
Gómez Alcania, José.
González Alvarez, Aurelio.
González Martín, Juan.
Jiménez Fernández, José.
Martín Martín, Eobaldo.
Martín Martín, Valentín.
Martínez Uría, Emilio-. <•*-■
Matürana Martínez, Florián.
Méndez Perea, Joaquín.
Merino Jiménez, Francisco.
Miílán Pagéo, Ricardo.
Montero Clemente, Migue!.
Ortiz Alonso, José.
TTavarro Navarro, José.
Pérez García, Angel.
Pérez Ruiz, Mario. *
Puente Gálvez, Antonio.
Quijada Barrara, Rafael.
Ruiz Galia, Andrés.
Rodríguez Cantón, Francisco. 
Rodríguez López, José.
Romo Cp,strillo, Jenaro del.
Valero Martín, Manuel.
Sánchez Hidalgo, Francisco.
Por no estar reintegradas las pa

peletas de petición con póliza de i ,20 
pesetas: -

Abulia Martí, M a r ia n o ;  : soldado.
Lérida. .  - . . ;
' Aíaoid González, Efren; Sargento 

lieeucM úíl Barcelona

Alonso Castro, Francisco; soldado^ 
Zamora. •

Alonso González;, Francisco; Sar* 
gento licenciado. Lugo.

Alonso Pérez, Félix; Sargento. GuL 
piizcoa.

Amat Sendra, Andrés; soldado. Bar-i 
celona. ¡

Albaladejo Martínez, Antonio; sol-? 
dado. Barcelona. ;

Ariño Lorenzo-, Pío; soldado. Bar* 
celona.

Arnabat Mestre, Luis; soldado. Bar* 
celona. ¡

Arnal Lacasa, Luis;  Cabo. Barce-: 
lona. *

Artalejo Segóvia* Régulo; Cabo. To* 
ledo', J

Arribas Martín,; Frailan; soldado’ 
Zamora. - ‘

Baños Martínez, José; Cabo. Bar* 
celona.

Barber Sancho-, Tomás; Cabo. Va* 
lencia. ’

Bea Julia, Juan; Cabo, Barcelona. : 
Berm ejo Herrero, Luis; Cabo. Sala* 

manca. ¿
Benialdo Querol, Alejandro; Cabo» 

Barcelona. '
Benedicto Soler, Segismundo; Sar* 

gento. Barcelona. ’ ¡
Bometón García, Luis; soldado. 

Barcelona. 7
Borrás Subirats, Tomás; soldado. 

Barcelona. • j
Botella Brotóns, Antulio; soldadoj 

Barcelona. ^
Botella Brotóns, Camilo; soldado. 

Barcelona. ').
Bragado Amigo-, Manuel; Cabo. Bar* 

celona.
Brú Jarbí, Antonio; soldado. Bar-f 

celona. . [
Burgallall Abilla, Antonio; Cabó  ̂

Barcelona. <
Cabré Vidal, Mario; Cabo-. Barce^ 

lona,. j
Cabrera Valderas, Juan; soldado,* 

Barcelona.
Calvo Martín, Ildefonso; Cabo. Va-* 

Uadolid. |
Camayonga Valor, Francisco; 

dado. Barcelona. |
Camón Ferrer, Antonio;» 

Barcelona. . '
Campiña Agudo, José; Cabo, l^ ü j p  
Gapell MuneC Pablo; Cabo. jJ4H4É¿ 
Capdevila Frans, Anselmo; sipíxtót 

Barcelona. \
Caride González, Manuel; CabOí¿ 

Orense. "í
Castelló Alcaraz, Víctor; Cabo. Bar-i" 

celona. ~
Celador Pedraza, Juan; Sargento. 

Salamanca. ",
Clávería Sola, Pedro; Cabo. Santaika 

der.
Colomer Durán, José; soldado. Bar* 

celona. ¡!
uolí Bartrina, José; soldado. Bar** 

colon a. (
Consus Bel irán, Reeareclo; M ús te-jQÍ 

de segunda! Barcelona. ;
Carmona García, Eduardo; Cabo. 

Barcelona.
Cruz G arc ía ,  P ed ro ;  Cabo. Barega

lona. ' ' l

Chavanel Brota, Joaquín;
Barcelona-
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; Checa Molina, Julián; soldado. Bar
celona. ¡

Díaz Barcón, Salustiano; Cabo. 
Barcelona,

Díaz Muñoz, Pascual; Sargento, 
Barcelona.

Diez Delgado, Carmelo; soldado. 
.Barcelona,

Diez Orejas, Eloy; Sargento'. Val* 
depiélago.

Faure Mareo. Francisco-; Sargento. 
Barcelona.

Feliú Rubíes. José; soldado. Bar
celona.

Fernández Moa, Antonio; Cabo. 
Barcelona,

Fernández Rasado, Manuel; solda
do. Guipúzcoa.

Flores Abril, ünofre; Cabo. Pal en
cía.

Forjas Vi da i, ¿osó; soldado. Barce
lona.

Fernández González, José; soldado. 
Santander,

Fernández Sánchez, Antolín; solda
do. Barcelona.

Gálvez Milián, Manuel: soldado. Se- 
: villa.

García Cobo, Joaquín; soldado. Gra
nada,

García Collar, Isidro; Cabo, Barce
lona.

García Jiménez, Anastasio; soldado. 
Córdoba.

García Luna;. Miguel; Cabo. Cór
doba,
. García Lhiis, Salvador; Cabo. Bar
celona.

García Rodríguez, Agapito; soldado. 
Barcelona,

García Zubíri, Agustín; .soldado-. 
Navarra.

Garrido Linares,. Antonio; Sargen- 
jto . Barcelona.

Ges Norell, José; soldado-. Barce- 
; lona.
■ Gil Dols del CasteUir, Enrique; Ca-
■ bo. Barcelona.
í Gil Gómez, Joaquín; soldado. Bar- 
¡ celona.

Gil Villar, José; soldado-. Barcelona, 
j Gimeno Cortes, Federico; Sargen-
; lo. Barcelona,
; González Cobos, Victorino, Sargen-. 
j to. Cáceres.
1 González Hernández, Felipe; sóida- 
< do. Guadalajara.
i Guardiola Martí, José; Sargento.
Barcena.

Gufnjoán Robira, José; soldado. 
Barcelona.

Gálvez Hernández, Nicolás; soldado. 
Barcelona,

\ Gayado1 Pineda, Gabriel; Cabo. Bar-, 
celona.

Gracia Romanos, Felipe; Cabo. Bar-, 
celona.

Herrera Arenys, Ricardo; soldado. 
Barcelona,

Herrera Sanz, Ignacio; soldado. 
Barcelona.

Holgado García, Joaquín; Cabo. Va*

Huerta Aroca, Juan; Cabo. Cuenca. 
Jávega Navarro, José; Sargento. 

Barcelona.
; Jimeno Cortes, Esteban; Cabo. Bar-: 
suelo na.

Lavado Galán, Juan; soldado. Alba* 
lá (Gáceres).

Lázaro Sebastián, Roque; soldado. 
Barcelona.

Leal Artuñedo, Ramón; Sargento. 
Barcelona.

López Martínez, Antonio; Cabo-. 
Barcelona.

López Tomás, Francisco; Cabo, 
Barcelona.

Lucia Alonso, Félix; Cabo-, Barce
lona.

Lupiáíiez de la Rosa,, Francisco1; 
Sargento1. Barcelona.

Liaurador Valiespinosa, Luis; iáar-: 
gento. Barcelona. ■

Magráns Aragay, Jaime; soldado. 
Barcelona.

Mahilío de Manuel, Ciborio; Cabo. 
Vaideolivas.

Manzanero Romero, Manuel; Cabo. 
Murcia.

Manzano Medina, Manuel; soldado. 
Barcelona.

Marco Martínez, Vicente; Cabo. 
Barcelona.

Marín Terol, Luis; Cabo. Barce
lona.

Martínez García, Alejandro-; Cabo. 
Barcelona.

Masot Reig, Juan; Cabo-, Barcelona. 
Massana Peralta, Pablo; Cabo, Bar

celona.
Montero Blesa, Florencio; Cabo. 

Cuenca.
Morax Abenojal, Agustín; soldado. 

Barcelona.
Muro Muro, Valentín; soldado. 

Alava.
Navarro Manglano, Miguel; Cabo. 

Alcácer.
Navarro Martínez, Augusto; se Ida-- 

do. Torrecilla.
Nicoláu Sicart, Salvador; soldado.

Barcelona.
Noguer Freixa, Martín; soldado.

Barcelona.
Nicolás López, José; soldado. Bar

celona.
Odena Juan, Domingo; Sargento. 

Barcelona.
Orden Juamartí, Magín; soldado.

Barcelona.
Ortiz Lastreras, Marcos; Cabo, Bar-: 

celona.
Ortiz Córdoba, Adolfo; soldado.

Barcelona.
Orus BTiísán, Bernardina; Cabo. 

Barcelona.
Querol Reverte, José; soldado. San-; 

ta Bárbara.
Quintero Cobacho, Enrique; solda

do. Barcelona.
Pallarés ’Arcao, Julián; Moldado.

Barcelona.
Pallarés Ferrer, Pedro; Cabo. Bar-; 

celona.
Parisi Maure, Juan; Cabo. Barce

lona.
Pascual Antoli, Alfredo; soldado. 

Barcelona.
Peraferrer Suñer, Emilio; soldado. 

Barcelona,
Pérez López, Antonio; soldado. 

Barcelona.
Portes Cívera, Joaquín; soldado. 

Valencia.
Prieto Hernández, Florencio-; salda

do. Barcelona.
Pujol Fre.ixas, Ramón; soldado.. 

Barcelona.

Recio Sánchez, José; Cabo. Barce-? 
lona.

Reig Martí, Alfonso; Cabo. Valen-* 
cia.

Resua Piñeiro, Francisco; soldado* 
Coruña.

Riíaterra Perdigue, León; soldado1. 
Barcelona.

Roca BrulI, Rosendo:, soldado. Bar
celona.

Rodríguez García, Bartolomé; sol
dado. Barcelona.

Rodríguez Martín, Enrique; Cabo-, 
Barcelona,

Rodríguez Martín, Manuel; soldado. 
San Lucar de Guadiana.

Rojas Arabi, Juan; Sargento. Bar
celona.-

Romero Muñoz, Pedro; soldado, 
Córdoba.

Ruiz Gómez., Victoriano; Cabo. Buim
gas.

Rovi.ni Coloiriinas, Ramón; Sargen
to. Barcelona.

Salas Brosa, Juan; Sargento, Bar
celona,

Salip . Rodes, Salvador; soldado. 
Barcelona.

Sánchez Hernández, Francisco; -Ca* 
bo. Barcelona,

Sánchez Riera, Arturo*; soldado. 
Barcelona.

Sánchez Sánchez, Víctor; Cabo. 
Avila.

Sánchez Vicente, Casimiro: Cabo, 
Salamanca.

Sancho Gonzalo, Ce ferino; soldado. 
Barcelona. .

San Juan Rigol, Sebastián: soldado. 
Barcelona.

Santamaría Sancha, Eduardo: Cabo» 
Barcelona.

Santana Monzón, Francisca; Cabo. 
Las Palmas.

Sanz Medina, Doroteo; soldado. Ya- 
lladolid.

Seiiés Linares, Antonio; Cabo. Bar
celona.

Serrano Fallece, Florentino; solda
do. Badajoz.

Serrano Martín, Angel; soldado. 
Barcelona.

Soto Cortes, José; soldado. Barce
lona.

Sebastián María, Herminio; solda
do. Barcelona,

Taltavull Cánovas, Gabriel; sóida-, 
do. Barcelona.

Tapia Martínez, Toribio; soldado, 
Burgos.

Tarre Martí, Eduardo; soldado. 
Barcelona.

Telia García, Julián; Cabo. Barce-* 
lona.

Tolosa Castro, Mariano; Cabo. Bar* 
celona.

Torres Molina, Juan; Cabo. Barce
lona.

Turell Dúrán, Julián; Cabo. Madrid.
Urquiza Delgado, Casimiro; soldar 

do. Barcelona.
Valen-coso Ruiz, José María; Cabo, 

Barcelona.
Ventura Villanueva, Carlos; s.oIdá* 

do. Barcelona.
Vilaplana Santásusaná, Jaime; Cía* 

bo. Barcelona.
Vidal Bonerapto* Fau-sto? «sold aM * 

Lérida,
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Villegas; Romero* OfedMo; soMadu 
¡lYfla.

Vihuelas Carmona, Juan; ' C'abO' 
Badajoz,

Vives Bella, Jaime;, soldado. Bar
celona,

In-íiesí-a Miguel, Victoriano.; solda
do. Toledo.,

Por ik> haeer un año* que se- les ad
judico de-simo:

Abarca Díaz, Cristóbal; Cabo,
Acedo* García, Licerio; >oidado> 
Aldave Ancín, José; Sargentos 
Andrés- Aroea, Alvaro; Cano.
Andrés García, Juan; Sargento. 
Alvares* García, Esteban; soldada* 
Alvaro Du rango, Eugenio; Cabos 
Antón Mínguez* Manuel; C ato  
Azufra Pérez, David; Cabo* 
Balandrón Fernández, Aurelio; Cabo* 
jBéjar Garrido,. José; soldado.: 
Belloso Muñoz^ Jesús; s o ld a d  
Berna! García,. Fermín; Gato.; 
Blanca Arribas,. Virgilio; Bargemtó. 
jRlázquez Sánchez, Angel; Gáto 
'Cabanas González,. Prudencia; sol5-.

. Hado.
Caldiio; Cantero, Nemesio; soldado. 
Campos Matagon, Manuel; Cabo. 
Cantero Rodríguez, Julián; Cabo. 
Carrerero Naranjos, Pedro-;: soh& to 
Cerda Hernández, Juan; soldado, 
Cerezo: Romeros Gaspar; Cabo.
Conde Melchor, Antonio*; Cato, 
Cuenca Aríza, José; Caco-.
Gura Mansos. Eusebia; soldado. 
Chamizo) Jiménez,. Juan; Cabo.
Checa Padilla. Ramón; Cabo.
Chozas Perca, Miguel; Herrador 3é 

¡tercera.
Díaz del Alamo,. Esteban; Música de 

¡tercera.
Diego García, Victoriano; C ato 
Egida Lópes?, Francisco; C ato  
Enrique Pascual, Isaías; Calrn 
Enrique Morilla, Manuel; soldado. 
Escudero Fuente, Emiliano; Gato* 
Escudero Reviíla, Abundio; Bar-- 

tonto.-
f Esteban Bautista, Gregorio; soldato 
1 Esteban Ortizr Julián; Sargento.
' Fernández Díaz^ José; C ato  

Fernández Magariño, Antonia; Cabo.
. Fernández Sánchez, Jenaro; soldado. 

FonciMm Laguarta, Santiago; Cabo. 
Gáívez; González,, Juan; soldado. 
García Gainjo, José; soldado.
García Gordillov José; soldado» 
García tahoz, Eulogio; C ato  
Gírela I fe r t íE ^  to itó ro *  sel d a to  
García Muñoz, Agustín; Cabo.
García Pérez, Juan; Sargento.
García Rivas, Blas; Cabo.
García Robles, Nilo; Cabo.
Garfjo Gallego, Aquilino; Sargenta, 
Garrote Martín, Manuel; soMado. 
Giner Albors, Enrique; Cabo.
González M arte, Cecilio; Cabo. 
Gutiérrez Jiménez, Miguel; Cabo. 
Gutiérrez López, Anastasio; Cabe. 
Gutiérrez López, Juan; saldado. 
Gutiérrez Polanco,, Juan; Cabo. 
Guerrero Vázquez, Lorenzo; saldada. 
Hidalgo Hidalgo, José María; sol

dado.
Hernández H er nán dea;, Fernán do; 

Sargento.
Hernández Romea, Fausto-; C ato 
Jiménez Segura, Juan;. Cabo.
López Gorgojo, Francisco-;, Cabo. 
López Moreno, Manuel; soldadov 
López San José, Victoriano:; sol-: 

liado.
j¿  Lugo Gómez, Benito: C cto

Manresa Martín, Abdón; soldado. 
Manzano Jiménez^ Miguel; soldado. 
Márquez Barreño, José; Cabo:. 
Márquez Gálvez, Alfonso; soldado. 
Martín Hernández, Millán; Cabo*. 
Martín Moreno, Valeriano; Cabo. 
Martín Torres, Felicísimo; soldado; 
Martínez Figueroa, Juan-; Sargento 
Martínez Francés; Pedro-; Sargenta 
Martínez Gordo,. Leoncio; soldado. 
Marios Guardia, Angel; Sargenta. 
Mataría Malario, José; soldado*. 
Melero Gracia, Nazario; soldado. 
Mellada Iban, Florencio*; Cabo-.
Mesa Flores, Francisco; soldado.
Mi ral Ies Samper, Joaquín; soldado. 
Montes Caíabuig, Luis; Cabo.
Morena Aspón, Pedro; soldado. 
Morena Canales, Juan; Cam-h 
Mosquera Ailer, Antonio; Suboficial. 
Moya Sánchez, Raimundo; Cabo. 
Muelas Muelas, Benito; soldada. 
Nebreda López, Valentín; Cabo. 
Oliva Jabonero, Calixto; C ato 
Palacios Alonso, Fernanda; Cabo. 
Paredes Martínez, Agapito; soldada 
París Domingo, José; Cabo*.
Peña Áyiíón, Ricardo; Sargento. 
Pére¡z Alonso, Rafael; Cabo.
Perez Domínguez, Miguel; soldado. 
Pérez García, Antonio; soldado.
Pérez Gómez. Enrique; soldado. 
Peres Miras, Francisco; soldado-. 
Pérez Muñoz, Gonzalo; Cabo.
Pérez Sierra, Francisco r Cabo, 
Pertósia Almamz, E lias; Cabo, 
Pm o García, Celedonio; Cabo. 
Poivoreda Bañuh-r, Bartolomé, 

Cabo.
Porto Duran. José; soldado. 
Quintana Oña, Modesto; Gato- 
Ramírez Arroye, Djmingo-;. Cabo. 
Ramos. Gil, Juan.* Sargento 
Rodríguez Ruiz, José Antonio; 

Sargento.
Rodríguez Trujílfo, Rafael; Cabo'. 
Rolando Almodóvar, Daniel: sol

dado.
Romo Rodríguez, F rlb e iseo ; sol

dado.
Rubio Morales, Ju an ; Cabo.
Rubia Ramos, Manuel; Cabo.
Ruiz Capilla, G erardo; Sargento. 
Salgado Escalante, F rancisco; 

soldado.
Salmerón ApafiebA ZacarfaFí 

soldado.
Salmerón Soriano, Gabriel; 'sol

dado*
Sahz Suan, José; Sargento. 
Salustiano E xpósito  E m  f i l o *  

Cabo. F
Sánchez García, Donvingo; sa l

lada.
Sánchez Sánchez^ Jos€; Cabo. 
Sánchez Tjerefyro, Abel; C a to  
Sánchez Vidal, Angel; Sargento'. 
Santiago VM trfe, Antonio: Sar

gento.
Santos Rodríguez, Ambrosio; sol- i 

lado.
Serrano Veiga* Luciano; Cabo. 
Tejedor Huerta, M arcial; Sáf- í 

;ento.
Toro Falorneque, Joaquín; C a to  | 
T orres Perales, Francisco, Ciato ¡ 
Valencia López, Rafael; C a to  
Valle Argelia-, Juan ; Cabo.
Varela Arenas, Salomón; (MM. 
Vera Guerrero, Juan ; soldado. 
Vicente Líopis, Miguel; C a to  
yid^l Alva-rez, Darte; S argen to

Villar iglesias-/ Ju lio ; Cabo. 
Yaixmza Martín, Antonio; Cabo, 
Cubero Lozoya, 'Leandro; Cal:o. 
Triviño Cano, José; Cabo.
Por no ten er veinticuatro años 

de edad;
Abados Áuñ-ó-n, M ár.ajino: sol

dado.
Ahellárr Cañizares, Manuel; Cribo* 
Aguilas Al faro, A a to l lo ; sol

dado.
Aleón Llanos,. ?e-lro; soldado.. 
Atenta Mola, M arcelino; Sar

gento.
Alt arriba Escarce, José; Bar-, 

gento.
Alvares Car ínter o, Camilo: sol

dado.
Amo Blanco^, Teodosi-o; soldado* 
Andrés Sánchez, Leonardo; sol-' 

dado.
Aragonés Tejedor, Francisco-! 

soldado.
Arce Arce, Z acarías; Cabo- 
AroMlla Garrido, Carmelo; sol

dado.
Asensio Aseoslo, M-tximo;. soli 

dado.
Asensio G aspar, Juan ; Cobo, 
Aviles Payé, Luis; m arinero. 
Baca Morillas, José; -Cabo. 
B eltrán  Gual, Bartolomé; Cabo. 
Bellido Bonent, Cristóbal; Cabo, 
Benito Soldado, Nemesio: sol

dada.
B errenda Sánchez, Luis; soldado, 
B isquat Mico, Juan ; Cabo.
Bravo- Boto, Cesáreo-; soldado. 
Burguete Pía, Enrique; soldada-.
G a 1 o 11 g e M u-g.a c v a,. , M a r c o s.; S a r~ 

gento.
Calvo- Lar a,. Hipólito: Sargento. 
-Calleja Marcos, Mariano; Cabo. 
Calleja Mira, Plómalo; Cabo, 
Camarero García, 'Feliciano; Cabo. 
Cambronero Vi núes §■> Plácido; s( vi- 

lado.
Campo Alonso, Sebastián; soldado. 
Campos Gómez, Samuel; soldado. 
Cañada Duque, Fernando; soldada. 
Carrasco Domínguez, Santos; Cabo. 
Casas Hera-s, Jorge; Herrador da 

o r imera.
Castro López, José:, soldado.
Crespo Fortes, Esteban; soldado. 
Coloma Luq.ue, Francisco; Cabo, 
Cosianti Siyar, Francisco; Cabo. 
Corral Martínez, Evaristo; soldado.' 
Defrutos Jiménez, Rafael; Cabo.
Díaz Díaz, to n e l ';  Sargento. 
Domínguez García, Lamberto; Cabo. 
Doncel García, José; soldado.
Elorza Beiíia, Valenlíh; $ald*r /o 
Escobar Moreno* Nemesio; t nd'uio 
Espinilla Redonda,, Termeto «mi

ado.
Bsldta* Tormo, José; Cabô  .
Es fr insana ©te*- Marera!; Cabo.. 
Expósita Malaiío», Mariano; Calió, 
Fernández Alonso, Agustín: soldado, 
Fernández Fructuoso, Joaquín; sod

ado.
Flores Fernández, Federico; sol- 

ido.
Flores Peña, f 'i x soldado.
Fuentes Vilh - « , V J  m; Cabo. 
García Bañó; , /\í’trrn,io1 soldado-. 
García, Berbel, José; soldado.
García Fernández, Jhian; Cabo.
García Hmro,. Manuel;, C ato 
García- López, Joaquín-; saldada*
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García Bañares, Barman; soldado, 
G a r e í a M a r l í n, T o ó íl lo; s-o*I d a d o. 
García Sanios, Inocente; soldado.

; García Redondo Calvez, , Angel;
• Cafo o.

Garzón Martínez, Biplano; Cabo.
Gil Madrid, Pablo; CaboL 
Giner Soler, Ricardo; soldado.
Gómez Núñez, Fernando; Cabo.
G onz á 1 o z J i m én e z, J osé; s o i d a d o. 
G uerrero Cabello, José; Cabo. 
G u tié rrez’ Ay uso, Fic.inci.sco; sol

dado.
Gutiérrez Lendrero, Félix; soldado. 
Heredero García, Eugenio; soldado-. 
Hernández Aldea, Lucio; soldado. 
Hernández Hollín, Héctor; Cabo. 
Herráiz Herráiz, Adolfo; soldado'. 
Jiménez Sierra, Juan; soldado.
Jo ver Flores, Gonzalo; Cabo..
Lamas Caz a 11 a, Juan: Cabo.
Lázaro Gillernello, Valentín; sol- 

dado.
Ledo de Quintas, Darío,* soldado. 
León Eseánez, Antonio; Cabo.
L i m i ñ a n a S i rv e n t, M a n u e 1; s o 1 d ad o. 
Llamazares Martínez, Miguel; sol

etado.
López Castillo, Cristóbal; soldado. 
López González, Vicente;/Cabo. 
López López, Demetrio; soldado. 
López Lóipez, Jesús; soldado:
López Lozano, Juan José; soldado. 
Mañas Lumbreras, Agustín; Cabo. 
Marcos González, Eusebio; sol

dado.
• Martínez Alesanco. Ernesto; Cabo. 

Martínez B ene dé. Simón; Músico de
tercera.

Martínez Carpintero, Isidoro; Cabo. 
Martínez Domínguez, Santiago; sol- 

iado.
i Martín García, Emiliano; Gafoo.
• Mar toa Sánchez, Serafín; soldado.
; Méndez Márquez, Francisco; Sar-
’ genio-. / ■ " ^
1 Mendoza Reyes, Francisco; soldado-.

Miguel Prieto, Ju lián; soldado. 
Molina Pérez, Antonio; soldado. 
Moreira Caamaño, José; soldado.- 
Moreno Magán, Ceferino; soldado. 
Muñoz Oliva, Hipólito, Cabo.
Muñoz, Simón José; soldado. 
.Naranjo Madrid, Iluminado,-Cabo*. 
Navarro Cuevas, Antonio; soldado. 
Navarro Fernández, Joaquín; sol

dado-.
Navarro Lorenzo, Marcial; Cabo. 
Navarro Sanzano, Juan; Cabo.
Navas Crespillo, Francisco, soldado. 
Negro Herrando, Vicente; Cabo. 
Novellán Durso, Santiago; Cabo. 
Núñez López, Miguel; Cabo.
Olítra Ripoll, Rafael; soldado.

 ̂ Drdóñez Urzáiz, Jerónimo-; soldado. 
Ortega. Buzón, Mariano; soldado. 
Pablo Ropero, Francisco; Cabo. 
Palacio Martínez* Marcelo; soldado. 
Palom ar Muerga, Valentín; Cate. 
Pedregos-a Moreno, Francisco; sol

dado.
Perca Silvestre, Ignacio; Cate.

’ Perora Serrano, Fernando; Clíbo. 
Pérez Peña, Cecilio; Cabo.
Pérez Rodríguez, Francisco; soldado» 
Polo Alcántara, Juan; sóldadp.
Pozo Alvarez, QsVriéi; soldado.
Pozo Básafete, tB ílU Ü t; SoWÍÚfo. . 
Priego Alvaréz, Jo¿é; M ld ^o .
Prieto Casca,, AW o^ol 
Prieto Fernández. írnéf fíaÍkk v

Puga García, Gumersindo; soldado, 
Quevedo Valdepeñas, Lucas; soldado. 
Ramírez Chaves, Ceferino;. soldado.. 
Redondo Alvarez, Pedro; soldado. 
Rey Albarrán, Tomás; soldado., 

.Rivais lilana, Francisco; Cabo.
Roca Llach, Jaimie; soldado.. -v 
Rodríguez Genio, Herminio; Cabo. 
Rodríguez González, Alipio; Cabo. 
Romeo Hernández, Angel ino; H orra-. 

dor de segunda.
Ruano Cámara, Mariano;, soldado. 
Rubio Avis, Agustín; -soldado.
Ruiz Aragón González, Alfonso; 

Cabo-.
Ruiz Moros,- Matías; Cabo.
Samfoi Dnrnés, Narciso; soldado. 
Sánchez Montes, Domingo; soldado. 
Santam aría Vidal, Leandro,; soildaido, 
Santana Sánchez, Rafael; soldado. 
Santos Robles, Francisco; soldado-. 
Serna Gutiérrez, Domingo; soldado-. 
Silva Arroyo, Alejandro; «soldado. 
Soldevila Val verde, José; Cabo.
Soto Gómez, Guillermo; Sargento.. 
U.gena Morales, Eugenio; Cabo.
Uto-r Curfoello, Luis; Sargento'. 
Tarnayo Avis, Jacinto; soldado. 
Terro-ens Rol dan, Francisco! sol

dado.
Truji.llo Galván, José; -soldado, 
Valera Domínguez; Víctor; Cabo,, 
Velaje o Conde, Mariano; so-Idiafdo, 
Viíar Fernández, Santiago; Cabo.
Vi 11 alón González, Juan; soldado, i 
Ibáñez Gil, Máximo-; Cabo.
Por no acompañar certificado o in 

forme sobre su conducta:
Abat Torranó, Juan; soldado.
Abril Valencia, Francisco; Cabo. 
Aeeve.do Co-rrero, Fernando; Sar

gento.
Aguado Delgado, Teodoro; soldado, 
Alegre Ponte, José; soldada 
Alonso de la Anunciación, Justo; 

soldado.
Alvarez Lariada, "Manuel; Cabo. 
Alvarez Lóipez, Inocente; soldado, 
Andrés Sánchez Gregorio; soldado. 
Angel Martínez, Juan; soldado. 
Arce Arce, Tomás; Cabo.
Arce Manjón, Acisclo; soldado. 
Ariño Salas, Francisco; Cabo* 
Arruga Merelioli, Higiñio; Gabo. 
Balleneros Medina, Francisco: sol-: 

dado.
Barcqnilla Ortega, Modesto-; sol

dado-, • •'; v;D[
Bartolcnríé Hernández, Gerardo: sol

dado.
Barragán Muñoz, Ángel; S argen ta  
Barragán Ortiz. Manuel; Sargento. 
Blanco Alonso, Prudencio, Cabo. 
Blanco Blanco, Juan; soldado. 
Blanco- San Migue}, Eufrasio; Cabo. 
Blanco Simón, José; Gabo.
Blasco Aramburu, Urbano; Herr&~: 

dor de sogunda.
Bjázquez González, Em iliano; Gabo. 
Buades Torres, José; soldado. 
Caballero Alegre, Miguel; Sargento. 
.Cabello Romero, Manuel; Cabo. 
Cañé-lias Dalm í«, Ramón: soldado. 
Carbonell Monfpó, Francisco; Cafodv 
Carrascosa M.alero Víctor; soldado. 
Carbonell Sanchiz, José; Herrador 

de tercera. '
Gervéiiá N avarro.' Vieépte; ’Sargenlo." 
ñenoénté $ é p i# Miguel;; spídddo. 
Coco Bruno;. Téodorq* soldado. :

Cp-lom Suriá, Francí&eo; soldado. 
Conejero Sánchez, Pedro; soldad® 
Contrer.as Montoya, Francisco; 

dado.
Cordero Fernández, Antonio; Cafo® 
.Criado Criado, Jo-sé; Cabo-.
Díaz Domínguez, José; soldado. 
Díaz Miguel Antolínez, Angel; .Cabo* 
Diego Roza, Agapito-; Cabo. 
Escalona Mesa, Juan; soldado-. 
Espinóla Anlúnez, José; soldado. 
Espinosa Hernán, ‘Teodoro; sol

dado. ' m
Esteban Esteban, pstejoan; Cabo;. . f 
Expósito Cañete, Lorenzo; soldad® 
Falcejo Bu era, Mariano; Cabo,-. - 
Farajano  B arrera, Francisco'; Sar-s 

gento. . • ~ : vtj
Fernández Alvarez, Angel; soldad^’ 
Fernández Hernández!, U rsiciniof 

soldado.
Fernández Polo-, José; soldado. V  
Fernández Rey, Albino.-; Cabo-. ú 
Fernández Vázquez, Alvaro; Cafo® 
García Abad, Francisco; Cabo-. 
García Gómje.zí, Em iliano; soldado1.: 
García, Lillo, Juan; soldado-.
García Marín, Andrés, soldado. 
García Quintana, Miguel; Cabo. 
García Romero, Emilio-; soldado. 
García Sánchez, Eladio; soldado. 
García Soriano, E leuterio; spldadov 
Gázquez Lafrón, Diego; soldado. 
González González, F a u s t in o S a r ^  

gento. - -b
González González, Justo ; Sargent® 
González M o 1 i n  a, Santiago; Sar¿ 

gento.
G®noz Malea, Justo; Cabo.
Gómez Núñez, Gaspar;, soldado. 
Gómez Rosa, Deogracias; Cabo- 
Gómez Sánchez, Juan; soldado-, . 
Gómez Ugidos, Francisco; Cabo. 
Granado Cobacho, Florentino; Sar

gento.
Guanak Eo-ms, José; soldado. 
Guardóla Ortiz, José; soldado, 
Hortelano Herreros, Román; sol

dado.
Hoyo Gil, Cipriano; Cabo.
Jaum e Gayá, Juan; soldado.
Jau-mot Jordana, Tomás; soldado. 
Jiménez Molina,1 José; soldado-. 
Jiménez Toval, Antonio; soldado.
La Peña Fuhero, Félix; soldado. 
L arrañeta  Solano, Modesto; soldado* 
Lázaro León, Rogelio-; soldado. 
Lemos Fernández. Juan .José; s o Ih

Qa-CÍO1.

López Belmante, José; soldado. 
López Domingo, Francisco; soldado,; 
Lozano Harence, Adoración; soldado 
Llera García, Aquilino; Cabo,
M.ae»o Delgado, María; Cabo.
Mestro García, Aurelio; soldado. 
Mainar Fleta, Feliciano; soldado. 
Marco Ferrando, Juan; soldado. 
Márquez Rodríguez, Patricio; sol

dado.
Martínez Hernández, Dionisio y soL 

dado*
Martínez López, Guillermo; soldado. 
Martínez Moreno, V alentía; Cabo. 
Martínez Viia, Vicente; soldad-), 
Medrano Abia, Fernando; Cabo. 
Medpano. Muñoz, José; soldado. 
Millán Amigo, Segundo; soldado.

. -Molina Betener. Vicente; soldado. 
Molina González. Rafael; Cabo. 
Monforl Tomás,. E moque; Cabo.
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. Moreno 5 Maderueño, Augusto; SJr-: 
geiito.

Moreno Sánchez, Pedro; soldado. 
Mnmany Gusi, Felipe; soldado*
Muns Llágostera, Agustín; soldado. 
Miíñoz León, Antonio; Cabo.
Muñoz Navarra, Manuel; soldado. 
Muñoz Ortaga, Antonio; soldado. 
Muñoz Piquer, Antonio; Cabo, 
plivares Ramírez, Jesús; Cabo.
Olmo del Valle, Marcelino; soldado. 
Pablos Yuste, Hipólito; soldado. 
Tajuelo Solís, Diego; s.oldado. 
Panadero Serrano, Quintín; Cabo. 
Parra. Porras, Juan; soldado.
Pérez García, Diego; soldado*
Patino Pablos, Francisco; Cabo. 
Peral Martín, Honorato; soldado. 
Peregort Jordania, José: soldado* 
Pereiro Incógnito, Evaristo; sol

dado. ’ .
Pérez González, Teófilo; 'soldado. 
Pérez Muñoz, Eugenio; soldado. 
Póre¿ Pérez, Pedro; soldado..
Pérez del Río, Emigdio; Cabo-.' 
Peroná Megías, Diego; soldado. 
Parra Parreño, Salustiano; Cabo. 
Portillo Catalán, Rafael; Cabo. 
Romero Barragán, Fernando; sol-: 

dado*
Romero Recio, Antonio; Sargento. 
Rubio Gómez, Bonito; soldado. 
Ruiz Carreras, Antonio; soldado; 
Ruiz Gómez, Luis ;• soldado.
Ruiz Pulpillo, José; soldado;
Sab orido Corona, Antón i o ; so 1 -: 

Hado.
Sáez Balaguer, José; Cabo.
Sáiz Pérez, Federico; soldado. 
Sánchez Morcillo, Vicente; Cabo.; 
Sánchez Rodríguez, (Toribio; sol.- 

Hado.
Sánchez Reché, Vicente; Cabo. 
Santafé Polo, N icolás; soldado. 
Saenz Plaza, José soldado.
Suárez González, Manuel; sol-: 

dado.
Suesta Cortés, Manuel; soldado.; 
Tapia G,ómóz, Amador; soldado. 
Tardaquilla Palma, Manuel; sol-: 

Hado.
[Toledo Arribas, Eusebio; Sar

gento.
Torres Rubio, Antonio; soldado.- 
T r igo  Sandinos, A lberto; sol

dado.
T rigo  Tango, Valentín ; sol-:

Hado.
Valverde Barquero, Francisco; 

Soldado.
Vara. Hoyos, Angel; Sargento. 
Vázquez Labrador, Camilo; Cabo. 
Vendrell Tomás, Agustín; Cabo.
Vivero López, Modesto f  Sargento. 
Tomás Vinardeil, José; soldado, 
fbáñez García, Modesto; Cabo. 
Martínez Martínez, Jesús; Cabo. 
Chayes Pérez, .Lázaro; Sargento. 
Alfam bra Laguarciia. Francisco; 

soldado.
Hermida Ferreteo, José; Cabo. 
Por, no hacer dos años que se 

les adjudicó destino:
Alonso Estévoz, Leovigildo; so l

dado. . '
Aguado Berrueco. Santiágo; sol

dado. , - ; • - : j
Arevalillo  Pesqueras Antonio; 

soldado. ' ' .• •;
A ca nao Abthuío: Cabo.

Asco Perelló, José; Cabo.
Autoi; Martínez, Juan: Sargento. 
Balbás Diego, Feliz; Cabo.
Berral Logroño, Francisco; Sar- 

' gento. •'
Blanco Blanco, Adolfo; soldado. 
Boura Mazas, Juan; Cabo. 
Buseda Pelegrí, Cosme; 'soldado. 
Cal avia Marín, Alejandro; Cabo. 
.Cambronero Díaz, Ciríaco; Sar

gento.
Campillo González,¿ José; sol

dado.
Carra cedo Naranjo, Francisco; 

Cabo.
Casado Ruiz, A lfonso* Cabo.
Ca s a s o I a Fe r o. á n d e z, ’ Fern an do; 

soldado.
Castaño Gonzalos, Sebastián; 

soldado.
Castellano Tamayo, Juan Anto

nio; Cabo.
Col.l Velázquez, Julián; Sargento. 
Conceiro Arceo, Manuel; soldado.- 
Córdoba Día?) Manuel; soldado. 
Díaz Ramailete, Manuel; Cabo. 
Díaz Benito, Jorge; Cabo. 
Fernández HeV rería, Juan; Sar

gento.
Ferrer Martínez, Julián; Cabo. 
Fernández Miguel, Lucio; Cabo* 
Fernández Sori-mo, Benito; Cabo. 
F ijo  Quirós, Antonio: Cabo 
Gandía Ubeda, Joaquín; Cabo. 
García Cid, Saudalio; Cabo. 
García García, Fe liz; Cabo.
García Lozano, Ptamón; Cabo, 
García Pelao, Manuel; Sargento. 
García Ruiz, Tom ás: soldado. 
García Sánchez, Joaquín; Cabo. 
Garrido* Romero, Miguel; Cabo.
Gil Barrio, Víctor; soldado.
Gil Llamas, Juan; Sargento.
Giner Morell, Ju.an; Cabo.
González González, Jesús; soldado. 
Guillén Serrano*, Manuel; Cabo. 
Gutiérrez García, Gonzalo; Cabo. 
Hipólito Serrano1, Félix; Sargento. 
Jiménez Fernández, Tomás; Cabo. 
Lloret Macán, Luis; Cabo.
Márquez Cárcel., Julián; Cabo, 
Martín Rodríguez, Manuel; Cabo. 
Martínez Parra,1 Juan; Cabo. 
Martínez Pelegrín, Juan; Cabo.
Maté Blasco, Basilio'; Cabo.
Modino Coto, Angel; Músico dé ter

cera.
Molino Navarro, Juan; soldado. 
Moreno González, Maximiliano: Sar

gento.
Muñoz Felipe, Mariano; Cabo. 
Muñoz Ojíeos, Ignacip; Cabo.
María Medina, Vicente; Cabo. 
Naranjo Fernández, Juan; Cabo.
Lar a Guerrero, Francisca; Cabo. 
Ordóñez Fajardo, Manuel; soldado. 
Ortiz Ruiz, Bernardo; soldado. 
Palacios Fernández. Aniceto; mol 

dado.
Parras. Merino, José; soldado..
Payo Rodríguez, Eladio; Cabo; 
Pastor Barros, Luis; Sargento.
Peña Pérez, Francisco; Cabo.
Pérez Pérez, Hilario; Cabo.
Pérez Silva, Antonio; Cabo.
Pérez Silvestre, Vicente; Cabo.
Pérez tilla libre, Tomás;; Cabo. 
Pineda Sándhez, Antonia; Cabo. , 
Polo V idal!
Prieto Rodríguez/ Angel; Cabo. 
Ramírez íe$ús; soldado. *■

Rébeneque Rodidg u ezj, o A ? i to o<
Cabo,

Rico Royuela, Maximino; Cabo. 
Rodríguez Rodríguez, Ignacio; sol

dado.
Romero. Campos, Manuel; Cabo. 
Romero dei Pino, José; Cabo. 
Rubiales Santos, Nicolás; Cabo.

_ Sánchez Lozano, Martín;. Cabo. 
Sánchez Soria FIorenLino; Cabo. 
Sánchez Vicente Pescuezo, Eduardo^ 

soldado.
Sarrió Payá, Joaquín; soldado. 
Silos Mancha, Manuel; Cabo. 
.Tarta-jada Martínez, Amable; Sar

gento.
Torne! Saro, Salvador; Cano. 
¡Torres Pérez, Julián; Cabo.
Torres Pons, Juan; roblado.
Valdés Rodríguez, Francisco; Cíibpi 
Valiente Pérez, Teodoro; soldado. 
Vázquez Mínguez, Francisco; Cabo, 
Vega Naranjo, Francisco; Cabo. 
Vicent Duran, Emilio; Cabo.
•Vives Maura, Antonio; Sargento. 
Infante López, Francisco; soldado. 
Abad Parra, Felipe; Cabo.
Lara Morales, Francisco; Cabo. 
Mateo Bastida, Pedro; Sargento. 
Rodríguez Torres, Antonio; Cabo.* 
Tejera Casado, Luis: Sargento.
Por no justificar su situación res

pecto al destino último, que se le ad
judicó por. esta Junta:

Andújar Carrillo* Manuel; soldado, 
Alonso Ozalla, Tomás; soldado. 
.Caballero García, Antonio; soldado, 
Casado González, Gumersindo;

Cabo.
Castillo Pavón, Antonio-; soldado. 
Cobos Ruó-, Rafael; Cabo.
Cubino Carrasco, Lorenzo; so.ldado. 
Culebras Valero, Antonio; soldado, 
Domínguez García, Prudencio; Cabo. 
Di^rán Cortés, Fernando; soldado. 
Elvira Martín, Pablo; Sargento. 
Espinosa Novalbos, Alberto; sol

dado. "
Espinosa Parra, Francisco; soldado, 
Fernández Calderón, Antonio; soL 

dado.
García García, Ceforino; soldado. 
García Milla, Francisco; Cabo. 
Garde Romero, Crescancio; Cabo. 
Giner Armenio, José; soldado. 
Juárez Juárez, Gregorio; Cabo, 
López Andrades, José; soldado. 
López Domínguez, Antonio; soL 

dado. •
López Martínez, Ignacio; Cabo. 
Lucas Hernández, José; Cabo. 
Martín López, Mariano; Cebó. 
Martínez .A roo a, Ginés; se i Jad o. 
Martínez moreno, JeSiL; C&no, 
Martínez Guisado, Antonio; soldado, 
Martínez Rivas, Aurelio; Cabo. 
Malilla Malilla, Bartoiorms; Sar

gento'. ,. .
M olina  Olmos, Miguel; soldado. 
Montalbal Carrasco, Mariano; Cabo 
Mozo Borja, José; moldado.
Oróil Es léve. -Manuel; soldado. 
PadiJIo Salamanca, Manuel; Cabo. 
Pérez' Díaz. Bernardo; Cabo.
Rojo Avila, Benigno; Cabo.
Rúdenas López, Ramón; Cabo, 
ftómér.u Zambra, Fernando G aba 
Rodríguez Pérez, Abdón; Cabo. 
Pozas Muñoz, Antonio; soldado 
Sangüesa Sedó,. Luis; soldado.

- Sánchez Mari in, Ange¡ ;  Cabo
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Sauz Fernández, Juan; Gato*
So-te P arte laiico, Francisco; isoL 

dado.
Torres Ram ¡rez, Juan A ntonio; Cabo»
.U'ceta Miguel, Isidoro.; soldado. 
Yagüe. Miguel, Francisca;.. Gato.

Por no oslar firmadas las: papele-tais 
de petición de (tetin as por los inte- 
rosados:

• Alonso A tena, E m ilio; soldado* 
Alonso* Bornínguez, Antonio; soldarte 
Alonso Terzul, Am adeo; Cabo. 
Amores Muñoz, Simeón; C a t e  
A lvarez Cortés,, ilosi iluto; Cabo. 
Alvarez González, Vicíarian®; sol

dado.
Ay uso Ge Alez,. Juan; Cabe.
B-'irnos. B ,w s, V icen te;. soldado.
B n al B í ' m José ; soldarla 
€A. toñ era Subió, José-;. Cabo. 
Cabezas. Gn, Eduardo; Sargento. 
Cabrerizo Oabrojas, F L elcrteio; 

Cato.
Cárdenas Pizarra, Faustino; soldada. 
Carrasco. Fernández, Máxime;. Cabo-. 
C o si a  bara-, J11 a-n.; s ol dado.»..
D ávila  Carrizosa». Pedro; Suofkñ&L 
•Díaz. Gómez. Julio; soldado.

• .Escurra. Ibáuez,. D om inga; Sargento. 
Fierrer Pos, José;;. soldada ••
F lores S á n e t e , Diego-; Sargento. 
Fuen te Tejedor, Fráneisco; Sar

gento. ■
.Franciseo ReMes, Enrique': soldado. 
GArrído Girueño, Ni-casía; soldado. 
G-mzáléz Coi o, Agustín; soldado. 
GímizíUbz Suárez, Alfonso; Cato» 
G uijarro Soler, Jete: soldado. 
Guerrero Haba, Jo =íé; soldado, 
ffis&rsro Grmtilla, D em etrio; soldado. 
Jara m il lo Arroyo, Fran cisco; sol

e a d a
López Lazuxiaga, TM esfdroy soMaete, 
López Ücholerena, Serafín; Cabo. 
Líbrente Hernández. Bienvenido; 

( ‘abo. ; ¡
Manso Muñoz, Mariano; Cabo., 
Atareen Herrero. José; soldado. 
Martínez González, Ántoiún-o;, sol

dado.
Martínez G arcía, Luis;. Gatov 
Martínez González, Juan; C aite 
M artínez Sánchez, José; Cabo. 
Menal Pana, Pedro; soldada 

M am erra! Vidal, Jo sé; soldada. 
M itjaviUa Carrasco, R afael; Cabo-. 
Margado Calles, Jacinto; soldada 
Mulera- Ortigosa-, Manuel; Cabo. 
Nielo López. Ju lián ; Músico de ter

cera. ,
N atal Martínez, Pedro; soldado. 
Ortega Pérez, José; Cabo.
P eña Sanie rúo. Julián; Cabo.
Pérez Cabeza, Pedro: C a b o .'
Pérez Rodrigo, Manuel; soldado. 
Prieto García, Rafael; Cabo.

: Rojo Ale a t e .  Francisco; soldado.
Roncero Muñoz, Francisco; soldado* 

,.R u iz  García, Francisco; Cabo.
• Sánchez Luengo, F elic ia n o ; soldado. 

Serrano Perez, Juan; Cabo. ? 
Solano Sanóuvete, E m ilio; Cabo. 
Torra» E^pogLtov L u is ;  soldado.
Val Morales, Fernanda d il;  Gano. 
Viada Viada, Mariano-, Suboficial. 
V illana Alvares, Jesús; Cabo.
Lucio Gómez, Ensebio; soldada - 
Faui'-á Quillón, Francisco; soldado-.

Por faltarles más- dé fres- meses- 
ra cumplir sus compromisos-:

Anegas Rodríguez,. Franeiseo-; Baba 
Arias Ordóñez, Luis; Sargento* 
Bravo- García, Juan; Sargento, 
Bravo Zalamea, Jesús; Gato. 
Calabarig Algarra, Jesús; Cabo!, 
Campo Escobar» Dativo; Sargento*- 
Correyero Martínez:,, Manuel; Cato 
Duran Julián, Valerio-; Sargenta^ 
Estenaga Zúbizarreta, Eiigenia; Mú

sico de tercera.
González García, Juan; Cabo. 
González Gómez., Antonio,' Sargento. 
Grima Caparros, Pedro; Sargento» 
Hernández Calvo, Elias; Sargento. 
Malo Cabello, Juan; Sargento* 
MadoMl Alias., Diego; GabOv 
Manzanero Gómez, Joaquín; Guar

dia civil.
Moral Martín, Pedro del; Músico de 

segunda..
Morales Martín,, Vicente; üatov 
Moreno- Rodríguez, José’-; Guardia 

civil.
Panto-ja Benftez* Luciano-; Cabo* 
Pardo Cebrián, Juan José; Sargenta 
Pérez Canteras, Jesús; Suboficial. 
Pérez: Gaspary Jerónimo; soldad®. 
Rodríguez Caro, Vicente; soldada 
Sáez ■VillarreaJ, Policarpo; Guardia 

civil.
Siles Gómez, Abdón; Catob 
Torralbo Torralbo, Santiago; Cabo. 
Vico ote- González, Miguel ; Guardia 

civil.
Migo Fernández. Luisu G u a r d i a

civil. '
Ir i arte SampeérG* Guillermo ; Cano*».
Por exceder dé la edad de cuarenta 

y  seis años:
Alemán Valles, Jaime; soldado.. 
Alcázar López; Segundo-; • tildado 
Algami Garijo, Francisco; soldaao, 
Brusan Lapeña. Demetrio; soldado, 
Carteras Parrado,, Franciscu; S uto  

oficial.
Castro León* Pedro; soldado.
Colino; Lozano, Daniel; Cabo* 
Collado Telfo* Juan; soldad®.
García González Antonio; soldado. 
García Jiménez; Juan; soldado. 
Giraldo Márquez,: Francisco; soto 

d ad a
López Martínez, José; soldado.. 
Macián Víala, Rafael; Cabo;
Motma Dumíniuez; José; Gaba 
Ríois García, Francisco; Cabo. 
Rodríguez Berra4% Antonio; sol

dado.
Ros Ruiz, Francisco; soldado. 
Sánchez Martín, Edmundo; soldado.. 
Talón Talón, Marcos; soldado.
Por exceder- de la edad de cuarenta 

y seis años y  no llevar cinco dessra^ 
peñando destino público:

Baena Alfonso. Juan; Cabo* 
Castillejo Moreno,, Pablo; Cabo. 
Córdoba Leal, Gados; soldado. 
Escribano Cerro,. Juan Manuel; mol

dado.
Fernández Duade, José: Cabo. 
Gómez García, Francisco; soldado. 
Gómez Sánchez, Adolfo; Cabo, 
Jiménez Sánchez, Lorenzo; Cabo. 
Lozana Vicioso, Marcelina; Cabo.

- Martín Castilla,’ Antonio; soldado. 
Martínez-Martín, Juan;'Cabo.- 
.Martínez Ortiz, Indalecio; soldada

¡Martínez Parreño, Amador; soldada 
M ora Peña, V icente; saldada. 
M orales A guilera, Juan; soldado. 
Palom ino Díaz, F ran cisco; sold&Ja¡ 
P iqueras Delgada, M iguel; sotetote 
Q uintana Aranda, Juan; Cabo;
Raya Haro, Francisco; soldado* 
Rodrigue® Ruiz, L u is ; Músico dé 

segunda.
T ornero  Vicente,. F ran cisco; ro§* 

dado-.
V areta  Díaz, Juan; Oato.
Velázquez- ¿uárez* Juan;
V ita lia  Mayoral, José; s o M a ia  
Infante lá v a le s , Francisco: sol-*

dado.
Por no acompañar r ertríloados qm' 

acrediten poseen los oficios d díale©* 
dos q u e m  exigen en loe deslintíe que 
sai t e  tan:

■ A lam eda Páramo,. L u is; Cato* 
Dóm ine Catalá,. Alfonso;, so ld a d a  
.García' García, F ed erico; Cato. 
Rodríguez- Borrero,. M anuel; C ator
P or m& acompañar certilca á ^  d<# 

ap titu d  fís ica :
A lon so C totiM an co, Mstanistao; 

d a d a  ‘
Andrade Ramírez, Antonio; soldado^ 
Bubam onde Merino, E n riq u e; soLj 

dado.
Becerra. Cisne-ros, José; soldada 
D om énech Biánquez,. E m ilio ; sofr* 

dado.
Fernández, Dom ínguez,: José; sol

dado.
Gago E s l í a n ,  L eó n ; snldadó, 
G arcía A rangureiL  Ífindío; EmmémBk. 
López- Lozano, Manuel; saldado. 
Luengo Luengo, Gregorio.; Cato,. 
¡Moretl Bonafé, Eduardo; soldada 
Moreno Miranda, Juan; Cabo. 
Morena Sauz, Matías; soldado 
Núñez: Pérez, E m ilio ; soldán®
Pérez López, Fran cisco, C ato  
Ramos Oto, José; H errador de ter

cera.
Romám Estesa, Pedro; soldado^ 
Rubín Blanco* F ran cisco; soMado. 
Santander Arran, Valentín,, soldad#» 
Seco Aldana, José; soldado.
¡Sánchez González, L u is ; soldado^
Por no. saber leer ni escribir, s e g f c  

consta en  sus documentos- »litaresr-: 
A lvarez Expósito, F ro ilá n ; soldad#* 
Baños A vila, Teófilo; saldado. 
Fuentes €ebriánr V irg ilio ; so lead a  
García Sabio, Francisca; soldado. 
Garrido- Sánchez, Juan; saldada 
Gil Montes, G abriel; soldado,
Gómez, Martín, Ju an ; sotdadov 
Guerrero Hernández* Aníofun; 

dada.
Hernández taragoza* Teodoro; sol

dado.
Jim énez Jiménez, Eugenio; soldado. 
M artín Sánchez, Francisco; soldado. 
Motos Navarro, Abdón; soldada 
M ulera  Sánchez, Faustino; soId:*d y 
Panlagua Ruiz, Jasé; saldada 
Ramón Quinto, Juan; soldado. ■ 
Sales Grana, Miguel;, soldado. 
S ibirán  Rebollo, José; soldado.
T apia Oras, Francisca;, soldada. 
Tébar Moya, D ionisio; n id a d a  
T iem bla Ñúñez, Pedro; soldado. 
Villalonga Riera, Antonio; -soldado-. 
Baláña Batalla, Francisco; soidacLa 
Páez Clavija, Joaquín; soldado,
Por exceder de- la edad de treinta 

y  cinco años, lím ite señalado para el 
destino que solicita:
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; Arévalo Marco, Cesáreo; Cabo.
Bienvenido Urriza, Bautista; sol

idado.
Fuentes Pérez, Cándido; soidado,
Gallego Abril/N arciso; Sargento.
García López, Donato; Carabinero.
Lequerica Polo de Bernabé, Anto

nio; Sargento.
López Landete. Gonzalo; Cabo. .
Nafría Encabo, Santiago; Auxiliar 

de Oficinas.
Riciro Pazos, Antonio; soldado.
Rodríguez Rodríguez, Marcelino; 

Sargento.
Sauz Gorresa, Salvador; Sargento.
Por no acompañar certificado legal 

de poseer el carnet de conductor de 
Automóviles:

Alvarez Carménero, Manuel; Cabo.
Bendicho Bendicho, Cayetano; Cabo.
Foigueras de Dios, Manuel; Cabo.
Jiménez Rodríguez, Fructuoso; sol

dado.
Jiménez San José, Pedro; soldado.
Lalorre Andrés, Francisco; soldado.
Martínez Ruiz, Domingo; Cabo.
Miqueiz González, Wenceslao; sol

dado.
Torre Alearaz? Enrique;, soldado.
Por no acompañar certificado de ap

titud para destinos de segunda cate-: 
gorfa ; ’

Antón Rosoli, Carlos; soldado.
Alvarez de la Parte, Oliverio; sol-; 

dado.
Barrera Bernal, José; soldado.
Biázquez Sánchez, Antonio; soldado.
Cabezas Alonso, Raúl; soldado.
Garba jo García, Miguel; soídado.
■Ceballos, Lope; soldado.
Fernández Martínez, Balbino; sol-. 

dado.
Fernández Méndez, Manuel; soldado?
Fernández Montero, Manuel; sol

dado.
Fernández Rojo, Domitilo; soldado.
Foreelledo González, Antolín; sol-:

3ado.
Gómez García, Gabriel: soldado.
González González, Ensebio; sol

dado.
González Reolid, Bienvenido: so!-. 

dado.
Granero Ruiz, Rafael; soldado.
Hernández Espinosa, Prudencio; sol-: 

Hado.
H-upruet Ferret, Francisco; soldado.
Leí úna Pérez, Pedro; soldado.
López Fernández, Fernando,* sol** 

gado.
¡Macías Martínez, Auge!; soldado.;
Mañera Ezcurra, Serafín; soldado.
Martínez Corordeguas, José; soldado.
Montero Moreno, José; soldado.
Navarro Heri?án> N icolás; Bol- 

Hado.
Ortiz Belmonte', Francisco; so l

dado. . m
Ramírez Fernández* Joaquín; 

Soldado.
Romero yelii, José: Músico dé

itere era.
Ruiz Lobera, Pedro; Soldado.
Serrano Arjona, Rafael; soldado,
Serrano González, Ricardo; sol-: 

dado.
■Valdeplivas Díaz, Manuel J 'sol-: 

dado;
Vicente Tendero, Gabriel: Bol-,

fado,
¡Yepez , Cordonero, Bartolom é; 

l lú s lc o  dé tercéta* ; V

Izagu irre  Borres, Andrés; m ari
nero.

H inojosa, Almmda, Pedro; so l
dado.

Por no acompañar* certificado de 
aptitud para ■ ¿destinos de tercera 
ca tego ría :

Alvarez Méndez, Aniceto; soldado, 
Galdrán L o z a  n o, E ustaquio; 

G uardia civil»
G arcía Martínez, E m ilio ; H erra

dor de segunda. #
Jim énez Pastor, Julio; soldado. 
Lozano García, E m iliano; Músico 

de tercera.
' Maldonado Rodríguez, F ran cisco ; 

soldado.
Medina Delgado, Juan; Músico de 

segunda.
Morán A si igvtr raga, -Fernando: 

soldado.
Muñoz López, D ám aso; soldado. 
Pérez Hinchado, F ran cisco ; He

rrador, de segunda.
Por no consignar en la-papeleta 

los destinos que so licita :
Dom ínguez Fernández, Prim itivo; 

soldado.
López Sanz, Eugenio; Cabo. 
"Camps Ligue ras. Pedro: Bar-:

genio.
Por no expresar con claridad los 

destinos que solicita :
Azorín Sánchez* Pedro; Cabo.
P or no coincidir las firm as de 

las papeletas con la de los m eses 
an te rio re s:

P asto r López, Felipe; soldado. 
P uertas Anjóh, Juan M anuel; 

soldado.
Riquelm e Lobato, Gonzalo; sol-, 

dado,
Por carecer dé dere cito a los be

neficios del D ecreto-ley de 6 de 
Septiem bre de 1925.

Abeleira Rivera a, D. Nicolás; AU  
férez de Complemento.

Escota Lafuente, D. Ricardo; Al
férez de Complemeato.

Por no constar en su docum en
tación la fecha del nacimiento*

González García, A lonso; 'sol-, 
dado.

Por haber servido m enos de ;eitw 
co m eses:

Cano Cruz, Juan; soldado.
Cid Forés, Domingo: soldado. 
Hernández Jiménez, Pedro; sol-* 

dado.
Lozano Rincón, Antonio; so li

dado.- *
Mateo Díaz, Pedía; soldado. 
Rodríguez Rodríguez, Juan José; 

soldado.
Romero González, Juan; soldado. 
Salgado Iglesias, Luis; soldado. 
iTorres Arbiol, R am ón ;. soldad5< 
Vidal Larrión, D ionisio; soldador 
Illanes González, Aveiino.; sol-: 

dado.
Por ‘solicitar; destinos qué fío fi* 

guran en la Gaceta:
Estalricli Verdu, José; soldado; 
Meguel Verdü, M a n u e l;  Cabo,: 
Berra Roma-, Juanj spídado*

Por estar fecha fia su petición 
después del plazo señalado para 
adm isión de in stan cias.

González Ramón, T crih io; Bar* 
genio.

Por no acreditar haberse mitin 
ralizatío en España:

Murga . Rus, An.le.-qo; legionario-;

Por no acreditar observan bue^ 
na conducta:

B arrera  Guerra, José: soldado» 
Cabrera Caldera, Juan; Cabo, 
Cándelo Nieves, Juan; soldado 
Cotrina IIIgüero. Fernando; so l

dado.
Montero T rini i ño, Gregorio; Bar-, 

genio para la reserva.
Muñoz Hernández., Juan; soldado.

• S a b i o  Fernández, Francisco: 
Cabo.

Trinidad Herrero, Antonio; so l
dado.

Val Salgado. Fructuoso; soldado. 
Iglesias González, Emiliano; Cabo. 
Zaidin Sanz, José María; soldado. 
Martínez Piris, Em eterio; Cabo*

Por hallarse inhabilita clos para. o$» 
lar a nuevos destinos:

Aguadero Berrocal, Olegario; Caiífc 
Bolarín Gómez, Manuel; Cabo. 
Fernández Molina, Juan; soldado. 
Moya Pérez, Antonio; Cabo.
Rubia Chamorro, Eduardo; Cabo.
Porque exceden de la edad de ■cura

ren ta y  seis años, límite señalado pain 
los destinos,que solicitan:

Canilla Torres, Juan; soldado, 
García López, Juan; Cabo.
Oltra Oltra, Vicente; soldado.
Por no hallarse en segunda süiCL 

ción de servicio activo:
León Rabadán, Francisco; Cabo.
Por exceder de la edad de sesenta y 
cinco años:
Rodríguez Incógnito, Andrés; Sar

gento.
Sánchez Megías, David; soldado.

Por no acreditar tener la talla qu6 
se exige en las condiciones del con-, 
curso:

Díaz Huete, Tomás; soldado* 
Mesonero Picos, Juan; soldado, 
üraigo Carada, Segundo; Cabo.
Por estar pendiente de resolu

ción el expediente que se le sigue 
por* abandono de destino:

Romero González* Antonio; Cabo. 
Por tener n o t a s  de dos meses de 

arresto sin  invalidar:
Fernández Cuesta, Paulino; Cabo» 
Martínez Marco, Andrés; soldado. 
Martínez Prona, Toriblo* Cabo. 
Prados Gueva ra, Juan; C ah o .
Por haber ‘sufrido prisión correc- 

éioaab
Sánchez Quijada, A ntonio; so l

dado.;
Por haber sido con de 110. do % 

arresto m ayor;
Pérez Albendoá, .Luís; Cabo,

Por; es t a l  suj.qlo. a expedienté:.
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M o r ó n  Maldonado, G regorio ; 
Cabo.

Por no hacer uu año que se les 
‘ ad judicó destino:

.Ahijado del Valle, A ntonio ; Cabo.
A rcones Hernández, M iguel; so l

dado.
Buxeda Pelegrí, Cosm e; soldado.
Camarzana Gutiérrez, Andrés; 

Cabo.
Gallo Rodríguez, B en igno; so l

dado.
G uerrero B elástegui, A lon so ; 

Cabo.
Godoy Pérez, F ran cisco ; soldado.
López R ojas, Juan; Sargento re 

serva.
Martín Prieto, F ran cisco ; so l

dado.
Martínez Portero, Francisco, sol

dado.
Martínez Ruiz, José ; Cabo.
R om ero Ibáñez, José ; soldado.
Ruiz D elgado, E uíaiio; Cabo.
Veintem illa Prados, M anuel; so l

dado.
Madrid, 15 de Octubre de 192-8. 

El General Presidente, José Y i- 
Ralba.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL D E LOS RE- 
GISTROS Y DEL NOTARIADO

CIRCULAR

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 68 del Reglamento- de 
2? de Octubre ele 1913, y  de confor
midad con lo manifestado a este Cen
tra: por la 'Dirección general de Pro- 
p i e d a d e s y c o nt r ib u c i ó n territorial, 

Esta Dirección de mi cargo ha 
acordado participar a V. S. que en la 
Gaceta de Madrid del día 12 del ac
tual se publica la relación por p ro - 
r indas de los términos municipales 
Ui que lian sido aprobados desde l.° 
ele Julio de 1927 a 30 de Junio de 
1928 los Registros fiscales de edifi
cios y solares y los avances catastra- 
es de rústica, "los cuales han de en- 
>rar en vigor en L° de Enero de 1929.

Dios guarde a V, 8. muchos años. 
Madrid, 17 ele Octubre de 1928.— El 
Director general. Pío Ballesteros, 
jjoñore'b Registradores de la. Propie

dad y  Notarios ...

Habiéndose omitido en el anuncio 
publicado por esta Direcciójn gene
ral en la Gaceta de Madrid  corres-. 
pendiente. al día de la fecha consig
nar el número de opositores que de
ben convocarse para el prim er ejer
cicio de las oposiciones entre Nota
rio?, en primer llamaienío, queda 
anudado dicho anuncio y reproducido 
", J i & siguiente form a :

“ i*’h cum plim iento de lo  dWpuésto

[ en el párrafo segundo del artículo 62 
j del Reglamente! sobre la organización 

y régimen del Notariado1, esta Direc
ción general ha acordado' que el sor
teo de los solicitantes admitidos a 
las oposiciones, entre Notarios, con
vocadas en la G a c e t a  del día 10 de 
Agosto último, se. celebre el día 17 
de Noviembre próximo, a las cuatro 
de la tarde, en el salón de actos del 
Colegio Notarial de esta Corte (calle 
de Juan de Mena, número; 9), y que 
los ejercicios comiencen el día 19 del 
mismo mes, a. la misma h ora  y en* el 
local referido; convocándose para ac-: 
tuar en .dicho día 19 en él primer 
ejercicio y en primer llamamiento a 
todos los solicitnales admitidos a es
tas oposiciones.”

Lo que se anuncia nuevamente pa
ra conocimiento de los interesado-s. 
Madrid, 18 de. Octubre, de 1928.— El 
Director general, Pío Ballesteros,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Instruido el expediente especial 
que determina el artículo 67 de la 
Instrucción de Beneficencia particu
lar de 14 de Marzo de 1899 en sus 
apartados primero y cuarto, se con
cede audiencia, por treinta días, a los 
interesados en l o s . beneficios de las 
Fundaciones Beneficencia de Fuen- 
salida; Hospital- de' la Soledad, en 
Fuensalida; Hospital de Fuensalida; 
Memoria Díaz, en Villamiel; Memo
ria de Rodríguez, en Yuncos; Benefi
cencia d e■ Yep.es; Hospital fie Yepes; 
Hospital de San. Pedro y de la Con
cepción, en Yepes; Hospital de San 
Juan Bautista, en Yepes; Hospital de 
San Pedro, en Yepes; Hospital de 
Nuestra Señora de la Concepción, en 
Yepes; Hospital de San Andrés, en 
Orgaz; Beneficencia de Orgaz; Bene
ficencia de Magán; Beneficencia de 
Noez; Colegio y Hospital Orfaiiatorio 
de Villa,cañas; Hospital de , Carmena;’ 
Ho-spítal de la Consolación, en Car
mena; Hospital de Bálsamo, en Bur- 
guillos; Hospital de Santa, Caridad, 
.en Burguillos; Junta (municipal de 
Beneficencia de Burguillos; Hospital 
de Ciruelos; Fundación Pacheco, en 
Puebla de Montálbán; Beneficencia de 
Hormigos; Hospital de Transeúntes, 
dé Manzaneque; Hospital de Oropesa; 
Hospital de Santa. Catalina, en N om -• 
broca; Hospital de la Vera Cruz, en 
Namlbroea; Hospital de Villasequilla; 
Beneficencia de Navahermosa; Hospi
tal de Cerralbps; Beneficencia de Es  ̂
caloña; Hospital de S-an Lorenzo, en 
Hohtanar; Hospital dje Bál^imo, de 
Toledo; Asilo dé Han Sebastián, de 
Toledo; Hospital de la Caridad, en 
Noblejas; Hospital de Móccjón; Be- néficeheia de $1 Romeral; Hospital dé 
San; Lázaro, de Burujón;: Hospital dé

►Santiago, en La Mata; Hospitag de L l  
Mata, Hospital de Maqúedá, Benefif 
cencía de Maqueda, Beneficencia d| 
Aleo-lea de Tajo, Beneficencia de Sai^ 
ía Olalla y  Hospital de Santa OlaílM 
a fin de que puedan formular las ailé$ 
gaciones que estimen pertinentes jgf 
sus derechos respecto a la fusión qjJ¡§- 
de las mismas pretende, paraVl^ 
cual tendrán de manifiesto el expéi' 
diente, durante dicho plaap*, en í| 
Sección del Ramo de este MinisteriÓf 

Madrid, 18 de Octubre, de 1928.-4C 
El Director general, Rafael Muñoz, f f

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  E N SE 
ÑANZA SU PERIO R Y S E CUNDARIA

B. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido al 
bien conceder a D. Francisco Marina 
Adán, Catedrático de la Escuela P ro f 
fesional de Comercio de Sevilla, ud¡ 
mes de licencia con todo el suekIÓ 
para que pueda atender al restable® 
cimiento cíe su slud. -?

De Real orden comunicada lo digd 
a V, S. para su conocimiento y demás, 
electos, remitiéndole el expedienté 
original que motiva la concesión d$ 
esta licencia. Dios guarde a V. 8. miG¡ 
chots años. Madrid, 10 de Octubre dif 
1928.— El Director general, P. D. Xrt 
f antas. ; ’ ,
Señor Director de Ja Escuela Profe* 

sional de Comercio de Sevilla. -  /

DIRECCION GENERAL DE BELL AS 
ARTES 

Se- halla vacante en el Real Conser
vatorio de Música y Declamación d f  
Madrid una plaza de Profesor nume| 
rario de Piano, dotada con el sueld&, 
anual de 4.Ó00 pesetas, la cual ha dlf 
proveerse p o r  concurso de a scen ^  
entre Profesores supernumerarios djy 
la misma enseñanza y  C e n t r o ,  cefi 
arreglo a las disposiciones tra n s ité  
rías del Reglamento de 25 de Agosta^ 
de 1917 y Real orden de esta fe ch a .; p 

Los aspirantes elevarán sus instarte 
cias a esté Ministerio, por conductg 
del Director del expresado Centro, efí 
el improrrogable plazo de quince d ia l 
naturales, a. contar desde el siguienla 
al de la publicación de este animeiq 
en la G ac e t a  d e  Ma d iu d . r\

A  la instancia acompañará cada as-* 
pirante la hoja de servicios y los jiiSf 
ti ficantes de cuantos méritos puedan! 
alegar.

Madrid, 10 de Octubre de 1928— El1 
Director general, Infantas.


